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I   SECCION ADMINISTRATIVA 
DECRETO 

 
SALTA, 23 MAYO 2014 

DECRETO N° 0736 
REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 25811-SG-2014.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 la “Fundación Nutrir Salta de la RED CONIN”, 
representada por su Presidente Sra. María Teresa Cornejo Torino, 
solicita un subsidio de $ 48.000,00 (Pesos Cuarenta y Ocho Mil), para 
ser aplicado a los costos que demanda el traslado, alojamiento y 
viáticos de los encargados de Comedores y Merenderos de la Ciudad 
de Salta a la provincia de Mendoza desde los días 27 de Mayo al 1 de 
Junio del corriente año, como así también para la confección de 
materiales y honorarios a favor de dicha Fundación;  
 
QUE el Señor Director General de Organización Comunitaria a fs. 22/22 
autoriza el otorgamiento de una Subvención por la suma de $ 
48.000,00;  
 
QUE a fs. 25 Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 
 
QUE a fs. 26 Subsecretaría de Finanzas emite la autorización pertinente 
e indica como condición de pago: Contado; 
 
QUE a fs. 27/27 vta. Dirección de Control del Gasto efectúa el análisis: 
presupuestario, de calidad y oportunidad del gasto; 
 
QUE a fs. 27 vta. Subsecretaria de Planificación y Control Económico 
informa que el monto del gasto ascendería a la suma de $ 48.000,00, y 
atento a la intervención de Subsecretaría de Finanzas, resuelve 
autorizar el presente, por lo que corresponde la emisión del instrumento 
legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTICULO 1.- OTORGAR una SUBVENCIÓN por la suma de $ 
48.000,00 (PESOS CUARENTA Y OCHO MIL), a favor de la 
“Fundación Nutrir Salta”, representada por su Presidente Sra. María 
Teresa Cornejo Torino, D.N.I. Nº 6.133.381, con domicilio legal en 
calle J. M. Leguizamón Nº 457, 3º “A” de esta ciudad, con oportuna 
rendición de cuentas.- 
 
ARTICULO 2°.- DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 3°.- TOMAR conocimiento por la SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR por la Dirección General de Coordinación 
de la Secretaria de Hacienda, del contenido del presente instrumento 
legal a la Sra. MARÍA TERESA CORNEJO TORINO, Presidente de la 
Fundación Nutrir Salta.- 
 
ARTICULO 5°.- EL presente Decreto será firmado por los Señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Hacienda, de Acción Social y de 
Gobierno.- 
 

ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – SABBADINI – SOTO – ABELEIRA – RODO 
        A/C JEFATURA DE GABINETE 
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SALTA, 23 MAYO 2014                
DECRETO Nº 0737 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la 
designación del Sr. CARLOS ALBERTO VILLARREAL, LE. Nº 
8.280.992, en la Sub Secretaría Privada, dependiente de Intendencia, y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
 
QUE las tareas del Sr. Villarreal resultan necesarias, atento al 
considerable incremento de las funciones correspondientes a la Sub 
Secretaría Privada de Intendencia y a los fines de optimizar los servicios 
que se prestan a la Comuna; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. DESIGNAR al Sr. CARLOS ALBERTO VILLARREAL, 
LE. Nº 8.280.992, en Planta Transitoria –Estamento de Apoyo, en la 
Sub Secretaría Privada, dependiente de Intendencia, con el Nivel 
Remunerativo establecido en el Artículo 1° Nivel 19 del Decreto N° 
0088/13 modificatorio de los Decretos Nºs. 1357/09 y 1175/12, a partir 
de la fecha de su notificación. 
 
ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que el nombrado al revistar en 
Agrupamiento Político carece de estabilidad, según lo dispone la 
Ordenanza N° 10.098. 
 
ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 

 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Sub Secretaría Privada de Intendencia y 
Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 

 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.  
 

ISA – SABBADINI – SOTO – ABELEIRA 
            A/C JEFATURA DE GABINETE 
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SALTA, 23 MAYO 2014 
DECRETO N° 0738 
REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 82170-SG-2013.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
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QUE a fs. 01 el Sr. Juan Policarpo Chaves solicita un subsidio de $ 
1.000,00 (Pesos Un Mil) durante un año para ser aplicado a los costos 
que demanda afrontar los gastos de alimentos y medicamentos;  
 
QUE el Señor Director General de Organización Comunitaria a fs. 05/05 
vta. autoriza el otorgamiento de un Subvención por la suma de $ 
3.000,00;  
 
QUE a fs. 08 Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 
 
QUE a fs. 09 Subsecretaría de Finanzas emite la autorización pertinente 
e indica como condición de pago: Contado; 
 
QUE a fs. 10/10 vta. Dirección de Control del Gasto efectúa el análisis: 
presupuestario, de calidad y oportunidad del gasto; 
 
QUE a fs. 10 vta. Subsecretaria de Planificación y Control Económico 
informa que el monto del gasto ascendería a la suma de $ 3.000,00 y  
atento a la intervención de Subsecretaría de Finanzas, resuelve 
autorizar el presente, por lo corresponde la emisión del instrumento 
legal pertinente; 
                      
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTICULO 1.- OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 3.000,00 
(PESOS TRES MIL), a favor del Sr. Juan Policarpo Chaves, D.N.I. Nº 
3.959.603, con domicilio en calle Ing. Abel Cornejo Nº 1.432,  Bº El 
Chango de esta ciudad, con oportuna rendición de cuentas.- 
 
ARTICULO 2°.- DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 3°.- TOMAR conocimiento por la SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias. 

 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR por la Dirección General de Coordinación 
de la Secretaria de Hacienda, del contenido del presente instrumento 
legal al Sr. JUAN POLICARPO CHAVES.- 
 
ARTICULO 5°.- EL presente Decreto será firmado por los Señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Hacienda, de Acción Social y de 
Gobierno.- 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
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             SALTA, 23 MAYO 2014 
DECRETO Nº 0739 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 67720-SG-2013.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fojas 01 la Sra. Liliana Gisela García, solicita un subsidio 
por la suma de $ 6.000,00 para ser aplicados a los gastos de 
estadía y tratamiento para su hijo Dylan Alexander Rueda García 
que padece de Estenosis Subglotica y necesita viajar a Buenos 
Aires; 
 
QUE el Señor Director General de Organización Comunitaria a fojas 
15/15 vta. autoriza el otorgamiento de un subsidio por la suma de $ 
6.000,00; 

QUE a fojas 18 Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 
 
QUE a fojas 19 Subsecretaria de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: Contado; 
 
QUE a fojas 20/20 vta. Dirección de Control del Gasto efectúa el 
siguiente análisis: presupuestario de calidad y oportunidad del gasto 
(Art. 6º, inc. d) Decreto Nº 0318/04; 
 
QUE a  fojas 20 vta. Subsecretaria de Planificación y Control 
Económico, informa  que el monto del gasto ascendería a la suma de $ 
6.000,00 y atento a la intervención de Subsecretaria de Finanzas, 
resuelve autorizar el presente, solicitando la confección del instrumento 
legal pertinente; 
 
QUE a fojas 22/22 vta. Subsecretaria de Auditoria Interna toma 
intervención en las presentes actuaciones conforme lo dispuesto en el 
Decreto Nº 0542/08 Art. 2, entendiendo que el trámite administrativo es 
válido y razonable en el marco establecido por el Art. 63 del Decreto Nº 
0318/04;  
 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
                                                                                                                                                                                                                                             
ARTICULO 1°.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma total de $ 6.000,00 
(PESOS SEIS MIL) a favor de la Sra. LILIANA GISELA GARCIA D.N.I. Nº 
36.280.791 con domicilio en J. M. Zuviría, Casa Nº 30 Villa Floresta de 
esta ciudad, con oportuna rendición de cuentas.- 
                  
ARTICULO 2º.- DAR por DIRECCION GENERAL DE PRESUPUESTO 
la imputación presupuestaria correspondiente.-                                                                
                                                
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  
 
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR por la Dirección General de Coordinación 
de Despacho de la Secretaria de Hacienda del contenido del presente 
instrumento legal a la Sra. Liliana Gisela García.- 
 
ARTICULO 5°.-EL presente Decreto será firmado por los Señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Hacienda, de Acción Social y de 
Gobierno.- 
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – SABBADINI – SOTO – ABELEIRA - RODO 
           A/C JEFATURA DE GABINETE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 23 MAYO 2014                                               
DECRETO N° 0740 
REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 135-105-2012.- 
 
VISTO la necesidad de reglamentar la Ordenanza N° 14498, que crea 
el Sistema Municipal de Gestión del Riego de la Ciudad de Salta, como 
estrategia de desarrollo, prevención y manejo de los riesgos mediante 
una gestión integral, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, la citada Ordenanza, dictada en el marco de las facultades 
conferidas al Concejo Deliberante a través de la Carta Municipal, 
conforma un plexo normativo homogéneo e integral; no obstante, 
resulta conveniente la reglamentación de alguna de sus disposiciones, a 
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través de normas complementarias e integradoras que permitan su 
operatividad sin alterar el espíritu de la Ordenanza; 
 
QUE, a tal efecto corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTICULO 1°: (Articulo N° 1 Ordenanza 14498) SIN REGLAMENTAR 
 
ARTICULO 2°: (Articulo N° 2 Ordenanza 14498) SIN REGLAMENTAR 
 
ARTICULO 3°: (Articulo N° 3 Ordenanza 14498) inc. a): A los efectos 
de la reglamentación de la presente Ordenanza se entiende por ámbito 
de trabajo de los miembros de los Organismos Públicos, Privados y de 
la Sociedad Civil a las reuniones periódicas de carácter ordinarias y 
extraordinarias que se llevaran a cabo en el primero de los casos 
trimestralmente y en el segundo de los casos, cuando la circunstancia lo 
amerite o las autoridades así lo requieran; y en el lugar que estas 
determinen, con una temática pre-establecida pudiendo conformarse 
comisiones pertinentes. 
 
ARTICULO 4°: (Articulo N° 3) inc. b) La Subsecretaria de Prevención y 
Emergencias formará parte, como Órgano de Consulta, del equipo de 
trabajo que lleva adelante el Plan Integral de Desarrollo Urbano y 
Ambiental (PIDUA) en lo relativo a la regulación de la disponibilidad y 
factibilidad del uso del suelo, al momento de proyectar nuevas 
urbanizaciones. 
 
ARTICULO 5º: (Articulo N° 3) inc. c) SIN REGLAMENTAR. 
 
ARTICULO 6º: (Articulo N° 3) inc. d) Se realizará una convocatoria a 
los diferentes Organismos de respuesta Públicos, Privados, de la 
Sociedad Civil, a la Comunidad Científica, a representantes de las 
Universidades Públicas y Privadas con asiento en la Ciudad de Salta, 
como así también a miembros de Institutos de Investigación. 
 
ARTICULO 7º:  (Articulo Nº 3) inc. e) SIN REGLAMENTAR. 
 
ARTICULO 8º:  (Articulo N° 3) inc. f) SIN REGLAMENTAR. 
 
ARTICULO 9º:  (Articulo N° 4) SIN REGLAMENTAR. 
 
ARTICULO 10º: (Articulo N° 5) Se creará el área Metropolitana con 
representantes  de los municipios de: Güemes, Cerrillos, Vaqueros, 
Rosario de Lerma, La Caldera, como así también con representantes de 
las provincias vecinas de Tucumán, Jujuy, Chaco, Catamarca y 
Santiago del Estero, a fin de coordinar acciones de ayuda, en 
cuestiones relativas al desarrollo, prevención y manejo de los riesgos.- 
 
ARTICULO 11º: Articulo N° 6) Formarán parte de la Red de Medios los 
distintos medios periodísticos orales, escritos, televisivos, páginas web, 
convocándose por sí o a través de las entidades que los nucleen, a 
saber SINDICATO ARGENTINO DE PRENSA DE LA PROVINCIA DE 
SALTA, SINDICATO ARGENTINO DE TELEVISION (S .A .T.) u otro 
organismo creado a tales fines. 
Esta red de comunicación coordinará acciones con la Red de 
Comunicaciones del Gobierno Municipal (SSPyE; Tránsito, etc.); Red de 
comunicaciones del Gobierno Provincial (Policía, SAMEC, Bomberos, 
etc.); Red de Comunicaciones del Gobierno Nacional (Ejército 
Argentino, Gendarmería Nacional, Policía Federal, etc.), Red de 
comunicación con la que cuenten los Radio Taxis y Radio Remis, Radio 
Club de Aficionados y Empresas de Telecomunicaciones. 
Periódicamente se brindarán charlas y seminarios de capacitación para 
todos aquellos miembros de la red de comunicación; la temática de las 
mismas serán: a) Conocimiento del sistema de emergencia, b) 
Formulación de normas rectoras para la emisión de alerta a la 
población; c) Difusión de información a la comunidad en general ante 

una situación de alerta, prevención, y de respuesta ante una 
emergencia. 
A todos estos efectos la coordinación se hará en forma conjunta con la 
Radio Cabecera perteneciente a la Municipalidad de Salta. 
 
ARTICULO 12º: (Articulo N° 7) inc. a) Los miembros permanentes del 
Plan Rector de Gestión del Riesgo intercambiarán información, mapas y 
estadísticas a fin de elaborar el Calendario Crítico para la Ciudad de 
Salta, el que contará con: Hipótesis de Situaciones de Emergencias, 
Nivel de Riesgo; Nivel de Vulnerabilidad de la infraestructura y de la 
población, Líneas de base para medir modificaciones y alteraciones del 
Ambiente, Campañas de Prevención, Acciones gubernamentales y 
sociales sobre casos críticos. 
 
ARTICULO 13º: (Artículo N° 7) inc. b) SIN REGLAMENTAR. 
 
ARTICULO 14º: (Artículo N° 7) inc. c) SIN REGLAMENTAR. 
  
ARTICULO 15º: (Artículo N° 7) inc. d) SIN REGLAMENTAR. 
  
 ARTICULO 16º: (Artículo N° 7) inc. e) SIN REGLAMENTAR. 
 
ARTICULO 17º: (Artículo N° 7) inc. f) SIN REGLAMENTAR. 
 
ARTICULO 18º: (Articulo N° 7) inc. g) SIN REGLAMENTAR. 
 
ARTICULO 19º: (Artículo N° 7) inc. h): Para la elaboración del Plan se 
convocará a los miembros del Comité de Emergencias Municipal 
Salta- Capital (CEM): Intendente de la Municipalidad de Salta 
(Presidente del CEM), Subsecretaría de Prevención y Emergencias 
(Secretario CEM – Coordinador del COEM), Jefatura de Gabinete de la 
Municipalidad de Salta, Secretarios y Subsecretarios del Departamento 
Ejecutivo Municipal. Como así también los representantes de: Concejo 
Deliberante de la Ciudad de Salta; Cooperadora Asistencial de la 
Capital; Subsecretaría de Defensa Civil; Subsecretaría de Tierra y 
Hábitat;  Secretaría de Seguridad de la Provincia de Salta, Jefe de 
Policía de la Provincia de Salta, Dirección General de Seguridad, 
Relaciones Institucionales del Ministerio de Salud Pública Provincia de 
Salta, Sistema de Atención Médica de Emergencias y Catástrofes 
(SAMEC); Subsecretaría de Asistencia Crítica, Emergencia Social y 
Catástrofes de la Provincia de Salta , Subsecretaría de Abordaje 
Territorial – Área Capital; Servicio de Emergencias 911; Departamento 
de Bomberos de la Policía de la Provincia de Salta; Organismos 
Públicos Nacionales con asiento en Salta: Policía Federal Argentina, 
Comandante y Jefe del Estado Mayor del Comando de la V Brigada de 
Montaña “Gral. M. Belgrano”, Comandante Principal de Gendarmería 
Nacional, INPRES, INTA, etc. Voluntarios: Cuerpo de Bomberos 
Voluntarios “Martin Miguel de Güemes”, Cuerpo de Rescate Especial 
Voluntario (CREV), Asociación de Bomberos Voluntarios “La Brigada 
Solidaria”, Cruz Roja Argentina Filial Salta, Cáritas, Club de Montaña 
Janajman, Auxiliares de Emergencia del Voluntariado Social, Colegios y 
Consejos Profesionales, Representantes de las Universidades Públicas 
y Privadas con asiento en la Ciudad de Salta, Comunidad Científica, 
como así también a miembros de Institutos de Investigación y Empresas 
de Servicios Públicos, entre otros. 
 
ARTICULO 20º: (Articulo N° 7) inc. i) SIN REGLAMENTAR. 
 
ARTICULO 21º: (Articulo N° 7) inc. j) SIN REGLAMENTAR. 
 
ARTICULO 22º: (Artículo N° 7 Ordenanza 14498) inc. k): Se gestionará 
ante las autoridades pertinentes la incorporación en el plan de estudio 
escolar de cada establecimiento la temática sísmica en las materias: 
Geografía, Ciencias Sociales, conforme al nivel educativo: Inicial, 
Primario,  Secundario, Terciario. 
 
ARTICULO 23º: (Artículo N° 8), Serán miembros permanentes del Plan 
Rector de Gestión del Riesgo los mencionados en el Art. 19 de la 
presente reglamentación. Se considerarán Organismos No 
Permanentes: a todos aquellos organismos del nivel Municipal, 
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Provincial y Nacional que no tengan incidencia directa en la respuesta, 
pero si se los convocara en caso de ser necesario en cualquier evento 
adverso en que se requiera su intervención operativa a los efectos de 
alcanzar los objetivos deseados.  
Asimismo, cabe señalar que de igual manera se convocará al sector 
privado, por cada cámara, asociación, federación o empresas que las 
nucleen por rubro, profesión, y/o cualquier otra especificidad que sea 
necesaria su participación que así lo requiera.   
La convocatoria será abierta al público en general y la participación será 
a ad honorem, fijándose cuatro  reuniones anuales con los 
representantes de los distintos organismos capaces de formular 
estrategias  ante la emergencia, pudiendo dividirse en comisiones 
temáticas. 
 
ARTICULO 24º: (Artículo N° 9) SIN REGLAMENTAR. 
 
ARTICULO 25º: (Artículo N° 10) SIN REGLAMENTAR. 
 
ARTICULO 26º: (Artículo N° 11) Las áreas a involucrar en la respuesta 
son las que forman parte del Comité de Emergencia Municipal (CEM), 
mencionadas en el art. 19  de la presente reglamentación. 
 
ARTICULO 27º: (Artículo N° 12) SIN REGLAMENTAR. 
 
ARTICULO 28º: (Artículo N° 13) SIN REGLAMENTAR. 
 
ARTICULO 29º: (Artículo Nº 14) A los efectos de la presente 
reglamentación la Subsecretaría de Prevención y Emergencias llevará 
adelante la convocatoria al público en general capacitado o no, con 
interés en cuestiones de emergencia, como así también a los 
ciudadanos que se capacitan anualmente como auxiliares de 
emergencia  del voluntariado social. 
 
ARTICULO 30º: (Artículo N° 15) SIN REGLAMENTAR. 
 
ARTICULO 31º: (Artículo Nº 16) SIN REGLAMENTAR. 
 
ARTICULO 32º: TOMAR razón las Secretarías que componen el 
Departamento Ejecutivo Municipal, con sus respectivas dependencias. 
 
ARTICULO 33º: EL  presente Decreto será firmado los señores Jefe de 
Gabinete y Secretarios General, de Hacienda, de Ambiente Obras y 
Servicios Públicos, de Acción Social y de Gobierno. 
 
ARTICULO 34º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – SABBADINI – SOTO – ABELEIRA – GARCIA - RODO 
 A/C JEFATURA DE GABINETE 
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SALTA, 23 MAYO 2014                    
DECRETO Nº 0741 
 
VISTO la Ordenanza Ad Referéndum Nº 14.269 modificada por la 
Ordenanza Ad Referéndum N° 14.697, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a través de la citada normativa se aprueba la Estructura Orgánica 
Planta Política Superior del Departamento Ejecutivo Municipal; 
 
QUE en virtud de ello, resulta necesario establecer la Estructura 
Orgánica Superior de conducción y determinar las competencias 
correspondientes a la Secretaría de Ambiente, Obras y Servicio 
Públicos; 
 
QUE se da intervención a la Dirección General de Presupuesto, a los 
efectos del crédito presupuestario necesario para la erogación 
pertinente;  
 

QUE a fin de concretar dicho propósito corresponde el dictado del 
instrumento legal respectivo; 
     
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTICULO 1°. APROBAR la ESTRUCTURA ORGANICA SUPERIOR 
de la SECRETARÍA de AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS, conforme el Anexo I que forma parte  integrante del 
presente, a partir de la fecha de su notificación. 
 
ARTICULO 2°. DETERMINAR las COMPETENCIAS de las 
dependencias que integran la Secretaría de Ambiente, Obras y 
Servicios Públicos, conforme el Anexo II que forma parte integrante 
del presente. 
  
ARTICULO 3°. DEJAR sin efecto los Decretos Nºs. 1001/11, 1002/11, 
1006/11, 1009/11, 0998/11, 0815/12, 0994/12, 0995/12, 0034/13, 
0182/13, 0440/13 y 0869/13 y toda otra norma que se oponga a la 
presente. 
 
ARTÍCULO 4°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 5°. TOMAR razón Secretarías de Ambiente, Obras y 
Servicios Públicos y de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Ambiente, Obras y Servicios 
Públicos y de Hacienda. 
  
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – SABBADINI – SOTO – GARCIA - ABELEIRA 
     A/C JEFATURA DE GABINETE 

VER ANEXO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 23 MAYO 2014                  
DECRETO Nº 0742 
 
VISTO el proceso de reorganización que se lleva a cabo en el 
Municipio, el cual tiene como principal objetivo el de optimizar los 
servicios que se brinda a la Comuna, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE es necesario designar a los funcionarios que cubrirán los nuevos 
cargos de la Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios Públicos; 
 
QUE a tal efecto se propone a las personas, quienes reúnen las 
condiciones de idoneidad para desempeñarse en los distintos cargos, 
por lo que previo a sus nuevas designaciones corresponde dejar sin 
efecto sus actuales nombramientos; 
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
     
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                              
ARTÍCULO 1º.  DEJAR sin efecto, a partir de la fecha de su 
notificación, la designación de las personas que se mencionan en el 
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Anexo I  que forma parte integrante del presente, dispuesta mediante 
los Decretos que para cada caso se consigna. 
 
ARTÍCULO 2°. DESIGNAR, a partir de la fecha de su notificación, al 
personal de planta permanente que se mencionan en el Anexo II, en los 
cargos de Conducción que para cada caso se consigna en la Secretaría 
de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, con el nivel remunerativo 
establecido en el Decreto Nº 1008/07 modificado por el Decreto Nº 
1350/09 según corresponda. 
 
ARTÍCULO 3°. DESIGNAR a partir de la fecha de su notificación, al 
personal de planta permanente que se mencionan en el Anexo III, en 
los cargos de Conducción que para cada caso se consigna, en la 
Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, con el nivel 
remunerativo, establecido en el Decreto Nº 1357/09, según corresponda 
en cada caso en particular. 
 
ARTÍCULO 4°. ESTABLECER que los agentes de planta permanente, 
comprendidos en el Anexo II, retienen los Niveles 13 y 14, Tramo 
Superior, según corresponda en cada caso en particular, del cual son 
titulares, conforme a la normativa legal vigente. 
 
ARTÍCULO 5°. ESTABLECER que los agentes de planta permanente, 
comprendidos en el Anexo III, carecen de estabilidad en los cargos 
designados, según lo dispone la Ordenanza N° 10.098 y retiene el 
Nivel, Tramo y Agrupamiento, según corresponda en cada caso en 
particular, conforme la normativa legal vigente. 
 
ARTÍCULO 6°. DISPONER que los Sres. GABRIEL MARÍA 
CABRERA, DNI. Nº 12.220.346, LAURA GARCIA DE LEONARDUZZI, 
DNI. Nº 12.790.639, RICARDO DEL VALLE JIMENEZ, DNI. Nº 
13.701.751, LAURA N. LANFRANCONI DE SOUBERAN, DNI. Nº 
10.171.248, LUIS BERNARDINO MAMANI, DNI. Nº 11.539.937, 
MARTÍN FERNANDO MORALES MOLINA, DNI. Nº 20.884.437, 
MARÍA MERCEDES QUISPE, DNI. Nº 14.709.057, EDUARDO OSCAR 
ROSSI, DNI. Nº 12.957.509, ANTONIO ELIAS ANNA, DNI. Nº 
11.592.300, CARLOS ALBERTO FERRARY STORNI, DNI. Nº 
8.554.399, CORINA FERRARY LAGUZZI, DNI. Nº 28.886.310, MARÍA 
DEL CARMEN PADILLA, DNI. Nº  22.056.693, DIEGO ENRIQUE 
PERETTI FIGUEROA, DNI. Nº 30.344.689, MATÍAS EMANUEL 
VERON MUNAFO, DNI. Nº 29.335.521, ANA PAULA VIDES 
ALMONACID, DNI. Nº 24.981.970 y FEDERICO MAXIMILIANO 
VILLAFAÑE, DNI. Nº 25.571.821 mantienen el Agrupamiento, Tramo y 
Nivel, correspondiente a sus ubicaciones escalafonaria de planta 
permanente del cual son titulares. 
 
ARTÍCULO 7°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 8°. TOMAR razón Secretarías de Ambiente, Obras y 
Servicios Públicos de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 9°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
      
ARTÍCULO 10°. EL presente Decreto será firmado por los Señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Ambiente, Obras y Servicios 
Públicos y de Hacienda. 
  
ARTÍCULO 11°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – SABBADINI – SOTO – GARCIA - ABELEIRA 
       A/C JEFATURA DE GABINETE 

VER ANEXO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 23 MAYO 2014                   
DECRETO Nº 0743 
 

VISTO el proceso de reorganización que se lleva a cabo en el 
Municipio, el cual tiene como principal objetivo el de optimizar los 
servicios que se brinda a la Comuna, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE es necesario designar a los funcionarios que se desempeñaran en 
las distintas áreas de la Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios 
Públicos; 
 
QUE a tal efecto se propone a las personas, quienes reúnen las 
condiciones de idoneidad para ejercer en los distintos cargos, por lo que 
previo a sus nuevas designaciones corresponde dejar sin efecto sus 
actuales nombramientos; 
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
     
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                              
ARTÍCULO 1º. RESCINDIR, a partir de la fecha de su notificación, el 
Contrato de Locación de Servicios, bajo la modalidad con Aporte, 
celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad de Salta y el Sr. 
FACUNDO CAIN SAGARNAGA GILES, DNI. Nº 34.348.988, aprobado 
por el Decreto N° 0225/11 –Prorrogado por los Decretos Nºs. 0029/13, 
0106/13 y 0072/14. 
 
ARTÍCULO 2º.  DEJAR sin efecto, a partir de la fecha de su 
notificación, la designación de las personas que se mencionan en el 
Anexo I que forma parte integrante del presente, dispuesta mediante 
los Decretos que para cada caso se consigna. 
 
ARTÍCULO 3°. DESIGNAR a partir de la fecha de su notificación, al 
personal que se mencionan en el Anexo II, en los cargos de 
Conducción que para cada caso se consigna, en las distintas 
dependencias de la Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios 
Públicos, con el nivel remunerativo, establecido en el Decreto Nº 
1357/09, según corresponda en cada caso en particular. 

                                       
ARTÍCULO 4°. ESTABLECER que los nombrados en el Anexo II al 
revistar en Estructura Política carecen de estabilidad, según lo dispone 
la Ordenanza N° 10.098. 
 
ARTÍCULO 5°. DAR por la Dirección General Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 6°. TOMAR razón Secretarías de Ambiente, Obras y 
Servicios Públicos y de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 7°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
  
ARTÍCULO 8°. EL presente Decreto será firmado por los Señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, Secretarías de Ambiente, Obras y 
Servicios Públicos y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 9°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – SABBADINI – SOTO – GARCIA - ABELEIRA 
  A/C JEFATURA DE GABINETE 

VER ANEXO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
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SALTA, 23 MAYO 2014                 
DECRETO Nº 0744 
 
VISTO la Ordenanza Ad Referéndum Nº 14.269 modificada por la 
Ordenanza Ad Referéndum N° 14.697, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a través de la citada normativa se aprueba la Estructura Orgánica 
Planta Política Superior del Departamento Ejecutivo Municipal; 
 
QUE en las actuaciones de la referencia la Secretaría de Ambiente, 
Obras y Servicios Públicos propone al Departamento Ejecutivo 
Municipal el nuevo Cuadro de Cargos para el personal que se 
desempeña en ese Organismo; 
 
QUE lo propuesto contempla la organización administrativa y de gestión 
implementada actualmente y que debe adecuarse a la nueva Estructura 
Orgánica Superior; 
 
QUE se da intervención a la Dirección General de Presupuesto, a los 
efectos del crédito presupuestario necesario para la erogación 
pertinente;  
 
QUE a fin de concretar dicho propósito, corresponde el dictado del 
instrumento legal pertinente;  
      
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

 ARTICULO 1°. APROBAR el CUADRO DE CARGOS DE LA 
ESTRUCTURA ORGÁNICA SUPERIOR DE LA SECRETARÍA DE 
AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, conforme al Anexo I 
que forma parte integrante del presente, a partir de la fecha de su 
notificación. 
 
ARTICULO 2°. DEJAR sin efecto los Decretos Nºs 1005/11, 1009/11 y 
1001/11  y toda norma que se oponga al presente. 
 
ARTICULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 4°. TOMAR razón Secretarías de Ambiente, Obras y 
Servicios Públicos y de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTICULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los Señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Ambiente, Obras y Servicios 
Públicos y de Hacienda. 
  
ARTICULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – SABBADINI – SOTO – GARCIA - ABELEIRA 
      A/C JEFATURA DE GABINETE 

VER ANEXO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 23 MAYO 2014                    
DECRETO Nº 0745 
 
VISTO el Decreto Nº 0022/14, y;  
 
CONSIDERANDO 
 
QUE mediante el citado acto administrativo en su Artículo 1º dispone: 
“ESTABLECER que a partir del 10.01.2014, los cargos aproados en las 
Estructuras Orgánicas Superiores de las entonces Secretarías de 
Ambiente y Servicios Públicos, Planeamiento Urbano y Financiamiento 
y Desarrollo Local y sus respectivas designaciones, continuaran 

vigentes y dependerán jerárquicamente de: la Secretaría de Ambiente, 
Obras y Servicios Públicos y de Gobierno, hasta tanto se adecuen las 
mismas a lo establecido en el Anexo II de la Ordenanza Ad Referéndum 
Nº 14.697”; 
 
QUE al aprobarse la Estructura Orgánica Superior de la Secretaría de 
Ambiente, Obras y Servicios Públicos corresponde modificar el Artículo 
1º del mencionado Decreto, estableciendo que los cargos señalados en 
la Estructura Orgánica Superior de la entonces Secretaría de 
Financiamiento y Desarrollo Local y sus respectivas designaciones, 
continuaran vigentes y dependerán jerárquicamente de: la Secretaría de 
Gobierno; 
 
QUE en mérito a lo expuesto procede la emisión del correspondiente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1º. MODIFICAR el Artículo 1º del Decreto Nº 0022/14, el 
cual quedará redactado de la forma que a continuación se transcribe: 
 
 “ESTABLECER que a partir del 23.05.14, los cargos aproados 
en la Estructura Orgánica Superior de la entonces Secretaría 
Financiamiento y Desarrollo Local y sus respectivas designaciones, 
continuaran vigentes y dependerán jerárquicamente de: la Secretaría de 
Gobierno, hasta tanto se adecuen las mismas a lo establecido en el 
Anexo II de la Ordenanza Ad Referéndum Nº 14.697._ 
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 3°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 4º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – SABBADINI – SOTO – ABELEIRA 
                A/C JEFATURA DE GABINETE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 23 MAYO 2014                    
DECRETO Nº 0746 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la 
contratación del Sr. NICOLAS EMANUEL VIEIRA, DNI. Nº 35.264.334, 
para cumplir funciones en la Sub Secretaría de Tecnología, dependiente 
de la Secretaría de Hacienda, y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE mediante Decreto N° 1175/13, se designa al nombrado en Planta 
Transitoria – Estamento de Apoyo, para desempeñarse en la Sub 
Secretaría de Tecnología, dependiente de la Secretaría de Hacienda; 
 
QUE los servicios del Sr. Vieira son necesarios en el ámbito de la 
Secretaría de Hacienda con la modalidad de Contrato de Locación de 
Servicios con Aportes; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
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ARTÍCULO 1°. DEJAR sin efecto la designación del Sr. NICOLAS 
EMANUEL VIEIRA, DNI. Nº 35.264.334, en Planta Transitoria – 
Estamento de Apoyo, para desempeñarse en la Sub Secretaría de 
Tecnología, dependiente de la Secretaría de Hacienda, dispuesta 
mediante Decreto N° 1175/13, a partir de la fecha de su notificación. 
 
ARTÍCULO 2°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, 
bajo la modalidad con Aportes,  celebrado entre la Municipalidad de la 
Ciudad de Salta y el Sr. NICOLAS EMANUEL VIEIRA, DNI. Nº 
35.264.334, para desempeñarse en la Sub Secretaría de Tecnología, 
dependiente de la Secretaría de Hacienda, con el nivel remunerativo, 
función y plazo que establece el respectivo Contrato, el que forma parte 
y se adjunta al presente. 
   
ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – SABBADINI – SOTO – ABELEIRA 
               A/C JEFATURA DE GABINETE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 23 MAYO 2014                
DECRETO Nº 0747 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la 
contratación del Sr. RUBÉN DARIO MARTÍNEZ, DNI. Nº 24.647.315, 
para cumplir funciones en Jefatura de Gabinete, y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE mediante Decreto N° 0022/12, se designa al nombrado en Planta 
Transitoria – Estamento de Apoyo, para desempeñarse en Jefatura de 
Gabinete; 
 
QUE los servicios del Sr. Martínez son necesarios en el ámbito de la 
Secretaría de Hacienda con la modalidad de Contrato de Locación de 
Servicios con Aportes; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. DEJAR sin efecto la designación del Sr. RUBÉN 
DARIO MARTÍNEZ, DNI. Nº 24.647.315, en Planta Transitoria – 
Estamento de Apoyo, para desempeñarse en Jefatura de Gabinete, 
dispuesta mediante Decreto N° 0022/12, a partir de la fecha de su 
notificación. 
 
ARTÍCULO 2°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, 
bajo la modalidad con Aportes,  celebrado entre la Municipalidad de la 
Ciudad de Salta y el Sr. RUBÉN DARIO MARTÍNEZ, DNI. Nº 
24.647.315, para desempeñarse en la Jefatura de Gabinete, con el 
nivel remunerativo, función y plazo que establece el respectivo 
Contrato, el que forma parte y se adjunta al presente. 
   

ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Jefatura de Gabinete y Secretaría 
Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – SABBADINI – SOTO – ABELEIRA 
                 A/C JEFATURA DE GABINETE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 23 MAYO 2014                    
DECRETO Nº 0748 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la 
contratación de la Sra. MÓNICA ELIZABETH GUARACHE, DNI Nº 
26.696.885, para cumplir funciones en la Dirección General de 
Integración Comunitaria, dependiente de la Sub Secretaría de 
Promoción y Organización Comunitaria de la Secretaría de Gobierno, y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE mediante Decreto N° 0317/12, se designa a la nombrada en 
Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para desempeñarse en la 
Dirección General de Integración Comunitaria, dependiente de la Sub 
Secretaría de Promoción y Organización Comunitaria de la Secretaría 
de Gobierno; 
 
QUE los servicios de la Sra. Guarache son necesarios en el ámbito de 
la Secretaría de Gobierno con la modalidad de Contrato de Locación de 
Servicios con Aportes; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. DEJAR sin efecto, a partir de la fecha de su 
notificación, la designación de la Sra. MÓNICA ELIZABETH 
GUARACHE, DNI Nº 26.696.885, en Planta Transitoria – Estamento de 
Apoyo, para desempeñarse en la Dirección General de Integración 
Comunitaria, dependiente de la Sub Secretaría de Promoción y 
Organización Comunitaria de la Secretaría de Gobierno, dispuesta 
mediante Decreto N° 0317/12. 
 
ARTÍCULO 2°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, 
bajo la modalidad con Aportes,  celebrado entre la Municipalidad de la 
Ciudad de Salta y la Sra. MÓNICA ELIZABETH GUARACHE, DNI Nº 
26.696.885, para desempeñarse en la Dirección General de 
Integración Comunitaria, dependiente de la Sub Secretaría de 
Promoción y Organización Comunitaria de la Secretaría de Gobierno, 
con el nivel remunerativo, función y plazo que establece el respectivo 
Contrato, el que forma parte y se adjunta al presente. 
   
ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Secretarías de Gobierno y de Hacienda 
con sus respectivas dependencias. 
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ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Gobierno y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – SABBADINI – SOTO – ABELEIRA 
           A/C JEFATURA DE GABINETE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 23 MAYO 2014                    
DECRETO Nº 0749 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la 
contratación de la  Sra. MARILENA SALAZAR, DNI Nº 24.875.471, 
para cumplir funciones en la Dirección General de Coordinación de 
Capacitación, dependiente de la Sub Secretaría de Recursos Humanos 
de la Secretaría de Hacienda, y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE mediante Decreto N° 0028/12, se designa a la nombrada en 
Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para desempeñarse en 
Jefatura de Gabinete; 
 
QUE mediante Memorándum Nº 66/12 de la Sub Secretaría de 
Recursos Humanos se afecta transitoriamente a la nombrada en la 
Dirección General de Coordinación de Capacitación, dependiente de la 
Sub Secretaría de Recursos Humanos de la Secretaría de Hacienda;  
 
QUE los servicios de la Sra. Salazar son necesarios en el ámbito de la 
Secretaría de Hacienda con la modalidad de Contrato de Locación de 
Servicios con Aportes; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. DEJAR sin efecto, a partir de la fecha de su 
notificación, la designación de la Sra. MARILENA SALAZAR, DNI Nº 
24.875.471, en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para 
desempeñarse en Jefatura de Gabinete, dispuesta mediante Decreto N° 
0028/12. 
 
ARTÍCULO 2°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, 
bajo la modalidad con Aportes,  celebrado entre la Municipalidad de la 
Ciudad de Salta y la Sra. MARILENA SALAZAR, DNI Nº 24.875.471, 
para desempeñarse en la Dirección General de Coordinación de 
Capacitación, dependiente de la Sub Secretaría de Recursos Humanos 
de la Secretaría de Hacienda, con el nivel remunerativo, función y plazo 
que establece el respectivo Contrato, el que forma parte y se adjunta al 
presente. 
   
ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Jefatura de Gabinete y Secretaría de 
Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda. 

ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – SABBADINI – SOTO – ABELEIRA 
              A/C JEFATURA DE GABINETE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 23 MAYO 2014                   
DECRETO Nº 0750 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la 
contratación de la  Sra. ANA MARÍA SUÁREZ, DNI Nº 31.799.826, 
para cumplir funciones en la Dirección General de Integración 
Comunitaria, dependiente de la Sub Secretaría de Promoción y 
Organización Comunitaria de la Secretaría de Gobierno, y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE mediante Decreto N° 0317/12, se designa a la nombrada en 
Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para desempeñarse en la 
Dirección General de Integración Comunitaria, dependiente de la Sub 
Secretaría de Promoción y Organización Comunitaria de la Secretaría 
de Gobierno; 
 
QUE los servicios de la Sra. Suárez son necesarios en el ámbito de la 
Secretaría de Gobierno con la modalidad de Contrato de Locación de 
Servicios con Aportes; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. DEJAR sin efecto, a partir de la fecha de su 
notificación, la designación de la Sra. ANA MARÍA SUÁREZ, DNI Nº 
31.799.826, en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para 
desempeñarse en la Dirección General de Integración Comunitaria, 
dependiente de la Sub Secretaría de Promoción y Organización 
Comunitaria de la Secretaría de Gobierno, dispuesta mediante Decreto 
N° 0317/12. 
 
ARTÍCULO 2°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, 
bajo la modalidad con Aportes,  celebrado entre la Municipalidad de la 
Ciudad de Salta y la Sra. ANA MARÍA SUÁREZ, DNI Nº 31.799.826, 
para desempeñarse en la Dirección General de Integración 
Comunitaria, dependiente de la Sub Secretaría de Promoción y 
Organización Comunitaria de la Secretaría de Gobierno, con el nivel 
remunerativo, función y plazo que establece el respectivo Contrato, el 
que forma parte y se adjunta al presente. 
   
ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Secretarías de Gobierno y de Hacienda 
con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Gobierno y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – SABBADINI – SOTO – ABELEIRA 
               A/C JEFATURA DE GABINETE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
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SALTA, 23 MAYO 2014                    
DECRETO Nº 0751 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la 
contratación de la Sra. ADRIANA BEATRIZ GUAYMAS, DNI. Nº 
26.612.809, para cumplir funciones en la Dirección General de 
Integración Comunitaria, dependiente de la Sub Secretaría de 
Promoción y Organización Comunitaria de la Secretaría de Gobierno, y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE mediante Decreto N° 0313/12, se designa a la nombrada en 
Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para desempeñarse en la 
Dirección General de Integración Comunitaria, dependiente de la Sub 
Secretaría de Promoción y Organización Comunitaria de la Secretaría 
de Gobierno; 
 
QUE los servicios de la Sra. Guaymas son necesarios en el ámbito de 
la Secretaría de Gobierno con la modalidad de Contrato de Locación de 
Servicios con Aportes; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. DEJAR sin efecto la designación de la Sra. ADRIANA 
BEATRIZ GUAYMAS, DNI. Nº 26.612.809, en Planta Transitoria – 
Estamento de Apoyo, para desempeñarse en la Dirección General de 
Integración Comunitaria, dependiente de la Sub Secretaría de 
Promoción y Organización Comunitaria de la Secretaría de Gobierno, 
dispuesta mediante Decreto N° 0313/12, a partir de la fecha de su 
notificación. 
 
ARTÍCULO 2°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, 
bajo la modalidad con Aportes,  celebrado entre la Municipalidad de la 
Ciudad de Salta y la Sra. ADRIANA BEATRIZ GUAYMAS, DNI. Nº 
26.612.809, para desempeñarse en la Dirección General de 
Integración Comunitaria, dependiente de la Sub Secretaría de 
Promoción y Organización Comunitaria de la Secretaría de Gobierno, 
con el nivel remunerativo, función y plazo que establece el respectivo 
Contrato, el que forma parte y se adjunta al presente. 
   
ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Secretarías de Gobierno y de Hacienda 
con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Gobierno y de Hacienda. 
  
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – SABBADINI – SOTO – ABELEIRA 
                 A/C JEFATURA DE GABINETE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 23 MAYO 2014                     
DECRETO Nº 0752 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la 
contratación de la Sra. ESTER CRISTINA CONDORI, DNI. Nº 
30.637.093, para cumplir funciones en la Dirección General de 

Integración Comunitaria, dependiente de la Sub Secretaría de 
Promoción y Organización Comunitaria de la Secretaría de Gobierno, y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE mediante Decreto N° 0315/12, se designa a la nombrada en 
Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para desempeñarse en la 
Dirección General de Integración Comunitaria, dependiente de la Sub 
Secretaría de Promoción y Organización Comunitaria de la Secretaría 
de Gobierno; 
 
QUE los servicios de la Sra. Condori son necesarios en el ámbito de la 
Secretaría de Gobierno con la modalidad de Contrato de Locación de 
Servicios con Aportes; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. DEJAR sin efecto la designación de la Sra. ESTER 
CRISTINA CONDORI, DNI. Nº 30.637.093, en Planta Transitoria – 
Estamento de Apoyo, para desempeñarse en la Dirección General de 
Integración Comunitaria, dependiente de la Sub Secretaría de 
Promoción y Organización Comunitaria de la Secretaría de Gobierno, 
dispuesta mediante Decreto N° 0315/12, a partir de la fecha de su 
notificación. 
 
ARTÍCULO 2°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, 
bajo la modalidad con Aportes,  celebrado entre la Municipalidad de la 
Ciudad de Salta y la Sra. ESTER CRISTINA CONDORI, DNI. Nº 
30.637.093, para desempeñarse en la Dirección General de 
Integración Comunitaria, dependiente de la Sub Secretaría de 
Promoción y Organización Comunitaria de la Secretaría de Gobierno, 
con el nivel remunerativo, función y plazo que establece el respectivo 
Contrato, el que forma parte y se adjunta al presente. 
   
ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Secretarías de Gobierno y de Hacienda 
con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Gobierno y de Hacienda. 
  
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – SABBADINI – SOTO – ABELEIRA 
             A/C JEFATURA DE GABINETE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

<SALTA, 23 MAYO 2014                    
DECRETO Nº 0753 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la 
contratación del Sr. ARIEL RAMIRO RUIZ, DNI. Nº 32.365.812, para 
cumplir funciones en la Sub Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial, 
dependiente de la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial, y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE mediante Decreto N° 1188/13, se designa al nombrado en Planta 
Transitoria – Estamento de Apoyo, para desempeñarse en la Sub 
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Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial, dependiente de la Secretaría 
de Tránsito y Seguridad Vial; 
 
QUE los servicios del Sr. Ruiz son necesarios en el ámbito de la 
Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial con la modalidad de Contrato 
de Locación de Servicios con Aportes; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. DEJAR sin efecto la designación del Sr. ARIEL 
RAMIRO RUÍZ, DNI. Nº 32.365.812, en Planta Transitoria – Estamento 
de Apoyo, para desempeñarse en la Sub Secretaría de Tránsito y 
Seguridad Vial, dependiente de la Secretaría de Tránsito y Seguridad 
Vial, dispuesta mediante Decreto N° 1188/13, a partir de la fecha de 
su notificación. 
 
ARTÍCULO 2°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, 
bajo la modalidad con Aportes,  celebrado entre la Municipalidad de la 
Ciudad de Salta y el Sr. ARIEL RAMIRO RUÍZ, DNI. Nº 32.365.812, 
para desempeñarse en la Sub Secretaría de Tránsito y Seguridad 
Vial, dependiente de la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial, con el 
nivel remunerativo, función y plazo que establece el respectivo 
Contrato, el que forma parte y se adjunta al presente. 
   
ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Secretarías de Tránsito y Seguridad Vial 
y de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete, Secretarios General, de Tránsito y Seguridad Vial y de 
Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – SABBADINI – SOTO – CARUSO - ABELEIRA 
       A/C JEFATURA DE GABINETE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 26 MAYO 2014 
DECRETO Nº 0754 
SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 
                          
VISTO que el Sr. Secretario de Tránsito y Seguridad Vial Dr. 
CARLOS GUILLERMO CARUSO se ausentará de sus funciones 
desde el día 26/05/14 al 30/05/14, y;  
 
CONSIDERANDO: 
                              
QUE a fin de no resentir el normal desenvolvimiento de la mencionada 
Secretaría, resulta necesario encomendar la atención de la misma al 
Señor Secretario de Gobierno Sr. Mauro Diego Sabbadini; 
                               
QUE en consecuencia es necesario emitir el instrumento legal 
pertinente; 
     
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias   
EL INTENDENTE DE LA  MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.ENCOMENDAR al Señor Secretario de Gobierno Sr. 
MAURO DIEGO SABBADINI, la atención de la SECRETARIA DE 
TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL, desde el día 26/05/14 al 30/05/14.- 
 
ARTICULO 2°. TOMAR conocimiento las Secretarias del Departamento 
Ejecutivo Municipal con sus dependencias intervinientes.- 
                      
ARTICULO 3º.- EL presente Decreto será firmado por el Señor Jefe de 
Gabinete y los Señores Secretarios General   
 
ARTICULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal, y 
archivar. 
 

ISA – SABBADINI – SOTO  
                       A/C JEFATURA DE GABINETE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 27 MAYO 2014                    
DECRETO Nº 0755 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la 
contratación de la  Sra. LILIANA DEL VALLE ZAMORA, DNI Nº 
16.128.490, para cumplir funciones en la Sub Secretaría de Recursos 
Humanos, dependiente de la Secretaría de Hacienda, y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE mediante Decreto N° 1173/13, se designa a la nombrada en 
Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para desempeñarse en la 
Sub Secretaría de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de 
Hacienda; 
 
QUE los servicios de la Sra. Zamora son necesarios en el ámbito de la 
Secretaría de Hacienda con la modalidad de Contrato de Locación de 
Servicios con Aportes; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO  
 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. DEJAR sin efecto, a partir de la fecha de su 
notificación, la designación de la Sra. LILIANA DEL VALLE 
ZAMORA, DNI Nº 16.128.490, en Planta Transitoria – Estamento de 
Apoyo, para desempeñarse en la Sub Secretaría de Recursos 
Humanos, dependiente de la Secretaría de Hacienda, dispuesta 
mediante Decreto N° 1173/13. 
 
ARTÍCULO 2°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, 
bajo la modalidad con Aportes,  celebrado entre la Municipalidad de la 
Ciudad de Salta y la Sra. LILIANA DEL VALLE ZAMORA, DNI Nº 
16.128.490, para desempeñarse en la Sub Secretaría de Recursos 
Humanos, dependiente de la Secretaría de Hacienda, con el nivel 
remunerativo, función y plazo que establece el respectivo Contrato, el 
que forma parte y se adjunta al presente. 
   
ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda. 
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ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – SABBADINI – SOTO – ABELEIRA 
             A/C JEFATURA DE GABINETE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 27 MAYO 2014                    
DECRETO Nº 0756 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la 
contratación de la Sra. SILVINA SUSANA DÍAZ, DNI Nº 11.592.547, 
para cumplir funciones en la Sub Secretaría de Recursos Humanos, 
dependiente de la Secretaría de Hacienda, y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE mediante Decreto N° 1181/13, se designa a la nombrada en 
Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para desempeñarse en la 
Sub Secretaría de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de 
Hacienda; 
 
QUE los servicios de la Sra. Díaz son necesarios en el ámbito de la 
Secretaría de Hacienda con la modalidad de Contrato de Locación de 
Servicios con Aportes; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. DEJAR sin efecto, a partir de la fecha de su 
notificación, la designación de la Sra. SILVINA SUSANA DÍAZ, DNI Nº 
11.592.547, en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para 
desempeñarse en la Sub Secretaría de Recursos Humanos, 
dependiente de la Secretaría de Hacienda, dispuesta mediante Decreto 
N° 1181/13. 
 
ARTÍCULO 2°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, 
bajo la modalidad con Aportes,  celebrado entre la Municipalidad de la 
Ciudad de Salta y la Sra. SILVINA SUSANA DÍAZ, DNI Nº 11.592.547, 
para desempeñarse en la Sub Secretaría de Recursos Humanos, 
dependiente de la Secretaría de Hacienda, con el nivel remunerativo, 
función y plazo que establece el respectivo Contrato, el que forma parte 
y se adjunta al presente. 
   
ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – SABBADINI – SOTO – ABELEIRA 
           A/C JEFATURA DE GABINETE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 27 MAYO 2014                   
DECRETO Nº 0757 
REFERENCIA: Expediente Nº 046.000-SG-2013. 
 

VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Sr. Secretario 
de Gobierno comunica el fallecimiento de la agente Sra. MARCELA 
ALICIA GARCÍA, DNI. N° 21.896.638, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la nombrada agente se encontraba en planta permanente, 
Agrupamiento General, Tramo Ejecución, Nivel 2, de la Dirección 
General de Planeamiento y Desarrollo Educativo, dependiente de la 
Sub Secretaría de Organización Territorial de la Secretaría de Gobierno; 
 
QUE a fs. 11 la Jefa del Departamento de Control de Novedades 
informa que en fecha 09.07.13, se registró la baja interna de la 
nombrada; 
 
QUE a fs. 12 el Director de Inspección de Personal informa que la Sra. 
García hizo real prestación de servicios hasta el día 08.07.13, según 
fotocopia de la Planilla de Asistencia Diaria N° 437, que rola a fs. 13; 
 
QUE a fs. 18 se adjunta fotocopia del Acta de Defunción de la Sra. 
García, expedida por el Registro del Estado Civil y Capacidad de las 
Personas, en la cual se consigna el deceso ocurrido el día 09.07.13 a 
hs 18:20; 
 
QUE procede la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                                                                                      
ARTÍCULO 1°. DAR DE BAJA POR FALLECIMIENTO, a partir del 
10.07.13, a la agente de planta permanente Sra. MARCELA ALICIA 
GARCÍA, DNI. N° 21.896.638, quien prestaba servicios en la Dirección 
General de Planeamiento y Desarrollo Educativo, dependiente de la 
Sub Secretaría de Organización Territorial de la Secretaría  de 
Gobierno. 
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón Secretarías de Gobierno y de Hacienda 
con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Gobierno y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – SABBADINI – SOTO – ABELEIRA 
                A/C JEFATURA DE GABINETE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 27 MAYO 2014 
DECRETO Nº 0758 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 2607-SG-2014.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fojas 01 el Sr. Mario Avelino Rodríguez, solicita una ayuda 
económica de $ 3.000,00, para ser aplicada a los gastos que demanda 
afrontar la difícil situación económica que atraviesa; 
 
QUE el Señor Director General de Organización Comunitaria a fojas 10 
autoriza el otorgamiento de un subsidio por la suma de $ 1.500,00 
(pesos: un mil quinientos); 
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QUE a fojas 13 Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 
 
QUE a fojas 14 Subsecretaria de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: Contado Factura 
Conformada; 
 
QUE a fojas 15/15 vta. Dirección de Control del Gasto efectúa el 
siguiente análisis: presupuestario, de calidad y oportunidad del gasto; 
 
QUE a  fojas 15 vta. Subsecretaria de Planificación y Control 
Económico, informa  que  el monto  del  gasto ascendería a la suma de 
$ 1.500,00 y atento a la intervención de Subsecretaria de Finanzas, 
resuelve autorizar el presente, por lo que corresponde la emisión del 
instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
                                                                                                                                                                                                                                             
ARTICULO 1°.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 1.500,00 
(PESOS UN MIL QUINIENTOS) a favor del Sr. MARIO ABELINO 
RODRIGUEZ, D.N.I. Nº 13.578.813, con domicilio en Mzna. 39 casa 17 
Bº San Ignacio de esta Ciudad, con oportuna rendición de cuentas.- 

 
ARTICULO 2°.-DAR por DIRECCION GENERAL DE PRESUPUESTO 
la imputación presupuestaria correspondiente.-  

 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  

 
ARTICULO 4°.-NOTIFICAR por la Dirección General de Coordinación 
de la Secretaria de Hacienda, del contenido del presente instrumento 
legal al Sr. Mario Abelino Rodriguez.- 

 
ARTICULO 5°.-EL presente Decreto será firmado por los Señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Hacienda, de Acción Social y de 
Gobierno.- 

 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – SABBADINI – SOTO – ABELEIRA - RODO 
         A/C JEFATURA DE GABINETE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 27 MAYO 2014                     
DECRETO Nº 0759 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la 
contratación de la Sra. MARÍA MAGDALENA LAXI, DNI Nº 30.608.402, 
para cumplir funciones en la Sub Secretaría de Ingresos Públicos, 
dependiente de la Secretaría de Hacienda, y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE mediante Decreto N° 1179/13, se designa  a la nombrada en 
Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para desempeñarse en la 
Sub Secretaría de Ingresos Públicos, dependiente de la Secretaría de 
Hacienda; 
 
QUE los servicios de la Sra. Laxi son necesarios en el ámbito de la 
Secretaría de Hacienda con la modalidad de Contrato de Locación de 
Servicios con Aportes; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 

POR ELLO  
Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1°. DEJAR sin efecto, a partir de la fecha de su 
notificación, la designación de la Sra. MARÍA MAGDALENA LAXI, 
DNI Nº 30.608.402, en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para 
desempeñarse en la Sub Secretaría de Ingresos Públicos, dependiente 
de la Secretaría de Hacienda, dispuesta mediante Decreto N° 1179/13. 
 
ARTÍCULO 2°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, 
bajo la modalidad con Aportes,  celebrado entre la Municipalidad de la 
Ciudad de Salta y la Sra. MARÍA MAGDALENA LAXI, DNI Nº 
30.608.402, para desempeñarse en la Sub Secretaría de Ingresos 
Públicos, dependiente de la Secretaría de Hacienda, con el nivel 
remunerativo, función y plazo que establece el respectivo Contrato, el 
que forma parte y se adjunta al presente. 
   
ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – SABBADINI – SOTO – ABELEIRA 
               A/C JEFATURA DE GABINETE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

  SALTA, 27 MAYO 2014 
DECRETO Nº 0760  
REFERENTE: NOTA SIGA Nº 7801/2014. 
 
VISTO el arribo a nuestra Ciudad del Honorable Alcalde Municipal del 
Gobierno Autónomo de Tarija y Provincia de Cercado LIC. D. OSCAR 
GERARDO MONTES BARZÓN.y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el objetivo de su visita es la inauguración de la “Agencia de 
Promoción Tarija – Salta”;  
 
QUE con motivo de tan grata visita es un honor para el Departamento 
Ejecutivo Municipal emitir el instrumento legal pertinente;  
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA  MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTÍCULO 1°.- DECLARAR “HUESPED DE HONOR”en la Ciudad de 
Salta al Honorable Alcalde Municipal del Gobierno Autónomo de Tarija y 
Provincia de Cercado al señor LIC. D. OSCAR GERARDO MONTES 
BARZÓN,  mientras dure su permanencia en la misma.- 
 
ARTÍCULO 2°.- HACER entrega de la “Llave de la Ciudad” y una 
copia del presente Decreto, el día sábado 31 del corriente mes en la 
presentación de los saludos protocolares.- 
 
ARTÍCULO 3°.- EL presente será firmado por el señor Jefe de Gabinete 
y la señora Secretaria General.- 
 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 1.995            “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                         PAG Nº                      

 

 

ARTÍCULO 4°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – SABBADINI – SOTO 
                        A/C JEFATURA DE GABINETE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 27 MAY  2014                     
DECRETO Nº 0761 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita 
contratación de la Sra. MARIELA DEL VALLE RIOS, DNI Nº 
23.749.831, para cumplir funciones en la en la Dirección General de 
Integración Comunitaria, dependiente de la Sub Secretaría de 
Promoción y Organización Comunitaria de la Secretaría de Gobierno; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE según lo dispone la Carta Municipal, es atribución del Ejecutivo 
Municipal realizar la contratación de estos recursos humanos bajo la 
modalidad de Locación de Servicios con Aportes; 
 
QUE las tareas de la Sra. Ríos resultan necesarias, atento al 
considerable incremento de las funciones correspondientes a la 
Secretaría de Gobierno y a los fines de optimizar los servicios que se 
prestan a la Comuna; 
 
QUE es necesario disponer la aprobación de dicho Contrato mediante la 
emisión del presente instrumento legal; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                                                                                         
ARTÍCULO 1°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, 
bajo la modalidad con Aportes,  celebrado entre la Municipalidad de la 
Ciudad de Salta y la Sra. MARIELA DEL VALLE RIOS, DNI Nº 
23.749.831, para desempeñarse en la Dirección General de 
Integración Comunitaria, dependiente de la Sub Secretaría de 
Promoción y Organización Comunitaria de la Secretaría de Gobierno, 
con el nivel remunerativo, función y plazo que establece el respectivo 
Contrato, el que forma parte y se adjunta al presente. 
 
ARTÍCULO 2°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretarías de Gobierno y de Hacienda 
con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Gobierno y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – SABBADINI – SOTO – ABELEIRA 
                 y/a cargo de jefatura de gabinete 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 27 MAY 2014               
DECRETO Nº 0762 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la 
contratación de la Sra. GABRIELA CARINA VILLA, DNI Nº 28.618.282, 
para cumplir funciones en la Sub Secretaría de Ingresos Públicos, 
dependiente de la Secretaría de Hacienda, y; 
  
CONSIDERANDO:  

QUE mediante Decreto N° 1174/12, se designa  a la nombrada en 
Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para desempeñarse en la 
Sub Secretaría de Ingresos Públicos, dependiente de la Secretaría de 
Hacienda; 
 
QUE los servicios de la Sra. Villa son necesarios en el ámbito de la 
Secretaría de Hacienda con la modalidad de Contrato de Locación de 
Servicios con Aportes; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. DEJAR sin efecto, a partir de la fecha de su 
notificación, la designación de la Sra. GABRIELA CARINA VILLA, 
DNI Nº 28.618.282, en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para 
desempeñarse en la Sub Secretaría de Ingresos Públicos, dependiente 
de la Secretaría de Hacienda, dispuesta mediante Decreto N° 1174/12 
 
ARTÍCULO 2°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, 
bajo la modalidad con Aportes,  celebrado entre la Municipalidad de la 
Ciudad de Salta y la Sra. GABRIELA CARINA VILLA, DNI Nº 
28.618.282, para desempeñarse en la Sub Secretaría de Ingresos 
Públicos, dependiente de la Secretaría de Hacienda, con el nivel 
remunerativo, función y plazo que establece el respectivo Contrato, el 
que forma parte y se adjunta al presente 
   
ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – SABBADINI – SOTO – ABELEIRA 
                 y/a cargo de jefatura de gabinete 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                

SALTA, 27 MAY 2014 
DECRETO Nº 0763 
REFERENCIA: Expedientes N°s. 052.054-SG-2011, 031.432-SG-2013 
y 071.932-SG-2013. 
 
VISTO los expedientes de la referencia mediante los cuales la Sra. 
IRMA ACUÑA de CEBALLOS, DNI. N° 4.472.011, solicita la liquidación 
y pago del Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, y; 
 
CONSIDERANDO: 
             
QUE los requisitos y el procedimiento para la percepción del 
Reconocimiento mencionado se detallan en el Artículo 3º del Decreto 
N° 0553/11 y sus modificatorios; 
 
QUE el Decreto Nº 0279/14 en su Artículo 1º expresa lo siguiente: 
“DISPONER en carácter de excepción y por única vez que todas las 
solicitudes de Reconocimiento por Servicios Prestados, desde la 
vigencia del Decreto Nº 0553/11 y hasta la vigencia del presente, se 
considerarán de forma favorable independientemente de las causas de 
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rechazo u observaciones legales, siempre y cuando se trate de 
personas que hubieran accedido al Beneficio de Jubilación Ordinaria”;  
 
QUE en fecha 29.08.11 la Sra. Acuña de Ceballos presenta solicitud 
de pago del Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados; 
 
QUE la Dirección General de Presupuesto procede a informar la 
existencia de la partida presupuestaria; 
 
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 

                                                                                         
 POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo solicitado por la Sra. IRMA 
ACUÑA de CEBALLOS, DNI. N° 4.472.011, en cuanto a la liquidación 
y pago del Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, en 
virtud de los motivos expuestos en los Considerandos. 
  
ARTÍCULO 2°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por Dirección General de 
Persona. 
  
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – SABBADINI – SOTO – ABELEIRA 
             y/a cargo de jefatura de gabinete 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 27 MAY 2014                 
DECRETO Nº 0764 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la 
designación del Sr. HÉCTOR HUGO SALAZAR, DNI. Nº 10.553.130, 
en la Sub Secretaría de Control Comercial, dependiente de la 
Secretaría de Gobierno, y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
 
QUE las tareas del Sr. Salazar resultan necesarias, atento al 
considerable incremento de las funciones correspondientes a la Sub 
Secretaría de Control Comercial y a los fines de optimizar los servicios 
que se prestan a la Comuna; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. DESIGNAR al Sr. HÉCTOR HUGO SALAZAR, DNI. Nº 
10.553.130, en Planta Transitoria –Estamento de Apoyo, en la Sub 
Secretaría de Control Comercial, dependiente de la Secretaría de 
Gobierno, con el Nivel Remunerativo establecido en el Artículo 1° Nivel 

11 del Decreto N° 0088/13 modificatorio de los Decretos Nºs. 1357/09 y 
1175/12, a partir de la fecha de su notificación. 
 
ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que el nombrado al revistar en 
Agrupamiento Político carece de estabilidad, según lo dispone la 
Ordenanza N° 10.098. 
 
ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 

 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Secretarías de Gobierno y de Hacienda 
con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 

 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Gobierno y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.  
 

ISA – SABBADINI – SOTO – ABELEIRA 
             y/a cargo de jefatura de gabinete 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

                    SALTA, 27 MAY 2014                
DECRETO Nº 0765 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la 
designación del Sr. MARTÍN MIGUEL POMA, DNI. N° 26.045.515, 
como Responsable de la Unidad de Apoyo, dependiente de la Sub 
Secretaría de Recursos Humanos de la Secretaría de Hacienda, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
 
QUE las tareas del Sr. Poma resultan necesarias, atento al 
considerable incremento de las funciones correspondientes a la 
Secretaría de Hacienda y a los fines de optimizar los servicios que se 
prestan a la Comuna; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal;  
      
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                              
ARTÍCULO 1°. DESIGNAR al agente Sr. MARTÍN MIGUEL POMA, 
DNI. N° 26.045.515, como Responsable de la Unidad de Apoyo, 
dependiente de la Sub Secretaría de Recursos Humanos de la 
Secretaría de Hacienda, con el Nivel Remunerativo establecido en el 
Artículo 1° punto 2 del Decreto Nº 1357/09, a partir de la  fecha de su 
notificación 
 
ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que el nombrado al revistar en 
Agrupamiento Político carece de estabilidad, según lo dispone la 
Ordenanza N° 10.098._ 
 
ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente 

 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias.  
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
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ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete, Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.  
      

ISA – SABBADINI – SOTO – ABELEIRA 
                y/a cargo de jefatura de gabinete 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 274 MAY 2014                    
DECRETO Nº 0766 
REFERENCIA: Expediente Nº 030.768-SG-2014. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Sr. Secretario 
de Ambiente, Obras y Servicios Públicos solicita la modificación del 
nivel remunerativo de las personas que se mencionan en el Anexo, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE los nombrados en el Anexo se encuentran designados mediante 
los Decretos que para cada uno se consigna, actualmente en la Unidad 
de Pavimentación, dependiente de la Secretaría de Ambiente, Obras y 
Servicios Públicos, con el nivel remunerativo dispuesto en el Artículo 1º 
del Decreto Nº 0088/13 modificatorio de los Decretos Nºs. 1357/09 y 
1175/12, según corresponda en cada caso; 
 
QUE en virtud de las funciones encomendadas a los agentes, se ha 
visto oportuno modificar el nivel remunerativo que le fuera asignado; 
 
QUE a fin de concretar dicho propósito, corresponde la emisión del 
instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. MODIFICAR el nivel remunerativo asignado mediante 
los Decretos que para cada caso se consigna, de las personas que se 
mencionan en el Anexo, en Planta Transitoria –Estamento de Apoyo, 
quienes se desempeñan actualmente en la Unidad de Pavimentación, 
dependiente de la Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, 
asignándole el nivel retributivo, según corresponda en cada caso, 
conforme al Artículo 1º del Decreto Nº 0088/13 modificatorio de los 
Decretos Nºs. 1357/09 y 1175/12, partir de la fecha de su notificación 
 
ARTÍCULO 2°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretarías de Ambiente, Obras y 
Servicios Públicos y de Hacienda con sus respectivas dependencias 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal 
 
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los Señores Jefe 
de Gabinete, Secretarios General, de Ambiente. Obras y Servicios 
Públicos y de Hacienda.  
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar 
 

ISA – SABBADINI – SOTO – GARCIA - ABELEIRA 
y/a cargo de jefatura de gabinete 

VER ANEXO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 27 MAY 2014                    
DECRETO Nº 0767 
 

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la 
contratación de la  Sra. LUCIANA CISNEROS, DNI Nº 28.260.115, para 
cumplir funciones en la Dirección del Museo de la Ciudad Casa de 
Hernández de la Dirección General de Gestión Cultural, dependiente de 
la Sub Secretaría de Cultura y Promoción de la Secretaría de Turismo y 
Cultura, y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE mediante Decreto N° 0022/12, se designa a la nombrada en 
Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para desempeñarse en la 
Sub Secretaría de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de 
Hacienda. Asimismo mediante Memorándum 20/13 de la Dirección 
General de Personal la mencionada paso a prestar servicios en la 
Dirección del Museo de la Ciudad Casa de Hernández de la Dirección 
General de Gestión Cultural, dependiente de la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción de la Secretaría de Turismo y Cultura el 28.05.13; 
 
QUE los servicios de la Sra. Cisneros son necesarios en el ámbito de 
la Secretaría de Turismo y Cultura con la modalidad de Contrato de 
Locación de Servicios con Aportes; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. DEJAR sin efecto, a partir de la fecha de su 
notificación, la designación de la Sra. LUCIANA CISNEROS, DNI Nº 
28.260.115, en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para 
desempeñarse en la Sub Secretaría de Recursos Humanos, 
dependiente de la Secretaría de Hacienda, dispuesta mediante Decreto 
N° 0022/12 
 
ARTÍCULO 2°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, 
bajo la modalidad con Aportes,  celebrado entre la Municipalidad de la 
Ciudad de Salta y la Sra. LUCIANA CISNEROS, DNI Nº 28.260.115, 
para desempeñarse en la Dirección del Museo de la Ciudad Casa de 
Hernández de la Dirección General de Gestión Cultural, dependiente de 
la Sub Secretaría de Cultura y Promoción de la Secretaría de Turismo y 
Cultura, con el nivel remunerativo, función y plazo que establece el 
respectivo Contrato, el que forma parte y se adjunta al presente 
   
ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente 
 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Secretarías de Turismo y Cultura y de 
Hacienda con sus respectivas dependencias.  
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal._ 
 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete, Secretarios General, de Turismo y Cultura y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – SABBADINI – SOTO – ANTONELLI - ABELEIRA 
y/a cargo de jefatura de gabinete 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 27 MAY 2014                  

DECRETO Nº 0768 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la 
designación de la Sra. MARÍA CAVA DE LA SALETTE, DNI. Nº 
35.970.285, en la Secretaría de Turismo y Cultura, y; 
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CONSIDERANDO:  
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
 
QUE las tareas de la Sra. Cava de la Salette resultan necesarias, 
atento al considerable incremento de las funciones correspondientes a 
la Secretaría de Turismo y Cultura, y a los fines de optimizar los 
servicios que se prestan a la Comuna; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. DESIGNAR a la Sra. MARÍA CAVA DE LA SALETTE, 
DNI. Nº 35.970.285, en Planta Transitoria –Estamento de Apoyo, en la 
Secretaría de Turismo y Cultura, con el Nivel Remunerativo 
establecido en el Artículo 1° Nivel 13 del Decreto N° 0088/13 
modificatorio de los Decretos Nºs. 1357/09 y 1175/12, a partir de la 
fecha de su notificación. 
 
ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que la nombrada al revistar en 
Agrupamiento Político carece de estabilidad, según lo dispone la 
Ordenanza N° 10.098. 
 
ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 

 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Secretarías de Turismo y Cultura, y de 
Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal 

 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete, Secretarios General, de Hacienda y de Turismo y Cultura.- 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.  
 

ISA – SABBADINI – SOTO – ANTONELLI - ABELEIRA 
 y/a cargo de jefatura de gabinete 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 27 MAY 2014                    
DECRETO Nº 0769 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la 
contratación de la  Sra. TANIA PAMELA TOLABA, DNI Nº 25.478.769, 
para cumplir funciones en la Dirección General de Integración 
Comunitaria, dependiente de la Sub Secretaría de Promoción y 
Organización Comunitaria de la Secretaría de Gobierno, y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE mediante Decreto N° 0318/12, se designa a la nombrada en 
Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para desempeñarse en la 
Dirección General de Integración Comunitaria, dependiente de la Sub 
Secretaría de Promoción y Organización Comunitaria de la Secretaría 
de Gobierno; 
 
QUE los servicios de la Sra. Tolaba son necesarios en el ámbito de la 
Secretaría de Gobierno con la modalidad de Contrato de Locación de 
Servicios con Aportes; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 

POR ELLO  
Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1°. DEJAR sin efecto, a partir de la fecha de su 
notificación, la designación de la Sra. TANIA PAMELA TOLABA, DNI 
Nº 25.478.769, en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para 
desempeñarse en la Dirección General de Integración Comunitaria, 
dependiente de la Sub Secretaría de Promoción y Organización 
Comunitaria de la Secretaría de Gobierno, dispuesta mediante Decreto 
N° 0318/12. 
 
ARTÍCULO 2°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, 
bajo la modalidad con Aportes,  celebrado entre la Municipalidad de la 
Ciudad de Salta y la Sra. TANIA PAMELA TOLABA, DNI Nº 
25.478.769, para desempeñarse en la Dirección General de 
Integración Comunitaria, dependiente de la Sub Secretaría de 
Promoción y Organización Comunitaria de la Secretaría de Gobierno, 
con el nivel remunerativo, función y plazo que establece el respectivo 
Contrato, el que forma parte y se adjunta al presente._ 
   
ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Secretarías de Gobierno y de Hacienda 
con sus respectivas dependencias._ 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Gobierno y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar 
 

ISA – SABBADINI – SOTO – ABELEIRA 
             y/a cargo de jefatura de gabinete 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 27 MAY 2014                    
DECRETO Nº 0770 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la 
contratación del Sr. JESÚS ROLANDO DARÍO PÁZ, DNI. Nº 
29.893.015, para cumplir funciones en Jefatura de Gabinete, y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE mediante Decreto N° 0028/12, se designa al nombrado en Planta 
Transitoria – Estamento de Apoyo, para desempeñarse en Jefatura de 
Gabinete; 
 
QUE los servicios del Sr. Páz son necesarios en el ámbito de Jefatura 
de Gabinete con la modalidad de Contrato de Locación de Servicios con 
Aporte; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. DEJAR sin efecto la designación del Sr. JESÚS 
ROLANDO DARÍO PÁZ, DNI. Nº 29.893.015, en Planta Transitoria – 
Estamento de Apoyo, para desempeñarse en Jefatura de Gabinete, 
dispuesta mediante Decreto N° 0028/12, a partir de la fecha de su 
notificación. 
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ARTÍCULO 2°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, 
bajo la modalidad con Aporte,  celebrado entre la Municipalidad de la 
Ciudad de Salta y el Sr. JESÚS ROLANDO DARÍO PÁZ, DNI. Nº 
29.893.015, para desempeñarse en Jefatura de Gabinete, con el nivel 
remunerativo, función y plazo que establece el respectivo Contrato, el 
que forma parte y se adjunta al presente._ 
  
ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente._ 
 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Jefatura de Gabinete y Secretaría de 
Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda._ 
  
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – SABBADINI – SOTO – ABELEIRA 
y/a cargo de jefatura de gabinete 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 27 MAY 2014                    

DECRETO Nº 0771 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la 
contratación de la Sra. CLAUDIA JESICA ZENTENO, DNI Nº 
35.027.272, para cumplir funciones en la Sub Secretaría de Ingresos 
Públicos, dependiente de la Secretaría de Hacienda, y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE mediante Decreto N° 0696/13, se designa  a la nombrada en 
Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para desempeñarse en la 
Sub Secretaría de Ingresos Públicos, dependiente de la Secretaría de 
Hacienda; 
 
QUE los servicios de la Sra. Zenteno son necesarios en el ámbito de la 
Secretaría de Hacienda con la modalidad de Contrato de Locación de 
Servicios con Aportes; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. DEJAR sin efecto, a partir de la fecha de su 
notificación, la designación de la Sra. CLAUDIA JESICA ZENTENO, 
DNI Nº 35.027.272, en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para 
desempeñarse en la Sub Secretaría de Ingresos Públicos, dependiente 
de la Secretaría de Hacienda, dispuesta mediante Decreto N° 0696/13. 
 
ARTÍCULO 2°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, 
bajo la modalidad con Aportes,  celebrado entre la Municipalidad de la 
Ciudad de Salta y la Sra. CLAUDIA JESICA ZENTENO, DNI Nº 
35.027.272, para desempeñarse en la Sub Secretaría de Ingresos 
Públicos, dependiente de la Secretaría de Hacienda, con el nivel 
remunerativo, función y plazo que establece el respectivo Contrato, el 
que forma parte y se adjunta al presente. 
   
ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 

ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – SABBADINI – SOTO – ABELEIRA 
           y/a cargo de jefatura de gabinete 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 27 MAY 2014 
DECRETO Nº 0772 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 0004632-SG-2014.- 
 
VISTO el ofrecimiento en donación efectuado por Néstor Daniel Barzola 
quien actúa en representación de Mercedes Inés Díaz Patrón Uriburu, 
Rodrigo Diez Sierra, Santiago Díaz Márquez, Luisa María del Mar 
Barzola, titulares de la matricula 144110; Mercedes Inés Díaz Patrón 
Uriburu, Rodrigo Diez Sierra, Santiago Díaz Márquez, Alfonsina 
Wenceslada Petrona Baigorri, propietarios de la matricula 144111; 
Mercedes Inés Díaz Patrón Uriburu, Alejandro Díaz Patrón Uriburu, 
Rodrigo Diez Sierra,  Candelaria Díaz Márquez, Magdalena Díaz, 
Néstor Daniel Barzola, Sergio Antonio Barzola, propietarios de la 
matricula 154228 Fracción 206. Todas de la Sección Q, Departamento 
Capital,  y;  
 
CONSIDERANDO  
                                               
QUE dicha superficie será destinada al uso público municipal; 
                                               
QUE a fs. 10/11 rola Dictamen Nº 035/14 de Asesoría Legal de la ex 
Secretaria de Planeamiento Urbano, concluyendo que no existe 
objeción alguna para aceptar la aludida donación de superficie cedidas 
por sus propietarios a favor de esta Comuna; 
                                               
QUE de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza 8028, se debe 
declarar de interés Municipal el ofrecimiento, por lo que se hace 
necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
                                                      
 QUE  dada la naturaleza de transmisiones hechas al municipio, 
corresponde su aprobación ó rechazo por parte del Concejo 
Deliberante, ello en un todo de acuerdo a las previsiones contenidas en 
el Articulo 22 -  inc. “K” de la Carta Municipal; 
 
QUE a tal efecto procede a la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propia 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1.- DECLARAR  de interés Municipal el ofrecimiento en 
donación efectuado  por Néstor Daniel Barzola quien actúa en 
representación de Mercedes Inés Díaz Patrón Uriburu, Rodrigo Diez 
Sierra, Santiago Díaz Márquez, Luisa María del Mar Barzola, titulares 
de la matricula 144110; Mercedes Inés Díaz Patrón Uriburu, Rodrigo 
Diez Sierra, Santiago Díaz Márquez, Alfonsina Wenceslada Petrona 
Baigorri, propietarios de la matricula 144111; Alejandro Díaz Patrón 
Uriburu, Rodrigo Diez Sierra,  Candelaria Díaz Márquez, Magdalena 
Díaz, Néstor Daniel Barzola, Sergio Antonio Barzola, propietarios de la 
matricula 154228 Fracción 206. Todas de la Sección Q, Departamento 
Capital de una  superficie de terreno de 6 Has. 0130,08 m²,  la cual será 
destinados a calles, ochavas, y espacios verdes,  discriminándose de la 
siguiente manera: 
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Superficie destinada a  calles                             4 Has. 2151,75 m²     
Superficie destinada a ochavas                                       481,48 m²                                                                                          
Superficie de Espacios Verdes                          1 Ha.   7.496,85 m² 
Total                                                               6 Has.  0130, 08 m² 
 
ARTICULO 2°.-LA superficie mencionada en el artículo anterior será 
destinada al uso público Municipal, y su destino no podrá cambiarse 
bajo ningún concepto.-  
                                                                                                                                                                             
ARTICULO 3°.- REMITIR al Concejo Deliberante a los efectos previstos 
en el inciso K del Articulo 22 de la   Carta Municipal._ 
 
ARTÍCULO 4°.-  EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Ambiente, Obras y Servicios 
Públicos.-_ 
 
ARTÍCULO  5°.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.- 
 

ISA – SABBADINI – SOTO – GARCIA 
y/a cargo de jefatura de gabinete 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
                                     SALTA, 27 MAY 2014 

DECRETO N° 0773 
REFERENCIA: Nota  SIGA  Nº 7721/2014. 
 
VISTO el viaje en Misión Oficial a realizar por parte del suscrito, a las 
Ciudades de Buenos Aires y San Carlos de Bariloche, a partir del día 
27/05/14 a hs. 20:55, hasta el día  30/05/14 a hs. 20:15, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE conforme lo establece el Art. 31º de la Carta Municipal, 
corresponde delegar las funciones de Intendente Municipal en el Sr. 
Presidente del Concejo Deliberante, Ing. RICARDO GUILLERMO 
VILLADA; 
 
QUE a tal fin, procede la emisión del instrumento legal pertinente;  
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 

ARTICULO 1°.- DELEGAR las funciones de INTENDENTE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA en el Sr. Presidente del Concejo 
Deliberante Ing. RICARDO GUILLERMO VILLADA, a partir del día 
27/05/14 a hs. 20:55, hasta el día  30/05/14 a hs. 20:15, por los motivos 
citados en el Considerando._ 
 
ARTICULO 2º.- TOMAR razón Jefatura de Gabinete y remitir copia del 
presente al Concejo Deliberante 
 
ARTICULO 3º.- EL presente Decreto será firmado por el señor Jefe de 
Gabinete y la señora Secretaria General. 
 
ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – SABBADINI – SOTO 
y/a cargo de jefatura de gabinete 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
 

 
 
 
 

RESOLUCION 
 

SALTA, 19 de Mayo de 2014. 
RESOLUCION Nº 003/14.- 
Ref. 
Expte. Nº 70853-SG-2013 y  
Sum. Adm. Nº 3221/13. 
                      
VISTO: La denuncia formulada por la Agente María Celeste Anna, 
D.N.I. Nº 26.899.537, quien presta servicios en la Secretaría Privada de 
la Procuración General de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, y; 
                      
CONSIDERANDO: 
                     
QUE mediante Resolución Nº 016/13 de Procuración General se 
resuelve ordenar la Instrucción del Sumario Administrativo en el 
expediente de la referencia donde la Agente Anna denuncia la 
sustracción de dinero correspondiente a Caja Chica, tratándose de la 
suma de $ 1.200 (Pesos Un Mil Doscientos), que se encontraba 
guardada en el cajón de su escritorio; 
                     
QUE mediante Sum Adm. Nº 3221/13 se abre el proceso investigativo a 
fin de arribar al esclarecimiento de los hechos denunciados, los que a 
su vez fueron denunciados en sede policial; 
                     
QUE a fs.35 la denunciante informa a la Instrucción que el Gerente de 
la Firma TDV S.R.L. prestadora del servicio de vigilancia en el Centro 
Cívico Municipal, procedió a hacer entrega de la suma sustraída; 
          
QUE a fs. 41/42 en Dictamen Técnico Legal de Procuración General se 
destaca que en Resolución Nº 351/13 de Secretaría de Hacienda, por la 
cual se dá vigencia a la contratación con la prestataria del servicio de 
vigilancia, en el Pliego de Cláusulas Especiales, punto 6 denominado 
Bienes y/o elementos dañados o faltantes, se establece: “En el 
supuesto de que bienes de la Municipalidad y/o elementos de su 
personal resultaren dañados y/o desaparezcan por causas imputables 
al personal asignado al servicio, el Adjudicatario deberá hacerse cargo 
de su reposición; o abonar el importe correspondiente a su valor de 
reposición, sin perjuicio de las medidas de carácter administrativo y/o de 
las responsabilidades penales o civiles que pudieren derivar del hecho y 
que al efecto corresponda adoptar”.  
                   
QUE al haberse dado cumplimiento a la normativa en vigencia, 
resultando asimismo evidente la falta de responsabilidad por parte del 
personal de esta Municipalidad y al no corresponder dar intervención al 
Tribunal de Cuentas Municipal por no existir daño al erario comunal, se 
hace necesario emitir el presente instrumento legal a efecto de dar por 
finalizadas las actuaciones sumáriales y remitirlas al Archivo;  
 
POR ELLO, 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA MUNICPALIDAD DE LA 
CIUDAD DE SALTA                                     

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º: ARCHIVAR las presentes actuaciones por no verificarse 
responsabilidad por parte de personal dependiente de esta 
Municipalidad de Salta, de conformidad a lo previsto en el Artículo 83 
inciso c) del Reglamento de Investigaciones Administrativas (Dcto. Nº 
842/10). 
 
ARTICULO 2º: NOTIFICAR a la Dirección General de Sumarios a los 
fines que se tome conocimiento de la presente Resolución. 
 
ARTICULO 3º: COMUNICAR y publicar en el Boletín Municipal. 
 

ASTIGUETA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 05 DE MAYO 2014 
RESOLUCION Nº 225 
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SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPTES. Nºs 22925-SG-2014 y 25818-SG-2014.- 
 
VISTO que a fs. 01 la Dirección General de Mantenimiento y Servicios 
Generales de la Subsecretaria de Planificación y Control Económico 
solicita la incorporación en el Adicional de Horario Extensivo dispuesto 
por el Decreto Nº 1173/12 y sus modificatorios, al agente Sr. René Vilte 
para el mes de mayo del cte. año, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 06 la Dirección General de Tesorería de la Subsecretaria de 
Finanzas solicita la inclusión de la agente Sra. Mónica Alejandra Luna 
en el Adicional de Horario Extensivo; 
 
QUE a fs. 09 la Subsecretaría de Planificación y Control Económico, solicita 
la baja de la agente Sra. Nilda Elizabeth Vega, designando en su reemplazo 
a la agente Roberta Edith Villafañe; 
 
QUE a fs. 10/14 Subsecretaria de Ingresos Públicos procede a informar 
las novedades para el mes de mayo del adicional de Horario Extensivo 
para el personal dependiente de esa área;  
 
QUE a fs. 15/16 la Subsecretaria de Recursos Humanos solicita la 
inclusión de la Sra. Adriana Salazar; 
 
QUE a fs. 18/21 Dirección de Cuadro de Cargos y Evolución 
Presupuestaria dependiente de Dirección General de Personal, de 
conformidad a la normativa vigente procede a verificar las planillas 
informando la nómina de agentes determinando bajas y altas para que 
se emita la Resolución pertinente por estar de acuerdo al cupo 
otorgado a esta Secretaria; 
 
QUE a fs. 24 Subsecretaria de Recursos Humanos solicita excluir de la 
Resolución N° 121/14 de esta Secretaria, al agente Enrique Gerardo 
Villarroel, a partir del 01/04/14; 
 
QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento legal pertinente; 

 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.-EXCLUIR a partir del 01/05/14, al personal de la 
Subsecretaría de Ingresos Públicos, y de la Subsecretaría de 
Planificación y Control Económico de esta Secretaría, conforme nómina 
que se detalla en el Anexo I adjunto a la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 2º.-OTORGAR al personal dependiente de la Subsecretaría de 
Ingresos Públicos, Subsecretaria de Finanzas, Subsecretaría de Planificación y 
Control Económico y Subsecretaria de Recursos Humanos el Adicional de 
Horario Extensivo a partir del 01/05/14, conforme nómina que se detalla en el 
Anexo II adjunto a la presente Resolución.-  
 
ARTICULO 3º.-EXCLUIR a partir del 01/04/14 al agente Sr. 
Enrique Gerardo Villarroel, D.N.I. Nº 29.177.561, del Adicional de 
Horario Extensivo otorgado por Resolución Nº 121/14 de esta Secretaria.- 
 
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR de la presente por Dirección General de 
Personal.- 
 
ARTICULO 5º.-TOMAR razón Dirección General de Personal, con sus 
respectivas dependencias.- 
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ABELEIRA 
VER ANEXO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
 

SALTA, 21 DE MAYO DE 2014 
RESOLUCION Nº 249 
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 28066-SG-2014.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fojas 01 la Sra. María Fernanda Ten, Jefa de Área de Capacitación 
e Investigación en Actividad Física, (Secretaría de Acción Social), solicita 
la liquidación de viáticos y pasajes vía aérea Salta-Buenos Aires-Salta 
(Empresa Aerolíneas Argentinas), para participar de la “Jornada de 
Actualización en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 2.014”, que 
se llevará a cabo el día jueves 22 de Mayo en el horario de  09:00 a 15:00. 
Fecha de salida día jueves 22/05/14 a horas 06:05 con regreso el mismo 
día a horas 20:15; 
 
QUE a fojas 12 Dirección de Rendición de Cuentas informa que el 
importe total a liquidar es de $ 4.752,94; 
 
QUE a fojas 13 Dirección General de Presupuesto informa la imputación 
presupuestaria  para afrontar el gasto en cuestión; 
 
QUE a fojas 14/14 vta. Dirección de Control del Gasto efectúa el 
siguiente análisis: presupuestario de calidad y oportunidad del gasto); 
 
QUE a fojas 14 vta. Subsecretaria de Planificación y Control 
Económico, manifiesta que el monto del gasto ascendería a la suma de 
$ 4.752,94 sugiriendo se remita a la Subsecretaría de Finanzas para 
que informe con respecto a la factibilidad financiera  para afrontar el 
presente gasto e indique la condición de pago considerada conveniente, 
en virtud de la programación financiera; 
 
QUE a fojas 15 Subsecretaria de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: Contado; 
 
QUE a fojas 16 habiendo tomado intervención Subsecretaria de 
Finanzas, la Subsecretaria de Planificación y Control Económico, 
resuelve autorizar el presente por lo que resulta necesario emitir el 
instrumento legal pertinente;  
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.-AUTORIZAR la suma de $ 4.752,94 (PESOS CUATRO 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS CON 94/100), en concepto de 
liquidación viáticos 2/3 a razón de $ 126,00 por día (22/05/14) $ 84,00 y 
pasajes vía aérea SALTA-BUENOS AIRES-SALTA (EMPRESA 
AEROLINEAS ARGENTINAS) $ 4.668,94, a favor de la suscripta, con 
oportuna rendición de cuentas (GRUPO C).- 
 
 ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.-  
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 

 
ABELEIRA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 21 DE MAYO DE 2014 

RESOLUCION Nº 251 
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 30819-SG-2014.- 
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VISTO las actuaciones de referencia; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fojas 01 el Secretario de Gobierno Mauro Diego Sabbadini, 
solicita se autorice la liquidación de pasajes y viatico a la Ciudad de 
Buenos Aires, para asistir a reuniones oficiales, fecha de salida el día 
25/05/14 a hs. 06: 05 y regresa el día 26/05/14 a hs. 20:55;  
 
QUE a fojas 05 Dirección de Rendición de Cuentas informa que el 
importe total a liquidar es de $ 2.622,50; 
 
QUE a fojas 06 Dirección General de Presupuesto informa la imputación 
presupuestaria  para afrontar el gasto en cuestión; 
 
QUE a fojas 07/07 vta. Dirección de Control del Gasto efectúa el 
siguiente análisis: presupuestario, del pedido, de calidad y oportunidad 
del gasto; 
 
QUE a fojas 07 vta. Subsecretaria de Planificación y Control 
Económico, manifiesta que el monto del gasto ascendería a la suma de 
$ 2.622,50 sugiriendo se remita a la Subsecretaría de Finanzas para 
que informe con respecto a la factibilidad financiera  para afrontar el 
presente gasto e indique la condición de pago considerada conveniente, 
en virtud de la programación financiera;  
 
QUE a fojas 08 Subsecretaria de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: Contado; 
 
QUE habiendo tomado intervención Subsecretaria de Finanzas, la 
Subsecretaria de Planificación y Control Económico, resuelve autorizar 
el presente, solicitando la confección del instrumento legal pertinente 
(fojas 09); 
 
QUE mediante Decreto Nº 0924/10 se faculta a la Secretaria de 
Hacienda a emitir Resolución aprobando la comisión a realizar;  
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.-AUTORIZAR la suma de $ 2.622,50 (pesos dos mil 
seiscientos veintidós con cincuenta centavos), en concepto de 
liquidación de pasajes y viáticos según el siguiente detalle; 

 
MAURO DIEGO SABBADINI- SECRETARIO DE GOBIERNO- 
(GRUPO “A”) 
 
VIATICOS 2 (DOS) DIAS A RAZON DE $ 180,00 POR DIA (DESDE EL 
25 AL 26/05/14)...$   360,00 
PASAJES VIA AEREA SALTA-BUENOS AIRES-SALTA (EMPRESA 
AEROLINEAS 
ARGENTINAS)……………………………$ 2.262,50 
TOTAL A LIQUIDAR……………………$ 2.622,50 
                              
ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.-  
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 22 DE MAYO DE 2014 
RESOLUCION Nº 252 
SECRETARIA DE HACIENDA 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 6425-SG-14.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 00245/14 (fs. 02), mediante la cual 
Dirección de Ceremonial, área dependiente de Jefatura de Gabinete, 
solicita la “ADQUISICIÓN DE BANDERAS DE FLAMEO ARGENTINA 
Y DE SALTA Y PAÑOS DE BANDERA NACIONAL DESTINADOS A 
LA DIRECCIÓN DE CEREMONIAL”, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 07 Dirección General de Presupuesto informa la existencia de 
partida presupuestaria correspondiente para la presente erogación; 
 
QUE a fs. 08 Subsecretaría de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: 15 días Factura 
Conformada; 
 
QUE a fs. 09/09 vta. Dirección de Control del Gasto efectúa el análisis: 
presupuestario, del pedido, de calidad y de oportunidad del gasto; 
 
QUE a fs. 09 vta. Subsecretaría de Planificación y Control Económico 
manifiesta que el monto del gasto ascendería a la suma de $ 41.620,00 
(Pesos cuarenta y un mil seiscientos veinte con 00/100), resolviendo 
autorizar la continuación del trámite respectivo; 
 
QUE a fs. 10 Dirección de Contrataciones indica que teniendo en 
cuenta el presupuesto oficial, el mismo se encuadra en lo dispuesto en 
el Artículo Nº 09 de la Ley Provincial Nº 6.838 y Artículo Nº 9, punto 1) 
del Decreto Reglamentario Nº 0931/96, razón por la cual solicita 
autorización para la convocatoria a Licitación Pública, criterio 
compartido por Dirección General de Contrataciones; 
 
QUE a fs. 14 Jefatura de Gabinete, sugiere funcionarios para integrar la 
Comisión de Preadjudicación, quienes tendrán a su cargo el estudio, 
evaluación, verificación y análisis del acto convocatorio pertinente, 
conforme lo establecido por el Artículo Nº 32 del Decreto Nº 0931/96; 
 
QUE conforme lo establece el Decreto Nº 0931/96, Art. Nº 3, inciso 4) la 
Dirección de Contrataciones, adjuntó proyecto de pliego que regirá el 
llamado a Licitación Pública;    
 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el artículo 101 del Decreto 
Reglamentario Nº 0931/96, modificado según Decreto Nº 0992/12, 
corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.-APROBAR el PLIEGO DE CONDICIONES que regirá el 
llamado a LICITACIÓN PÚBLICA para la “ADQUISICIÓN DE 
BANDERAS DE FLAMEO ARGENTINA Y DE SALTA Y PAÑOS DE 
BANDERA NACIONAL DESTINADOS A LA DIRECCIÓN DE 
CEREMONIAL”, el cual forma parte del presente instrumento legal.- 
 
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR a DIRECCION DE CONTRATACIONES 
dependiente de Dirección General de Contrataciones a convocar el 
llamado a LICITACIÓN PÚBLICA, para la contratación mencionada en 
el Art. 1º de la presente Resolución, por una inversión aproximada de 
PESOS CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS VEINTE CON 00/100 ($ 
41.620,00).- 
 
ARTICULO 3º.-DESIGNAR la COMISION DE PRE-ADJUDICACION 
que tendrá a su cargo el estudio, evaluación, verificación y análisis de la 
convocatoria, la que estará integrada de la siguiente manera: 
 
Dr. MIGUEL TERENZANO: Director de Asesoría Técnica y Jurídica 
– Jefatura de Gabinete.  
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Sr. JUAN CARLOS LOPEZ: Subsecretaría de Ceremonial y 
Audiencias -Jefatura de Gabinete.  
Dr. MARCELO ARANDA: Dirección de Control del Gasto. 
 
ARTICULO 4º.-DEJAR establecido que los integrantes de la Comisión 
de Preadjudicación designados en el Artículo Nº 2, no percibirán 
retribución alguna, siendo sus funciones complementarias a las 
asignadas en sus respectivos decretos de designación o aprobación de 
Contrato.- 
 
ARTICULO 5º.-NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación de 
la Secretaría de Hacienda, el contenido del presente Instrumento Legal 
a los Señores miembros de la Comisión de Preadjudicación.- 
 
ARTICULO 6º.-DAR por Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 7º.-TOMAR conocimiento por Dirección de Contrataciones.- 
 
ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ABELEIRA 
 

El PLIEGO CORRESPONDIENTE A LA RESOLUCIÓN Nº 252 DE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA SE ENCUENTRA A DISPOSICION EN 
LA OFICINA DEL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL.- 

 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 26 DE MAYO DE 2014 
RESOLUCION Nº 253 
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 31509-SG-2014.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fojas 01 el Sr. José Vilaseca, Subsecretario de Ceremonial y 
Audiencias, solicita la liquidación de viáticos, pasajes vía aérea Salta-
Buenos Aires-San Carlos de Bariloche-Buenos Aires-Salta (Empresa 
Aerolíneas Argentinas) para el Sr. Miguel Isa, Intendente Municipal, quién 
viajará en misión oficial a la Ciudad de Bariloche, para participar del 
Congreso Internacional en Planificación y Gestión de Políticas de 
Seguridad Pública y Reunión del Bloque Federal de Intendentes 
Justicialistas de la Federación Argentina de Municipios – F.A.M. Fecha de 
salida día martes 27/05/14 a horas 20:55 con regreso el día viernes 
30/05/14 a horas 20:15; 
 
QUE a fojas 05 Dirección de Rendición de Cuentas informa que el 
importe total a liquidar es de $ 9.960,00; 
 
QUE a fojas 06 Dirección General de Presupuesto informa la imputación 
presupuestaria  para afrontar el gasto en cuestión; 
 
QUE a fojas 07/07 vta. Dirección de Control del Gasto efectúa el 
siguiente análisis: presupuestario de calidad y oportunidad del gasto; 
 
QUE a fojas 07 vta. Subsecretaria de Planificación y Control 
Económico, manifiesta que el monto del gasto ascendería a la suma de 
$ 9.960,00 sugiriendo se remita a la Subsecretaría de Finanzas para 
que informe con respecto a la factibilidad financiera  para afrontar el 
presente gasto e indique la condición de pago considerada conveniente, 
en virtud de la programación financiera; 
 
QUE a fojas 08 Subsecretaria de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: Contado; 
 
QUE a fojas 09 habiendo tomado intervención Subsecretaria de 
Finanzas, la Subsecretaria de Planificación y Control Económico, 

resuelve autorizar el presente por lo que resulta necesario emitir el 
instrumento legal pertinente;  
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.-AUTORIZAR la suma de $ 9.960,00 (PESOS NUEVE 
MIL NOVECIENTOS SESENTA), en concepto de liquidación de viáticos 3 
(tres) días y 1/3 a razón de 180,00 p/día (desde 27/05/14 al 30/05/14) $ 
600,00, pasajes vía aérea SALTA-BUENOS AIRESSAN CARLOS DE 
BARILOCHE-BUENOS AIRES-SALTA (EMPRESA AEROLINEAS 
ARGENTINAS) $ 6.360,00, y diferencia de alojamiento e imprevistos $ 
3.000,00 con oportuna rendición de cuentas, a favor del  Sr. MIGUEL 
ÁNGEL ISA- INTENDENTE MUNICIPAL- (GRUPO A).- 

 
ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.-  
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 27 DE MAYO DE 2014 
RESOLUCION N° 254 
SECRETARIA DE  HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 85550-SV-13.- 
                            
VISTO el expediente de referencia, correspondiente al Concurso de 
Precios     Nº 14/14, convocado para la “ADQUISICIÓN DE DOS MIL 
LÁMPARAS HALÓGENAS DE 70W PARA LA REPOSICIÓN DEL 
CIRCUITO DE SEMÁFOROS”, autorizado por Resolución Nº 184/14 
(fs. 42), y;                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
 
CONSIDERANDO: 
                                                
QUE según Acta Extraprotocolar Municipal Nº 44 (fs. 67) se deja 
constancia de la no presentación de ningún sobre; 
 
QUE la Dirección de Contrataciones a fs. 68 solicita la emisión del 
instrumento legal pertinente que Declare Desierto el Concurso de 
Precios Nº 14/14, debiendo realizarse una Contratación Directa en los 
términos del Artículo Nº 13 inc. b) de la Ley Provincial Nº 6.838, el cual 
dice: “Cuando los procedimientos en los artículos anteriores no 
hubiesen logrado su finalidad. La contratación deberá hacerse con 
bases y especificaciones semejantes a las del Procedimiento fracasado 
y en su caso, con invitación a los oferentes originales, además de los 
que estime necesarios la entidad. La publicidad del acto se ajustará a lo 
que determine la reglamentación; 
 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el Artículo Nº 101 del Decreto 
Nº 0931/96, modificado según Decreto Nº 0992/12, corresponde emitir 
el instrumento legal pertinente; 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.-DECLARAR DESIERTO el llamado a Concurso de 
Precios Nº 14/14, por los motivos citados en el considerando.- 
 
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR a la DIRECCION DE 
CONTRATACIONES, dependiente de la Dirección General de 
Contrataciones a contratar bajo la modalidad de CONTRATACION 
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DIRECTA LIBRE ELECCION POR NEGOCIACION DIRECTA, en los 
términos del Artículo Nº 13 inc. b) de la Ley Provincial Nº 6.838, la 
“ADQUISICIÓN DE DOS MIL LÁMPARAS HALÓGENAS DE 70W 
PARA LA REPOSICIÓN DEL CIRCUITO DE SEMÁFOROS”, por una 
inversión aproximada de PESOS VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS 
CON 00/100 ($ 29.900,00).- 
 
ARTICULO 3º.-ESTABLECER que la autorización de la Convocatoria 
mencionada en el Artículo Nº  2, son con las bases y especificaciones 
semejantes a las del procedimiento fracasado, en un todo de acuerdo a 
lo establecido en la Ley Provincial Nº 6.838 Art. 13, inc. b).- 
 
ARTICULO 4º.-DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 5º.-TOMAR conocimiento por Dirección de Contrataciones.- 
 
ARTICULO 6°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 27 DE MAYO DE 2014 
RESOLUCION Nº 255 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTES Nºs 46051-SG-13, 46965-SG-13 y 
47607-SG-13.- 
 
VISTO la Resolución Nº 043 de fecha 24/01/2014, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el citado instrumento legal Autoriza a la Dirección de 
Contrataciones a convocar el llamado a Licitación Pública, para la 
“Adquisición de herramientas varias destinadas a la Dirección de 
Cementerios de la Santa Cruz y San Antonio de Padua y el 
Departamento Limpieza de Calzadas de la Dirección de Higiene 
Urbana”; 
    
QUE según Acta de Apertura de Sobres (fs. 153), se presentó a 
formular oferta 1 (una) Empresa del rubro, correspondiente a la firma 
VELEZ LA BULONERA de Carlos Plinio Vélez; 
 
QUE la Comisión Evaluadora elaboró informe de Preadjudicación a fs. 
216/217, aconsejando: Declarar inadmisible la oferta presentada por la 
única firma VELEZ LA BULONERA de Carlos Plinio Vélez, la cual no dio 
cumplimiento con el inc. f) del art. 1 del Pliego de Cláusulas Particulares 
de la Licitación Pública Nº 06/14; 
  
QUE la Dirección General de Contrataciones a fs. 221/223 comparte lo 
vertido por la Comisión de Preadjudicación; 
 
QUE corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.-DECLARAR INADMISIBLE la oferta presentada por la 
firma VELEZ LA BULONERA de Carlos Plinio Vélez, al haber 
incurrido en incumplimiento del Art. 1 inc. f) del Pliego de Cláusulas 
Particulares.- 
 
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR a la DIRECCION DE CONTRATACIONES 
a contratar bajo modalidad de CONTRATACION DIRECTA- LIBRE 
ELECCION NEGOCIACION DIRECTA, en los términos del Artículo 13 
Inc. b) de la Ley 6838, la “ADQUISICIÓN DE HERRAMIENTAS 
VARIAS DESTINADAS A LA DIRECCIÓN DE CEMENTERIOS DE LA 
SANTA CRUZ Y SAN ANTONIO DE PADUA Y EL DEPARTAMENTO 

LIMPIEZA DE CALZADAS DE LA DIRECCIÓN DE HIGIENE 
URBANA”.- 
 
ARTICULO 3º.-NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación de 
la Secretaría de Hacienda, del contenido del presente Instrumento Legal 
a la firma oferente.- 
 
ARTICULO 4º.-TOMAR conocimiento por la Dirección de Contrataciones.- 
 
ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 27 DE MAYO DE 2014.- 
RESOLUCION Nº 005/2014 
Referencia: Expedientes Nº 52709 – SG - 2013.- (Dejar si efecto la 
Resolución Nº 004/14.)_______________ 
 
Visto la Resolución Nº 004/14 emitida por esta Sub Secretaria con 
fecha 25 de Abril de 2014, mediante la cual se ordenaba la 
reconstrucción del Expte 46016/05 solicitado por el Juzgado de 1º Inst. 
en lo Civil y Comercial, 4ª Nominación y 
 
Considerando: 
 
Que a fs. 38 la Dirección General de Rentas solicita se deje sin efecto la 
nombrada Resolución, por cuanto al iniciar la búsqueda conforme a lo 
ordenado a fs. 35 el Departamento Padrones Comerciales, informo que 
procede a adjuntaren 2º cuerpos el Expte solicitado, juntamente con el  
Expte X2005014053, consta de 400 fs. útiles; 
 
Por ello: 

EL SUB SECRETARIO DE INGRESOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- DEJAR sin efecto la reconstrucción del Expte. Nº 
46016/05, en atención a las razones expuestas precedentemente.-  
 
ARTICULO 2º.- Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.-  
 

Furio 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 27 DE MAYO DE 2014-         
RESOLUCION GENERAL Nº 006/2014.- 
Referencia: Adecuación para el MODULO DE FOTO-MULTAS.- 
 
Visto la Ley Nacional Nº 24.449 y sus modificatorias, la Ordenanza 
Municipal Nº 13.538 y el Decreto Nº 1.039, y 
 
Considerando: 
 
Que la Ordenanza Municipal Nº 13.538 adhiere a la Ley Nacional Nº 
24.449 y sus modificatorias, a los fines de propender a una 
homogeneidad general de las normas que sobre la materia establecen 
el marco regulatorio referido al Tránsito y a la Seguridad Vial dentro de 
las jurisdicciones; 
 
Que a través del Decreto Nº 1.039, Convenio Específico 
Complementario Nº 1 celebrado entre la Municipalidad de Salta y la 
Universidad Tecnológica Regional, se implementó el Programa de 
Tránsito, Seguridad Vial y Movilidad Urbana Sustentable; 
 
Que la FOTO-MULTA es un sistema que consiste en la detección de 
infracciones a través de medios tecnológicos integrado por cámaras y 
sensores que captan la infracción y recopilan videos, fotografías y 
datos, de este modo la evidencia fotográfica es analizada y la 
identificación del propietario del dominio es cruzada con la base de 
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datos del Registro de Propiedad del Automotor mediante lotes de 
procesamiento; 
 
Que en el afán de mejorar la tarea diaria, se procura adecuar el soporte 
informático para modificar importes, registrar desistimientos y 
eximiciones, siendo dictar el instrumento pertinente, a los fines de 
solucionar en cierta medida los inconvenientes que se registran en el 
sistema de foto-multas; 
 
POR ELLO, y en conformidad a lo establecido por el Decreto Nº 992/11. 

 
El SUB-SECRETARIO DE INGRESOS PÚBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º.- DISPONER que se tomen los recaudos necesarios en 
el sistema informático a fin de prever las situaciones planteadas por 
modificaciones de importes por las diferencias de imputación de la foto-
multa y su pago; desestimaciones y/o eximiciones. Asimismo, prever 
auditorias de las registraciones efectuadas en tal sentido.- 
 
ARTICULO 2º.- TOME RAZON la Dirección General de Administrativo 
Tributaria, notifíquese y publíquese.- 
 
ARTICULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal y archívese.-  
 

Furio 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

                                                              Salta 27 de Marzo de 2014                                                                       
REF.: Expte. N° 8910-SG-2014.- 
C. DIRECTA Nº 252/14.- 
RESOLUCIÓN Nº  215 /14 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 336/14, solicitado por la Dirección de Deportes 
Especiales, dependiente de la Secretaria de Acción Social; y 
 
CONSIDERANDO:    

 
Que el citado Pedido corresponde a la “Contratación de Un (1) Seguro 
de Vida y Accidentes Personales”, para cubrir a 150 (Ciento Cincuenta) 
personas con o sin discapacidad que realicen actividades organizadas y 
supervisadas por la Dirección arriba mencionada, entre los meses de 
Abril a Diciembre del corriente año, excluyendo el mes de Julio, por 
receso invernal según nota de fs. 14.- 

   
Que a fs. 10, la Dirección General de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2014; 

         
Que a fs. 11, la Subsecretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “Contado C.F.C.”; 

 
Que a fs. 13 y 13 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
merito, conveniencia y oportunidad del gasto,  

 
Que a pie de fs. 13 vuelta el Subsecretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto total de $ 8.760,00 (Pesos Ocho Mil 
Setecientos Sesenta con 00/100). 

 
Que a fs. 15, la Dirección de Contrataciones emite dictamen en el cual 
concluye que se imprima al expediente de referencia el procedimiento 
de contratación normado en el Art. 79 del Decreto 318/04: “…se podrá 
contratar bajo la modalidad de Contratación Directa por Libre 
Negociación hasta un monto máximo de $15.000 (Pesos Quince 
Mil)”; criterio compartido por la Dirección General de 
Contrataciones a pie de fs. 15.- 

 

Que habiéndose programado la apertura de sobres del primer llamado 
para el día 26/03/14 a horas 11:30, y habiéndose cursado invitaciones a 
6 (seis) firmas del medio, se presentó la firma BENEFICIO S.A. 
Compañía de Seguros, en carácter de único oferente, según consta en 
acta de fs. 19. 

             
Que a fs. 24, rola informe técnico emitido por la dependencia solicitante 
en la cual, manifiesta que la firma BENEFICIO S.A. Compañía de 
Seguros, se ajusta a lo solicitado atento a que fue la única oferente en 
la contratación, sugiriendo salvo mejor criterio la contratación de la 
misma.- 

  
Que la Subsecretaría de Auditoria Interna, emite informe a fs. 26 y 26 
vuelta en el que concluye que del control realizado, surge que el 
procedimiento administrativo, aplicado en el expediente de referencia es 
válido y razonable, conforme los principios rectores en materia de 
contratación pública; 

 
Que de acuerdo al Art. 31 de la Ley 6838/96 y Art. 34 del Dcto. 931/96, 
y realizado el análisis de la oferta presentada, como así también al 
informa técnico, surge la conveniencia de adjudicar a la firma 
BENEFICIO S.A. Compañía de Seguros, por ajustarse a lo solicitado, 
cotizar dentro del presupuesto oficial autorizado y ser único oferente; 
como así también atento a la necesidad de contar con el servicio 
requerido. 

  
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
“Contratación de Un (1) Seguro de Vida y Accidentes Personales para 
150 (Ciento Cincuenta) entre los meses de Abril a Diciembre excluido 
Julio por receso invernal”, solicitado por la Dirección de Deportes 
Especiales, dependiente de la Secretaria de Acción Social, en la Nota 
de Pedido Nº 336/14, con un presupuesto oficial de $ 8.760,00 (Pesos 
Ocho Mil Setecientos Sesenta con 00/100). 
 
Artículo 2º: Adjudicar la totalidad de la oferta presentada en la 
contratación citada en el art. 1º, en el marco de lo dispuesto por el art. 
79 del Decreto 318/04 a la firma BENEFICIO S.A. Compañía de 
Seguros, C.U.I.T. Nº 30-68082752-0, por el monto total de $ 8.760,00 
(Pesos Ocho Mil Setecientos Sesenta con 00/100) con la condición de 
pago: Contado C.F.C.; por resultar lo más conveniente a los intereses 
del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos 
en la presente resolución. 
 
Artículo 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.  
 
Artículo 4°: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 31 de Marzo de 2014.- 
REF.: Expte. N° 10434-SG-2014.- 
C. DIRECTA Nº 262/14.- 
RESOLUCIÓN Nº 229/14 
 
VISTO 

 
La Nota de Pedido Nº 368/2014, solicitada por la Secretaría de Turismo 
y Cultura, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la Contratación de 10 
Servicios de Proyector y Pantalla que serán utilizados en el Programa 
“Formando pequeños anfitriones”, mediante el cual se capacitarán a 
niños de todos los barrios de nuestra ciudad en brindar información y 
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hacerlos partícipe de la actividad turística de la ciudad, generando 
conciencia del valor que tiene la naturaleza, la cultura, la historia y la 
tradición de nuestro municipio, informando las fechas y duración de la 
utilización del servicio, según consta en fs. 13; 
 
Que a fs. 07 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2014; 
 
Que a fs. 08 el Subsecretario de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 30 días C.F.C.”; 
 
Que a fs. 12 y 12 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 
 
Que a pie fs. 12 vuelta el Subsecretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 11.495,00; 
 
Que a fs. 14 la Dirección de Contrataciones procede al encuadre del 
procedimiento de Contratación Directa de acuerdo al Artículo 12 del 
Decreto Nº 931/96, el cual establece que: “Contratación Directa con 
precio testigo. (Art. 12 Ley 6.838) … El monto máximo de la 
operación, para la adquisición de bienes o servicios instrumentado 
por este procedimiento, no podrá exceder de $ 15.000 (Pesos 
Quince Mil); criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie fs. 14; 
  
Que habiéndose programado el llamado a la apertura de sobres para el 
día 31/03/14, a horas 10:30 se presentó la Firma N & G EVENTOS de 
NORMA MABEL OCHOVA, en carácter de único oferente, según 
consta en Acta de Apertura de fs. 15; 
 
Que del Informe Técnico obrante a fs. 21 emitido por la dependencia 
solicitante informa que la firma N & G EVENTOS de NORMA MABEL 
OCHOVA se ajusta a las necesidades solicitadas; 
 
Que la Subsecretaría de Auditoría Interna, emite informe a fs. 23 y 23 
vuelta en el que concluye que del control realizado, surge que el 
procedimiento administrativo, aplicado en el expediente de referencia es 
válido y razonable, conforme los principios rectores en materia de 
contratación pública; 
 
Que en virtud al informe técnico y a los Artículos 31 de la Ley Nº 
6.838/96, y Artículo 34 del Decreto Nº 931/96, se procede a adjudicar 
por ajustarse a las necesidades solicitadas, ser único oferente, 
encontrarse dentro del presupuesto autorizado, como así también en 
especial consideración a la necesidad de contar con lo solicitado. 
 
POR ELLO 
 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Contratación de 10 Servicios de Proyector y Pantalla, solicitado 
mediante Nota de Pedido Nº 368/2014 y con características expuestas 
en el Formulario de Cotización, con un presupuesto oficial de $ 
11.495,00 (Pesos Once Mil Cuatrocientos Noventa y Cinco con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del 
Artículo 79 del Decreto 318/04, la oferta presentada por la Firma N & G 
EVENTOS de NORMA MABEL OCHOVA, CUIT Nº 27-20531115-2, por 
la suma de $ 9.000,00 (Pesos Nueve Mil con 00/100) y en las 
Condiciones de Pago A 30 días C.F.C.; por resultar conveniente a los 
intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos 
expuestos en la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra 
correspondiente. 
 

ARTÍCULO 4°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal y ARCHIVAR.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta,  06 de Mayo de 2.014.-                                            
RESOLUCION  N°: 311 /14                                          
Dirección de Contrataciones 
Gobierno de la Ciudad.- 
REF: EXPEDIENTE Nº 084656-SG-2013 

 
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Firma 
“HOYOS, GLADI DEL CARMEN”, con domicilio en Bº Hernando de 
Lerma, calle: Joaquín Castellanos Nº 488, piso: 07, dpto: “B”, de la 
ciudad de Salta.;  solicita la Inscripción en el Registro de Proveedores 
del Municipio, y; 

 
CONSIDERANDO: 
   
Que la citada firma solicita la Inscripción en el Registro de Proveedores 
de la Municipalidad de la Ciudad de Salta presentando el Formulario y 
la documentación con todos los requisitos exigidos para tal fin en DDJJ, 
que rola a Fs. 01 del expediente de referencia; 
 
Que a fs. 03 rola la constancia de CBU, Tipo y Número de cuenta 
emitida por el Banco SANTANDER RIO, de la Ciudad de Salta; 

 
Que a fs. 04 rola la constancia de Inscripción F 900 y/o F 901 emitida 
por la Dirección General de Rentas de la Provincia; 
 
Que a fs.  05 rola la constancia de Inscripción del Monotributo emitida 
por la AFIP.; 

 
Que a fs. 06 el Certificado del Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos, de HOYOS, GLADI DEL CARMEN, emitido por el Poder 
Judicial de la Provincia de Salta, sin antecedente alguno,  el cual deberá 
renovarse anualmente y/o al vencimiento del Certificado de Proveedor; 

 
Que a fs. 07 rola fotocopia autenticada del D.N.I. del solicitante; 

 
Que a fs. 09/13 rola el Estado de Situación Patrimonial del solicitante, 
firmado por la C.P.N. Alcala, Miguel Alejandro, certificado por el 
Consejo Profesional de Ciencias Económicas, con validez hasta el 
28/02/2.015; 
                
Que a fs. 15 rola el Certificado de Regularización Fiscal emitido por la 
Dirección General de Rentas de la Municipalidad con vencimiento el día 
18 DE MAYO DE 2014;  

 
Que a fs. 16 rola Dictamen de la Dirección General de Habilitaciones, 
para el RUBRO: VENTA DE ARTICULOS POR INTERNET, de fecha 16 
de Febrero de 2.014, en el cual se informa por medio de Expediente Nº 
1027-SG-2014, que no le corresponde Habilitación Municipal a la firma 
referenciada, mientras no se modifique la situación de hecho, verificada 
por el inspector actuante; 
 
Que a fs. 01 vuelta la solicitante tomo debido conocimiento de las 
responsabilidades penales, sanciones registrales y las prohibiciones 
fijadas por la Ley Provincial N° 6838 de Contrataciones, Decreto 
Municipal N° 931/96 y sus modificaciones, formulando expresa 
Declaración Jurada al respecto; 
  
POR ELLO, 

LA DIRECTORA GENERAL DE CONTRATACIONES DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
  
ARTÍCULO 1°.- ACEPTAR, la Inscripción en el Registro de 
Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, presentada por 
la firma “HOYOS, GLADI DEL CARMEN”, CUIT.: 27-10451904-6, 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 1.995            “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                         PAG Nº                      

 

 

DOMICILIO: Bº HERNANDO DE LERMA, CALLE: JOAQUIN 
CASTELLANO Nº 488, PISO 07, DPTO “B”. 
 
ARTÚCULO 2°.- ASIGNAR a la citada firma el Número 2.699 (Dos Mil 
Seiscientos Noventa y Nueve) del Legajo de Proveedor, el que deberá 
ser declarado toda vez que participe en las convocatorias que realice la 
Municipalidad de la ciudad de Salta. 
 
ARTÍCULO  3°.- EXTENDER el certificado correspondiente con el 
número asignado a la firma con fecha de vencimiento 28/02/2.015, 
fecha en la cual deberá renovarse la Manifestación de Bienes y 
actualizar la restante documentación. 
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR, PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA Y ARCHIVAR. 
 

AGUILAR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 13 de Mayo de 2.014 
RESOLUCIÓN Nº 321/14 
REF.: Expte. N° 024020-SG-14. - 
C. DIRECTA Nº 501/14 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 00977/2014, solicitada por la Secretaría de 
Turismo y Cultura, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación por el dictado de un 
Taller Literario a cargo de la Escritora Fanny Graciela Lorena García, a 
desarrollarse los días 20, 21 y 22 de Mayo del corriente año, en el C.I.C. 
del Barrio Unión, sito en Manzana 352 A Lote 1, en el horario de 16:00 a 
18:00 horas; conforme nota de reprogramación de fs. 12. Evento 
organizado por la Dependencia citada ut supra; 
 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante informa que la firma FANNY 
GRACIELA LORENA GARCIA, es la única autorizada a presentar, 
comercializar y/o gestionar dicho servicio;  
 
Que a fs. 03 obra presupuesto de la firma referida ut supra, refrendado 
por el Secretario de Turismo y Cultura;  
 
Que a fs. 04 obra curriculum vitae de la escritora cuya contratación se 
requiere; 
 
Que a fs. 07 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2014; 
 
Que a fs. 08 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 30 Días C.F.C.”; 
 
Que a fs 09 y 09 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 
 
Que a pie de fs 09 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 3.000,00; 
 
Que a fs 10 la Dirección General de Contrataciones procede al 
encuadre del procedimiento de Contratación Directa por Libre 
Negociación de acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley Provincial de 
Contrataciones Nº 6838 el cual establece: “Sólo podrá contratarse 
bajo esta modalidad en el siguiente caso: Para adquirir bienes o 
contratar servicios cuya fabricación o suministro sea exclusivo de 
quienes tengan privilegio para ello, o que sean poseídos por 
personas o entidades que tengan exclusividad para su venta, 
siempre que no puedan ser sustituidos por bienes similares. …”; 
 

Que la Subsecretaría de Auditoria Interna, emite informe a fs. 14 y 14 
vuelta, en el cual concluye del control realizado surge que el 
procedimiento administrativo aplicado en el expediente de referencia es 
valido y razonable, conforme los principios rectores en materia de 
contratación pública; 
 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de 
referencia a la firma Fanny Graciela Lorena Garcia, por ajustarse a lo 
solicitado y encontrarse dentro del presupuesto oficial; 
 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por la Secretaría de Turismo y 
Cultura, atento a la COMPETENCIA ESPECIAL por la materia del 
mencionado órgano, obligan al ente contratante, entendiéndose que 
aquella ha evaluado las cualidades e idoneidad de la escritora cuya 
contratación se requiere, y se ha compenetrado en el análisis de sus 
antecedentes y trayectoria, previo a la formalización del pedido de 
materiales, advirtiendo que conforme el Art. 32 del Decreto 931: “…la 
preadjudicaciones que se decidan en base a informes producidos por 
reparticiones, comisiones o funcionarios técnicos en la materia, harán 
responsables a éstos por la negligencias, impericias e inobservancias 
de sus deberes al emitir sus informes o expedir sus dictámenes;  
  
POR ELLO 

LA DIRECTORA GENERAL DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso  selectivo llevado a 
cabo para la Contratación por el dictado de un Taller Literario a cargo 
de la Escritora. Fanny Graciela Lorena García, según cronograma 
referido ut supra, solicitado por la Secretaría de Turismo y Cultura en la 
Nota de Pedido Nº 00977/2014 con un presupuesto oficial de $ 3.000,00 
(Pesos Tres Mil con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma 
FANNY GRACIELA LORENA GARCIA – CUIT Nº 27-31853541-3,  por 
el monto de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100) con la condición 
de pago A 30 Días C.F.C.; por resultar conveniente a los intereses del 
Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en 
la presente.- 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
     

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Mayo de 2.014.-                                              
RESOLUCION  N°: 330/14                                          
Dirección de Contrataciones 
Gobierno de la Ciudad.- 
REF: EXPEDIENTE Nº 12372-SG-2014 
 
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Firma 
“CHAVEZ TOLEDO, ROBERTO FERNANDO”, con domicilio en Av. 
Belgrano Nº 2.201, de la ciudad de Salta.;  solicita la Inscripción en el 
Registro de Proveedores del Municipio, y; 
 
CONSIDERANDO: 
    
Que la citada firma solicita la Inscripción en el Registro de Proveedores 
de la Municipalidad de la Ciudad de Salta presentando el Formulario y 
la documentación con todos los requisitos exigidos para tal fin en DDJJ, 
que rola a Fs. 01 del expediente de referencia; 
 
Que a fs. 02 rola la constancia de CBU, Tipo y Número de cuenta 
emitida por el Banco MACRO S.A., de la Ciudad de Salta; 
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Que a fs. 03 el Certificado del Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos, de CHAVEZ TOLEDO, ROBERTO FERNANDO emitido por el 
Poder Judicial de la Provincia de Salta, sin antecedente alguno,  el cual 
deberá renovarse anualmente y/o al vencimiento del Certificado de 
Proveedor; 

 
Que a fs. 04 rola fotocopia autenticada del D.N.I. del solicitante; 

 
Que a fs. 05 la Habilitación Municipal, del comercio, emitida por la 
Municipalidad de Salta, con fecha de vencimiento el 22/07/2.022, para 
el Rubro: RADIO DIFUSORA – OFICINA ADMINISTRATIVA; 
 
Que a fs. 06 rola la constancia de Inscripción del Monotributo emitida 
por la AFIP.; 
 
Que a fs. 07 rola la constancia de Inscripción F 900 y/o F 901 emitida 
por la Dirección General de Rentas de la Provincia; 

 
Que a fs. 08/09 rola el Estado de Situación Patrimonial del solicitante, 
firmado por la C.P.N. Punti, Claudia del Carmen, certificado por el 
Consejo Profesional de Ciencias Económicas, con validez hasta el 
07/12/2.014; 

 
Que a fs. 12 rola el Certificado de Regularización fiscal emitido por la 
dirección General de Rentas de la Municipalidad con vencimiento el día 
13 DE MAYO DE 2014;  

 
Que a fs. 01 vuelta la solicitante tomo debido conocimiento de las 
responsabilidades penales, sanciones registrales y las prohibiciones 
fijadas por la Ley Provincial N° 6838 de Contrataciones, Decreto 
Municipal N° 931/96 y sus modificaciones, formulando expresa 
Declaración Jurada al respecto; 
  
POR ELLO, 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
  
ARTÍCULO 1°.- ACEPTAR, la Inscripción en el Registro de 
Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, presentada por 
la firma “CHAVEZ TOLEDO, ROBERTO FERNANDO”, cuit.: 20-
11283920-9, con domicilio en Av. Belgrano Nº 2.201. 
 
ARTÚCULO 2°.- ASIGNAR  a la citada firma el Número 2.701 (Dos Mil 
Setecientos Uno) del Legajo de Proveedor, el que deberá ser 
declarado toda vez que participe en las convocatorias que realice la 
Municipalidad de la ciudad de Salta. 
 
ARTÍCULO  3°.- EXTENDER el certificado correspondiente con el 
número asignado a la firma con fecha de vencimiento 07/12/2.014, 
Fecha en la cual actualizar la documentación. 
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR, PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA Y ARCHIVAR. 

 
TAMER 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 15 de Mayo de 2.014.- 

RESOLUCIÓN Nº  335/14 
REF.: Expte. N° 026437-SG-14. - 
C. DIRECTA Nº 542/14 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 01064/2014, solicitada por la Secretaría de 
Turismo y Cultura, y; 
 
CONSIDERANDO: 

 

Que el citado Pedido corresponde a la Contratación por cuatro (4) 
actuaciones del Mimo Cesar Calabrese, con una duración de 45 
minutos cada una, para los días 18, 25 del mes de mayo y 01 y 08 de 
junio del corriente año, en los Festivales Musicales a realizarse en el 
Anfiteatro del Parque San Martín, en el marco del programa “Con 
Cultura Salta es Mas Linda”, a partir de horas 16:00 a 18:00, conforme 
nota de reprogramación de fs. 07. Evento organizado por la 
Dependencia citada ut supra; 

 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante informa que la firma CESAR 
HUMBERTO CALABRESE, es la única autorizada a presentar, 
comercializar y/o gestionar dicho Espectáculo;  

 
Que a fs. 03 obra presupuesto de la firma referida ut supra;  
 
Que a fs. 06 la Dirección General de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2014; 

 
Que a fs. 08 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 30 Días C.F.C.”; 

 
Que a fs 10 y 10 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 

 
Que a pie de fs 10 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 3.400,00; 

 
Que a fs 11 se procede al encuadre del procedimiento de Contratación 
Directa por Libre Negociación de acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley 
Provincial de Contrataciones Nº 6838 el cual establece: “Sólo podrá 
contratarse bajo esta modalidad en el siguiente caso: Para adquirir 
bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea 
exclusivo de quienes tengan privilegio para ello, o que sean 
poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para 
su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por bienes 
similares. …”, criterio compartido por la Directora General de 
contrataciones a pie de fs. 11; 

 
Que la Subsecretaría de Auditoria Interna, emite informe a fs. 14 y 14 
vuelta, en el cual concluye del control realizado surge que el 
procedimiento administrativo aplicado en el expediente de referencia es 
valido y razonable, conforme los principios rectores en materia de 
contratación pública; 

 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de 
referencia a la firma CESAR HUMBERTO CALABRESE, por ajustarse 
a lo solicitado y encontrarse dentro del presupuesto oficial; 

 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por la Secretaría de Turismo y 
Cultura, atento a la competencia especial por la materia del mencionado 
órgano, obligan al ente contratante, entendiéndose que aquella ha 
evaluado las cualidades e idoneidad del artista, y se ha compenetrado 
en el análisis de sus antecedentes y trayectoria, previo a la 
formalización del pedido de materiales.-  
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Contratación por cuatro (4) actuaciones del Mimo Cesar Calabrese, con 
una duración de 45 minutos cada una, según cronograma referido ut 
supra, solicitado por la Secretaría de Truismo y Cultura en la Nota de 
Pedido Nº 01064/2013 con un presupuesto oficial de $ 3.400,00 (Pesos 
Tres Mil Cuatrocientos con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma  
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CESAR HUMBERTO CALABRESE – CUIT Nº 20-14176873-6,  por el 
monto de $ 3.400,00 (Pesos Tres Mil Cuatrocientos con 00/100) con 
la condición de pago A 30 Días C.F.C.; por resultar conveniente a los 
intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos 
expuestos en la presente.- 

 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 16 de Mayo de 2.014 
RESOLUCIÓN Nº  338/14 
REF.: Expte. N° 0026465-SG-14. - 
C. DIRECTA Nº 546/14 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 

 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 01079/2014, solicitada por la Secretaría de 
Turismo y Cultura, y; 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación por dos (02) 
actuaciones del artista solista en Folclore “ALEJANDRO ROMERO 
ROMERITO”, con una duración de 40 minutos cada una, según el 
siguiente cronograma: el día 16 de Mayo del corriente año, en el Centro 
Vecinal de Villa Esmeralda, sito en calle Fedelina Solá Nº 3613/ruta 51 
km.6, a partir de horas 18:00; y el día 18 de Mayo en el Centro Vecinal 
del Barrio Limache, sito en Manzana 5 Casa 14 Etapa 3, a partir de 
horas 21:00. Evento organizado por la Dependencia citada ut supra, 
dando así cumplimiento a la permanente solicitud de los distintos 
barrios, por diferentes eventos que realizan los mismos; además, se 
opta por esta modalidad en virtud de que resulta menos oneroso 
contratar a este artista por la cantidad que por actuación individual; 

 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante informa que la firma EMMA DEL 
SOCORRO POLO, es la única autorizada a presentar, comercializar y/o 
gestionar dicho Espectáculo, obrando a fs. 04 fotocopia de la constancia 
que justifica la representación invocada;  

 
Que a fs. 03 obra presupuesto de la firma referida ut supra, refrendado 
por el Secretario de Turismo y Cultura;  
 
Que a fs. 07 la Dirección General de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2014; 

 
Que a fs. 08 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 30 Días C.F.C.”; 

 
Que a fs 09 y 09 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 

 
Que a pie de fs 09 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 1.400,00; 

 
Que a fs 10 se procede al encuadre del procedimiento de Contratación 
Directa por Libre Negociación de acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley 
Provincial de Contrataciones Nº 6838 el cual establece: “Sólo podrá 
contratarse bajo esta modalidad en el siguiente caso: Para adquirir 
bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea 
exclusivo de quienes tengan privilegio para ello, o que sean 
poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para 
su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por bienes 
similares. …”, criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie de fs. 10; 

 

Que la Subsecretaría de Auditoria Interna, emite informe a fs. 13 y 13 
vuelta, en el cual concluye del control realizado surge que el 
procedimiento administrativo aplicado en el expediente de referencia es 
valido y razonable, conforme los principios rectores en materia de 
contratación pública; 

 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de 
referencia a la firma EMMA DEL SOCORRO POLO, en representación 
del Artista solista en Folclore “ALEJANDRO ROMERO ROMERITO”, 
por ajustarse a lo solicitado y encontrarse dentro del presupuesto oficial; 

 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por la Secretaría de Turismo y 
Cultura, atento a la competencia especial por la materia del mencionado 
órgano, obligan al ente contratante, entendiéndose que aquella ha 
evaluado las cualidades e idoneidad del artista, y se ha compenetrado 
en el análisis de sus antecedentes y trayectoria, previo a la 
formalización del pedido de materiales.-  
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Contratación por dos (02) actuaciones del artista solista en Folclore 
“ALEJANDRO ROMERO ROMERITO”, con una duración de 40 minutos 
cada una, según cronograma referido ut supra, solicitado por la 
Secretaría de Turismo y Cultura en la Nota de Pedido Nº 01079/2014 
con un presupuesto oficial de $ 1.400,00 (Pesos Un Mil Cuatrocientos 
con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma  
EMMA DEL SOCORRO POLO – CUIT Nº 27-05335260-5, en 
representación del Artista solista en Folclore “ALEJANDRO ROMERO 
ROMERITO”, por el monto de $ 1.400,00 (Pesos Un Mil 
Cuatrocientos con 00/100) con la condición de pago A 30 Días C.F.C.; 
por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello 
conforme a los considerandos expuestos en la presente.- 

 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 18 de Marzo de 2.014 
RESOLUCIÓN Nº  339/14 
REF.: Expte. N° 026470-SG-14. - 
C. DIRECTA Nº 547/14 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 

 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 01080/2014, solicitada por la Secretaría de 
Turismo y Cultura, y; 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación por dos (02) 
actuaciones de la artista cantante solista en Folclore Emma del Socorro 
Polo “MALVA POLO”, con una duración de 40 minutos cada una, según 
el siguiente cronograma: el día 16 de Mayo del corriente año, en el 
Centro Vecinal de Villa Esmeralda, sito en calle Fedelina Solá Nº 
3613/ruta 51 km.6, a partir de horas 19:00; y el día 18 de Mayo en el 
Centro Vecinal del Barrio Limache, sito en Manzana 5 Casa 14 Etapa 3, 
a partir de horas 20:00. Evento organizado por la Dependencia citada ut 
supra, dando así cumplimiento a la permanente solicitud de los distintos 
barrios, por diferentes eventos que realizan los mismos; además, se 
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opta por esta modalidad en virtud de que resulta menos oneroso 
contratar a este artista por la cantidad que por actuación individual; 

 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante informa que la firma EMMA DEL 
SOCORRO POLO, es la única autorizada a presentar, comercializar y/o 
gestionar dicho Espectáculo;  

 
Que a fs. 03 obra presupuesto de la firma referida ut supra, refrendado 
por el Secretario de Turismo y Cultura;  
 
Que a fs. 06 la Dirección General de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2014; 

 
Que a fs. 07 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 30 Días C.F.C.”; 

 
Que a fs 08 y 08 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 

 
Que a pie de fs 08 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 1.400,00; 

 
Que a fs 09 se procede al encuadre del procedimiento de Contratación 
Directa por Libre Negociación de acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley 
Provincial de Contrataciones Nº 6838 el cual establece: “Sólo podrá 
contratarse bajo esta modalidad en el siguiente caso: Para adquirir 
bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea 
exclusivo de quienes tengan privilegio para ello, o que sean 
poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para 
su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por bienes 
similares. …”, criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie de fs. 09; 

 
Que la Subsecretaría de Auditoria Interna, emite informe a fs. 12 y 12 
vuelta, en el cual concluye del control realizado surge que el 
procedimiento administrativo aplicado en el expediente de referencia es 
valido y razonable, conforme los principios rectores en materia de 
contratación pública; 
 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de 
referencia a la firma EMMA DEL SOCORRO POLO, por ajustarse a lo 
solicitado y encontrarse dentro del presupuesto oficial; 

 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por la Secretaría de Turismo y 
Cultura, atento a la competencia especial por la materia del mencionado 
órgano, obligan al ente contratante, entendiéndose que aquella ha 
evaluado las cualidades e idoneidad de la artista, y se ha compenetrado 
en el análisis de sus antecedentes y trayectoria, previo a la 
formalización del pedido de materiales.-  
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Contratación por dos (02) actuaciones de la artista cantante solista en 
Folclore Emma del Socorro Polo “MALVA POLO”, con una duración de 
40 minutos cada una, según cronograma referido ut supra, solicitado 
por la Secretaría de Turismo y Cultura en la Nota de Pedido Nº 
01080/2014 con un presupuesto oficial de $ 1.400,00 (Pesos Un Mil 
Cuatrocientos con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma  
EMMA DEL SOCORRO POLO – CUIT Nº 27-05335260-5, por el monto 
de $ 1.400,00 (Pesos Un Mil Cuatrocientos con 00/100) con la 
condición de pago A 30 Días C.F.C.; por resultar conveniente a los 

intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos 
expuestos en la presente.- 

 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 08 de Mayo de 2.014 
RESOLUCIÓN Nº 340/14 
REF.: Expte. N° 024701-SG-14. - 
C. DIRECTA Nº 0548/14 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 

 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 00975/2014, solicitada por la Secretaría de 
Turismo y Cultura, y; 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación por dos 
actuaciones del artista folclórico MATIAS CASTRO, con una duración 
de 60 minutos cada una, según el siguiente cronograma: el días 23 de 
mayo del corriente año, en el Centro Vecinal del Barrio Boulogne Sur 
Mer, sito en Avenida Felipe Varela Nº 331, a partir de horas 18:00; y el 
día 25 de Mayo en el Barrio Scalabrini Ortiz, sito en Manzana 1 Lote 21, 
a partir de horas 17:00, las cuales se realizarán en el marco del 
programa de asistencia cultural a los barrios dependiente de la Sub 
Secretaría de Cultura y Promoción; conforme nota de reprogramación 
de fs. 08. Evento organizado por la Dependencia citada ut supra; 

 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante informa que la firma MC 
PRODUCCIONES DE MATÍAS CASTRO, es la única autorizada a 
presentar, comercializar y/o gestionar dicho espectáculo;  

 
Que a fs. 03 obra presupuesto de la firma referida ut supra, refrendado 
por el Secretario de Turismo y Cultura;  
 
Que a fs. 07 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2014; 

 
Que a fs. 09 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 30 Días C.F.C.”; 

 
Que a fs 11 y 11 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 

 
Que a pie de fs 11 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 5.000,00; 

 
Que a fs 12 esta Dirección de Contrataciones procede al encuadre del 
procedimiento de Contratación Directa por Libre Negociación de 
acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley Provincial de Contrataciones Nº 6838 
el cual establece: “Sólo podrá contratarse bajo esta modalidad en el 
siguiente caso: Para adquirir bienes o contratar servicios cuya 
fabricación o suministro sea exclusivo de quienes tengan 
privilegio para ello, o que sean poseídos por personas o entidades 
que tengan exclusividad para su venta, siempre que no puedan ser 
sustituidos por bienes similares. …”, criterio compartido por la 
Directora General de Contrataciones a pie de fs. 09; 

 
Que la Subsecretaría de Auditoria Interna, emite informe a fs. 15 y 15 
vuelta, en el cual concluye del control realizado surge que el 
procedimiento administrativo aplicado en el expediente de referencia es 
valido y razonable, conforme los principios rectores en materia de 
contratación pública; 
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Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de 
referencia a la firma MATIAS CASTRO, por ajustarse a lo solicitado y 
encontrarse dentro del presupuesto oficial; 

 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por la Secretaría de Turismo y 
Cultura, atento a la competencia especial por la materia del mencionado 
órgano, obligan al ente contratante, entendiéndose que aquella ha 
evaluado las cualidades e idoneidad del artista, y se ha compenetrado 
en el análisis de sus antecedentes y trayectoria, previo a la 
formalización del pedido de materiales.-  
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso  selectivo llevado a 
cabo para la Contratación por dos actuaciones del artista folclórico 
MATIAS CASTRO, con una duración de 60 minutos cada una, según 
cronograma referido ut supra, solicitado por la Secretaría de Turismo y 
Cultura en la Nota de Pedido Nº 00975/2014 con un presupuesto oficial 
de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma MC 
PRODUCCIONES DE MATIAS CASTRO – CUIT Nº 20-26898522-1, 
por el monto de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100) con la 
condición de pago A 30 Días C.F.C.; por resultar conveniente a los 
intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos 
expuestos en la presente.- 

 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 16 de Mayo de 2.014 
RESOLUCIÓN Nº  342/14 
REF.: Expte. N° 026476-SG-14. - 
C. DIRECTA Nº 556/14 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 

 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 00888/2014, solicitada por la Secretaría de 
Turismo y Cultura, y; 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación por dos (02) 
presentaciones del artista solista JOSÉ ALEJANDRO RIVERA 
“JESSICA LA INSASEABLE”, con una duración de 45 minutos cada 
una, según el siguiente cronograma: el día 17 de Mayo del corriente 
año, en el Centro Vecinal del Barrio Solís Pizarro, sito en calle Pavo 
Real Nº 1754, a partir de horas 22:00; y el día 18 de Mayo en Villa 
María Esther, sito en calle José Francisco López y las Bumbunas, a 
partir de horas 19:00; con motivo de los festejos por el Día del 
Trabajador, conforme nota de reprogramación de fs. 07. Evento 
organizado por la Dependencia citada ut supra; 

 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante informa que la firma JOSÉ 
ALEJANDRO RIVERA, es la única autorizada a presentar, comercializar 
y/o gestionar dicho Espectáculo;  

 
Que a fs. 03 obra presupuesto de la firma referida ut supra, refrendado 
por el Secretario de Turismo y Cultura;  
 

Que a fs. 06 la Dirección General de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2014; 
 
Que a fs. 08 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 30 Días C.F.C.”; 
 
Que a fs 09 y 09 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 
 
Que a pie de fs 09 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 10.000,00; 
 
Que a fs 10 se procede al encuadre del procedimiento de Contratación 
Directa por Libre Negociación de acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley 
Provincial de Contrataciones Nº 6838 el cual establece: “Sólo podrá 
contratarse bajo esta modalidad en el siguiente caso: Para adquirir 
bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea 
exclusivo de quienes tengan privilegio para ello, o que sean 
poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para 
su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por bienes 
similares. …”, criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie de fs. 10; 

 
Que la Subsecretaría de Auditoria Interna, emite informe a fs. 13 y 13 
vuelta, en el cual concluye del control realizado surge que el 
procedimiento administrativo aplicado en el expediente de referencia es 
valido y razonable, conforme los principios rectores en materia de 
contratación pública; 

 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de 
referencia a la firma JOSÉ ALEJANDRO RIVERA, por ajustarse a lo 
solicitado y encontrarse dentro del presupuesto oficial; 

 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por la Secretaría de Turismo y 
Cultura, atento a la competencia especial por la materia del mencionado 
órgano, obligan al ente contratante, entendiéndose que aquella ha 
evaluado las cualidades e idoneidad del artista, y se ha compenetrado 
en el análisis de sus antecedentes y trayectoria, previo a la 
formalización del pedido de materiales.-  
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Contratación por dos (02) presentaciones del artista solista JOSÉ 
ALEJANDRO RIVERA “JESSICA LA INSASEABLE”, con una duración 
de 45 minutos cada una, según cronograma referido ut supra, solicitado 
por la Secretaría de Turismo y Cultura en la Nota de Pedido Nº 
00888/2014 con un presupuesto oficial de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil 
con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma  
JOSÉ ALEJANDRO RIVERA – CUIT Nº 20-17354785-5, por el monto 
de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100) con la condición de pago 
A 30 Días C.F.C.; por resultar conveniente a los intereses del Estado 
Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la 
presente.- 

 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  
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Salta, 16 de Mayo de 2.014 
RESOLUCIÓN Nº 343/14 
REF.: Expte. N° 027189-SG-14. - 
C. DIRECTA Nº 0557/14 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 

 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 01090/2014, solicitada por la Secretaría de 
Turismo y Cultura, y; 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación por dos servicios 
de locución y difusión a cargo del Sr. Pablo Artaza, los días 18 y 19 de 
mayo del corriente año, en el evento “Expo Look 2014” a realizarse en 
el Centro de Convenciones de Limache, a partir de horas 19:00, con 
una duración de tres horas cada día. Evento organizado por la 
Dependencia citada ut supra; 

 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante informa que la firma P.A. 
SERVICIOS Y TECNOLOGÍA DE PABLO ARTAZA, es la única 
autorizada a presentar, comercializar y/o gestionar dicho servicio;  

 
Que a fs. 03 obra presupuesto de la firma referida ut supra, refrendado 
por el Secretario de Turismo y Cultura;  
 
Que a fs. 06 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2014; 

 
Que a fs. 07 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 30 Días C.F.C.”; 

 
Que a fs 08 y 08 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 

 
Que a pie de fs 09 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 1.700,00; 

 
Que a fs 10 esta Dirección de Contrataciones procede al encuadre del 
procedimiento de Contratación Directa por Libre Negociación de 
acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley Provincial de Contrataciones Nº 6838 
el cual establece: “Sólo podrá contratarse bajo esta modalidad en el 
siguiente caso: Para adquirir bienes o contratar servicios cuya 
fabricación o suministro sea exclusivo de quienes tengan 
privilegio para ello, o que sean poseídos por personas o entidades 
que tengan exclusividad para su venta, siempre que no puedan ser 
sustituidos por bienes similares. …”, criterio compartido por la 
Directora General de Contrataciones a pie de fs. 10; 

 
Que la Subsecretaría de Auditoria Interna, emite informe a fs. 13 y 13 
vuelta, en el cual concluye del control realizado surge que el 
procedimiento administrativo aplicado en el expediente de referencia es 
valido y razonable, conforme los principios rectores en materia de 
contratación pública; 

 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de 
referencia a la firma PABLO ARTAZA, por ajustarse a lo solicitado y 
encontrarse dentro del presupuesto oficial; 

 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por la Secretaría de Turismo y 
Cultura, atento a la competencia especial por la materia del mencionado 
órgano, obligan al ente contratante, entendiéndose que aquella ha 
evaluado las cualidades e idoneidad del locutor, y se ha compenetrado 
en el análisis de sus antecedentes y trayectoria, previo a la 
formalización del pedido de materiales.-  
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°: ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso  selectivo llevado a 
cabo para la Contratación por dos servicios de locución y difusión a 
cargo del Sr. Pablo Artaza, los días 18 y 19 de mayo del corriente año, 
en el evento “Expo Look 2014” a realizarse en el Centro de 
Convenciones de Limache, a partir de horas 19:00, con una duración de 
tres horas cada día, solicitado por la Secretaría de Turismo y Cultura en 
la Nota de Pedido Nº 01090/2014 con un presupuesto oficial de $ 
1.700,00 (Pesos Un Mil Setecientos con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma 
PABLO ARTAZA – CUIT Nº 20-26485167-0, por el monto de $ 
1.700,00 (Pesos Un Mil Setecientos con 00/100) con la condición de 
pago A 30 Días C.F.C.; por resultar conveniente a los intereses del 
Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en 
la presente.- 

 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

                     Salta, 16 de Mayo de 2014 
REF.: Expte. N° 12649-SG-2014.- 
C. DIRECTA Nº 420/14 – 2º LLAMADO.- 
RESOLUCIÓN Nº 344/14 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 405/2014, solicitada por la Unidad de Apoyo 
dependiente de Jefatura de Gabinete, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la Adquisición de 14 Cartuchos de 
Tinta destinados a la mencionada dependencia; 
 
Que habiéndose verificado la imputación del gasto al ejercicio 2014, y 
su aprobación por parte de las áreas correspondientes, se cursaron 
invitaciones a 4 (cuatro) Firmas del medio, a fin de participar como 
proponentes en la apertura de sobres al 2º llamado de la Contratación 
Directa de referencia, llevada a cabo en el día 15/05/14 a horas 10:00, 
resultando la misma DESIERTA por falta de oferentes, conforme se 
verifica mediante Acta de fs. 21; 
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: DECLARAR DESIERTO el 2º Llamado de la Presente 
Contratación correspondiente a la Adquisición de 14 Cartuchos de 
Tinta, destinados a la Dependencia solicitante.- 
 
ARTÍCULO 2°: CONVOCAR un 3º LLAMADO a la presente 
Contratación con las mismas bases y condiciones del 2º Llamado.- 
 
ARTÍCULO 3°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

                                 Salta, 16 de Mayo de 2014 
REF.: Expte. N° 10046-SG-2014.- 
C. DIRECTA Nº 235/14.- 
RESOLUCIÓN Nº 345/14 
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VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 342/2014 solicitada por la Secretaría de Turismo 
y Cultura, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde al Servicio de Impresión de 
2.000 Certificados en A4 para los capacitores turísticos y 5.000 
Certificados A5 para los asistentes del programa “Formando pequeños 
antitriones”, destinado a niños de todos los barrios de nuestra ciudad, 
cronograma reprogramado de entrega obrante a fs. 31; 
 
Que a fs. 08 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2014; 
 
Que a fs. 09 el Subsecretario de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 15 días C.F.C.”; 
 
Que a fs. 11 y 11 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 
 
Que a pie fs. 11 vuelta el Subsecretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 5.496,79; 
 
Que a fs. 15 la Dirección de Contrataciones procede al encuadre del 
procedimiento de Contratación Directa de acuerdo al Artículo 79 del 
Decreto Nº 318/04, el cual establece que: “… se podrá contratar bajo 
la modalidad de Contratación Directa por Libre Negociación hasta 
un monto máximo de $ 15.000 (Pesos Quince Mil)…”, criterio 
compartido por la Directora General de Contrataciones a pie de fs. 15; 
  
Que habiéndose programado el llamado a la apertura de sobres para el 
día 21/03/14, a horas 10:00 se presentó la Firma SERRANO S.R.L., en 
carácter de único oferente, según consta en Acta de Apertura de fs. 21; 
 
Que del Informe Técnico obrante a fs. 25 emitido por la dependencia 
solicitante surge que la firma SERRANO S.R.L fue la única empresa 
que cotiza el servicio, recomendando contratar a la misma; 
 
Que a fs. 26 la Dirección de Contrataciones solicita autorización de 
mayor monto por la suma de $ 609,21, lo cual equivale a un incremento 
del 11,08% en relación al Presupuesto Oficial autorizado, ascendiendo 
la Contratación a la suma total de $ 6.106,00, incremento que se 
autoriza a fs. 30 por la Dirección de Control del Gasto y la Subsecretaría 
de Planificación y Control Económico, previa intervención de la 
Dirección General de Presupuesto y la Dirección General de Finanzas a 
fs. 28 y 29; 
 
Que la Subsecretaría de Auditoría Interna, emite informe a fs. 33 y 33 
vuelta en el que concluye que del control realizado, surge que el 
procedimiento administrativo, aplicado en el expediente de referencia es 
válido y razonable, conforme los principios rectores en materia de 
contratación pública; 
 
Que en virtud al Informe Técnico y a los Artículos 31 de la Ley Nº 
6.838/96, y Artículo 34 del Decreto Nº 931/96, se procede a adjudicar 
por ajustarse a las necesidades solicitadas, ser único oferente, como 
así también en especial consideración a la necesidad de contar con 
éstos elementos. 
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para el 
Servicio de Impresión de 2.000 Certificados en A4 para los capacitores 
turísticos y 5.000 Certificados A5 para los asistentes del programa 
“Formando pequeños anfitriones”, solicitado mediante Nota de Pedido 

Nº 342/2014, con un presupuesto oficial ampliado de $ 6.106,00 (Pesos 
Seis Mil Ciento Seis con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del 
Artículo 79 del Decreto 318/04, la oferta presentada por la Firma 
SERRANO S.R.L., CUIT Nº 30-71020152-5, por la suma de $ 6.106,00 
(Pesos Seis Mil Ciento Seis con 00/100) y en las Condiciones de Pago 
A 15 días C.F.C., por resultar conveniente a los intereses del Estado 
Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la 
presente resolución. 
 
ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal y ARCHIVAR.- 

 
TAMER 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta,  19 de Mayo de 2.014.-                                              

RESOLUCION  N°: 346/14.-                                                   
Dirección de Contrataciones 
Gobierno de la Ciudad.- 
REF: EXPEDIENTE Nº 37629-SG-2013 
 
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Firma 
“FERNANDEZ, FELIX con domicilio en Bº San Cayetano, calle: 9 de 
Julio Nº 1.062, Embarcación, Domicilio especial: Pueyrredón Nº 398 de 
la ciudad de Salta.;  solicita la renovación de Inscripción en el Registro 
de Proveedores del Municipio, y; 
 
CONSIDERANDO: 
    
Que la citada firma solicita la renovación de Inscripción en el Registro 
de Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta presentando 
el Formulario y la documentación con todos los requisitos exigidos para 
tal fin en DDJJ, que rola a Fs. 01 del expediente de referencia; 
 
Que a fs. 06 rola la constancia de CBU, Tipo y Número de cuenta 
emitida por el Banco CREDICOOP, de la Ciudad de Salta; 
 
Que a fs. 20 rola fotocopia autenticada del D.N.I. del solicitante; 
 
Que a fs.  21 rola la constancia de Inscripción del Monotributo emitida 
por la AFIP.; 
 
Que a fs. 22 rola la constancia de Inscripción F 900 y/o F 901 emitida 
por la Dirección General de Rentas de la Provincia; 
 
Que a fs. 23 rola  copia autenticada del cuaderno de Habilitaciones de 
Embarcación de fecha 31 de Enero del corriente año con Vto. El 
31/01/15; 
  
Que a fs. 24 rola el Certificado del Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos, de FERNANDEZ, FELIX, emitido por el Poder Judicial de la 
Provincia de Salta, sin antecedente alguno, el cual deberá renovarse 
anualmente y/o el vencimiento del Certificado de Proveedor; 
 
Que a fs. 25 rola el Certificado de Regularización fiscal emitido por la 
Dirección General de Rentas de la Municipalidad con vencimiento el día 
06 DE AGOSTO DE 2014; 
 
Que a fs. 26/27 rola el Estado de Situación Patrimonial de la solicitante, 
firmado por el C.P.N. Argenti, Rodolfo Alberto, certificado por el Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas, con validez hasta el 05/07/2.015; 
 
Que a fs. 01 vuelta el solicitante tomo debido conocimiento de las 
responsabilidades penales, sanciones registrales y las prohibiciones 
fijadas por la Ley Provincial N° 6838, 14.479 de Contrataciones, 
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Decreto Municipal N° 931/96 y sus modificaciones, formulando expresa 
Declaración Jurada al respecto; 
  
POR ELLO, 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
  
ARTÍCULO 1°.- ACEPTAR, la renovación de Inscripción en el Registro 
de Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, presentada 
por la firma “FERNANDEZ, FELIX; CUIT.: 20-11080640-0; DOMICILIO: 
Bº SAN CAYETANO, CALLE: 9 DE JULIO Nº 1.062, EMBARCACIÓN, 
DOMICILIO ESPECIAL: PUEYRREDÓN Nº 398 DE LA CIUDAD DE 
SALTA. 
 
ARTÚCULO 2°.- MANTENER a la citada firma el Número 2.654 (Dos 
Mil Seiscientos Cincuenta y Cuatro) del Legajo de Proveedor, el que 
deberá ser declarado toda vez que participe en las convocatorias que 
realice la Municipalidad de la ciudad de Salta. 
 
ARTÍCULO  3°.- EXTENDER el certificado correspondiente con el 
número asignado a la firma con fecha de vencimiento 31/01/2.015, 
fecha en que deberá renovar la Habilitación Municipal y la 
documentación restante. 
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR, PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA Y ARCHIVAR. 

 
TAMER 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 19 de Mayo de 2014 

REF.: Expte. N° 63659-SG-2013.- 
C. DIRECTA Nº 279/14 2º Llamado.- 
RESOLUCIÓN Nº 347/14 
 
VISTO 
 

La Nota de Pedido Nº 2576/2013, mediante la cual la Subsecretaría de 
Microdato, solicita la “ADQUISICIÓN DE BATERÍAS PARA 
CELULARES”, ascendiendo el monto total autorizado a la suma de $ 
20.426,50 (Pesos Veinte Mil Cuatrocientos Veintiséis con 50/100); 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que a fs. 75 obra Resolución Nº 142/14 de la Secretaría de Hacienda la 
cual, Declara Desierto el llamado a Concurso de Precios Nº 01/14 y 
autoriza a la Dirección de Contrataciones a contratar bajo la modalidad 
de Contratación Directa – Libre Elección por Negociación Directa, en los 
términos del Art. 13 inc. b) de la Ley Nº 6838 para la adquisición de los 
mismos, por lo que se convoca a Contratación Directa Nº 279/14; 
 
Que existe crédito presupuestario suficiente para el presente ejercicio, 
conforme constancias de autos obrantes a fs. 48; 
 
Que a fs. 108 obra Resolución Nº 258/14 de esta Dirección, mediante la 
cual se declara Desierto el Primer Llamado a Contratación Directa y se 
resuelve convocar un Segundo Llamado con las mismas bases y 
condiciones que el anterior; 
 
Que habiéndose cursado invitaciones 4 (cuatro) firmas del medio, a fin 
de participar como proponentes en la apertura de sobres del Primer 
Llamado a la Contratación Directa de referencia, llevada a cabo el día 
15/05/14 a horas 12:00, la misma resultó DESIERTA por falta de 
oferentes, conforme se verifica mediante Acta de fs. 137; 
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°: DECLARAR DESIERTO por falta de oferentes el 
Segundo Llamado de la Presente Contratación Directa, realizada para 
la “ADQUISICIÓN DE BATERÍAS PARA CELULARES DESTINADAS A 
LAS SUB-SECRETARÍA DE MICRODATO”.- 
 
ARTÍCULO 2°: CONVOCAR un Tercer Llamado a Contratación Directa 
con las mismas bases y condiciones del anterior.- 
 
ARTÍCULO 3°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta,  19 de  Mayo de 2014 
RESOLUCIÓN Nº 348/14   
REF.: Expte. N ° 15108-SG-2014 
C. DIRECTA Nº 512/14    1º Llamado 
 
VISTO 
 
 La Nota de Pedido  Nº 485/2014, mediante la cual la Dirección General 
de Integración Comunitaria, dependiente de la Secretaria de Gobierno, 
solicita la Contratación del Servicio de Recarga de 30 (treinta ) Cilindros 
de gas, para los Centros Integradores Comunitarios (Santa Cecilia, 
Asunción, Unión, Solidaridad y Constitución), resultando indispensables 
para cubrir sus necesidades del año en curso, cuyo monto total 
autorizado asciende a la suma de $ 11.400,00 (Pesos Once Mil 
Cuatrocientos con 00/100), por lo que se encuadra en Compra Directa, 
y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que habiéndose reprogramado el Primer Llamado a la Apertura de 
sobres a la Contratación de referencia  para el día 19/05/2014 a hs. 
11:00 y cursado invitaciones a 4 (Cuatro) firmas del medio a ofertar, la 
misma resultó DESIERTA por falta de oferentes. 
                                               
POR ELLO   

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°: Declarar  DESIERTO  el llamado Nº 1 de la Presente 
Contratación por falta de oferentes- 
 
Artículo 2°: Convocar un Segundo Llamado con las mismas bases y 
condiciones que el primero.- 
 
Artículo 3°: Comunicar y Publicar en el Boletín Oficial  Municipal. 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 19 de Mayo de 2014 
REF.: Expte. N° 42852-SV-2013. 
REF.: Expte. N° 42849-SV-2013. 
C. DIRECTA Nº 317/14 2º Llamado.- 
RESOLUCIÓN Nº 349/14 
 
VISTO 

 
La Nota de Pedido Nº 2443/2013, mediante la cual la Secretaría de 
Tránsito y Seguridad Vial, solicita la “ADQUISICIÓN DE MATERIALES 
PARA CARTELES NOMENCLADOERS PARA DISTINTOS BARRIOS 
SOLICITADO POR LA SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD 
VIAL”, ascendiendo el monto total autorizado a la suma de  $ 50.275,54 
(Pesos Cincuenta Mil Doscientos Setenta y Cinco con 54/100); 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que a fs. 106 obra Resolución Nº 1582/14 de la Secretaría de Hacienda 
la cual, Declara Desierto el llamado a Licitación Pública Nº 01/14 y 
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autoriza a la Dirección de Contrataciones a contratar bajo la modalidad 
de Contratación Directa – Libre Elección por Negociación Directa, en los 
términos del Art. 13 inc. b) de la Ley Nº 6838 para la adquisición de los 
mismos, por lo que se convoca a Contratación Directa Nº 279/14; 
 
Que existe crédito presupuestario suficiente para el presente ejercicio, 
conforme constancias de autos obrantes a fs. 75 y 76; 
 
Que a fs. 142 obra Resolución Nº275/14 mediante la cual la Dirección 
de Contrataciones declara desierto el Primer Llamado a Contratación 
Directa y resuelve convocar un Segundo Llamado con las mismas 
bases y condiciones que el anterior; 
 
Que habiéndose cursado invitaciones 6 (seis) firmas del medio, a fin de 
participar como proponentes en la apertura de sobres del Segundo 
Llamado a la Contratación Directa de referencia, llevada a cabo el día 
15/05/14 a horas 11:00, la misma resultó DESIERTA por falta de 
oferentes, conforme se verifica mediante Acta de fs. 173; 
 

 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: DECLARAR DESIERTO por falta de oferentes el 
Segundo Llamado de la Presente Contratación Directa, realizada para 
la “ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA CARTELES 
NOMENCLADOERS PARA DISTINTOS BARRIOS SOLICITADO POR 
LA SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL”.- 
 
ARTÍCULO 2°: CONVOCAR un Tercer Llamado a Contratación Directa 
con las mismas bases y condiciones del anterior.- 
 
ARTÍCULO 3°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 19 de Mayo de 2014  
REF.: Expte. N° 67938-SV-2012.- 
REF.: Expte. N° 33298-SV-2013.- 
REF.: Expte. N° 47478-SV-2013.- 
C. DIRECTA Nº 1670/2013 3º Llamado.- 
RESOLUCIÓN Nº 350/14 
 
VISTO 
 
Las Notas de Pedido Nº 1498/13, 1754/13 y 2112/13 emitidas por la 
Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la “Adquisición de 
Materiales Varios (Tubos, Chapas, Electrodos, etc)”, con destino al 
normal funcionamiento de la dependencia originante; 
  
Que a fs. 129 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
Que a fs. 133 la Dirección de Contrataciones emite Dictamen en el cual 
concluye que se imprima al expediente de referencia el procedimiento 
de contratación normado en el Art. 79 del Decreto 318/04 que 
expresa…”se podrá contratar bajo la modalidad de Contratación 
Directa  por Libre Negociación hasta un monto máximo de $15.000 
(Pesos Quince Mil)”, criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie de fs. 133;  
           
Que a fs. 138 y 143 obran Resoluciones Nº 1128/13 y 29/14 
respectivamente, mediante las cuales se declaran DESIERTOS el 1º y 

2º Llamado a Contratación Directa y se resuelve convocar un 3º 
Llamado con las mismas bases y condiciones que el anterior; 
           
Que habiéndose programado la apertura de sobres del 3º llamado de la 
contratación de referencia para el día 24/01/2014, a horas 11.30, se 
presentaron las firmas HOYOS GLADI DEL CARMEN, PINTURERÍA 
MARTEL –FERTEL S.A.- y ACERLOT –HIMETAL S.A.-, con sus 
respectivas cotizaciones, según consta en Acta de fs. 147       
               
Que teniendo en consideración que la firma HOYOS GLADI DEL 
CARMEN supera notoriamente el presupuesto oficial autorizado; 
mientras que la firma PINTURERÍA MARTEL –FERTEL S.A.- cotiza 
solamente los ítems Nº 04 y 05 sobre un total de quince renglones; y la 
firma ACERLOT –HIMETAL S.A.-  se aparta de la condición de pago 
estipulada por el municipio, resulta razonable desestimar las ofertas, 
declarando FRACASADA y DEJANDO SIN EFECTO la presente 
contratación, debiendo comunicarse a la dependencia requirente lo 
resuelto por esta Dirección.-                               
                                                   
POR ELLO 

       LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
           RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Declarar FRACASADO el 3º Llamado a Contratación 
Directa por lo expuesto en los considerandos.- 
            
ARTÍCULO 2°: Dejar SIN EFECTO la presente Contratación Directa.- 
 
ARTÍCULO 3°: Comunicar, a la dependencia originante, a fines que de 
persistir la necesidad de contar con los materiales requeridos, proceda 
a iniciar nuevo pedido de materiales con presupuestos actualizados a 
los fines de su correspondiente encuadre; teniendo en cuenta que los 
presupuestos con los cuales se iniciaron las actuaciones datan de 
Octubre del año 2.012.- 
 
ARTÍCULO 4°: Solicitar a la Sub.-Secretaría de Contaduría General la 
desafectación de la partida presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 5°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 20 de Mayo de 2.014 
RESOLUCIÓN Nº  352/14 
REF.: Expte. N° 027180-SG-14. - 
C. DIRECTA Nº 575/14 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 

 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1082/2014, solicitada por la Secretaría de 
Turismo y Cultura, y; 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación por seis (6) 
actuaciones de la artista “Charanguita” Martínez, con una duración de 
60 minutos cada una, a partir de horas 18:00, según el siguiente 
cronograma: el día 20 de Mayo del corriente año, en el Centro Vecinal 
del Barrio El Milagro, a partir de calle Ecuador Nº 1718; el día 21 de 
Mayo en el Centro Vecinal del Barrio Leopoldo Lugones, Manzana 348 
casa A; el día 22 de Mayo en el Centro Vecinal del Barrio Patricia 
Heittman, Manzana B casa 525; el día 23 de Mayo en el Centro Vecinal 
del Barrio 13 de Abril, Lavalle Nº 2005; el día 24 de Mayo en el Centro 
Vecinal del Barrio Siglo XXI, Manzana 359 A Lote 12; y el día 25 de 
Mayo en el Centro Vecinal del Barrio El Bancario, sito en calle Los 
Horneros Nº 4645. Evento organizado por la Dependencia citada ut 
supra, dando así cumplimiento a la permanente solicitud de los distintos 
barrios, por los diferentes eventos que realizan los mismos; 
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Que a fs. 01 la Dependencia solicitante informa que la firma EMMA DEL 
SOCORRO POLO, nombre artístico “Malva Polo”, es la única autorizada 
a presentar, comercializar y/o gestionar dicho Espectáculo, obrando a 
fs. 04 fotocopia de constancia que justifica la representación invocada;  

 
Que a fs. 03 obra presupuesto de la firma referida ut supra, refrendada 
por el Secretario de Turismo y Cultura;  
 
Que a fs. 07 la Dirección General de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2014; 

 
Que a fs. 08 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 30 Días C.F.C.”; 

 
Que a fs 10 y 10 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 

 
Que a pie de fs 10 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 2.500,00; 

 
Que a fs 11 se procede al encuadre del procedimiento de Contratación 
Directa por Libre Negociación de acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley 
Provincial de Contrataciones Nº 6838 el cual establece: “Sólo podrá 
contratarse bajo esta modalidad en el siguiente caso: Para adquirir 
bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea 
exclusivo de quienes tengan privilegio para ello, o que sean 
poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para 
su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por bienes 
similares. …”, criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie de fs. 11; 

 
Que la Subsecretaría de Auditoria Interna, emite informe a fs. 14 y 14 
vuelta, en el cual concluye del control realizado surge que el 
procedimiento administrativo aplicado en el expediente de referencia es 
valido y razonable, conforme los principios rectores en materia de 
contratación pública; 

 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de 
referencia a la firma EMMA DEL SOCORRO POLO, nombre artístico 
“Malva Polo”, en representación de la Artista “CHARANGUITA” 
MARTINEZ, por ajustarse a lo solicitado y encontrarse dentro del 
presupuesto oficial; 

 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por la Secretaría de Turismo y 
Cultura, atento a la competencia especial por la materia del mencionado 
órgano, obligan al ente contratante, entendiéndose que aquella ha 
evaluado las cualidades e idoneidad de la artista, y se ha compenetrado 
en el análisis de sus antecedentes y trayectoria, previo a la 
formalización del pedido de materiales.-  
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Contratación por seis (06) actuaciones de la artista “Charanguita” 
Martínez, con una duración de 60 minutos cada una, a partir de horas 
18:00, según cronograma referido ut supra, solicitado por la Secretaría 
de Turismo y Cultura en la Nota de Pedido Nº 1082/2014 con un 
presupuesto oficial de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con 
00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma  
EMMA DEL SOCORRO POLO – CUIT Nº 27-05335260-5, nombre 
artístico “Malva Polo” en representación de “CHARANGUITA” 
MARTINEZ, por el monto de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos 
con 00/100) con la condición de pago A 30 Días C.F.C.; por resultar 

conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a 
los considerandos expuestos en la presente.- 

 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

                                                                Salta, 20 de Mayo de 2014 
REF.: Expte. N° 17572-SG-2014.- 
C. DIRECTA Nº 450/14.- 
RESOLUCIÓN Nº 356/14 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 625/2014, solicitada por la Subsecretaría de 
Microdato, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la Adquisición de 30 
Pilotos de Lluvia Impermeables, necesarios para los encuestadores de 
la mencionada dependencia; 
 
Que a fs. 09 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2014; 
 
Que a fs. 10 el Subsecretario de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 15 días C.F.C.”; 
 
Que a fs. 11 y 11 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 
 
Que a pie fs. 11 vuelta el Subsecretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 6.900,00; 
 
Que a fs. 12 la Dirección de Contrataciones procede al encuadre del 
procedimiento de Contratación Directa de acuerdo al Artículo 12 del 
Decreto Nº 931/96, el cual establece que: “Contratación Directa con 
precio testigo. (Art. 12 Ley 6.838) … El monto máximo de la 
operación, para la adquisición de bienes o servicios instrumentado 
por este procedimiento, no podrá exceder de $ 15.000 (Pesos 
Quince Mil); criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie fs. 12; 
  
Que habiéndose programado el llamado a la apertura de sobres para el 
día 08/05/14, a horas 10:00 se presentó la Firma SIMON ZEITUNE E 
HIJO S.A., en carácter de único oferente, según consta en Acta de 
Apertura de fs. 15; 
 
Que del Informe Técnico obrante a fs. 20 emitido por la dependencia 
solicitante surge que la oferta presentada por la firma SIMON ZEITUNE 
E HIJO S.A. reúne los criterios de calidad, precios requeridos por la 
dependencia; 
 
Que la Subsecretaría de Auditoría Interna, emite informe a fs. 22 y 22 
vuelta en el que concluye que del control realizado, surge que el 
procedimiento administrativo, aplicado en el expediente de referencia es 
válido y razonable, conforme los principios rectores en materia de 
contratación pública; 
 
Que en virtud al informe técnico y a los Artículos 31 de la Ley Nº 
6.838/96, y Artículo 34 del Decreto Nº 931/96, se procede a adjudicar 
por ajustarse a las necesidades solicitadas, ser único oferente, 
encontrarse dentro del presupuesto autorizado, como así también en 
especial consideración a la necesidad de contar con lo solicitado. 
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POR ELLO 
LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Adquisición de 30 Pilotos de Lluvia Impermeables, solicitadas mediante 
Nota de Pedido Nº 625/2014, con un presupuesto oficial de $ 6.900,00 
(Pesos Seis Mil Novecientos con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del 
Artículo 79 del Decreto 318/04, la oferta presentada por la Firma SIMON 
ZEITUNE E HIJO S.A., CUIT Nº 30-54048771-1, por la suma de $ 
4.170,00 (Pesos Cuatro Mil Ciento Setenta con 00/100) y en las 
Condiciones de Pago A 15 días C.F.C.; por resultar conveniente a los 
intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos 
expuestos en la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal y ARCHIVAR.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

                             Salta, 21 de Mayo de 2.014.- 
RESOLUCION  N°: 357/14 
REF: EXPEDIENTE Nº 24082-SG-2012 

 
VISTO, 
 
El expediente de referencia, mediante el cual la Firma “HERRERA 
VICTOR HUGO”, con domicilio en Ayacucho Nº 265, de la Ciudad de 
Salta.; solicita la renovación de Inscripción en el Registro de 
Proveedores del Municipio, y; 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que la citada firma solicita la renovación de inscripción en el Registro 
de Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta presentando 
el Formulario y la documentación con todos los requisitos exigidos para 
tal fin en DDJJ, que rola a Fs. 01 del expediente de referencia; 

 
Que a fs. 03 rola fotocopia autenticada del D.N.I. del solicitante; 

 
Que a fs. 14 rola la constancia de CBU, Tipo y Número de cuenta 
emitida por el Banco MACRO de la Ciudad de Salta; 
           
Que a fs. 47 rola la Habilitación Municipal vigente del comercio emitida 
por la Municipalidad de la Ciudad de Salta, con fecha de vencimiento el 
31/07/2.014, para el Rubro: OFICINA ADMINISTRATIVA DE EMPRESA 
CONSTRUCTORA; 
 
Que a fs.  62 rola la constancia de Inscripción del Monotributo emitida 
por la AFIP.; 
 
Que a fs. 63 rola la constancia de Inscripción F 900 y/o F 901 emitida 
por la Dirección General de Rentas de la Provincia; 

 
Que a fs. 76 rola el Certificado de Regularización fiscal emitido por la 
dirección General de Rentas de la Municipalidad con vencimiento el día 
13 DE AGOSTO DE 2014;  

 
Que a fs. 78 el Certificado del Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos, de herrera, Víctor Hugo, emitido por el Poder Judicial de la 
Provincia de Salta, sin antecedente alguno, el cual deberá renovarse 
anualmente y/o el vencimiento del Certificado de Proveedor; 

 

Que a fs. 79/83 rola el Estado de Situación Patrimonial de la solicitante, 
firmado por el C.P.N. Zapata, Nolasco José, certificado por el Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas, con validez hasta el 04/05/2.015; 
         
Que a fs. 01 vuelta el solicitante tomó debido conocimiento de las 
responsabilidades penales, sanciones registrales y las prohibiciones 
fijadas por la Ley Provincial N° 6838 de Contrataciones, Decreto 
Municipal N° 931/96 y sus modificaciones, formulando expresa 
Declaración Jurada al respecto; 
 
POR ELLO, 

La Directora de Contrataciones de la 
Municipalidad de la Ciudad de Salta 

RESUELVE: 
  
ARTÍCULO 1°.- ACEPTAR, el solicitud de renovación de Inscripción en 
el Registro de Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, 
presentada por la firma “HERRERA VICTOR HUGO; CUIT: 20-
14489972-6; DOMICILIO: AYACUCHO Nº 265, DE LA CIUDAD DE 
SALTA. 

 
ARTÍCULO 2°.- MANTENER  a la citada firma el Número 2.608 (Dos 
mil Seiscientos Ocho) del Legajo de Proveedor, el que deberá ser 
declarado toda vez que participe en las convocatorias que realice la 
Municipalidad de la ciudad de Salta. 

 
ARTÍCULO  3°.- EXTENDER el certificado correspondiente con el 
número asignado a la firma con fecha de vencimiento 31/07/2.014, 
deberá actualizar la documentación. 

 
ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR, PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA Y ARCHIVAR. 

 
TAMER 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 22 de  Mayo de  2014                                                                              

REF.: Expte. N° 8849-SG-2014.- 
C. DIRECTA Nº 390/14.- 
RESOLUCIÓN Nº 369/14            
 
VISTO 
                         
La Nota Pedido Nº 119/2014 solicitada por la Subsecretaria de 
Ceremonial y Audiencias dependiente de  la Jefatura de Gabinete y;  
 
CONSIDERANDO:    
          
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación del Servicio de 
Impresión de 3.370 (Tres Mil Trescientos Setenta) tarjetas de invitación 
que serán enviadas en los distintos actos en nombre del Sr. Intendente 
Municipal durante el transcurso del presente año, requerido por la 
mencionada Subsecretaria; 
          
Que a fs. 07  la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2014; 
         
Que a fs. 08  la Subsecretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
Pago: Contado A 15 días Fact. Conf. 
 
Que a fs. 10 y 10 vta. la Dirección de Control del Gasto evalúa el mérito, 
conveniencia y oportunidad del gasto;  
 
Que a fs. 10 vta. el Subsecretario de Planificación y Control Económico 
autoriza el monto de $ 14.993,47 (Pesos  Catorce Mil Novecientos 
Noventa y Tres con 47/000);  
 
Que a fs. 11 la Dirección de Contrataciones emite dictamen en el cual 
concluye que se imprima al expediente de referencia el procedimiento 
de contratación normado en  el Art. 12 del Decreto 931/96: 
“Contratación Directa con precio testigo. (Art. 12 Ley 6.838)…El 
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monto máximo de la operación, para la adquisición de bienes o 
servicios instrumentado por este procedimiento, no podrá exceder 
de $ 15.000 (Pesos Quince Mil)”, criterio compartido por la Sra. 
Directora General de Contrataciones a pie fs. 11; 
 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del primer llamado a 
la Contratación de referencia para el día 25/04/2014 a horas 10:30, y 
habiéndose cursado invitaciones a 4 (cuatro) firmas del medio a ofertar, 
se presentó la firma  MUNDO GRAFICO S. A, en carácter de único 
oferente con su respectiva cotización, conforme surge de Acta de fs.14; 
               
Que a fs.19 rola Informe Técnico emitido por la Subsecretaria de 
Ceremonial y Audiencias, en el cual indica que la firma MUNDO 
GRAFICO S. A se ajusta a  las necesidades requeridas; 
 
Que  la Subsecretaría de Auditoria Interna, emite informe a fs. 21 y 21 
vuelta en el cual concluye que del control realizado surge que el 
procedimiento administrativo aplicado en el expediente de referencia es 
valido y razonable, conforme los principios rectores en materia de 
Contratación Pública; 
 
Que en virtud a lo vertido en los párrafos anteriores y a los Artículos 31 
de la Ley Nº 6838/96, Artículo 34 del Decreto 931/96, y al Informe 
Técnico referido Ut-Supra se procede a adjudicar, por ajustarse a lo 
solicitado y encontrarse dentro del presupuesto oficial autorizado a la 
firma MUNDO GRAFICO S. A, como así también atento a la necesidad 
de contar con el servicio solicitado.- 
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA  DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el procedimiento selectivo llevado a cabo para 
la contratación del Servicio de Impresión de Tarjetas, solicitado por la 
Subsecretaria de Ceremonial y Audiencias, dependiente de Jefatura de 
Gabinete, mediante la Nota de Pedido Nº 119/14 ,con un presupuesto 
oficial autorizado de $14.993,47 (Pesos Catorce Mil Novecientos 
Noventa y Tres con  47/100).-  
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la presente Contratación Directa, a la firma 
MUNDO GRAFICO S. A CUIT. Nº 30-71041074-3  en el marco de lo 
dispuesto por el art. 79 del Decreto 318/04, por el monto de $14.993,47 
(Pesos Catorce Mil Novecientos Noventa y Tres con 47/100) con la 
condición de Pago: A 15 días Fact. Conf. por resultar lo más 
conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a 
los considerandos expuestos en la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar y Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta 22 de Mayo de 2014.- 
REF.: Expte. N° 67630-SV-2012 
C. DIRECTA Nº 1743/13 – 2º (Segundo) Llamado.- 
RESOLUCIÓN Nº 370/14 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 2862/13, solicitados por la Subsecretaria de 
Bienestar Social, dependiente de la Secretaria de Acción Social; y 
 
CONSIDERANDO:    
 
Que el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Un (1) Equipo 
de Aire Acondicionado Frio/Calor”, destinado para el Servicio de 
Fonoaudiología, perteneciente a la dependencia arriba citada. 

 

Que a fs. 40, la Dirección General de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 

         
Que a fs. 41, la Subsecretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “Contado C.F.C.”; 

 
Que a fs. 45 y 45 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto,  

 
Que a pie de fs. 45 vuelta el Subsecretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto total de $ 4.199,00 (Pesos Cuatro Mil 
Ciento Noventa y Nueve con 00/100). 

 
Que a fs. 46, la Dirección de Contrataciones emite dictamen en el cual 
concluye que se imprima al expediente de referencia el procedimiento 
de contratación normado en el Art. 79 del Decreto 318/04: “…se podrá 
contratar bajo la modalidad de Contratación Directa por Libre 
Negociación hasta un monto máximo de $15.000 (Pesos Quince 
Mil)”, criterio compartido por la Directora General de Contrataciones, a 
pie fs. 46; 

 
Que a fs. 50 y 50 vuelta, obra Resolución Nº 28/14 emitido por ésta 
Dirección General mediante la cual se declara DESIERTO el 1º (primer), 
por falta de oferentes, resolviéndose convocar un 2º (segundo) llamado 
bajo las mismas bases y condiciones que el anterior.- 

 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del 2º (segundo) 
llamado para el día 05/02/14 a horas 10:45, se presentó la firma RM 
SOLUCIONES ELECTRICAS INDUSTRIALES de Julio C. Ramírez 
Martínez, en carácter de único oferente, según consta en acta de fs. 53, 
quién cotiza por la suma de $ 6.850,00, (Pesos Seis Mil Ochocientos 
Cincuenta con 00/100).- 

 
Que si bien el precio cotizado por la firma RM SOLUCIONES 
ELECTRICAS INDUSTRIALES de Julio C. Ramírez Martínez supera 
en un 63.13% el monto del presupuesto oficial autorizado a fs. 45; no 
puede dejar de soslayarse  que ello no resulta un obstáculo para la 
adjudicación, debiendo evaluar la Administración:   adjudicar, no 
considerando únicamente un monto previsional  presupuestado e 
imputado; sino – en los contratos de suministro- la conveniencia de 
contar con los insumos cuya provisión requiere la misma (Sayagés 
Laso, Enrique – “La Licitación Publica” – pag 50). 

 
Que además de lo señalado, debe tenerse presente que los montos 
presupuestados, imputados y aprobados para llevar adelante la 
presente contratación, constituyen un estimativo; que los presupuestos 
en base a los cuales se realizó dicha imputación presupuestaria 
preventiva, datan del mes del 15 de Abril de 2013, y que el actual 
proceso inflacionario que atraviesa el país (el cual constituye un hecho 
notorio), produce la variación constante en los precios de las ofertas 
presentadas en los diferentes  procesos de contratación; volviéndolas 
más onerosas; por lo que  de rechazar la presente oferta disponiéndose 
programar un nuevo llamado a Contratación Directa, podría presumirse 
con alto grado de certeza, la presentación de ofertas más elevadas, 
causando por ende un gasto mayor al erario municipal, siendo que la 
necesidad de contar con el equipo de aire acondicionado fuera 
justificada a fs. 01 de las presentes actuaciones 

  
Que por las razones expuestas existiría conveniencia de formalizar el 
presente procedimiento de contratación.  

 
Que a fs. 58, la Dirección de Contrataciones solicita autorización de 
mayor monto por la suma de $ 2.651,00 (Pesos Dos Mil Seiscientos 
Cincuenta y Uno con 00/100), ascendiendo la contratación a un valor 
total de $ 6.850,00, (Pesos Seis Mil Ochocientos Cincuenta con 
00/100), el cual equivale a un incremento del 63,13% en relación al 
presupuesto oficial autorizado, incremento que se autoriza a fs. 63 por 
la Dirección de Control del Gasto y la Sub-Secretaría de Planificación y 
Control Económico, previa intervención y reimputación al ejercicio 2014, 
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por parte de la Dirección General de Presupuesto y la Sub-Secretaría 
de Finanzas a fs. 60, 61 y 62 respectivamente; 

 
Que a fs. 64, se solicita a la firma RM SOLUCIONES ELECTRICAS 
INDUSTRIALES de Julio C. Ramírez Martínez, ampliación de Validez 
de Oferta por el término de 10 (diez) días hábiles, debido al tiempo 
transcurrido desde el acto de apertura, siendo aceptada según consta 
en fs. 69 y 70. 

 
Que la Subsecretaría de Auditoria Interna, emite informe a fs. 67 y 67 
vuelta en el que concluye que del control realizado, surge que el 
procedimiento administrativo, aplicado en el expediente de referencia es 
válido y razonable, conforme los principios rectores en materia de 
contratación pública; 

 
Que de acuerdo al Art. 31 de la Ley 6838/96 y Art. 79 del Dcto. 318/04, 
y realizado el análisis de la oferta presentada, como así también al 
informa técnico, surge la conveniencia de adjudicar a la firma RM 
SOLUCIONES ELECTRICAS INDUSTRIALES de Julio C. Ramírez 
Martínez, por ajustarse a lo solicitado y ser único oferente; como así 
también atento a la necesidad de contar con el equipo solicitado. 
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

    
Artículo 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
“Adquisición de Un (1) Equipo de Aire Acondicionado Frio/Calor” 
solicitado por la Subsecretaria de Bienestar Social, dependiente de la 
Secretaria de Acción Social, en la Nota de Pedido Nº 2862/13, con un 
presupuesto oficial ampliado y autorizado de $ 6.850,00 (Pesos Seis Mil 
Ochocientos Cincuenta con 00/100). 
 
Artículo 2º: Adjudicar la totalidad de la oferta presentada en la 
contratación citada en el art. 1º, en el marco de lo dispuesto por el art. 
79 del Decreto 318/04 a la firma RM SOLUCIONES ELECTRICAS 
INDUSTRIALES de Julio C. Ramírez Martínez, C.U.I.T. Nº 20-
26627293-7, por el monto total de $ 6.850,00 (Pesos Seis Mil 
Ochocientos Cincuenta con 00/100) con la condición de pago: Contado 
C.F.C.; por resultar lo más conveniente a los intereses del Estado 
Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la 
presente resolución. 
 
Artículo 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.  
 
Artículo 4°: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 

 
TAMER 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta  22 de Mayo de 2014 

REF.: Expte. N° 17763-SG-2014.- 
C. DIRECTA Nº 506/13 – 1º (primer) Llamado.- 
RESOLUCIÓN Nº 371/14 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 678/14, solicitado por la Dirección General de 
Mesa de Entradas General, dependiente de la Secretaria General; y 
 
CONSIDERANDO:    

 
Que el citado Pedido corresponde a la “Contratación de un total de 410 
(Cuatrocientos Diez) Servicios de Almuerzo Diarios”, con destino a los 
agentes, que conforme resolución Nº 002 de fecha 30-04-13, se 
encuentran realizando tareas fuera del horario normal de trabajo, 
dependiente de la Secretaria arriba citada y  cuya nómina corre 
agregada a fs. 02.- 

   

Que habiéndose verificado la imputación presupuestaria del gasto al 
ejercicio 2014 y su aprobación por las dependencias competentes (fs. 
09, 10, 11 y 11 vuelta,), se cursaron invitaciones a 04 (cuatro) firmas del 
medio, a fin de participar como proponentes al 1° (primer) llamado de 
apertura de sobres de la Contratación Directa de referencia, llevada a 
cabo el día 14 de Mayo del corriente año, a horas 10:00, presentándose 
la firma FRERES S.R.L., en carácter de único oferente, conforme se 
verifica mediante Acta obrante a fs. 15.- 

  
Que atento a las disposiciones del Art. 12 del Dcto. 931: … El monto 
máximo de la operación, para la adquisición de bienes o servicios 
instrumentados por este procedimiento, no podrá exceder de 
15.000 (Pesos Quince Mil)…” y teniendo en cuenta que la cotización 
de la única firma presentada en el 1º llamado supera ampliamente (en 
un 25%) el presupuesto autorizado estipulado para la presente 
contratación, es que se procede a declarar fracasado el llamado, por 
inconveniencia de precio de la oferta presentada para la contratación de 
referencia. 

 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Declarar FRACASADO el 1º (primer) llamado y Dejar 
sin efecto la presente para la Contratación de un total de 410 
(Cuatrocientos Diez) Servicios de Almuerzo Diarios, por los motivos 
citados.- 
 
ARTÍCULO 2º: Comunicar a la dependencia requirente que de persistir 
la necesidad de contar con el servicio requerido, deberá iniciar un nuevo 
pedido de materiales con precios actualizados para el correspondiente 
encuadre legal. 
 
ARTÍCULO 3º: Solicitar a la Dirección General de Presupuesto la 
Desafectación de la partida presupuestaria asignada al expediente de 
referencia.- 
 
ARTÍCULO 4º: COMUNICAR, PÚBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL Y ARCHIVAR.- 
      

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Mayo de 2014.- 
REF.: Expte. N° 8012-SG-2014.- 
C. DIRECTA Nº 387/14.- 
RESOLUCIÓN Nº 374/14 
 
 VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 303/2014 solicitada por la Secretaría de Turismo 
y Cultura, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la Adquisición de 4 
cubiertas y una llanta incluido colocación y balanceo para la camioneta 
Ford Ranger Dominio HUV 404; 

 
Que a fs. 07 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2014; 

 
Que a fs. 08 el Subsecretario de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 15 días C.F.C.”; 

 
Que a fs. 15 y 15 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 

 
Que a pie fs. 15 vuelta el Subsecretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 6.700,00; 
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Que a fs. 16 la Dirección de Contrataciones procede al encuadre del 
procedimiento de Contratación Directa de acuerdo al Artículo 12 del 
Decreto Nº 931/96, el cual establece que: “Contratación Directa con 
precio testigo. (Art. 12 Ley 6.838) … El monto máximo de la 
operación, para la adquisición de bienes o servicios instrumentado 
por este procedimiento, no podrá exceder de $ 15.000 (Pesos 
Quince Mil); criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie fs. 16; 

  
Que habiéndose programado el llamado a la apertura de sobres para el 
día 28/04/14, a horas 10:00 se presentaron las Firmas LA GOMERÍA 
de CAUCHOS Y SERVICIOS S.R.L. y CINCOTTA MARTINEZ de 
JOSE ENRIQUE MARTINEZ, quienes presentan cotización, según 
consta en Acta de Apertura de fs. 19, obrando cuadro comparativo a fs. 
24; 

 
Que del Informe Técnico obrante a fs. 26 emitido por la dependencia 
solicitante surge que ambas firmas se ajustan a las necesidades 
solicitadas; 

 
Que a fs. 27 la Dirección de Contrataciones solicita autorización de 
mayor monto para el ítem Nº 02 por la suma de $ 1.000,00, lo cual 
equivale a un incremento del 17,24% en relación al Presupuesto Oficial 
autorizado, ascendiendo la Contratación del renglón Nº 2 (cubiertas) a 
la suma total de $ 6.800,00, incremento que se autoriza a fs. 31 por la 
Dirección de Control del Gasto y la Subsecretaría de Planificación y 
Control Económico, previa intervención de la Dirección General de 
Presupuesto y la Dirección General de Finanzas a fs. 29 y 30; 

 
Que la Subsecretaría de Auditoría Interna, emite informe a fs. 33 y 33 
vuelta en el que concluye que del control realizado, surge que el 
procedimiento administrativo, aplicado en el expediente de referencia es 
válido y razonable, conforme los principios rectores en materia de 
contratación pública; 

 
Que en virtud al Informe Técnico y a los Artículos 31 de la Ley Nº 
6.838/96, y Artículo 34 del Decreto Nº 931/96, se procede a adjudicar 
por ajustarse a las necesidades solicitadas, menor precio, como así 
también en especial consideración a la necesidad de contar con éstos 
elementos. 
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Adquisición de 4 cubiertas y una llanta incluido colocación y balanceo, 
solicitado mediante Nota de Pedido Nº 303/2014, con un presupuesto 
oficial ampliado para el ítem Nº 02 de $ 6.800,00 (Pesos Seis Mil 
Ochocientos con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del 
Artículo 79 del Decreto 318/04, el ítem Nº 02 de la oferta presentada por 
la Firma LA GOMERÍA de CAUCHOS Y SERVICIOS S.R.L., CUIT Nº 
30-71039475-6, por la suma de $ 6.800,00 (Pesos Seis Mil Ochocientos 
con 00/100) y en las Condiciones de Pago A 15 días C.F.C., por resultar 
conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a 
los considerandos expuestos en la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°: CONVOCAR un 2º LLAMADO a la presente 
Contratación para el ítem Nº 01 con las mismas bases y condiciones del 
1º Llamado.- 
 
ARTÍCULO 5°: COMUNICAR Y PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal.- 
 

TAMER 

Salta, 23 de Mayo de 2014 
REF.: Exptes. N° 35739-SG-2013.- 
C. DIRECTA Nº 316/14 2º Llamado.- 
RESOLUCIÓN Nº 375/14 

 
 VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1698/2013, mediante la cual la Secretaría de 
Ambiente y Servicios Públicos, solicita la “ADQUISICIÓN DE 
MOTOCICLETAS DESTINADAS AL DEPARTAMENTO DE 
INSPECCIONES AMBIENTALES”, ascendiendo el monto total 
autorizado a la suma de $ 40.250,00 (Pesos Cuarenta Mil Doscientos 
Cincuenta con 00/100); 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que a fs. 121 obra Resolución Nº 159/14 de la Secretaría de Hacienda 
la cual, Declara Desierto el llamado a Licitación Pública Nº 02/14 y 
autoriza a la Dirección de Contrataciones a contratar bajo la modalidad 
de Contratación Directa – Libre Elección por Negociación Directa, en los 
términos del Art. 13 inc. b) de la Ley Nº 6838 para la adquisición de los 
mismos, por lo que se convoca a Contratación Directa Nº 316/14; 

 
Que existe crédito presupuestario suficiente para el presente ejercicio, 
conforme constancias de autos obrantes a fs. 92; 

 
 Que a fs. 155 obra Resolución Nº 294/14 mediante la cual se declara 
DESIERTO, por falta de oferentes, el 1º Llamado a Contratación Directa 
y se resuelve convocar un 2º Llamado con las mismas bases y 
condiciones; 

 
Que habiéndose cursado invitaciones 5 (cinco) firmas del medio, a fin 
de participar como proponentes en la apertura de sobres del Primer 
Llamado a la Contratación Directa de referencia, llevada a cabo el día 
20/05/14 a horas 11:00, la misma resultó DESIERTA por falta de 
oferentes, conforme se verifica mediante Acta de fs. 186; 

 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: DECLARAR DESIERTO por falta de oferentes el 2º 
Llamado de la Presente Contratación Directa, realizada para la 
“ADQUISICIÓN DE MOTOCICLETAS DESTINADAS AL 
DEPARTAMENTO DE INSPECCIONES AMBIENTALES”.- 
 
ARTÍCULO 2°: CONVOCAR un 3º Llamado a Contratación Directa con 
las mismas bases y condiciones del anterior.- 
 
ARTÍCULO 3°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal.- 
       

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

Salta, 26 de Mayo de 2.014.-                                              
RESOLUCION  N°: 376/14                                                    
Dirección de Contrataciones 
Gobierno de la Ciudad.- 
REF: EXPEDIENTE Nº 26424-SH-2010 
 
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Firma “INVLAC 
CONSTRUCCIÓNES SRL.” con domicilio en Aniceto Latorre Nº 1.962, 
de la Ciudad de Salta.;  solicita la actualización de la Inscripción en el 
Registro de Proveedores del Municipio, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada firma solicita la actualización de la inscripción en el 
Registro de Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta 
presentando el Formulario y la documentación con todos los requisitos 
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exigidos para tal fin en DDJJ, que rola a Fs. 01 del expediente de 
referencia; 
 
Que a fs. 07 / 12 rola copia autenticada de Contrato Social constitutivo 
de la firma  solicitante de la cual resulta su inscripción en el JUZGADO 
DE MINAS Y EN LO COMERCIAL DE REGISTRO: FOLIO: 178, 
ASIENTO: 8.096, DEL LIBRO Nº 26 DE S.R.L., REF: CONSTITUCIÓN, 
con fecha, 14 de Noviembre de 2007; 
 
Que a fs.77 / 84 rola copia autenticada del Contrato de Cesión; inscripta 
en el  JUZGADO DE MINAS Y EN LO COMERCIAL DE REGISTRO: 
FOLIO: 244, ASIENTO: 10.175, DEL LIBRO Nº 31 DE SRL. REF: 
CESIÓN DE CUOTAS SOCIALES, con fecha 25 de Octubre de 2.011; 
 
Que a fs. 111 rola copia autenticada del Acta de reunión de socios Nº 3, 
donde se decide el cambio de domicilio social y/o sede social de la firma 
solicitante; 
 
Que a fs. 181/199 rola el Estado de Situación Patrimonial de la 
solicitante, firmado por el C.P.N. Ale Oscar Reynaldo, certificado por el 
Consejo Profesional de Ciencias Económicas, con validez hasta el 
31/01/2.015; 
 
Que a fs. 201 y 202 rola el Certificado del Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos, en relación a los Miembros del Órgano Directivo, 
emitido por el Poder Judicial de la Provincia de Salta, sin antecedente 
alguno, el cual deberá renovarse anualmente y/o al vencimiento del 
Certificado de Proveedor; 
 
Que a fs. 203 rola el Certificado de Regularización fiscal emitido por la 
dirección General de Rentas de la Municipalidad con vencimiento el día 
16 DE AGOSTO DE 2014; 
 
Que a fs. 204 rola la Habilitación Municipal vigente del comercio emitida 
por la Municipalidad de la Ciudad de Salta, con fecha de vencimiento el 
15/05/2.015, para el Rubro: OFICINA ADMINISTRATIVA DE EMPRESA 
CONSTRUCTORA; 
 
Que a fs. 01 vuelta los solicitantes tomaron debido conocimiento de las 
responsabilidades penales, sanciones registrales y las prohibiciones 
fijadas por la Ley Provincial N° 6838 de Contrataciones, Decreto 
Municipal N° 931/96 y sus modificaciones, formulando expresa 
Declaración Jurada al respecto; 
  
POR ELLO, 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
  
ARTÍCULO 1°.- ACEPTAR, la  Actualización de la Inscripción en el 
Registro de Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, 
presentada por la firma “INVLAC CONTRUCCIÓNES SRL., CUIT: 30-
71018502-2, DOMICILIO: ANICETO LATORRE Nº 1.962. 
 
ARTÚCULO 2°.- MANTENER  a la citada firma el Número 2.481 (Dos 
mil Cuatrocientos Ochenta y Uno) del Legajo de Proveedor, el que 
deberá ser declarado toda vez que participe en las convocatorias que 
realice la Municipalidad de la ciudad de Salta. 
 
ARTÍCULO  3°.- EXTENDER el certificado correspondiente con el 
número asignado a la firma con fecha de vencimiento 30/01/2.015, 
fecha en que deberá actualizar la documentación. 
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR, PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA Y ARCHIVAR. 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 26 de Mayo de 2014 
REF.: Expte. N° 6969-SG-2014.- 

C. DIRECTA Nº 440/14 – 2º LLAMADO.- 
RESOLUCIÓN Nº 379/14 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 268/2014, solicitada por la Dirección General de 
Presupuesto, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la Adquisición de 16 Cartuchos y 2 
Toners destinados a la mencionada dependencia; 

 
Que habiéndose verificado la imputación del gasto al ejercicio 2014, y 
su aprobación por parte de las áreas correspondientes, se cursaron 
invitaciones a 4 (cuatro) Firmas del medio, a fin de participar como 
proponentes en la apertura de sobres al llamado de la Contratación 
Directa de referencia, llevada a cabo en el día 20/05/14 a horas 11:00, 
resultando la misma DESIERTA por falta de oferentes, conforme se 
verifica mediante Acta de fs. 19; 

 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: DECLARAR DESIERTO el 2º Llamado de la Presente 
Contratación correspondiente a la Adquisición de 16 Cartuchos y 2 
Toners, destinados a la Dependencia solicitante.- 
 
ARTÍCULO 2°: CONVOCAR un 3º LLAMADO a la presente 
Contratación con las mismas bases y condiciones del 2º Llamado.- 
 
ARTÍCULO 3°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 26 de Mayo de 2014 
REF.: Expte. N° 18426-SG-2014.- 
C. DIRECTA Nº 510/14.- 
RESOLUCIÓN Nº 380/14 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 470/2014, solicitada por la Subsecretaría de 
Control Comercial, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde al Reciclado de 19 Toners y Recarga 
de 8 Cartuchos de Tinta necesarios para el correcto desempeño 
administrativo de la nombrada dependencia; 

 
Que a fs. 07 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2014; 

 
Que a fs. 08 el Subsecretario de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 15 días C.F.C.”; 

 
Que a fs. 09 y 09 vuelta  la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 

 
Que a pie fs. 09 vuelta  el Subsecretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 5.015,00; 

 
Que a fs. 10 la Dirección General de Contrataciones procede al 
encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo al 
Artículo 12 del Decreto Nº 931/96, el cual establece que: “Contratación 
Directa con precio testigo. (Art. 12 Ley 6.838) … El monto máximo 
de la operación, para la adquisición de bienes o servicios 
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instrumentado por este procedimiento, no podrá exceder de $ 
15.000 (Pesos Quince Mil); 

 
Que habiéndose programado el llamado a la apertura de sobres para el 
día 14/05/14, a horas 10:30 y habiéndose cursado invitaciones a 4 
(cuatro) Firmas del medio, se presentó la Firma REDINK ARGENTINA 
S.R.L., en carácter de único oferente, según consta en Acta de Apertura 
de fs. 13; 

 
Que la Subsecretaría de Auditoría Interna, emite informe a fs. 18 y 18 
vuelta en el que concluye que del control realizado, surge que el 
procedimiento administrativo, aplicado en el expediente de referencia es 
válido y razonable, conforme los principios rectores en materia de 
contratación pública; 

 
Que en virtud a los Artículos 31 de la Ley Nº 6.838/96, y Artículo 34 del 
Decreto Nº 931/96, se procede a adjudicar por ajustarse a las 
necesidades solicitadas, ser único oferente, como así también en 
especial consideración a la necesidad de contar con éstos elementos. 
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para el 
Reciclado de 19 Toners y Recarga de 8 Cartuchos de Tinta, solicitados 
mediante Nota de Pedido Nº 470/2014, con un presupuesto oficial 
ampliado de $ 5.015,00 (Pesos Cinco Mil Quince con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del 
Artículo 79 del Decreto 318/04, la oferta presentada por la Firma 
REDINK ARGENTINA S.R.L., CUIT Nº 30-71082268-5, por la suma de 
$ 5.015,00 (Pesos Cinco Mil Quince con 00/100) y en las Condiciones 
de Pago A 15 días C.F.C., por resultar conveniente a los intereses del 
Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en 
la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal y ARCHIVAR.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA,   26   MAY   2014 
RESOLUCIÓN Nº 0115 
REFERENCIA: Expediente N° 053.709-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el agente Sr. 
SERGIO FERNANDO AYBAR, DNI. N° 23.318.270, solicita la 
liquidación y pago de Bonificación por Título Secundario o Polimodal, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el nombrado se encuentra vinculado a este Municipio mediante 
Contrato de Locación de Servicios, en el Tramo Ejecución, Nivel 2, 
aprobado por Decreto N° 0712/13, prorrogado mediante Decreto Nº 
0072/14, para cumplir las funciones de Inspector Uniformado en la Sub 
Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial, dependiente de la Secretaría 
de Tránsito y Seguridad Vial; 
 
QUE el 15.08.13, se adjuntan fotocopias autenticadas del Plan Analítico 
de estudios correspondiente al Título “Bachiller”,  emitido por el 
Ministerio de Educación de la Provincia de Salta, que obran a fs. 02/03; 
 
QUE el Decreto N° 0555/11, modifica el Artículo 11º del Decreto N° 
1357/09 expresando que: “…se deja establecido que la bonificación por 
título se liquidará en la proporción del 10% de la asignación del nivel de 
revista del agente, con exclusión de todo otro concepto y Adicional, por 

título secundario o polimodal, entendiéndose como tal al obtenido en 
establecimientos oficiales o reconocidos por estos y que habiliten el 
ingreso a la universidad. Dicha bonificación por título se liquidara en 
forma diferenciada para los agentes contratados comprendidos en los 
Niveles “B”, “C” y “D” del Tramo Transición, de acuerdo a lo establecido 
en el punto 33 del Anexo II correspondiente al Decreto 1350/09”; 
 
QUE el punto 33 de la citada normativa dispone: “La bonificación por 
título secundario o terciario se efectuará por Resolución de la Dirección 
General de Administración de Personal, a solicitud del interesado a la 
que se adjunte copia certificada del título obtenido y copia simple del 
decreto que se hace referencia en el punto anterior. Su liquidación y 
pago se efectuará a partir del momento en que se haya efectuado la 
presentación en legal forma, lo que constará en la resolución 
respectiva”; 
 
QUE a fs. 06 obra Dictamen N° 4845/13 de la Dirección General de 
Asesoría Legal del cual surge que del análisis de las presentes 
actuaciones, la documentación adjunta y la normativa vigente, debe 
tenerse por cumplido los requisitos exigidos y hacer lugar a lo solicitado 
en el presente;   
 
QUE mediante Decreto N° 0614/05 se faculta a la Dirección General de 
Personal a emitir Resoluciones, por lo que procede la emisión del 
Instrumento Legal pertinente; 
 
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1°. DISPONER, a partir del 15.08.13, la liquidación y pago 
de Bonificación por Título Secundario o Polimodal, según lo dispone el 
Artículo 1° del Decreto N° 0555/11, modificatorio del Artículo 11º del 
Decreto N° 1357/09, al agente contratado Sr. SERGIO FERNANDO 
AYBAR, DNI. N° 23.318.270, Tramo Ejecución, Nivel 2, en la Sub 
Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial, dependiente de la Secretaría 
de Tránsito y Seguridad Vial. 
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR del contenido de la presente por la 
Dirección General de Personal. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial y 
dependencias pertinentes de la Dirección General de Personal. 
   
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.     
 

AYUB 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA,   26    MAY   2014 
RESOLUCIÓN Nº 0116 
REFERENCIA: Expediente N° 080.760-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el agente Sr. 
RAÚL MARCELO SANGUINO, DNI. N° 29.737.302, solicita la 
liquidación y pago de Bonificación por Título Secundario o Polimodal, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el nombrado revista en planta permanente, Agrupamiento 
Mantenimiento y Producción, Tramo Ejecución, Nivel 3, cumpliendo las 
funciones de Compresorista en la Dirección de Mantenimiento Vial de la 
Dirección General de Obras Públicas, dependiente de la Unidad de 
Pavimentación de la Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios 
Públicos, según Decreto Nº 0882/10;  
 
QUE en fecha 04.11.13, se adjunta fotocopia autenticada del Certificado 
de Polimodal “para la Educación de Adultos en Economía y Gestión de 
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las Organizaciones”, emitido por el Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología, que obra a  fs. 02; 
 
QUE el Decreto N° 1350/09, modificatorio del Decreto N° 1008/07, 
en el punto 31 de Bonificación por Título dice “Para los tramos de 
Ejecución, Supervisión y Superior, la Municipalidad abonará por este 
concepto los porcentajes siguientes…” y en su inciso e) expresa: “25% 
(veinticinco por ciento) de la asignación del nivel de revista del agente, 
con exclusión de todo otro concepto y adicional, por título secundario o 
Polimodal, entendiéndose como tal al obtenido en establecimientos 
oficiales o reconocidos por éstos y que habiliten para el ingreso a la 
Universidad.”; 
 
QUE el punto 33 de la citada normativa dispone: “La bonificación por 
título secundario o terciario se efectuará por Resolución de la Dirección 
General de Administración de Personal, a solicitud del interesado a la 
que se adjunte copia certificada del título obtenido y copia simple del 
decreto que se hace referencia en el punto anterior. Su liquidación y 
pago se efectuará a partir del momento en que se haya efectuado la 
presentación en legal forma, lo que constará en la resolución 
respectiva”; 
 
QUE a fs. 05/06 obra Dictamen N° 5036/14 de la Dirección General de 
Asesoría Legal del cual surge que del análisis de las presentes 
actuaciones, la documentación adjunta y la normativa vigente, debe 
tenerse por cumplido los requisitos exigidos y hacer lugar a la 
bonificación por título secundario solicitado por el agente;   
 
QUE mediante Decreto N° 0614/05 se faculta a la Dirección General de 
Personal a emitir Resoluciones, por lo que procede la emisión del 
Instrumento Legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1°. DISPONER, a partir de fecha 04.11.13, la liquidación y 
pago de Bonificación por Título Secundario o Polimodal, según lo 
dispone el inciso e) del punto 31 del Decreto Nº 1350/09, 
modificatorio del Decreto Nº 1008/07, al agente de planta permanente 
Sr. RAÚL MARCELO SANGUINO, DNI. N° 29.737.302, Agrupamiento 
Mantenimiento y Producción, Tramo Ejecución, Nivel 3, de la Dirección 
de Mantenimiento Vial de la Dirección General de Obras Públicas, 
dependiente de la Unidad de Pavimentación de la Secretaría de 
Ambiente, Obras y Servicios Públicos. 
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR del contenido de la presente por la 
Dirección General de Personal. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Ambiente, Obras y 
Servicios Públicos y dependencias pertinentes de la Dirección General 
de Personal. 
  
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 

 
AYUB 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 26 MAY 2014 

RESOLUCIÓN Nº 0117 
REFERENCIA: Expediente N° 058.229-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual la agente Sra. 
SILVINA PATRICIA GALLARDO MARTÍNEZ, DNI. N° 28.260.383, 
solicita la liquidación y pago de Bonificación por Título Universitario, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE la nombrada se encuentra vinculada a este Municipio mediante 
Contrato de Locación de Servicios, en el Tramo Ejecución, Nivel 02 
(conforme a la Cláusula 5º del Acuerdo Salarial 2013), para cumplir las 
funciones de auxiliar administrativa en la Dirección General de Legal y 
Técnica, dependiente de la Sub Secretaría de Ingresos Públicos de la 
Secretaría de Hacienda, según Decreto Nº 0179/11 –prorrogado por los 
Decretos Nºs. 0029/12  y 0106/13; 
 
QUE en fecha 05.09.13 y a fs. 02, se adjunta fotocopia autenticada del 
Título de “Abogada”, emitido por la Universidad Nacional del Nordeste –
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales y Políticas; 
 
QUE en virtud de lo dispuesto por el Decreto Nº 0556/11 –modificatorio 
del Decreto Nº 1350/09- dispone que los títulos universitarios y 
terciarios solo se bonifican al personal de planta permanente. Por lo 
tanto, siendo la agente Gallardo Martínez parte del personal transitorio 
y habiendo presentado fotocopia del título universitario en legal forma, 
es posible presumir la obtención del título secundario y reconocer su 
derecho a la percepción de tal bonificación; 
 
QUE el Decreto N° 0555/11, modificatorio del Artículo 11º del Decreto 
N° 1357/09 expresa que: “…se deja establecido que la bonificación por 
título se liquidará en la proporción del 10% de la asignación del nivel de 
revista del agente, con exclusión de todo otro concepto y Adicional, por 
título secundario o polimodal, entendiéndose como tal al obtenido en 
establecimientos oficiales o reconocidos por estos y que habiliten el 
ingreso a la universidad. Dicha bonificación por título se liquidara en 
forma diferenciada para los agentes contratados comprendidos en los 
Niveles “B”, “C” y “D” del Tramo Transición, de acuerdo a lo establecido 
en el punto 33 del Anexo II correspondiente al Decreto 1350/09”; 
 
QUE el punto 33 de la citada normativa dispone: “La bonificación por 
título secundario o terciario se efectuará por Resolución de la Dirección 
General de Administración de Personal, a solicitud del interesado a la 
que se adjunte copia certificada del título obtenido y copia simple del 
decreto que se hace referencia en el punto anterior. Su liquidación y 
pago se efectuará a partir del momento en que se haya efectuado la 
presentación en legal forma, lo que constará en la resolución 
respectiva”; 
 
QUE el Decreto Nº 0555/11 contempla únicamente el pago de 
Bonificación por Título Secundario o Polimodal, para el Tramo 
Transición; 
 
QUE la Cláusula 5º del Acuerdo Salarial 2013 dispone: “Establecer la 
eliminación del Tramo Transición el cual será escalonada y de la 
Siguiente manera: Se elimina el Tramo C a partir del 01/01/2013; Se 
elimina el Tramo D a partir del 01/07/2013.”;  
 
QUE a fs. 06/07 obra Dictamen N° 4916/13 de la Dirección General de 
Asesoría Legal del cual surge que del análisis de las presentes 
actuaciones, la documentación adjunta y la normativa vigente, 
corresponde hacer lugar parcialmente a lo solicitado en el presente, 
esto es el pago de bonificación por título secundario desde la fecha de 
presentación en legal forma conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 
0555/11; 
 
QUE mediante Decreto N° 0614/05 se faculta a la Dirección General de 
Personal a emitir Resoluciones, por lo que procede la emisión del 
Instrumento Legal pertinente; 
 
POR ELLO 

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1°. NO HACER LUGAR a la liquidación y pago de 
Bonificación por Título Universitario solicitado por la agente contratada 
Sra. SILVINA PATRICIA GALLARDO MARTÍNEZ, DNI. N° 28.260.383, 
de la Dirección General de Legal y Técnica, dependiente de la Sub 
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Secretaría de Ingresos Públicos de la Secretaría de Hacienda, según lo 
dispone el Artículo 1° del Decreto N° 0555/11, modificatorio del 
Artículo 11º del Decreto N° 1357/09. 
 
ARTÍCULO 2°. DISPONER, a partir de fecha 05.09.13, la liquidación y 
pago de Bonificación por Título Secundario o Polimodal, según lo 
dispone el Artículo 1° del Decreto N° 0555/11, modificatorio del 
Artículo 11º del Decreto N° 1357/09, a la agente contratada Sra. 
SILVINA PATRICIA GALLARDO MARTÍNEZ, DNI. N° 28.260.383,  
Tramo Ejecución, Nivel 02, auxiliar administrativa de la Dirección 
General de Legal y Técnica, dependiente de la Sub Secretaría de 
Ingresos Públicos de la Secretaría de Hacienda. 
      
ARTÍCULO 3° NOTIFICAR del contenido de la presente por la 
Dirección General de Personal. 
      
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda y dependencias 
pertinentes de la Dirección General de Personal. 
  
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

AYUB 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

  SALTA, 26 MAY 2014 
RESOLUCIÓN Nº 0118 
REFERENCIA: Expediente N° 034.529-SH-2010. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el agente Sr. 
CARLOS ALBERTO PEZZINI, DNI. N° 27.640.707, solicita la 
liquidación y pago de Bonificación por Título Secundario o Polimodal, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el nombrado revistaba en planta permanente, Agrupamiento 
Fiscalización, Tramo Ejecución, Nivel 2, cumpliendo las funciones de 
Inspector Ambiental de la Sub Secretaría de Servicios Públicos y 
Control Ambiental, dependiente de la Secretaría de Ambiente, Obras y 
Servicios Públicos  
 
QUE en fecha 25.07.13, se adjunta fotocopia autenticada del Título 
“Bachiller con Capacitación en Informática” con su respectivo Analítico, 
emitidos por el Ministerio de Educación de la Provincia de Salta, que 
obran de fs. 15 a 18; 
 
QUE el Decreto N° 1350/09, modificatorio del Decreto N° 1008/07, 
en el punto 31 de Bonificación por Título dice “Para los tramos de 
Ejecución, Supervisión y Superior, la Municipalidad abonará por este 
concepto los porcentajes siguientes…” y en su inciso e) expresa: “25% 
(veinticinco por ciento) de la asignación del nivel de revista del agente, 
con exclusión de todo otro concepto y adicional, por título secundario o 
Polimodal, entendiéndose como tal al obtenido en establecimientos 
oficiales o reconocidos por éstos y que habiliten para el ingreso a la 
Universidad.”; 
 
QUE el punto 33 de la citada normativa dispone: “La bonificación por 
título secundario o terciario se efectuará por Resolución de la Dirección 
General de Administración de Personal, a solicitud del interesado a la 
que se adjunte copia certificada del título obtenido y copia simple del 
decreto que se hace referencia en el punto anterior. Su liquidación y 
pago se efectuará a partir del momento en que se haya efectuado la 
presentación en legal forma, lo que constará en la resolución 
respectiva”; 
 
QUE si bien es cierto, a fs. 12, el agente Pezzini solicita de manera 
retroactiva la liquidación y pago del título secundario, surge que esta 
presentación data del 25.07.13 cuando ya estaba vigente el Decreto Nº 
0556/11 (20.07.11) que modifica al Decreto Nº 1350/09, lo que significa 
que transcurrieron dos (2) años en los que el agente no efectuó 
presentación alguna que diera continuidad a estas actuaciones y que le 

otorgara el derecho a reclamar el cobro de esta bonificación desde una 
fecha anterior; 
 
QUE a fs. 30 amplía Dictamen N° 4692/13 de la Dirección General de 
Asesoría Legal del cual surge que del análisis de las presentes 
actuaciones, la documentación adjunta y la normativa vigente y que 
producida la baja por fallecimiento del agente en fecha 06.11.13, según 
lo informado por la Dirección General de Personal, debe tenerse por 
cumplido los requisitos exigidos y hacer lugar a la bonificación por título 
secundario solicitado por el agente Pezzini desde el 25.07.13 y hasta 
06.11.13;   
 
QUE mediante Decreto N° 0614/05 se faculta a la Dirección General de 
Personal a emitir Resoluciones, por lo que procede la emisión del 
Instrumento Legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1°. DISPONER, a partir de fecha 25.07.13 y hasta 
06.11.13, la liquidación y pago de Bonificación por Título Secundario o 
Polimodal, según lo dispone el inciso e) del punto 31 del Decreto Nº 
1350/09, modificatorio del Decreto Nº 1008/07, al agente de planta 
permanente Sr. CARLOS ALBERTO PEZZINI, DNI. N° 27.640.707, 
Agrupamiento Fiscalización, Tramo Ejecución, Nivel 2, de la Sub 
Secretaría de Servicios Públicos y Control Ambiental, dependiente de la 
Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios Públicos. 
       
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR del contenido de la presente por la 
Dirección General de Personal. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Ambiente, Obras y 
Servicios Públicos y dependencias pertinentes de la Dirección General 
de Personal. 
  
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

AYUB 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 26 MAY 2014 
RESOLUCIÓN Nº 0119 
REFERENCIA: Expediente Nº 047.155-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el agente Sr. 
MAXIMILIANO ANDRÉS RIVADEO, DNI. N° 32.462.988, solicita la 
liquidación y pago de Bonificación por Título Universitario, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el nombrado revista en planta permanente, Agrupamiento General, 
Tramo Supervisión, Nivel 9, Jefe (I) de Sección Mesa de Entrada 
Interna de la Dirección de Administración de la Dirección General de 
Contabilidad y Finanzas, dependiente de la Sub Secretaría de Finanzas 
de la Secretaría de Hacienda; 
 
QUE en fecha 18.07.13 se adjunta fotocopia autenticada del Título 
“Analista Universitario en Recursos Humanos” y su respectivo analítico 
(fs. 15/16) emitido por la Universidad Católica de Salta, Facultad de 
Economía y Administración (fs. 02); 
 
QUE el Decreto N° 1350/09, modificatorio del Decreto N° 1008/07, 
en el punto 31 de Bonificación por Título dice “Para los tramos de 
Ejecución, Supervisión y Superior, la Municipalidad abonará por este 
concepto los porcentajes siguientes…” y en su inciso b) expresa: “40% 
(cuarenta por ciento) de la asignación del nivel de revista del agente, 
con exclusión de todo otro concepto y adicional, por título profesional 
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universitario, correspondiente a carreras con planes de estudio de tres 
(3) años e inferior a cinco (5) años”; 
 
QUE el Decreto Nº 0304/12 modifica el punto 32 del Anexo II del 
Decreto Nº 1350/09, modificatorio del Decreto N° 1008/07 que expresa: 
“La obtención de un título universitario por agentes de planta 
permanente del Municipio no los habilita para su promoción automática 
al agrupamiento profesional. Para ello, deberá mediar solicitud al 
respecto, a la cual se adjunte copia certificada del título obtenido, previo 
informe de la Dirección General de Personal o la dependencia que la 
reemplace, en el que indique que el título obtenido es afín a las 
funciones desempeñadas por el agente y Resolución de la Dirección 
General de Personal o la dependencia que la Sustituya. En caso de 
acogerse favorablemente la solicitud, el cambio de agrupamiento regirá 
desde el día en que se efectuó la solicitud en legal forma, lo cual 
constará en el Resolución respectiva. La bonificación del título 
profesional se efectuará mediante Resolución de la Dirección General 
de Personal o la dependencia que la suplante, cuya liquidación y pago 
será a partir del momento en que se haya efectuado la presentación en 
legal forma, independientemente de la procedencia o no del cambio de 
agrupamiento”; 
 
QUE a fs. 05/06 obra Dictamen N° 4698/13 de la Dirección General de 
Asesoría Legal, del cual surge que del análisis de las presentes 
actuaciones, la documentación adjunta y la normativa vigente, debe 
tenerse por cumplido los requisitos exigidos y hacer lugar a lo solicitado 
en el presente;   
 
QUE mediante Decreto N° 0614/05 se faculta a la Dirección General de 
Personal a emitir Resoluciones, por lo que procede la emisión del 
instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1°. DISPONER, a partir del 18.07.13, la liquidación y pago 
de Bonificación por Título Universitario, al agente de planta permanente 
Sr. MAXIMILIANO ANDRÉS RIVADEO, DNI. N° 32.462.988, 
Agrupamiento General, Tramo Ejecución, Nivel 9, Jefe (I) de Sección 
Mesa de Entrada Interna de la Dirección de Administración de la 
Dirección General de Contabilidad y Finanzas, dependiente de la Sub 
Secretaría de Finanzas de la Secretaría de Hacienda, conforme lo 
establecido en el punto 31, Inciso b) del Decreto Nº 1350/09, 
modificatorio del Decreto Nº 1008/07 y por Decreto Nº 0304/12. 
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR del contenido de la presente por la 
Dirección General de Personal. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
  
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 

 
AYUB 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 26 MAY 2014 

RESOLUCIÓN Nº 0120 
REFERENCIA: Expediente Nº 002.971-SG-2014. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual la Sra. CARINA 
LORENA ASTUDILLO, DNI. N° 26.915.879, solicita se le conceda 
hacer uso del horario materno, y;  
 
CONSIDERANDO: 
                      
QUE la nombrada se encuentra vinculada a esta Comuna mediante 
Contrato de Locación de Servicios, bajo la modalidad con Aportes, 

aprobado por Decreto Nº 0312/11 -prorrogado por los Decretos Nºs 
0029/12, 0106/13 y 0072/14, en la Dirección General de Obras 
Eléctricas, dependiente de la Sub Secretaría de Obras Públicas de la 
Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios Públicas; 
 
QUE a fs. 02 se adjunta fotocopia del Acta de Nacimiento de la menor 
MIA ANGÉLICA ASTUDILLO, hija de la Sra. Astudillo, en la cual se 
hace constar que dicho nacimiento se produjo el 04.11.13; 
 
QUE a fs. 05 el Jefe del Departamento Registro y Control de Legajos 
informa que la agente Astudillo usufructuó la Licencia por Maternidad 
desde el 15.10.13 hasta el 12.01.14; 
 
QUE la Ley 23.179 aprueba la Convención sobre la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación contra la Mujer y en este sentido la 
reforma Constitucional de 1994 le da carácter constitucional y dictó un 
régimen de seguridad social especial e integral de protección del niño 
en situación de desamparo, desde el embarazo hasta la finalización del 
período de enseñanza elemental y de la madre durante el embarazo y 
tiempo de lactancia; 
 
QUE el Convenio Colectivo de Trabajo vigente para el personal 
municipal, establece en su Artículo 127: “Asimismo tendrá derecho a 
disminuir en una hora diaria su jornada de labor para atención del 
mismo, a partir de la fecha estipulada en el párrafo precedente, hasta 
que el menor cumpla un año de vida”; 
 
QUE en este contexto es obligación del estado Nacional, Provincial y en 
este caso Municipal, el dictado de un régimen de seguridad social 
especial e integral de protección del niño en situación de desamparo, 
desde el embarazo hasta la finalización del período de enseñanza 
elemental y de la madre durante el embarazo y tiempo de lactancia; 
 
QUE a fs. 09 obra Dictamen Nº 5150/14 de la Dirección General de 
Asesoría Legal del cual surge que analizado el caso planteado y la 
normativa en vigencia, correspondería reconocer el derecho invocado 
desde la fecha de su reintegro, es decir desde el 13.01.14 hasta el 
04.11.14, fecha en que la menor cumplió un año de vida; 
 
QUE mediante Decreto N° 0614/05 se faculta a la Dirección General de 
Personal a emitir Resoluciones, por lo que procede la emisión del 
instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
  

ARTÍCULO 1º. HACER LUGAR a lo solicitado por la agente contratada 
Sra. CARINA LORENA ASTUDILLO, DNI. N° 26.915.879, bajo la 
modalidad con Aportes, aprobado por Decreto Nº 0312/11 -prorrogado 
por los Decretos Nºs 0029/12, 0106/13 y 0072/14, en la Dirección 
General de Obras Eléctricas, dependiente de la Sub Secretaría de 
Obras Públicas de la Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios 
Públicas, en cuanto a la disminución en una hora diaria de su jornada 
de labor por lactancia materna y a partir del 13.01.14 hasta el 
04.11.14, en virtud de los motivos enunciados en los Considerandos. 
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR del contenido de la presente por la 
Dirección General de Personal. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Dirección General de Obras Eléctricas y 
dependencias pertinentes a la Dirección General de Personal. 
 
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

AYUB 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
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SALTA, 26 MAY 2014 
RESOLUCIÓN Nº 0121 
REFERENCIA: Expediente Nº 013.875-SG-2014. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual la Sra. MARA 
CLARISA MENDOZA COLAZO, DNI. N° 33.549.793, solicita se le 
conceda hacer uso del horario materno, y;  
 
CONSIDERANDO: 
             
QUE la nombrada revista en planta permanente, Agrupamiento 
Mantenimiento y Producción, Tramo Ejecución, Nivel 2 de la Dirección 
General de Integración Comunitaria,                                                                                                                                                                                                                                                                                          
dependiente de la Sub Secretaría de Promoción y Organización 
Comunitaria de la Secretaría de Gobierno, según Decreto Nº 1169/12; 
 
QUE a fs. 02 se adjunta fotocopia del Acta de Nacimiento del menor 
RODRIGO ISMAEL RAMIREZ, hijo de la Sra. Mendoza Colazo, en la 
cual se hace constar que dicho nacimiento se produjo el 03.01.14; 
 
QUE el Convenio Colectivo de Trabajo vigente para el personal 
municipal, establece en su Artículo 127: “Asimismo tendrá derecho a 
disminuir en una hora diaria su jornada de labor para atención del 
mismo, a partir de la fecha estipulada en el párrafo precedente, hasta 
que el menor cumpla un año de vida”; 
 
QUE en este contexto es obligación del estado Nacional, Provincial y en 
este caso Municipal, el dictado de un régimen de seguridad social 
especial e integral de protección del niño en situación de desamparo, 
desde el embarazo hasta la finalización del período de enseñanza 
elemental y de la madre durante el embarazo y tiempo de lactancia; 
 
QUE asimismo, el Artículo 143, dispone que: “Toda madre lactante 
tendrá derecho a optar por: a) Disponer de dos descansos de media 
hora c/u para amamantar a su hijo en el transcurso de la jornada de 
trabajo. b) Disminuir en una hora diaria su jornada de trabajo, ya 
sea iniciando su labor después de una hora del horario de entrada 
o finalizando una hora antes. c) O disponer de una hora en el 
transcurso de la jornada de trabajo. Este permiso no podrá exceder de 1 
(un) año.”; 
 
QUE a fs. 03 infine la Jefa de División Registro y Control de Licencias 
informa que la agente Sra. Mendoza Colazo usufructuó la Licencia por 
Maternidad desde el 04.01.14 hasta el 17.02.14; 
 
QUE a fs. 09 obra Dictamen Nº 5392/14 de la Dirección General de 
Asesoría Legal del cual surge que analizado el caso planteado y la 
normativa en vigencia, corresponde hacer lugar a lo requerido en estas 
actuaciones, a partir del 24.02.14 hasta el 03.01.15; 
            
QUE mediante Decreto N° 0614/05 se faculta a la Dirección General de 
Personal a emitir Resoluciones, por lo que procede la emisión del 
instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1º. HACER LUGAR a lo solicitado por la agente de planta 
permanente Sra. MARA CLARISA MENDOZA COLAZO, DNI. N° 
33.549.793, de la Dirección General de Integración Comunitaria, 
dependiente de la Sub Secretaría de Promoción y Organización 
Comunitaria de la Secretaría de Gobierno, en cuanto a la disminución 
en una hora diaria de su jornada de labor por lactancia materna, a 
partir del 24.02.14 hasta el 03.01.15, en virtud de los motivos 
enunciados en los Considerandos. 
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR del contenido de la presente por la 
Dirección General de Personal. 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Dirección General de Integración 
Comunitaria y dependencias pertinentes a la Dirección General de 
Personal. 
  
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 

 
AYUB 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 29 de mayo de 2014 

RESOLUCIÓN Nº___011____.- 
REFERENCIA: Notas SIGA Nº 6820-6840/2014.- 

 
VISTO el pedido de Declaración de Interés Municipal para la realización 
del “1º ENCUENTRO DE ESCLEROSIS TUBEROSA (ET) en SALTA“ a 
efectuarse el día 19 de junio de 2014, y;   
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE por primera vez se llevará a cabo el encuentro de Esclerosis 
Tuberosa en la ciudad de Salta, a propuesta de un grupo de madres 
cuyos hijos padecen esta enfermedad;  
 
QUE uno de los propósitos de este encuentro es la necesidad de crear 
una agrupación de personas con ET y de familiares en Salta, lo que 
obedece a la convicción de que el accionar de un grupo potencia y 
trasciende el accionar individual; 
 
QUE es evidente la necesidad de un apoyo mutuo para afrontar las 
implicancias de la enfermedad con múltiples y mejores herramientas;  
 
QUE con este encuentro se propicia conocer la población de personas 
afectadas con esta dolencia para sumar esfuerzos mancomunados y 
propender a mejorar la calidad de vida de las mismas;  
 
QUE la realización del Evento está prevista para el día 19 de junio de 
2014; 
 
QUE el Encuentro de referencia tiene plena coincidencia con las 
Políticas Sociales que lleva adelante esta gestión; 
 
QUE por lo antes expuesto resulta procedente la emisión del 
instrumento legal pertinente; 
  
POR ELLO: 

EL SEÑOR SECRETARIO DE ACCION SOCIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.- DECLARAR de INTERES MUNICIPAL, el  “1º 

ENCUENTRO DE ESCLEROSIS TUBEROSA (ET) en SALTA” a 

efectuarse el día 19 de junio de 2014.- 

 

ARTICULO 2º.- LA presente Declaración de Interés Municipal no 
ocasionará gastos para el erario municipal.- 
  
ARTICULO 3°.- TOMAR razón Secretaría de Acción Social con sus 
dependencias intervinientes, remitiendo copia de la presente a Esclerosis 
Tuberosa Salta. 
 
ARTICULO 4º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

RODO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 29 de mayo de 2014 
RESOLUCIÓN Nº___012____.- 
REFERENCIA: Expte. Nº 030191-SG-2014.- 
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VISTO el pedido de Declaración de Interés Municipal del desfile del “Día 
de la Bandera”- 20 de junio de 2014- efectuado por la RED 
COMUNITARIA CEPIM y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la Red Comunitaria CEPIM solicita que el desfile del “Día de la 
Bandera”- 20 de Junio 2014- a realizarse en Avenida Marques Miranda 
esquina Nicolás Medina de Villa 20 de Junio sea declarado de interés 
municipal; 

QUE la Red de referencia efectúa por octavo año consecutivo el Desfile 
Comunitario del Día de la Bandera en dicho barrio con la Promesa de 
Lealtad de los alumnos de cuarto grado de las tres escuelas integrantes 
de la Red, con bendición del alumnado y de la enseña patria; 

QUE los objetivos de la mencionada organización son promover el 
desarrollo integral de la persona sobre la base de la defensa de los 
derechos humanos, fortalecer a las familias en responsabilidad social y 
valores, y desarrollar vínculos comunitarios para crecer juntos;  

QUE su ejecución tiene plena coincidencia con las Políticas Sociales 
que lleva adelante esta gestión; 

QUE a tal fin procede la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SEÑOR SECRETARIO DE ACCION SOCIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.- DECLARAR de INTERES MUNICIPAL el desfile del 
“Día de la Bandera”- 20 de Junio 2014 - organizado por la RED 
COMUNITARIA CEPIM, a realizarse en Avenida Marques Miranda 
esquina Nicolás Medina de Villa 20 de Junio de esta ciudad. 

 
ARTICULO 2º.- LA presente Declaración de Interés Municipal no 
ocasionará gastos para el erario municipal. 
 
ARTICULO 3°.- TOMAR razón Secretaría de Acción Social con sus 
dependencias intervinientes, remitiendo copia de la presente a la Red 
Comunitaria CEPIM. 
 
ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Municipal y 
archivar.- 
 

RODO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 21 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0889/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 227420/09 
    
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TALLER DE PARCHADO DE NEUMATICOS,  presentada por 
el Sr. ERNESTO SOCRATES CALDERON, D.N.I. Nº 08,163,438 ,  
desarrollada en un local sito en Avenida DE LAS AMERICA Nº 999, 
catastro Nº 50276 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. ERNESTO SOCRATES 
CALDERON, D.N.I. Nº 08,163,438 el  CERTIFICADO DE APTITUD 

AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-61232 correspondiente a la actividad TALLER DE 
PARCHADO DE NEUMATICOS, código de actividad Nº 624179  a 
desarrollarse en el local sito en Avenida DE LAS AMERICA Nº 999, 
catastro Nº 50276 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. ERNESTO SOCRATES CALDERON  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 21 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0890/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 69693/07 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E                  

                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ARTICULOS DE LIBRERÍA, PAPELERIA, 
UTILES (C/DEP),  presentada por la Sra. MARIA LUCRECIA 
MONASTERIO, D.N.I. Nº 06,650,344 , desarrollada en un local sito en 
Calle GÜEMES Nº 1136, catastro Nº 1562 de la ciudad de Salta de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma CASA PASTOR S.R.L., CUIT Nº 
33-70863815-9 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
59749 correspondiente a la actividad VENTA DE ARTICULOS DE 
LIBRERÍA, PAPELERIA, UTILES (C/DEP), código de actividad Nº 
624055 - 614068 a desarrollarse en el local sito en Calle GÜEMES Nº 
1136, catastro Nº 1562 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                                        
 
Art. 4°.-  NOTIFICAR a la Sra. MARIA LUCRECIA MONASTERIO  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
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plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 21 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0891/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 76999-SG-2011  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE HELADOS AL DETALLE - CONFITERIA SIN 
ESPECTACULOS - VENTA DE PAN, código de actividad Nº 631043 - 
631051 - 621080, desarrollada por la Sra. MARTA ALICIA NOLASCO, 
en un local sito en Calle 10 DE OCTUBRE Nº 579, catastro Nº 21371 
de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 
6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE HELADOS AL DETALLE - CONFITERIA SIN 
ESPECTACULOS - VENTA DE PAN, presentada por la Sra. MARTA 
ALICIA NOLASCO D.N.I. 21,310,325, desarrollada en un local sito en 
Calle 10 DE OCTUBRE Nº 579, catastro Nº 21371 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARTA ALICIA NOLASCO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73637 correspondiente 
a la actividad VENTA DE HELADOS AL DETALLE - CONFITERIA SIN 
ESPECTACULOS - VENTA DE PAN, código de actividad Nº 631043 - 
631051 - 621080  a desarrollarse en el local sito en Calle 10 DE 
OCTUBRE Nº 579, catastro Nº 21371 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARTA ALICIA NOLASCO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                             

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 21 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0892/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 

REFERENCIA: EXP. N° 227139/09 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad GIMNASIO,  presentada por la Sra. MARIA EUGENIA 
ARAGON, D.N.I. Nº 16,462,542 ,  desarrollada en un local sito en Calle 
CASEROS Nº 1339, catastro Nº 41598 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MARIA EUGENIA ARAGON, 
D.N.I. Nº 16,462,542 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
65047 correspondiente a la actividad GIMNASIO, código de actividad Nº 
949027  a desarrollarse en el local sito en Calle CASEROS Nº 1339, 
catastro Nº 41598 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA EUGENIA ARAGON  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 21 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0893/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 85437-SG-2013  
     .  
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad BAR - ROTISERIA SIN ESPECTACULOS, código de 
actividad Nº 631035 - 621056, desarrollada por la Sra. CARLA 
GABRIELA VELARDE, en un local sito en Calle DR. MARIANO 
BOEDO Nº 12, catastro Nº 375 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad BAR - ROTISERIA SIN ESPECTACULOS, presentada por la 
Sra. CARLA GABRIELA VELARDE D.N.I. 33,428,718, desarrollada en 
un local sito en Calle DR. MARIANO BOEDO Nº 12, catastro Nº 375 de 
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la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. CARLA GABRIELA VELARDE , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73638 correspondiente 
a la actividad BAR - ROTISERIA SIN ESPECTACULOS, código de 
actividad Nº 631035 - 621056  a desarrollarse en el local sito en Calle 
DR. MARIANO BOEDO Nº 12, catastro Nº 375 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. CARLA GABRIELA VELARDE la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 21 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0894/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 2306-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad GIMNASIO, código de actividad Nº 949027, desarrollada 
por el Sr. MARTIN NUESCH, en un local sito en Calle CASEROS Nº 
2194, catastro Nº 105685 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad GIMNASIO, presentada por el Sr. MARTIN NUESCH D.N.I. 
33,428,977, desarrollada en un local sito en Calle CASEROS Nº 2194, 
catastro Nº 105685 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. MARTIN NUESCH , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73639 correspondiente 
a la actividad GIMNASIO, código de actividad Nº 949027  a 
desarrollarse en el local sito en Calle CASEROS Nº 2194, catastro Nº 
105685 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               

Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. MARTIN NUESCH la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 21 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0895/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 22935/08 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESIDENCIAL,  presentada por el Sr. ADRIAN SERGIO 
GONZALEZ, D.N.I. Nº 18,449,872 ,  desarrollada en un local sito en 
Calle VICENTE LOPEZ Nº 129, catastro Nº 6729 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. ADRIAN SERGIO GONZALEZ, 
D.N.I. Nº 18,449,872 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
61354 correspondiente a la actividad RESIDENCIAL, código de 
actividad Nº 632015  a desarrollarse en el local sito en Calle VICENTE 
LOPEZ Nº 129, catastro Nº 6729 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. ADRIAN SERGIO GONZALEZ  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 21 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0896/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 229557/09  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 
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 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ROTISERIA - VENTA DE AVES FAENADAS Y 
DERIVADOS - ANEXA VENTA DE PESCADOS CONGELADOS 
ENVASADOS EN ORIGEN, código de actividad Nº 621056 - 621021 - 
621048, desarrollada por la Sra. NOEMI CAROLINA MARTINEZ, en un 
local sito en Pasaje 6 - Casa Nº 36, Bº SANTA ANA I, catastro Nº 
85445 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ROTISERIA - VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS 
- ANEXA VENTA DE PESCADOS CONGELADOS ENVASADOS EN 
ORIGEN, presentada por la Sra. NOEMI CAROLINA MARTINEZ D.N.I. 
22,253,333, desarrollada en un local sito en Pasaje 6 - Casa Nº 36, Bº 
SANTA ANA I, catastro Nº 85445 de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. NOEMI CAROLINA MARTINEZ , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73640 correspondiente 
a la actividad ROTISERIA - VENTA DE AVES FAENADAS Y 
DERIVADOS - ANEXA VENTA DE PESCADOS CONGELADOS 
ENVASADOS EN ORIGEN, código de actividad Nº 621056 - 621021 - 
621048  a desarrollarse en el local sito en Pasaje 6 - Casa Nº 36, Bº 
SANTA ANA I, catastro Nº 85445 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. NOEMI CAROLINA MARTINEZ la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 21 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0897/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 68998-SG-2011 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ARTICULOS DE CORRALON - FERRETERIA - 
ELECTRICIDAD SIN DEPOSITO DE ARIDOS,  presentada por el Sr. 
SERGIO LEONARDO PEÑALOZA, D.N.I. Nº 26,804,103 ,  desarrollada 

en un local sito en Avenida HIPOLITO YRIGOYEN Nº 1887, catastro Nº 
35588 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. SERGIO LEONARDO PEÑALOZA, 
D.N.I. Nº 26,804,103 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
68088 correspondiente a la actividad VENTA DE ARTICULOS DE 
CORRALON - FERRETERIA - ELECTRICIDAD SIN DEPOSITO DE 
ARIDOS, código de actividad Nº 624209 - 624217 - 624071 - 624225  a 
desarrollarse en el local sito en Avenida HIPOLITO YRIGOYEN Nº 
1887, catastro Nº 35588 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                        
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. SERGIO LEONARDO PEÑALOZA  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 21 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0898/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 22962/08 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad MERCADITO CON VENTA DE CARNE,  presentada por el Sr. 
JUAN ZENON ARAMAYO JIMENEZ, D.N.I. Nº 18,754,313 ,  
desarrollada en un local sito en Calle INT. JULIO J. PAZ Nº 2527, 
catastro Nº 91112 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. JUAN ZENON ARAMAYO 
JIMENEZ, D.N.I. Nº 18,754,313 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-58813 correspondiente a la actividad MERCADITO 
CON VENTA DE CARNE, código de actividad Nº 621102 - 621013  a 
desarrollarse en el local sito en Calle INT. JULIO J. PAZ Nº 2527, 
catastro Nº 91112 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
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Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. JUAN ZENON ARAMAYO JIMENEZ  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 21 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0899/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 68627-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CORRALON - FERRETERIA - ALMACEN POR MENOR, 
código de actividad Nº 624209 - 624217 - 624071 - 624403, 
desarrollada por el Sr. CARLOS VILAR CARLOS, en un local sito en 
Avenida JUAN MANUEL DE ROSAS S/ Nº y PJE. JORGE CAFRUNE, 
Bº 26 DE MARZO, catastro Nº 122353 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CORRALON - FERRETERIA - ALMACEN POR MENOR, 
presentada por el Sr. CARLOS VILAR CARLOS D.N.I. 93,050,773, 
desarrollada en un local sito en Avenida JUAN MANUEL DE ROSAS 
S/ Nº y PJE. JORGE CAFRUNE, Bº 26 DE MARZO, catastro Nº 
122353 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. CARLOS VILAR CARLOS , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73641 correspondiente 
a la actividad CORRALON - FERRETERIA - ALMACEN POR MENOR, 
código de actividad Nº 624209 - 624217 - 624071 - 624403  a 
desarrollarse en el local sito en Avenida JUAN MANUEL DE ROSAS 
S/ Nº y PJE. JORGE CAFRUNE, Bº 26 DE MARZO, catastro Nº 
122353 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. CARLOS VILAR CARLOS la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 

Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 21 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0901/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 85019-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad AUTOSERVICIO - FRUTERIA Y VERDULERIA, código 
de actividad Nº 624403 - 621072, desarrollada por el Sr. JULIO 
RAYMUNDO CHURQUINA TARCAYA, en un local sito en Manzana 
504 "A" - Lote Nº 19, Bº 1ra JUNTA, catastro Nº 151804 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad AUTOSERVICIO - FRUTERIA Y VERDULERIA, presentada 
por el Sr. JULIO RAYMUNDO CHURQUINA TARCAYA D.N.I. 
92,959,512, desarrollada en un local sito en Manzana 504 "A" - Lote Nº 
19, Bº 1ra JUNTA, catastro Nº 151804 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. JULIO RAYMUNDO CHURQUINA 
TARCAYA , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-73642 correspondiente a la actividad AUTOSERVICIO - 
FRUTERIA Y VERDULERIA, código de actividad Nº 624403 - 621072  
a desarrollarse en el local sito en Manzana 504 "A" - Lote Nº 19, Bº 
1ra JUNTA, catastro Nº 151804 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JULIO RAYMUNDO CHURQUINA 
TARCAYA la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 21 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0902/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 7416-SG-2012  
      
POR ELLO:  
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 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

Y CONTROL AMBIENTAL 
 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE PANCHOS - EMPAREDADOS FRIOS Y 
CALIENTES, código de actividad Nº 621056 - 624381, desarrollada por 
la Sra. CAROLA MARISEL GUARI, en un local sito en Calle 
MENDOZA S/ Nº ESQ. LA FLORIDA, catastro Nº 100408 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE PANCHOS - EMPAREDADOS FRIOS Y 
CALIENTES, presentada por la Sra. CAROLA MARISEL GUARI D.N.I. 
26,897,727, desarrollada en un local sito en Calle MENDOZA S/ Nº 
ESQ. LA FLORIDA, catastro Nº 100408 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. CAROLA MARISEL GUARI , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73643 correspondiente 
a la actividad VENTA DE PANCHOS - EMPAREDADOS FRIOS Y 
CALIENTES, código de actividad Nº 621056 - 624381  a desarrollarse 
en el local sito en Calle MENDOZA S/ Nº ESQ. LA FLORIDA, catastro 
Nº 100408 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. CAROLA MARISEL GUARI la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 21 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0903/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 42580-SG-2011 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FARMACIA - PERFUMERIA - HERBORISTERIA,  presentada 
por la Sra. AMELIA GABRIELA COLLADO MIRALLES, D.N.I. Nº 
26,570,368 ,  desarrollada en un local sito en Calle ZUVIRIA Nº 1810, 

catastro Nº 55251 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. AMELIA GABRIELA COLLADO 
MIRALLES, D.N.I. Nº 26,570,368 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-67488 correspondiente a la actividad FARMACIA - 
PERFUMERIA - HERBORISTERIA, código de actividad Nº 624101 - 
624128  a desarrollarse en el local sito en Calle ZUVIRIA Nº 1810, 
catastro Nº 55251 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. AMELIA GABRIELA COLLADO 
MIRALLES  la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 21 de abril de 2014.  
RESOLUCION N°0904/14  
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 9243-SG-2014 
 
POR ELLO:       

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS Y CONTROL 
AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Mediano Impacto 
Ambiental y Social, a la actividad “CONFITERIA SIN 
ESPECTACULOS” desarrollada por Rosales Sergio Javier, D.N.I. N° 
17.131.203, en un local sito en calle Balcarce N° 988, en esta ciudad.  
 
Art. 2°.- EL proponente deberá presentar por duplicado y copia en 
soporte informático, un Informe de Auditoría Ambiental y Social, 
acorde a lo descripto por el artículo 26º de la Ordenanza 12.745.- 
 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes 
requisitos: 

 El responsable del proyecto deberá 
presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un 
profesional que acredite, mediante constancia, estar inscripto en el 
Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la 
Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro la 
reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y 
efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho profesional 
deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio 
Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los 
instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente 
en el Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la 
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matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad 
competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 

 En caso de que el Informe de Auditoría 
Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de 
consultora, la misma deberá estar firmado por su responsable técnico y 
por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad 
prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la 
elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá  
sumar las incumbencias que abarque todas las áreas temáticas o 
aspectos contenidos en las respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 
091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

  Los organismos competentes en las 
respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto 
Ambiental y Social sometidos a su consideración, que no sean 
suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores 
registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Informe 
de Auditoría Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o 
aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias 
profesionales del consultor firmante o de los profesionales integrantes 
de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial.Nº 1.587/03 modificatorio 
del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas 
consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de 
cada uno de los aspectos abarcados en el Informe de Auditoría 
Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. 
Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00). 

 En particular, el Informe presentado 
debe hacer hincapié en los Impactos Sociales que pueda generar la 
actividad desarrollada en ese lugar, y las acciones a tomar y el plan de 
gestión para mitigarlos. 
 
Art. 3°.- NOTIFICAR al Sr. Rosales Sergio Javier, D.N.I. N° 
17.131.203, la presente Resolución. 
 
Art. 4°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 5°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-  

Salta, 21 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0905/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 54057-SG-2013               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

                                            
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad COMPRA - VENTA - CONSIGNACION DE AUTOS, 
MOTOS VEHICULOS, MAQUINAS NUEVAS Y USADAS - 
REPUESTOS Y ACCESORIOS - TALLER MECANICO, código de 
actividad Nº 624268 - 624276 - 624284 - 624241 - 951315,  desarrollada 
por la firma NORBERTO BENAVIDES E HIJOS S.A., CUIT Nº 30-
71006626-0,  en un local sito en Avda. HIPOLITO YRIGOYEN Nº 739, 

catastro Nº 87303 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad COMPRA - VENTA - CONSIGNACION DE AUTOS, MOTOS 
VEHICULOS, MAQUINAS NUEVAS Y USADAS - REPUESTOS Y 
ACCESORIOS - TALLER MECANICO, presentada por el Sr. 
NORBERTO EDUARDO BENAVIDES, desarrollada en un local sito en 
Avda. HIPOLITO YRIGOYEN Nº 739, catastro Nº 87303 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada 
y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma NORBERTO BENAVIDES E 
HIJOS S.A., CUIT Nº 30-71006626-0 el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-73644 correspondiente a la actividad COMPRA - 
VENTA - CONSIGNACION DE AUTOS, MOTOS VEHICULOS, 
MAQUINAS NUEVAS Y USADAS - REPUESTOS Y ACCESORIOS - 
TALLER MECANICO,  código de actividad Nº 624268 - 624276 - 
624284 - 624241 - 951315   a desarrollarse en el local sito en  Avda. 
HIPOLITO YRIGOYEN Nº 739, catastro Nº 87303 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. NORBERTO EDUARDO BENAVIDES  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-       
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-  

Salta, 21 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0906/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 5281-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad FIAMBRERIA, código de actividad Nº 621056, 
desarrollada por la Sra. HILDA LEONOR PEREZ, en un local sito en 
Avenida INDEPENDENCIA Nº 1081, catastro Nº 25529 de esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FIAMBRERIA, presentada por la Sra. HILDA LEONOR 
PEREZ D.N.I. 05,152,349, desarrollada en un local sito en Avenida 
INDEPENDENCIA Nº 1081, catastro Nº 25529 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
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Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. HILDA LEONOR PEREZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73645 correspondiente 
a la actividad FIAMBRERIA, código de actividad Nº 621056  a 
desarrollarse en el local sito en Avenida INDEPENDENCIA Nº 1081, 
catastro Nº 25529 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. HILDA LEONOR PEREZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 21 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0907/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 36719-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ACCESORIOS PARA CELULARES - 
FOTOCOPIAS - RAPIPAGO - CARGA DE TARJETAS SAETA - 
DESPENSA - LIBRERÍA - SERVICIO TECNICO, código de actividad Nº 
624381 - 832979 - 959944 - 624403 - 624381 - 951927, desarrollada 
por la Sra. ANDREA LORENA ROMERO, en un local sito en Calle 
PELLEGRINI Nº 65, catastro Nº 3132 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ACCESORIOS PARA CELULARES - 
FOTOCOPIAS - RAPIPAGO - CARGA DE TARJETAS SAETA - 
DESPENSA - LIBRERÍA - SERVICIO TECNICO, presentada por la Sra. 
ANDREA LORENA ROMERO D.N.I. 25,150,478, desarrollada en un 
local sito en Calle PELLEGRINI Nº 65, catastro Nº 3132 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ANDREA LORENA ROMERO , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73646 correspondiente 
a la actividad VENTA DE ACCESORIOS PARA CELULARES - 
FOTOCOPIAS - RAPIPAGO - CARGA DE TARJETAS SAETA - 
DESPENSA - LIBRERÍA - SERVICIO TECNICO, código de actividad Nº 
624381 - 832979 - 959944 - 624403 - 624381 - 951927  a desarrollarse 
en el local sito en Calle PELLEGRINI Nº 65, catastro Nº 3132 de esta 
ciudad. 

Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ANDREA LORENA ROMERO la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 21 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0908/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 9008-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS - DESPENSA, 
código de actividad Nº 631019 - 624403, desarrollada por el Sr. RUBEN 
NESTOR CANAZA, en un local sito en Calle URQUIZA Nº 580, 
catastro Nº 4820 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS - DESPENSA, 
presentada por el Sr. RUBEN NESTOR CANAZA D.N.I. 22,056,125, 
desarrollada en un local sito en Calle URQUIZA Nº 580, catastro Nº 
4820 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. RUBEN NESTOR CANAZA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73647 correspondiente 
a la actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS - DESPENSA, 
código de actividad Nº 631019 - 624403  a desarrollarse en el local sito 
en Calle URQUIZA Nº 580, catastro Nº 4820 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. RUBEN NESTOR CANAZA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
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Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 21 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0909/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 15776-SG-2014  
      
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad JARDIN MATERNAL (SALA 2 y 3 AÑOS) - PRE-JARDIN 
(SALA 4 AÑOS), código de actividad Nº 931012, desarrollada por la 
Sra. VANESA ANALIA ROBLES, en un local sito en Manzana 3 - Casa 
Nº 1 - Etapa 3, Bº LIMACHE, catastro Nº 116279 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad JARDIN MATERNAL (SALA 2 y 3 AÑOS) - PRE-JARDIN 
(SALA 4 AÑOS), presentada por la Sra. VANESA ANALIA ROBLES 
D.N.I. 28,261,597, desarrollada en un local sito en Manzana 3 - Casa 
Nº 1 - Etapa 3, Bº LIMACHE, catastro Nº 116279 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR 
la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. VANESA ANALIA ROBLES , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73648 correspondiente 
a la actividad JARDIN MATERNAL (SALA 2 y 3 AÑOS) - PRE-JARDIN 
(SALA 4 AÑOS), código de actividad Nº 931012  a desarrollarse en el 
local sito en Manzana 3 - Casa Nº 1 - Etapa 3, Bº LIMACHE, catastro 
Nº 116279 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. VANESA ANALIA ROBLES la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 21 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0910/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 68232/06  
      
POR ELLO:  

 
 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

Y CONTROL AMBIENTAL 
 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad RESTAURANTE - CONFITERIA - DESPENSA, código de 
actividad Nº 631051 - 631019 - 624403, desarrollada por el Sr. 
EDGARDO OSVALDO ANTONIO YAPURA, en un local sito en 
Avenida BOLIVIA S/ Nº UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA, 
catastro Nº 70696 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESTAURANTE - CONFITERIA - DESPENSA, presentada 
por el Sr. EDGARDO OSVALDO ANTONIO YAPURA D.N.I. 
18,451,467, desarrollada en un local sito en Avenida BOLIVIA S/ Nº 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA, catastro Nº 70696 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada 
y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. EDGARDO OSVALDO ANTONIO 
YAPURA , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73649 
correspondiente a la actividad RESTAURANTE - CONFITERIA - 
DESPENSA, código de actividad Nº 631051 - 631019 - 624403  a 
desarrollarse en el local sito en Avenida BOLIVIA S/ Nº UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE SALTA, catastro Nº 70696 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. EDGARDO OSVALDO ANTONIO YAPURA 
la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 21 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0911/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 12485-SG-2014               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

                                            
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CARNICERIA CON CAMARA FRIGORIFICA (AUXILIAR) 
- CHACINADOS, código de actividad Nº 621013 - 611115,  desarrollada 
por la firma VALECAR S.R.L., CUIT Nº 30-71434234-3,  en un local sito 
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en Avda. PARAGUAY Nº 2851 - PUESTO 41, catastro Nº 75385 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA CON CAMARA FRIGORIFICA (AUXILIAR) - 
CHACINADOS, presentada por el Sr. CHRISTIAN ERNESTO 
CASTILLA, desarrollada en un local sito en Avda. PARAGUAY Nº 
2851 - PUESTO 41, catastro Nº 75385 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma VALECAR S.R.L., CUIT Nº 30-
71434234-3 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-73650 
correspondiente a la actividad CARNICERIA CON CAMARA 
FRIGORIFICA (AUXILIAR) - CHACINADOS,  código de actividad Nº 
621013 - 611115   a desarrollarse en el local sito en  Avda. 
PARAGUAY Nº 2851 - PUESTO 41, catastro Nº 75385 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. CHRISTIAN ERNESTO CASTILLA  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 21 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0912/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 9024-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad RESIDENCIAL CATEGORIA "B", código de actividad Nº 
632015, desarrollada por el Sr. JORGE EDMUNDO VIDAL PLAZA, en 
un local sito en Calle ITUZAINGO Nº 166, catastro Nº 4563 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESIDENCIAL CATEGORIA "B", presentada por el Sr. 
JORGE EDMUNDO VIDAL PLAZA D.N.I. 30,221,907, desarrollada en 
un local sito en Calle ITUZAINGO Nº 166, catastro Nº 4563 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada 
y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. JORGE EDMUNDO VIDAL PLAZA 
, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 

(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73651 
correspondiente a la actividad RESIDENCIAL CATEGORIA "B", código 
de actividad Nº 632015  a desarrollarse en el local sito en Calle 
ITUZAINGO Nº 166, catastro Nº 4563 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JORGE EDMUNDO VIDAL PLAZA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 21 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0913/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 21900/08  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PANIFICADORA - SERVICIO DE COBRANZA, código de 
actividad Nº 621080 - 311715 - 311723 - 959944, desarrollada por la 
Sra. SUSANA DEL VALLE NIGG, en un local sito en Calle JUAN DE 
D. USANDIVARAS Nº 1176, catastro Nº 33017 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PANIFICADORA - SERVICIO DE COBRANZA, presentada 
por la Sra. SUSANA DEL VALLE NIGG D.N.I. 17,781,360, desarrollada 
en un local sito en Calle JUAN DE D. USANDIVARAS Nº 1176, 
catastro Nº 33017 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. SUSANA DEL VALLE NIGG , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73652 correspondiente 
a la actividad PANIFICADORA - SERVICIO DE COBRANZA, código de 
actividad Nº 621080 - 311715 - 311723 - 959944  a desarrollarse en el 
local sito en Calle JUAN DE D. USANDIVARAS Nº 1176, catastro Nº 
33017 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
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Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. SUSANA DEL VALLE NIGG la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0914/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 40364-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad GUARDERIA DE (2 y 3) AÑOS - PRE-JARDIN, código de 
actividad Nº 931012, desarrollada por la Sra. BEATRIZ SILVANA 
MORALES, en un local sito en Avenida ZACARIAS YANCI Nº 320, 
catastro Nº 32537 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad GUARDERIA DE (2 y 3) AÑOS - PRE-JARDIN, presentada 
por la Sra. BEATRIZ SILVANA MORALES D.N.I. 28,262,272, 
desarrollada en un local sito en Avenida ZACARIAS YANCI Nº 320, 
catastro Nº 32537 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. BEATRIZ SILVANA MORALES , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73653 correspondiente 
a la actividad GUARDERIA DE (2 y 3) AÑOS - PRE-JARDIN, código de 
actividad Nº 931012  a desarrollarse en el local sito en Avenida 
ZACARIAS YANCI Nº 320, catastro Nº 32537 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. BEATRIZ SILVANA MORALES la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0915/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 38653-SG-2012               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

                                            
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ABASTECEDORA - VENTA DE AVES FAENADAS POR 
MAYOR, código de actividad Nº 621064,  desarrollada por la firma 
AVICOLA TORREJON S.R.L., CUIT Nº 30-70916861-0,  en un local 
sito en Calle LOS ARISTOCRATAS Nº 1346, Bº PORTAL DE 
GÜEMES, catastro Nº 37122 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ABASTECEDORA - VENTA DE AVES FAENADAS POR 
MAYOR, presentada por el Sr. MARCELO EDUARDO TORREJON 
SARMIENTO, desarrollada en un local sito en Calle LOS 
ARISTOCRATAS Nº 1346, Bº PORTAL DE GÜEMES, catastro Nº 
37122 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma AVICOLA TORREJON S.R.L., 
CUIT Nº 30-70916861-0 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
73654 correspondiente a la actividad ABASTECEDORA - VENTA DE 
AVES FAENADAS POR MAYOR,  código de actividad Nº 621064   a 
desarrollarse en el local sito en  Calle LOS ARISTOCRATAS Nº 1346, 
Bº PORTAL DE GÜEMES, catastro Nº 37122 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. MARCELO EDUARDO TORREJON 
SARMIENTO  la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-  

Salta, 22 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0916/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 4894-SG-2013  
      
  
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 
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 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, código de 
actividad Nº 621021, desarrollada por el Sr. GUILLERMO MARIO 
CAMACHO, en un local sito en Calle GRAL. BALCARCE Nº 296, Bº 
CIUDAD DEL MILAGRO, catastro Nº 74704 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, presentada 
por el Sr. GUILLERMO MARIO CAMACHO D.N.I. 14,119,123, 
desarrollada en un local sito en Calle GRAL. BALCARCE Nº 296, Bº 
CIUDAD DEL MILAGRO, catastro Nº 74704 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. GUILLERMO MARIO CAMACHO , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73655 correspondiente 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, código de 
actividad Nº 621021  a desarrollarse en el local sito en Calle GRAL. 
BALCARCE Nº 296, Bº CIUDAD DEL MILAGRO, catastro Nº 74704 de 
esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. GUILLERMO MARIO CAMACHO la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0917/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 226909/09 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PLAYA DE ESTACIONAMIENTO,  presentada por el Sr. 
MANUEL ADOLFO LAZARTE, D.N.I. Nº 08,181,955 ,  desarrollada en 
un local sito en Calle GRAL. ALVARADO Nº 605, catastro Nº 112072 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 

Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. MANUEL ADOLFO LAZARTE, 
D.N.I. Nº 08,181,955 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
61202 correspondiente a la actividad PLAYA DE ESTACIONAMIENTO, 
código de actividad Nº 711616  a desarrollarse en el local sito en Calle 
GRAL. ALVARADO Nº 605, catastro Nº 112072 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. MANUEL ADOLFO LAZARTE  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0918/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 55005-SG-2013  
     .  
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad SERVICIO DE FOTOGRAFIA, código de actividad Nº 
959219, desarrollada por la Sra. MIRTHA KARINA ESCOBAR, en un 
local sito en Calle J.M. LEGUIZAMON Nº 936, catastro Nº 131948 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad SERVICIO DE FOTOGRAFIA, presentada por la Sra. 
MIRTHA KARINA ESCOBAR D.N.I. 18,662,939, desarrollada en un 
local sito en Calle J.M. LEGUIZAMON Nº 936, catastro Nº 131948 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MIRTHA KARINA ESCOBAR , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73656 correspondiente 
a la actividad SERVICIO DE FOTOGRAFIA, código de actividad Nº 
959219  a desarrollarse en el local sito en Calle J.M. LEGUIZAMON Nº 
936, catastro Nº 131948 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
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Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MIRTHA KARINA ESCOBAR la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0919/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 5226-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, código de 
actividad Nº 621021, desarrollada por la Sra. MARIA DEL VALLE 
VIVEROS, en un local sito en Avenida ZACARIAS YANCI Nº 310, 
catastro Nº 32533 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, presentada 
por la Sra. MARIA DEL VALLE VIVEROS D.N.I. 27,175,367, 
desarrollada en un local sito en Avenida ZACARIAS YANCI Nº 310, 
catastro Nº 32533 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIA DEL VALLE VIVEROS , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73657 correspondiente 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, código de 
actividad Nº 621021  a desarrollarse en el local sito en Avenida 
ZACARIAS YANCI Nº 310, catastro Nº 32533 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA DEL VALLE VIVEROS la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0920/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 201065/10  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad SALA MATERNAL - PRE-JARDIN y JARDIN DE 
INFANTES, código de actividad Nº 931012, desarrollada por la Sra. 
SILVINA SOLEDAD DI SUMMA, en un local sito en Manzana 52 - 
Casa Nº 32, Bº SAN CARLOS, catastro Nº 125658 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad SALA MATERNAL - PRE-JARDIN y JARDIN DE INFANTES, 
presentada por la Sra. SILVINA SOLEDAD DI SUMMA D.N.I. 
28,176,938, desarrollada en un local sito en Manzana 52 - Casa Nº 32, 
Bº SAN CARLOS, catastro Nº 125658 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. SILVINA SOLEDAD DI SUMMA 
, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73658 
correspondiente a la actividad SALA MATERNAL - PRE-JARDIN y 
JARDIN DE INFANTES, código de actividad Nº 931012  a desarrollarse 
en el local sito en Manzana 52 - Casa Nº 32, Bº SAN CARLOS, 
catastro Nº 125658 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. SILVINA SOLEDAD DI SUMMA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0921/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 21284/08 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
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R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad HELADERIA - VENTA DE GASEOSAS,  presentada por la 
Sra. ERIKA ALEJANDRA SIMESEN DE BIELKE, D.N.I. Nº 23,079,427 
,  desarrollada en un local sito en Calle MITRE Nº 0, catastro Nº 102379 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. ERIKA ALEJANDRA SIMESEN 
DE BIELKE, D.N.I. Nº 23,079,427 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-73659 correspondiente a la actividad HELADERIA - 
VENTA DE GASEOSAS, código de actividad Nº 631043 - 624381  a 
desarrollarse en el local sito en Calle MITRE Nº 0, catastro Nº 102379 
de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                           
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. ERIKA ALEJANDRA SIMESEN DE 
BIELKE  la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 22 de Abril de 2014 

RESOLUCION N° 0922/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 57089-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS, código de 
actividad Nº 631019, desarrollada por el Sr. CARLOS IVAN KOFLER, 
en un local sito en Avenida MONSEÑOR TAVELLA S/ Nº ESQ. EX 
COMBATIENTES DE MALVINAS - LOCAL 450, catastro Nº 134284 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS, presentada por el Sr. 
CARLOS IVAN KOFLER D.N.I. 27,828,343, desarrollada en un local 
sito en Avenida MONSEÑOR TAVELLA S/ Nº ESQ. EX 
COMBATIENTES DE MALVINAS - LOCAL 450, catastro Nº 134284 de 
la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. CARLOS IVAN KOFLER , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 

registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73660 correspondiente 
a la actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS, código de 
actividad Nº 631019  a desarrollarse en el local sito en Avenida 
MONSEÑOR TAVELLA S/ Nº ESQ. EX COMBATIENTES DE 
MALVINAS - LOCAL 450, catastro Nº 134284 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. CARLOS IVAN KOFLER la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0923/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 28273-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad RESIDENCIAL PARA PERSONAS ADULTAS (3ra 
EDAD), código de actividad Nº 934011, desarrollada por la Sra. 
GLORIA DE LUJAN GOMEZ, en un local sito en Calle DR. ADOLFO 
GÜEMES Nº 473, catastro Nº 31945 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESIDENCIAL PARA PERSONAS ADULTAS (3ra EDAD), 
presentada por la Sra. GLORIA DE LUJAN GOMEZ D.N.I. 13,680,626, 
desarrollada en un local sito en Calle DR. ADOLFO GÜEMES Nº 473, 
catastro Nº 31945 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. GLORIA DE LUJAN GOMEZ , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73661 correspondiente 
a la actividad RESIDENCIAL PARA PERSONAS ADULTAS (3ra 
EDAD), código de actividad Nº 934011  a desarrollarse en el local sito 
en Calle DR. ADOLFO GÜEMES Nº 473, catastro Nº 31945 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
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Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. GLORIA DE LUJAN GOMEZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0924/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 69022/07 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ROTISERIA,  presentada por la Sra. MARTHA ELISA 
TOLABA, D.N.I. Nº 22,305,679 ,  desarrollada en un local sito en Calle 
ARTURO JAURETCHE Nº 115, catastro Nº 83627 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MARTHA ELISA TOLABA, 
D.N.I. Nº 22,305,679 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
64761 correspondiente a la actividad ROTISERIA, código de actividad 
Nº 621056  a desarrollarse en el local sito en Calle ARTURO 
JAURETCHE Nº 115, catastro Nº 83627 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MARTHA ELISA TOLABA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0925/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 75146-SG-2013  
      
POR ELLO:  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad APART HOTEL, código de actividad Nº 632015, 
desarrollada por el Sr. LUIS FERNANDO DAGUM, en un local sito en 
Calle SANTA FE Nº 90, catastro Nº 22007 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad APART HOTEL, presentada por el Sr. LUIS FERNANDO 
DAGUM D.N.I. 20,609,525, desarrollada en un local sito en Calle 
SANTA FE Nº 90, catastro Nº 22007 de la ciudad de Salta, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. LUIS FERNANDO DAGUM , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73662 correspondiente 
a la actividad APART HOTEL, código de actividad Nº 632015  a 
desarrollarse en el local sito en Calle SANTA FE Nº 90, catastro Nº 
22007 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. LUIS FERNANDO DAGUM la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0926/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 65560/06 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E                  

                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad LAVADO DE ROPAS,  presentada por la Sra. MARIA ELENA 
DAVIDS CORNEJO, D.N.I. Nº 26,627,753 , desarrollada en un local sito 
en Calle 25 DE MAYO Nº 755, catastro Nº 8191 de la ciudad de Salta 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma LAVASOL S.R.L., CUIT Nº 30-
70946230-6 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 



PAG Nº                 “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                   BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 1.995                      

 

 

(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-52663 
correspondiente a la actividad LAVADO DE ROPAS, código de 
actividad Nº 952028 a desarrollarse en el local sito en Calle 25 DE 
MAYO Nº 755, catastro Nº 8191 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR a la Sra. MARIA ELENA DAVIDS CORNEJO  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-  

Salta, 22 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0927/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 228662/09 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E                  

                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE CALZADOS Y MARROQUINERIA CON 
DEPOSITO AUXILIAR,  presentada por el Sr. JUAN CINTAS MUÑOZ, 
D.N.I. Nº 05,345,533 , desarrollada en un local sito en Calle LA 
FLORIDA Nº 269, catastro Nº 59668 de la ciudad de Salta de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma JUAN CINTAS MUÑOZ Y CIA. 
S.R.L., CUIT Nº 30-56527618-9 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-62359 correspondiente a la actividad VENTA DE 
CALZADOS Y MARROQUINERIA CON DEPOSITO AUXILIAR, código 
de actividad Nº 615110 - 623040 - 623067 a desarrollarse en el local 
sito en Calle LA FLORIDA Nº 269, catastro Nº 59668 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. JUAN CINTAS MUÑOZ  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 

plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0928/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 45941-SG-2013  
     .  
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad GIMNASIO, código de actividad Nº 949027, desarrollada 
por la Sra. MARIA EUGENIA VARISCO, en un local sito en Avenida 
GRAL. SAN MARTIN Nº 1421, catastro Nº 150848 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad GIMNASIO, presentada por la Sra. MARIA EUGENIA 
VARISCO D.N.I. 29,336,914, desarrollada en un local sito en Avenida 
GRAL. SAN MARTIN Nº 1421, catastro Nº 150848 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIA EUGENIA VARISCO , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73663 correspondiente 
a la actividad GIMNASIO, código de actividad Nº 949027  a 
desarrollarse en el local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 1421, 
catastro Nº 150848 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA EUGENIA VARISCO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0929/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 61842-SG-2013  
      
POR ELLO:  
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 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

Y CONTROL AMBIENTAL 
 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad BAR - CONFITERIA - EMPAREDADOS FRIOS Y 
CALIENTES, código de actividad Nº 631035 - 631051 - 621056, 
desarrollada por la Sra. SILVINA BEATRIZ FARAH, en un local sito en 
Calle MITRE Nº 279, catastro Nº 87516 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad BAR - CONFITERIA - EMPAREDADOS FRIOS Y 
CALIENTES, presentada por la Sra. SILVINA BEATRIZ FARAH D.N.I. 
23,316,432, desarrollada en un local sito en Calle MITRE Nº 279, 
catastro Nº 87516 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. SILVINA BEATRIZ FARAH , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73664 correspondiente 
a la actividad BAR - CONFITERIA - EMPAREDADOS FRIOS Y 
CALIENTES, código de actividad Nº 631035 - 631051 - 621056  a 
desarrollarse en el local sito en Calle MITRE Nº 279, catastro Nº 87516 
de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. SILVINA BEATRIZ FARAH la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                            

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0930/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 84126-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE AVES 
FAENADAS Y DERIVADOS, código de actividad Nº 624403 - 621021, 
desarrollada por la Sra. BLANCA MERCEDES SALVATIERRA, en un 

local sito en Calle LAS BUMBUNAS Nº 664, catastro Nº 104838 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE AVES FAENADAS Y 
DERIVADOS, presentada por la Sra. BLANCA MERCEDES 
SALVATIERRA D.N.I. 24,338,561, desarrollada en un local sito en 
Calle LAS BUMBUNAS Nº 664, catastro Nº 104838 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. BLANCA MERCEDES 
SALVATIERRA , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-73665 correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR - 
VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, código de actividad Nº 
624403 - 621021  a desarrollarse en el local sito en Calle LAS 
BUMBUNAS Nº 664, catastro Nº 104838 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. BLANCA MERCEDES SALVATIERRA 
la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de abril de 2014 
RESOLUCION N° 0931/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 68711/07 
Yaguar S.A. 
                                                                       
POR ELLO: 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS Y CONTROL 
AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
RESUELVE 

 
Artículo 1°:  EL Solicitante deberá presentar por duplicado y con 
copia en soporte informático, un  Informe de Auditoria  Ambiental y 
Social, acorde a lo prescripto por  el artículo 26º y concordantes de la 
ordenanza N° 12.745 .- 
 
 Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes 
requisitos: 
 

 El responsable del proyecto deberá 
presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un 
profesional que acredite, mediante constancia, estar inscripto en el 
Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la 
Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro la 
reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y 
efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho profesional 
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deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio 
Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los 
instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente 
en el Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la 
matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad 
competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 
 

 En caso de que el Informe de Auditoría 
Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de 
consultora, la misma deberá estar firmado por su responsable técnico y 
por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad 
prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la 
elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá estar 
integrado por un Coordinador y por un equipo de profesionales el cual 
sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas 
las áreas temáticas o aspectos contenidos en las respectivas 
presentaciones (art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 

  Los organismos competentes en las 
respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto 
Ambiental y Social sometidos a su consideración, que no sean 
suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores 
registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Informe 
de Auditoría Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o 
aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias 
profesionales del consultor firmante o de los profesionales integrantes 
de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio 
del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser 
rubricados por los profesionales encargado de cada uno de los 
aspectos abarcados en el Informe de Auditoría Ambiental y Social y por 
el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 
modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00). 
 

 Por tratarse de una Renovación de CAAM, debe 
incorporarse en el Informe un análisis de los resultados de los planes de 
gestión ambiental propuestos en el Estudio/Informe anterior, haciendo 
referencia al cumplimiento y eficacia de las acciones propuestas, y a 
medidas alternativas en caso de no haberse podido cumplir o de no 
haber resultado eficaces. 
 
Art. 2°.- NOTIFICAR a la firma Supermercados Mayoristas Yaguar 
S.A., C.U.I.T. N° 30-62964267-2, la presente Resolución.-  
 
Art. 3°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 4°.- COMUNÍQUESE, publíquese en el Boletín Oficial Municipal y  
archívese.-  
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0932/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 33850-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ROTISERIA - FOTOCOPIADORA - DESPENSA, código 
de actividad Nº 621056 - 832979 - 624403, desarrollada por la Sra. 
DAIANA ROCIO ESCUDERO, en un local sito en Avenida ALTE. 
GUILLERMO BROWN Nº 121, catastro Nº 18716 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ROTISERIA - FOTOCOPIADORA - DESPENSA, presentada 
por la Sra. DAIANA ROCIO ESCUDERO D.N.I. 34,473,952, 
desarrollada en un local sito en Avenida ALTE. GUILLERMO BROWN 
Nº 121, catastro Nº 18716 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. DAIANA ROCIO ESCUDERO , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73666 correspondiente 
a la actividad ROTISERIA - FOTOCOPIADORA - DESPENSA, código 
de actividad Nº 621056 - 832979 - 624403  a desarrollarse en el local 
sito en Avenida ALTE. GUILLERMO BROWN Nº 121, catastro Nº 
18716 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. DAIANA ROCIO ESCUDERO la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 23 de abril de 2014.  
 RESOLUCION N° 0933/14  
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 20194-SG-2014 
Gasnor S.A. 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA 
MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, al proyecto de la obra  “Instalación de una Estación 
Reguladora de Presión en Plazoleta Dr. Arturo Oñativia”, de 
propiedad de la firma Gasnor S.A., C.U.I.T. N° 30-65786572-5- domicilio 
en calle España N° 763, de la ciudad de Salta, a desarrollarse en 
Plazoleta Dr. Arturo Oñativia, ubicada sobre Avda. del Bicentenario de 
la Batalla de Salta, calle las Heras y Pje. Zorrilla, según proyecto 
adjunto, en esta ciudad. 
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Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
Proyecto de obra de Instalación de Estación Reguladora de Presión, 
presentada por José M. Gauffin en carácter de Representante Técnico 
de la firma Gasnor S.A., C.U.I.T. N° 30-65786572-5, a desarrollar en 
Plazoleta Dr. Arturo Oñativia, ubicada en Avda. del Bicentenario de la 
Batalla de Salta, calle Las Heras y Pje. Zorrilla, según proyecto adjunto, 
en esta ciudad, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma GASNOR S.A., C.U.I.T. N° 30-
65786572-5, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M) registrado en el PADRÓN AMBIENTAL Nº SLA 73.667 
correspondiente al proyecto de  INSTALACION DE CAMARA 
REGULADORA DE PRESION a desarrollarse en Plazoleta Dr. Arturo 
Oñativia, ubicado en Avda. del Bicentenario de la Batalla de Salta, calle 
Las Heras y Pje Zorrilla, según proyecto adjunto, en esta ciudad.  
 
Art. 4º.- NOTIFICAR a la firma Gasnor S.A., C.U.I.T. N° 30-65786572-
5, la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-  

Salta, 23 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0935/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 41392-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PLAYA DE ESTACIONAMIENTO, código de actividad Nº 
711616, desarrollada por la Sra. MARIA LORENA NIEVA, en un local 
sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN S/ Nº ,ESQ.PELLEGRINI, 
catastro Nº 101579 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PLAYA DE ESTACIONAMIENTO, presentada por la Sra. 
MARIA LORENA NIEVA D.N.I. 27,176,024, desarrollada en un local 
sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN S/ Nº ,ESQ.PELLEGRINI, 
catastro Nº 101579 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIA LORENA NIEVA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73669 correspondiente 
a la actividad PLAYA DE ESTACIONAMIENTO, código de actividad Nº 
711616  a desarrollarse en el local sito en Avenida GRAL. SAN 
MARTIN S/ Nº ,ESQ.PELLEGRINI, catastro Nº 101579 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 

al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA LORENA NIEVA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 23 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0936/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 50397-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PLAYA DE ESTACIONAMIENTO DE AUTOMOTORES Y 
MOTOS - VENTA DE PASAJES Y RECEPCION DE ENCOMIENDAS 
(OFICINA ADMINISTRATIVA), código de actividad Nº 711616 - 
959944, desarrollada por el Sr. DANIEL RUBEN ROLDAN, en un local 
sito en Calle URQUIZA Nº 580, catastro Nº 4820 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PLAYA DE ESTACIONAMIENTO DE AUTOMOTORES Y 
MOTOS - VENTA DE PASAJES Y RECEPCION DE ENCOMIENDAS 
(OFICINA ADMINISTRATIVA), presentada por el Sr. DANIEL RUBEN 
ROLDAN D.N.I. 11,906,583, desarrollada en un local sito en Calle 
URQUIZA Nº 580, catastro Nº 4820 de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. DANIEL RUBEN ROLDAN , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73670 correspondiente 
a la actividad PLAYA DE ESTACIONAMIENTO DE AUTOMOTORES Y 
MOTOS - VENTA DE PASAJES Y RECEPCION DE ENCOMIENDAS 
(OFICINA ADMINISTRATIVA), código de actividad Nº 711616 - 959944  
a desarrollarse en el local sito en Calle URQUIZA Nº 580, catastro Nº 
4820 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. DANIEL RUBEN ROLDAN la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
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plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 23 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0937/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 72525-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS  - VENTA 
DE FRUTAS Y  VERDURAS, código de actividad Nº 621021 - 624403, 
desarrollada por la Sra. MARIA ROSA VIVEROS, en un local sito en 
Pasaje 24. CASA Nº 1257, Bº SANTA ANA, catastro Nº 85774 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS  - VENTA DE 
FRUTAS Y  VERDURAS, presentada por la Sra. MARIA ROSA 
VIVEROS D.N.I. 20,125,740, desarrollada en un local sito en Pasaje 24. 
CASA Nº 1257, Bº SANTA ANA, catastro Nº 85774 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIA ROSA VIVEROS , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73671 correspondiente 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS  - VENTA 
DE FRUTAS Y  VERDURAS, código de actividad Nº 621021 - 624403  
a desarrollarse en el local sito en Pasaje 24. CASA Nº 1257, Bº SANTA 
ANA, catastro Nº 85774 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA ROSA VIVEROS la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 23 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0938/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 

REFERENCIA: EXP. N° X2006001469  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 631027, desarrollada 
por el Sr. LUIS ALBERTO TUDELA, en un local sito en Calle CNEL. 
MOLDES Nº 53, catastro Nº 8130 de esta ciudad, de conformidad con 
lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PIZZERIA, presentada por el Sr. LUIS ALBERTO TUDELA 
D.N.I. 21,633,660, desarrollada en un local sito en Calle CNEL. 
MOLDES Nº 53, catastro Nº 8130 de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. LUIS ALBERTO TUDELA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73672 correspondiente 
a la actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 631027  a desarrollarse 
en el local sito en Calle CNEL. MOLDES Nº 53, catastro Nº 8130 de 
esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. LUIS ALBERTO TUDELA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 23 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0939/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 226889/09  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ARIDOS, código de actividad Nº 624209, 
desarrollada por el Sr. ALBERTO ESCALANTE, en un local sito en 
Calle DR. DAMIAN TORINO Nº 855, Vª SAN ANTONIO, catastro Nº 
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19280 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ARIDOS, presentada por el Sr. ALBERTO 
ESCALANTE D.N.I. 8,176,968, desarrollada en un local sito en Calle 
DR. DAMIAN TORINO Nº 855, Vª SAN ANTONIO, catastro Nº 19280 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. ALBERTO ESCALANTE , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73673 correspondiente 
a la actividad VENTA DE ARIDOS, código de actividad Nº 624209  a 
desarrollarse en el local sito en Calle DR. DAMIAN TORINO Nº 855, Vª 
SAN ANTONIO, catastro Nº 19280 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. ALBERTO ESCALANTE la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 23 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0940/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 14398-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CONSULTORIOS MEDICOS EXTERNOS, código de 
actividad Nº 933120, desarrollada por la Sra. MARIA SOL CRUZ, en un 
local sito en Calle GRAL. GUEMES Nº 959, catastro Nº 41892 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CONSULTORIOS MEDICOS EXTERNOS, presentada por la 
Sra. MARIA SOL CRUZ D.N.I. 26,564,251, desarrollada en un local sito 
en Calle GRAL. GUEMES Nº 959, catastro Nº 41892 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIA SOL CRUZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73674 correspondiente 
a la actividad CONSULTORIOS MEDICOS EXTERNOS, código de 

actividad Nº 933120  a desarrollarse en el local sito en Calle GRAL. 
GUEMES Nº 959, catastro Nº 41892 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA SOL CRUZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 23 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0941/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 54930-SG-2012  
 
POR ELLO      

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad FARMACIA - PERFUMERIA, código de actividad Nº 
624101 - 624128, desarrollada por el Sr. CRISTIAN ANGEL 
CISNEROS, en un local sito en Avenida ENTRE RIOS Nº 1903, 
catastro Nº 37592 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FARMACIA - PERFUMERIA, presentada por el Sr. CRISTIAN 
ANGEL CISNEROS D.N.I. 26,030,305, desarrollada en un local sito en 
Avenida ENTRE RIOS Nº 1903, catastro Nº 37592 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. CRISTIAN ANGEL CISNEROS , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73675 correspondiente 
a la actividad FARMACIA - PERFUMERIA, código de actividad Nº 
624101 - 624128  a desarrollarse en el local sito en Avenida ENTRE 
RIOS Nº 1903, catastro Nº 37592 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. CRISTIAN ANGEL CISNEROS la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
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plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 23 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0942/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 64997-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA Y CONSIGNACION DE AUTOMOTORES 
USADOS, código de actividad Nº 624276, desarrollada por el Sr. 
ROQUE EXEQUIEL RUTIGLIANO CORDOBA, en un local sito en 
Calle LAMADRID Nº 184, catastro Nº 63797 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA Y CONSIGNACION DE AUTOMOTORES USADOS, 
presentada por el Sr. ROQUE EXEQUIEL RUTIGLIANO CORDOBA 
D.N.I. 26,289,192, desarrollada en un local sito en Calle LAMADRID Nº 
184, catastro Nº 63797 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. ROQUE EXEQUIEL RUTIGLIANO 
CORDOBA , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-73676 correspondiente a la actividad VENTA Y CONSIGNACION 
DE AUTOMOTORES USADOS, código de actividad Nº 624276  a 
desarrollarse en el local sito en Calle LAMADRID Nº 184, catastro Nº 
63797 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. ROQUE EXEQUIEL RUTIGLIANO 
CORDOBA la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 23 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0944/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 

REFERENCIA: EXP. N° 85159-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad LAVANDERIA, código de actividad Nº 952028, 
desarrollada por la Sra. VIVIANA ISABEL PEREZ, en un local sito en 
Calle ISLAS MALVINAS Nº 206, catastro Nº 8690 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad LAVANDERIA, presentada por la Sra. VIVIANA ISABEL 
PEREZ D.N.I. 12,553,793, desarrollada en un local sito en Calle ISLAS 
MALVINAS Nº 206, catastro Nº 8690 de la ciudad de Salta, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. VIVIANA ISABEL PEREZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73678 correspondiente 
a la actividad LAVANDERIA, código de actividad Nº 952028  a 
desarrollarse en el local sito en Calle ISLAS MALVINAS Nº 206, 
catastro Nº 8690 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. VIVIANA ISABEL PEREZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 23 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0945/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 86439-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, código de 
actividad Nº 621021, desarrollada por la Sra. MARCELA ANDREA 
IBARRA, en un local sito en Calle TOMAS ARIAS Nº 2799, Vª 
PRIMAVERA, catastro Nº 34123 de esta ciudad, de conformidad con lo 
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dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, presentada 
por la Sra. MARCELA ANDREA IBARRA D.N.I. 29,892,899, 
desarrollada en un local sito en Calle TOMAS ARIAS Nº 2799, Vª 
PRIMAVERA, catastro Nº 34123 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARCELA ANDREA IBARRA , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73679 correspondiente 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, código de 
actividad Nº 621021  a desarrollarse en el local sito en Calle TOMAS 
ARIAS Nº 2799, Vª PRIMAVERA, catastro Nº 34123 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARCELA ANDREA IBARRA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 23 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0946/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 49506-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS -  
DESPENSA, código de actividad Nº 621021 - 624403, desarrollada por 
la Sra. VERONICA SOLEDAD COSTILLA, en un local sito en Calle LA 
RIOJA Nº 2349, catastro Nº 30401 de esta ciudad, de conformidad con 
lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS -  
DESPENSA, presentada por la Sra. VERONICA SOLEDAD COSTILLA 
D.N.I. 31,547,987, desarrollada en un local sito en Calle LA RIOJA Nº 
2349, catastro Nº 30401 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. VERONICA SOLEDAD 
COSTILLA , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 

MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-73680 correspondiente a la actividad VENTA DE AVES 
FAENADAS Y DERIVADOS -  DESPENSA, código de actividad Nº 
621021 - 624403  a desarrollarse en el local sito en Calle LA RIOJA Nº 
2349, catastro Nº 30401 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. VERONICA SOLEDAD COSTILLA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 23 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0947/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 221-SG-2014  
      
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad MERCADITO CON VENTA DE CARNE  - VENTA DE 
AVES FAENADAS Y DERIVADOS, código de actividad Nº 624403 - 
621013 - 621021, desarrollada por la Sra. MARLENE VIVIAN 
HEREDIA GARCIA, en un local sito en Calle CNEL. SUAREZ Nº 515, 
catastro Nº 113240 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad MERCADITO CON VENTA DE CARNE  - VENTA DE AVES 
FAENADAS Y DERIVADOS, presentada por la Sra. MARLENE VIVIAN 
HEREDIA GARCIA D.N.I. 18,802,613, desarrollada en un local sito en 
Calle CNEL. SUAREZ Nº 515, catastro Nº 113240 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARLENE VIVIAN HEREDIA 
GARCIA , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73681 
correspondiente a la actividad MERCADITO CON VENTA DE CARNE  - 
VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, código de actividad Nº 
624403 - 621013 - 621021  a desarrollarse en el local sito en Calle 
CNEL. SUAREZ Nº 515, catastro Nº 113240 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           



PAG Nº                 “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                   BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 1.995                      

 

 

Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARLENE VIVIAN HEREDIA GARCIA 
la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 23 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0948/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 60854-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 631027, desarrollada 
por la Sra. MARIA ELENA PACHECO COLQUE, en un local sito en 
Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 782, PUESTO 20, SECTOR "AA", 
catastro Nº 4551 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PIZZERIA, presentada por la Sra. MARIA ELENA PACHECO 
COLQUE D.N.I. 93,049,442, desarrollada en un local sito en Avenida 
GRAL. SAN MARTIN Nº 782, PUESTO 20, SECTOR "AA", catastro Nº 
4551 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIA ELENA PACHECO 
COLQUE , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73682 
correspondiente a la actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 
631027  a desarrollarse en el local sito en Avenida GRAL. SAN 
MARTIN Nº 782, PUESTO 20, SECTOR "AA", catastro Nº 4551 de 
esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA ELENA PACHECO COLQUE la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 

Salta, 23 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0949/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 60527-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 631027, desarrollada 
por el Sr. JUAN CARLOS GASPAR, en un local sito en Avenida 
GRAL. SAN MARTIN Nº 782, PUESTO 19, SECTOR "D"P.B, catastro 
Nº 4551 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PIZZERIA, presentada por el Sr. JUAN CARLOS GASPAR 
D.N.I. 17,791,579, desarrollada en un local sito en Avenida GRAL. 
SAN MARTIN Nº 782, PUESTO 19, SECTOR "D"P.B, catastro Nº 4551 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. JUAN CARLOS GASPAR , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73683 correspondiente 
a la actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 631027  a desarrollarse 
en el local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 782, PUESTO 19, 
SECTOR "D"P.B, catastro Nº 4551 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JUAN CARLOS GASPAR la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 23 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0950/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 61416-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 
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Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 631027, desarrollada 
por el Sr. VICTOR HUGO CASTILLO, en un local sito en Avenida 
GRAL. SAN MARTIN Nº 782,PUESTO 15, SECTOR"A", catastro Nº 
4551 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PIZZERIA, presentada por el Sr. VICTOR HUGO CASTILLO 
D.N.I. 34,874,992, desarrollada en un local sito en Avenida GRAL. 
SAN MARTIN Nº 782,PUESTO 15, SECTOR"A", catastro Nº 4551 de 
la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. VICTOR HUGO CASTILLO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73684 correspondiente 
a la actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 631027  a desarrollarse 
en el local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 782,PUESTO 15, 
SECTOR"A", catastro Nº 4551 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. VICTOR HUGO CASTILLO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 23 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0951/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 60532-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 631027, desarrollada 
por el Sr. GLADYS ISABEL FERNANDEZ, en un local sito en Avenida 
GRAL. SAN MARTIN Nº 782, catastro Nº 4551 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PIZZERIA, presentada por el Sr. GLADYS ISABEL 
FERNANDEZ D.N.I. 16,659,259, desarrollada en un local sito en 
Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 782, catastro Nº 4551 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada 
y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 

Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. GLADYS ISABEL FERNANDEZ , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73685 correspondiente 
a la actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 631027  a desarrollarse 
en el local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 782, catastro Nº 
4551 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. GLADYS ISABEL FERNANDEZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 23 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0952/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 203915/10  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad AUTOSERVICIO SIN VENTA DE CARNES, código de 
actividad Nº 624403, desarrollada por el Sr. MARCOS ARNALDO 
CHOSCO, en un local sito en Avenida SOLIS PIZARRO Nº 2853, 
catastro Nº 148208 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad AUTOSERVICIO SIN VENTA DE CARNES, presentada por el 
Sr. MARCOS ARNALDO CHOSCO D.N.I. 34,190,547, desarrollada en 
un local sito en Avenida SOLIS PIZARRO Nº 2853, catastro Nº 148208 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. MARCOS ARNALDO CHOSCO , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73686 correspondiente 
a la actividad AUTOSERVICIO SIN VENTA DE CARNES, código de 
actividad Nº 624403  a desarrollarse en el local sito en Avenida SOLIS 
PIZARRO Nº 2853, catastro Nº 148208 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. MARCOS ARNALDO CHOSCO la presente 
Resolución.-  
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Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 23 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0953/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 82672-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad FIAMBRERIA, código de actividad Nº 621056, 
desarrollada por la Sra. OLGA BEATRIZ GONZA, en un local sito en 
Calle 10 DE OCTUBRE Nº 699, catastro Nº 23945 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FIAMBRERIA, presentada por la Sra. OLGA BEATRIZ 
GONZA D.N.I. 21,792,062, desarrollada en un local sito en Calle 10 DE 
OCTUBRE Nº 699, catastro Nº 23945 de la ciudad de Salta, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. OLGA BEATRIZ GONZA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73687 correspondiente 
a la actividad FIAMBRERIA, código de actividad Nº 621056  a 
desarrollarse en el local sito en Calle 10 DE OCTUBRE Nº 699, catastro 
Nº 23945 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. OLGA BEATRIZ GONZA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 23 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0954/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 

REFERENCIA: EXP. N° 29342-SG-2011  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS  - 
ALMACEN POR MENOR  - ROTISERIA, código de actividad Nº 621021 
- 624403 - 621056, desarrollada por el Sr. JAIME BRAVO, en un local 
sito en Avenida ENTRE RIOS Nº 486, catastro Nº 3241 de esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS  - ALMACEN 
POR MENOR  - ROTISERIA, presentada por el Sr. JAIME BRAVO 
D.N.I. 7,223,492, desarrollada en un local sito en Avenida ENTRE 
RIOS Nº 486, catastro Nº 3241 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. JAIME BRAVO , EL CERTIFICADO 
DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el 
PADRON AMBIENTAL N° SLA-73688 correspondiente a la actividad 
VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS  - ALMACEN POR 
MENOR  - ROTISERIA, código de actividad Nº 621021 - 624403 - 
621056  a desarrollarse en el local sito en Avenida ENTRE RIOS Nº 
486, catastro Nº 3241 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JAIME BRAVO la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 23 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0955/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 66674/06               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

                                            
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad FARMACIA - PERFUMERIA - OFICINA 
ADMINISTRATIVA, código de actividad Nº 624101 - 624128 - 959944,  
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desarrollada por la firma NUEVA FARMACENTRO S.R.L., CUIT Nº 30-
70969591-2,  en un local sito en Calle MITRE Nº 97, catastro Nº 5325 
de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 
6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FARMACIA - PERFUMERIA - OFICINA ADMINISTRATIVA, 
presentada por la Sra. ORFALI MARIA ISABEL, desarrollada en un 
local sito en Calle MITRE Nº 97, catastro Nº 5325 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR 
la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma NUEVA FARMACENTRO 
S.R.L., CUIT Nº 30-70969591-2 el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-73689 correspondiente a la actividad FARMACIA - 
PERFUMERIA - OFICINA ADMINISTRATIVA,  código de actividad Nº 
624101 - 624128 - 959944   a desarrollarse en el local sito en  Calle 
MITRE Nº 97, catastro Nº 5325 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ORFALI MARIA ISABEL  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 23 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0956/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 75664-SG-2013               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

                                            
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad AUTOSERVICIO CON CAMARA DE FRIO, código de 
actividad Nº 624403,  desarrollada por la firma DIA ARGENTINA S.A., 
CUIT Nº 30-68584975-1,  en un local sito en Calle LV4 RADIO 
PATAGONIA ARG. S/ Nº ESQ. RADIO INDEPENDENCIA, catastro Nº 
145665 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad AUTOSERVICIO CON CAMARA DE FRIO, presentada por el 
Sr. HORACIO WALTER LAVIA, desarrollada en un local sito en Calle 
LV4 RADIO PATAGONIA ARG. S/ Nº ESQ. RADIO INDEPENDENCIA, 
catastro Nº 145665 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 

Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma DIA ARGENTINA S.A., CUIT 
Nº 30-68584975-1 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
73690 correspondiente a la actividad AUTOSERVICIO CON CAMARA 
DE FRIO,  código de actividad Nº 624403   a desarrollarse en el local 
sito en  Calle LV4 RADIO PATAGONIA ARG. S/ Nº ESQ. RADIO 
INDEPENDENCIA, catastro Nº 145665 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. HORACIO WALTER LAVIA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-        
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-  

Salta, 23 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0957/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 47144-SG-2013               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

                                            
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad TALLER DE CAPACITACION  DE FUNDACION 
ALEMANA - OFICINA ADMINISTRATIVA, código de actividad Nº 
931013 - 959944,  desarrollada por la firma FUNDACION 
KUTURZENTRUM, CUIT Nº 30-71182959-4,  en un local sito en Calle 
RIVADAVIA Nº 828, catastro Nº 223 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TALLER DE CAPACITACION  DE FUNDACION ALEMANA - 
OFICINA ADMINISTRATIVA, presentada por la Sra. HEIKE GERTRUD 
PONSEL DE NEUMANN, desarrollada en un local sito en Calle 
RIVADAVIA Nº 828, catastro Nº 223 de la ciudad de Salta, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma FUNDACION 
KUTURZENTRUM, CUIT Nº 30-71182959-4 el CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el 
PADRON AMBIENTAL SLA-73691 correspondiente a la actividad 
TALLER DE CAPACITACION  DE FUNDACION ALEMANA - OFICINA 
ADMINISTRATIVA,  código de actividad Nº 931013 - 959944   a 
desarrollarse en el local sito en  Calle RIVADAVIA Nº 828, catastro Nº 
223 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
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dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. HEIKE GERTRUD PONSEL DE 
NEUMANN  la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.- 

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 23 de Abril de 2014 

RESOLUCION N° 0958/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 225292/11 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ROTISERIA - BAR SIN ESPECTACULOS,  presentada por el 
Sr. HUGO NELSON BEJARANO UMZUETA, D.N.I. Nº 18,649,376 ,  
desarrollada en un local sito en Calle TTE. 1ro R.E. MARQUEZ Nº 576, 
catastro Nº 84780 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. HUGO NELSON BEJARANO 
UMZUETA, D.N.I. Nº 18,649,376 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-66919 correspondiente a la actividad ROTISERIA - 
BAR SIN ESPECTACULOS, código de actividad Nº 621056 - 631035  a 
desarrollarse en el local sito en Calle TTE. 1ro R.E. MARQUEZ Nº 576, 
catastro Nº 84780 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. HUGO NELSON BEJARANO UMZUETA  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 23 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0959/14 

SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 225779/11 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS  - DERIVADOS,  presentada 
por el Sr. ROBERTO GUSTAVO GONZALEZ, D.N.I. Nº 24,092,324 ,  
desarrollada en un local sito en Calle OBISPO ROMERO Nº 0, catastro 
Nº 155471 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. ROBERTO GUSTAVO GONZALEZ, 
D.N.I. Nº 24,092,324 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
67917 correspondiente a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS  - 
DERIVADOS, código de actividad Nº 621021  a desarrollarse en el local 
sito en Calle OBISPO ROMERO Nº 0, catastro Nº 155471 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                        
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. ROBERTO GUSTAVO GONZALEZ  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 23 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0960/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 225045/09 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TALLER DE REPARACION DE INSTRUMENTAL DEL 
AUTOMOTOR,  presentada por el Sr. CARLOS VICENTE VALDEZ, 
D.N.I. Nº 8,160,662 ,  desarrollada en un local sito en Calle MARTIN 
CORNEJO Nº 495, catastro Nº 2928 de la ciudad de Salta, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada.  
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Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. CARLOS VICENTE VALDEZ, D.N.I. 
Nº 8,160,662 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
60780 correspondiente a la actividad TALLER DE REPARACION DE 
INSTRUMENTAL DEL AUTOMOTOR, código de actividad Nº 951315  
a desarrollarse en el local sito en Calle MARTIN CORNEJO Nº 495, 
catastro Nº 2928 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                        
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. CARLOS VICENTE VALDEZ  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 23 de Abril de 2014 

RESOLUCION N° 0961/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 69136/07 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULOS - CABINAS 
TELEFONICAS - DESPENSA,  presentada por la Sra. VICTORIA DEL 
CARMEN PRECIO, D.N.I. Nº 17,309,302 ,  desarrollada en un local sito 
en Avenida BELGRANO Nº 1941, catastro Nº 25327 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. VICTORIA DEL CARMEN 
PRECIO, D.N.I. Nº 17,309,302 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-56221 correspondiente a la actividad CONFITERIA 
SIN ESPECTACULOS - CABINAS TELEFONICAS - DESPENSA, 
código de actividad Nº 631051 - 720046 - 624403  a desarrollarse en el 
local sito en Avenida BELGRANO Nº 1941, catastro Nº 25327 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                            
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. VICTORIA DEL CARMEN PRECIO  la 
presente Resolución.-  
 

Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 23 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0962/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 24519/08 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS  - DESPENSA,  presentada 
por la Sra. CLAUDIA ANA EMILIA SCHNEIDER, D.N.I. Nº 20,361,219 ,  
desarrollada en un local sito en Calle 12 DE OCTUBRE Nº 1197, 
catastro Nº 6655 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. CLAUDIA ANA EMILIA 
SCHNEIDER, D.N.I. Nº 20,361,219 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-59138 correspondiente a la actividad VENTA DE 
AVES FAENADAS  - DESPENSA, código de actividad Nº 621021 - 
624403  a desarrollarse en el local sito en Calle 12 DE OCTUBRE Nº 
1197, catastro Nº 6655 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. CLAUDIA ANA EMILIA SCHNEIDER  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 23 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0963/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 33076-SG-2011 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 
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 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E                  

                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CANCHAS DE FUTBOL 5 (TRES) - CONFITERIA SIN 
ESPECTACULO,  presentada por el Sr. MARIO FERNANDO TRIPPEL, 
D.N.I. Nº 13,318,177 , desarrollada en un local sito en Ruta Provincial 
Nº 28 S/Nº CAMINO A SAN LORENZO (AL LADO DE LA 
ALMUDENA), catastro Nº 124795 de la ciudad de Salta de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma BASATO S.R.L., CUIT Nº 30-
71165889-7 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-67703 
correspondiente a la actividad CANCHAS DE FUTBOL 5 (TRES) - 
CONFITERIA SIN ESPECTACULO, código de actividad Nº 949027 - 
631051 a desarrollarse en el local sito en Ruta Provincial Nº 28 S/Nº 
CAMINO A SAN LORENZO (AL LADO DE LA ALMUDENA), catastro 
Nº 124795 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. MARIO FERNANDO TRIPPEL  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-  

Salta, 23 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0964/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 228756/09 - 66565-SG-2009 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E                  

                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESIDENCIAL PARA ADULTOS MAYORES,  presentada por 
la Sra. IVANA ALURRALDE, D.N.I. Nº 32,510,372 , desarrollada en un 
local sito en Calle GRAL. ALVARADO Nº 245, catastro Nº 149123 de la 
ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma FUNDACION NASHER PARA LA 
TERCERA EDAD, CUIT Nº 30-70786500-4 el  CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el 
PADRON AMBIENTAL SLA-63501 correspondiente a la actividad 
RESIDENCIAL PARA ADULTOS MAYORES, código de actividad Nº 
934011 a desarrollarse en el local sito en Calle GRAL. ALVARADO Nº 

245, catastro Nº 149123 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                      
 
Art. 4°.-  NOTIFICAR a la Sra. IVANA ALURRALDE  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 23 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0965/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 228290/09  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, código de 
actividad Nº 621013, desarrollada por la Sra. SUSANA INES 
CONDORI, en un local sito en Pasaje DE LOS PARTIDARIOS Nº 1499, 
Vª SAN ANTONIO, catastro Nº 38118 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, presentada por 
la Sra. SUSANA INES CONDORI D.N.I. 22,254,048, desarrollada en un 
local sito en Pasaje DE LOS PARTIDARIOS Nº 1499, Vª SAN 
ANTONIO, catastro Nº 38118 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. SUSANA INES CONDORI , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73692 correspondiente 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, código de 
actividad Nº 621013  a desarrollarse en el local sito en Pasaje DE LOS 
PARTIDARIOS Nº 1499, Vª SAN ANTONIO, catastro Nº 38118 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. SUSANA INES CONDORI la presente 
Resolución.-  
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Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 23 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0966/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 226883/09 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE REPUESTOS PARA MOTOS - ACCESORIOS,  
presentada por el Sr. MARCOS RODRIGO HEREDIA PANELO, D.N.I. 
Nº 34,082,347 ,  desarrollada en un local sito en Calle EL PREGON 
(JUJUY) Nº 2586, catastro Nº 81171 de la ciudad de Salta, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. MARCOS RODRIGO HEREDIA 
PANELO, D.N.I. Nº 34,082,347 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-60954 correspondiente a la actividad VENTA DE 
REPUESTOS PARA MOTOS - ACCESORIOS, código de actividad Nº 
624284  a desarrollarse en el local sito en Calle EL PREGON (JUJUY) 
Nº 2586, catastro Nº 81171 de esta ciudad, manteniendo la Categoría 
de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                           
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. MARCOS RODRIGO HEREDIA PANELO  
la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 23 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0967/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 3410-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad LIBRERÍA - FOTOCOPIADORA - REGALERIA, código 
de actividad Nº 624381 - 832979, desarrollada por el Sr. LUCIO OMAR 
RAMOS, en un local sito en Calle MARIANO MORENO Nº 3952, Bº EL 
TRIBUNO, catastro Nº 71518 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad LIBRERÍA - FOTOCOPIADORA - REGALERIA, presentada 
por el Sr. LUCIO OMAR RAMOS D.N.I. 13,829,384, desarrollada en un 
local sito en Calle MARIANO MORENO Nº 3952, Bº EL TRIBUNO, 
catastro Nº 71518 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. LUCIO OMAR RAMOS , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73693 correspondiente 
a la actividad LIBRERÍA - FOTOCOPIADORA - REGALERIA, código 
de actividad Nº 624381 - 832979  a desarrollarse en el local sito en 
Calle MARIANO MORENO Nº 3952, Bº EL TRIBUNO, catastro Nº 
71518 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. LUCIO OMAR RAMOS la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 23 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0968/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 36121-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ARTICULOS DE PESCA Y CAMPING - 
CAZA, código de actividad Nº 624098, desarrollada por el Sr. HUGO 
HUMBERTO BELLONE, en un local sito en Calle JUJUY Nº 816, 
catastro Nº 17086 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
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Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ARTICULOS DE PESCA Y CAMPING - CAZA, 
presentada por el Sr. HUGO HUMBERTO BELLONE D.N.I. 
14,781,501, desarrollada en un local sito en Calle JUJUY Nº 816, 
catastro Nº 17086 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. HUGO HUMBERTO BELLONE , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73694 correspondiente 
a la actividad VENTA DE ARTICULOS DE PESCA Y CAMPING - 
CAZA, código de actividad Nº 624098  a desarrollarse en el local sito en 
Calle JUJUY Nº 816, catastro Nº 17086 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. HUGO HUMBERTO BELLONE la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 23 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0969/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 26909/08 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E                  

                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULO - PARRILLADA - 
PIZZERIA,  presentada por el Sr. DANTE ESTEBAN SASTRE, D.N.I. 
Nº 22,428,515 , desarrollada en un local sito en Calle VICENTE LOPEZ 
Nº 690, catastro Nº 121395 de la ciudad de Salta de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma LM S.R.L., CUIT Nº 30-71047927-
1 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-65239 
correspondiente a la actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULO - 
PARRILLADA - PIZZERIA, código de actividad Nº 631019 - 631027 a 
desarrollarse en el local sito en Calle VICENTE LOPEZ Nº 690, catastro 
Nº 121395 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                                        

Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. DANTE ESTEBAN SASTRE  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-  

Salta, 23 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0970/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 204782/10 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E                  

                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE EMPRESA DE 
TRANSPORTE - DEPOSITO DE MERCADERIA EN TRANSITO,  
presentada por el Sr. ANTONIO DOMINGO SALINAS, D.N.I. Nº 
11,084,493 , desarrollada en un local sito en Calle OSVALDO 
DELL'AQUA Nº 169, Bº AUTODROMO, catastro Nº 52150 de la ciudad 
de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma D.A.S. S.R.L., CUIT Nº 30-
70701301-6 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-66329 
correspondiente a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE 
EMPRESA DE TRANSPORTE - DEPOSITO DE MERCADERIA EN 
TRANSITO, código de actividad Nº 711411 - 959944 - 619108 a 
desarrollarse en el local sito en Calle OSVALDO DELL'AQUA Nº 169, 
Bº AUTODROMO, catastro Nº 52150 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                                   
 
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. ANTONIO DOMINGO SALINAS  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 23 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0971/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
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REFERENCIA: EXP. N° 62505-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 631027, desarrollada 
por la Sra. PAMELA INES TEJERINA, en un local sito en Avenida 
GRAL. SAN MARTIN Nº 782 - PUESTO 10 - SECTOR B, catastro Nº 
4551 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PIZZERIA, presentada por la Sra. PAMELA INES TEJERINA 
D.N.I. 28,262,142, desarrollada en un local sito en Avenida GRAL. 
SAN MARTIN Nº 782 - PUESTO 10 - SECTOR B, catastro Nº 4551 de 
la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. PAMELA INES TEJERINA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73695 correspondiente 
a la actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 631027  a desarrollarse 
en el local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 782 - PUESTO 10 - 
SECTOR B, catastro Nº 4551 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. PAMELA INES TEJERINA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 23 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0972/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 54927-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PANADERIA Y PASTELERIA, código de actividad Nº 
621080 - 311715 - 311723 - 311731, desarrollada por la Sra. 
MARCELA ALEJANDRA MONTERO, en un local sito en Manzana 319 
"A" - Casa Nº 15, Bº SAN BENITO, catastro Nº 129976 de esta ciudad, 

de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PANADERIA Y PASTELERIA, presentada por la Sra. 
MARCELA ALEJANDRA MONTERO D.N.I. 30,420,052, desarrollada 
en un local sito en Manzana 319 "A" - Casa Nº 15, Bº SAN BENITO, 
catastro Nº 129976 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARCELA ALEJANDRA 
MONTERO , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-73696 correspondiente a la actividad PANADERIA Y 
PASTELERIA, código de actividad Nº 621080 - 311715 - 311723 - 
311731  a desarrollarse en el local sito en Manzana 319 "A" - Casa Nº 
15, Bº SAN BENITO, catastro Nº 129976 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARCELA ALEJANDRA MONTERO la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 23 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0973/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 25047-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad RESTAURANT - BAR SIN ESPECTACULO - 
DESPENSA, código de actividad Nº 631019 - 631035 - 624403, 
desarrollada por el Sr. PEDRO RAUL PARDO, en un local sito en Calle 
20 DE FEBRERO Nº 1294, catastro Nº 2273 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESTAURANT - BAR SIN ESPECTACULO - DESPENSA, 
presentada por el Sr. PEDRO RAUL PARDO D.N.I. 8,294,299, 
desarrollada en un local sito en Calle 20 DE FEBRERO Nº 1294, 
catastro Nº 2273 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
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Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. PEDRO RAUL PARDO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73697 correspondiente 
a la actividad RESTAURANT - BAR SIN ESPECTACULO - 
DESPENSA, código de actividad Nº 631019 - 631035 - 624403  a 
desarrollarse en el local sito en Calle 20 DE FEBRERO Nº 1294, 
catastro Nº 2273 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. PEDRO RAUL PARDO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 23 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0974/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 25170-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CANAL DE TELEVISION  POR AIRE, código de actividad 
Nº 941328, desarrollada por la Sra. PATRICIA INES WIERNA, en un 
local sito en Calle ARISTIDES PAPI S/ Nº ,ESQ. 12 DE OCTUBRE, Bº 
LA LOMA, catastro Nº 61528 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CANAL DE TELEVISION  POR AIRE, presentada por la Sra. 
PATRICIA INES WIERNA D.N.I. 17,354,801, desarrollada en un local 
sito en Calle ARISTIDES PAPI S/ Nº ,ESQ. 12 DE OCTUBRE, Bº LA 
LOMA, catastro Nº 61528 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. PATRICIA INES WIERNA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73698 correspondiente 
a la actividad CANAL DE TELEVISION  POR AIRE, código de actividad 
Nº 941328  a desarrollarse en el local sito en Calle ARISTIDES PAPI S/ 
Nº ,ESQ. 12 DE OCTUBRE, Bº LA LOMA, catastro Nº 61528 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 

al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. PATRICIA INES WIERNA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 23 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0975/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 61491-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 631027, desarrollada 
por el Sr. VICTOR HUGO CASTILLO, en un local sito en Avenida 
GRAL. SAN MARTIN Nº 782, PUESTO 16 , SECTOR "A", catastro Nº 
4551 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PIZZERIA, presentada por el Sr. VICTOR HUGO CASTILLO 
D.N.I. 34,874,992, desarrollada en un local sito en Avenida GRAL. 
SAN MARTIN Nº 782, PUESTO 16 , SECTOR "A", catastro Nº 4551 de 
la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. VICTOR HUGO CASTILLO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73699 correspondiente 
a la actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 631027  a desarrollarse 
en el local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 782, PUESTO 16 , 
SECTOR "A", catastro Nº 4551 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. VICTOR HUGO CASTILLO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

ZUÑIGA 
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Salta, 23 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0976/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 83558-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE CELULARES Y SERVICIO TECNICO, código 
de actividad Nº 624381 - 959944, desarrollada por la Sra. NATALIA 
SUSANA GUERRERO PARADA, en un local sito en Calle GRAL. 
ALVARADO Nº 508, catastro Nº 42129 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE CELULARES Y SERVICIO TECNICO, presentada 
por la Sra. NATALIA SUSANA GUERRERO PARADA D.N.I. 
31,370,997, desarrollada en un local sito en Calle GRAL. ALVARADO 
Nº 508, catastro Nº 42129 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. NATALIA SUSANA 
GUERRERO PARADA , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-73700 correspondiente a la actividad VENTA DE CELULARES Y 
SERVICIO TECNICO, código de actividad Nº 624381 - 959944  a 
desarrollarse en el local sito en Calle GRAL. ALVARADO Nº 508, 
catastro Nº 42129 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. NATALIA SUSANA GUERRERO 
PARADA la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 23 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0978/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 83646-SG-2013               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

                                            

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE MUEBLES  - ELECTRODOMESTICOS  - 
TODO PARA EL HOGAR, código de actividad Nº 624020 - 624233,  
desarrollada por la firma CASA MUNDIAL S.R.L., CUIT Nº 30-
71080665-5,  en un local sito en Avda. GRAL. SAN MARTIN Nº 973, 
catastro Nº 2284 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE MUEBLES  - ELECTRODOMESTICOS  - TODO 
PARA EL HOGAR, presentada por el Sr. EDUARDO ROJAS, 
desarrollada en un local sito en Avda. GRAL. SAN MARTIN Nº 973, 
catastro Nº 2284 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma CASA MUNDIAL S.R.L., CUIT 
Nº 30-71080665-5 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
73702 correspondiente a la actividad VENTA DE MUEBLES  - 
ELECTRODOMESTICOS  - TODO PARA EL HOGAR,  código de 
actividad Nº 624020 - 624233   a desarrollarse en el local sito en  Avda. 
GRAL. SAN MARTIN Nº 973, catastro Nº 2284 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. EDUARDO ROJAS  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 23 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0979/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 204929/10 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TALLER DE AIRE ACONDICIONADO Y CALEFACCION  
DEL AUTOMOTOR,  presentada por la Sra. GRISELDA VERONICA 
MARAÑON, D.N.I. Nº 25,218,598 ,  desarrollada en un local sito en 
Calle URQUIZA Nº 2468, catastro Nº 31372 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. GRISELDA VERONICA 
MARAÑON, D.N.I. Nº 25,218,598 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
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AMBIENTAL SLA-65711 correspondiente a la actividad TALLER DE 
AIRE ACONDICIONADO Y CALEFACCION  DEL AUTOMOTOR, 
código de actividad Nº 951315  a desarrollarse en el local sito en Calle 
URQUIZA Nº 2468, catastro Nº 31372 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. GRISELDA VERONICA MARAÑON  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 23 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0980/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 20615/08 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad GALERIA COMERCIAL,  presentada por la Sra. NORMA 
ALICIA  VILLAVICENCIO, D.N.I. Nº 4,847,768 ,  desarrollada en un 
local sito en Calle GRAL. ALVARADO Nº 750, catastro Nº 83037 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. NORMA ALICIA  
VILLAVICENCIO, D.N.I. Nº 4,847,768 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-57941 correspondiente a la actividad GALERIA 
COMERCIAL, código de actividad Nº 831018  a desarrollarse en el local 
sito en Calle GRAL. ALVARADO Nº 750, catastro Nº 83037 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                            
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. NORMA ALICIA  VILLAVICENCIO  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  

Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 23 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0981/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 227857/09 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PANADERIA,  presentada por la Sra. ROSA ELINA 
CHOCOBAR, D.N.I. Nº 4,704,610 ,  desarrollada en un local sito en 
Calle LA RIOJA Nº 1719, catastro Nº 21214 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. ROSA ELINA CHOCOBAR, 
D.N.I. Nº 4,704,610 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
61632 correspondiente a la actividad PANADERIA, código de actividad 
Nº 311715 - 311723 - 621080  a desarrollarse en el local sito en Calle 
LA RIOJA Nº 1719, catastro Nº 21214 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
 
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. ROSA ELINA CHOCOBAR  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 23 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0982/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 201714/10 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS - DERIVADOS Y HUEVOS,  
presentada por la Sra. MARGARITA MABEL AVALOS, D.N.I. Nº 
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18,109,724 ,  desarrollada en un local sito en Calle VIRGILIO TEDIN Nº 
4, catastro Nº 7498 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MARGARITA MABEL AVALOS, 
D.N.I. Nº 18,109,724 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
64627 correspondiente a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS - 
DERIVADOS Y HUEVOS, código de actividad Nº 621021  a 
desarrollarse en el local sito en Calle VIRGILIO TEDIN Nº 4, catastro Nº 
7498 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MARGARITA MABEL AVALOS  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 23 de Abril de 2014 

RESOLUCION N° 0983/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 24173/08 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E                  

                     
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ELABORACION Y VENTA DE PAN - ELABORACION  Y 
VENTA DE HELADOS - CONFITERIA  SIN ESPECTACULOS,  
presentada por el Sr. ALFREDO JULIAN OLLER MARTINEZ, D.N.I. Nº 
25,855,745 , desarrollada en un local sito en Calle ESPAÑA Nº 2195, 
catastro Nº 5959 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que 
se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma VIRGEN DEL SALIENTE S.R.L., 
CUIT Nº 30-70858154-9 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
59616 correspondiente a la actividad ELABORACION Y VENTA DE 
PAN - ELABORACION  Y VENTA DE HELADOS - CONFITERIA  SIN 
ESPECTACULOS, código de actividad Nº 311715- 311723 - 621080 - 
631043 - 631051 a desarrollarse en el local sito en Calle ESPAÑA Nº 
2195, catastro Nº 5959 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    

Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. ALFREDO JULIAN OLLER MARTINEZ  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-  

Salta, 23 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0984/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 23234/08 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E                  

                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TALLER DE TREN DELANTERO - ALINEADO Y 
BALANCEO,  presentada por el Sr. JOSE PADILLA, D.N.I. Nº 
16,282,919 , desarrollada en un local sito en Avda, HIPOLITO 
YRIGOYEN Nº 1343, catastro Nº 70058 de la ciudad de Salta de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma JOSE PADILLA Y CESAR 
QUIPILDOR S.H., CUIT Nº 33-71021300-9 el  CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el 
PADRON AMBIENTAL SLA-58504 correspondiente a la actividad 
TALLER DE TREN DELANTERO - ALINEADO Y BALANCEO, código 
de actividad Nº 951315 a desarrollarse en el local sito en Avda, 
HIPOLITO YRIGOYEN Nº 1343, catastro Nº 70058 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. JOSE PADILLA  la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-  

Salta, 23 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0985/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 54015/05 
 



PAG Nº                 “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                   BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 1.995                      

 

 

POR ELLO:  
EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

Y CONTROL AMBIENTAL 
 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad EDUCACION FORMAL (PRIVADA) NIVELES EGB Y 
POLIMODAL,  presentada por el Sr. FELIX LOPEZ SAENZ, D.N.I. Nº 
17,131,799 , desarrollada en un local sito en Calle PERITO FCO. 
MORENO Nº 256, catastro Nº 72541 de la ciudad de Salta de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma COLEGIO SAN JOSE Nº 8100, 
CUIT Nº 33-69071788-9 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
57703 correspondiente a la actividad EDUCACION FORMAL 
(PRIVADA) NIVELES EGB Y POLIMODAL, código de actividad Nº 
931012 a desarrollarse en el local sito en Calle PERITO FCO. 
MORENO Nº 256, catastro Nº 72541 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                                        
 
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. FELIX LOPEZ SAENZ  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 23 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0986/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 20120/08 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad GALERIA COMERCIAL,  presentada por el Sr. JOSE RAUL 
PALAVECINO, D.N.I. Nº 8,199,581 , desarrollada en un local sito en 
Calle JUAN BAUTISTA  ALBERDI Nº 53, catastro Nº 93585 de la 
ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma CONSORCIOS DE 
PROPIETARIOS GALERIA BACCARO, CUIT Nº 30-53471604-0 el  
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-57934 correspondiente a 
la actividad GALERIA COMERCIAL, código de actividad Nº 8310187 a 
desarrollarse en el local sito en Calle JUAN BAUTISTA  ALBERDI Nº 

53, catastro Nº 93585 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. JOSE RAUL PALAVECINO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                
Salta, 24 de Abril de 2014 

RESOLUCION N° 0987/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 59582-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 631027, desarrollada 
por la Sra. GLADYS ISABEL FERNANDEZ, en un local sito en 
Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 782 - PUESTO 14 - SECTOR "A" - 
P.B., catastro Nº 4551 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto 
en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PIZZERIA, presentada por la Sra. GLADYS ISABEL 
FERNANDEZ D.N.I. 16,659,259, desarrollada en un local sito en 
Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 782 - PUESTO 14 - SECTOR "A" - 
P.B., catastro Nº 4551 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. GLADYS ISABEL FERNANDEZ 
, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73703 
correspondiente a la actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 
631027  a desarrollarse en el local sito en Avenida GRAL. SAN 
MARTIN Nº 782 - PUESTO 14 - SECTOR "A" - P.B., catastro Nº 4551 
de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. GLADYS ISABEL FERNANDEZ la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
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REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                

Salta, 24 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0988/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 4766-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad COMPRA Y VENTA DE AUTOMOTORES NUEVOS Y 
USADOS, código de actividad Nº 624268 - 624276, desarrollada por el 
Sr. ENZO ESTEBEN TITA, en un local sito en Calle LA RIOJA Nº 
1342, catastro Nº 25967 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad COMPRA Y VENTA DE AUTOMOTORES NUEVOS Y 
USADOS, presentada por el Sr. ENZO ESTEBEN TITA D.N.I. 
30,519,987, desarrollada en un local sito en Calle LA RIOJA Nº 1342, 
catastro Nº 25967 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. ENZO ESTEBEN TITA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73704 correspondiente 
a la actividad COMPRA Y VENTA DE AUTOMOTORES NUEVOS Y 
USADOS, código de actividad Nº 624268 - 624276  a desarrollarse en 
el local sito en Calle LA RIOJA Nº 1342, catastro Nº 25967 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. ENZO ESTEBEN TITA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-                    

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                
Salta, 24 de Abril de 2014 

RESOLUCION N° 0989/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 

REFERENCIA: EXP. N° 69924/07 - 21888/08 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALBERGUE TRANSITORIO - SERVICIO DE BEBIDAS A 
LAS HABITACIONES,  presentada por el Sr. RAUL RODOLFO 
GASPAR, D.N.I. Nº 08,177,051 , desarrollada en un local sito en Avda. 
ELERCITO GAUCHOS DE GÜEMES S/ Nº CAMINO A LA ISLA, 
catastro Nº 96135 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma PALO S.A., CUIT Nº 30-
61779055-2 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-56678 
correspondiente a la actividad ALBERGUE TRANSITORIO - SERVICIO 
DE BEBIDAS A LAS HABITACIONES, código de actividad Nº 632031 - 
624403 a desarrollarse en el local sito en Avda. ELERCITO GAUCHOS 
DE GÜEMES S/ Nº CAMINO A LA ISLA, catastro Nº 96135 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                  
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. RAUL RODOLFO GASPAR  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                

Salta, 24 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0990/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 86276-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CONSULTORIOS MEDICOS EXTERNOS CON 
LABORATORIO, código de actividad Nº 933198 - 93139, desarrollada 
por el Sr. NICOLAS CESAR JOZAMI, en un local sito en Calle DR. 
ADOLFO GÜEMES Nº 443, catastro Nº 41576 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CONSULTORIOS MEDICOS EXTERNOS CON 
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LABORATORIO, presentada por el Sr. NICOLAS CESAR JOZAMI 
D.N.I. 11,282,586, desarrollada en un local sito en Calle DR. ADOLFO 
GÜEMES Nº 443, catastro Nº 41576 de la ciudad de Salta, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. NICOLAS CESAR JOZAMI , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73705 correspondiente 
a la actividad CONSULTORIOS MEDICOS EXTERNOS CON 
LABORATORIO, código de actividad Nº 933198 - 93139  a 
desarrollarse en el local sito en Calle DR. ADOLFO GÜEMES Nº 443, 
catastro Nº 41576 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. NICOLAS CESAR JOZAMI la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                

Salta, 24 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0991/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 57095-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PLAYA DE ESTACIONAMIENTO, código de actividad Nº 
711616, desarrollada por la Sra. FERNANDA MICAELA GUAYMAS, en 
un local sito en Calle MENDOZA Nº 1053, catastro Nº 19836 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PLAYA DE ESTACIONAMIENTO, presentada por la Sra. 
FERNANDA MICAELA GUAYMAS D.N.I. 34,031,628, desarrollada en 
un local sito en Calle MENDOZA Nº 1053, catastro Nº 19836 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. FERNANDA MICAELA 
GUAYMAS , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-73706 correspondiente a la actividad PLAYA DE 
ESTACIONAMIENTO, código de actividad Nº 711616  a desarrollarse 
en el local sito en Calle MENDOZA Nº 1053, catastro Nº 19836 de esta 
ciudad. 
 

Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. FERNANDA MICAELA GUAYMAS la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                

Salta, 24 de abril de 2014 
RESOLUCION N° 0992/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 65851/06 
Claudio Rodrigo Soler 
                                                                    
POR ELLO: 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS Y CONTROL 
AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Artículo 1°:  EL Solicitante deberá presentar por duplicado y con 
copia en soporte informático, un  Informe de Auditoria  Ambiental y 
Social, acorde a lo prescripto por  el artículo 26º y concordantes de la 
ordenanza N° 12.745 .- 
 
 Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes 
requisitos: 
 

 El responsable del proyecto deberá 
presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un 
profesional que acredite, mediante constancia, estar inscripto en el 
Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la 
Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro la 
reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y 
efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho profesional 
deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio 
Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los 
instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente 
en el Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la 
matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad 
competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 

 En caso de que el Informe de Auditoría 
Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de 
consultora, la misma deberá estar firmado por su responsable técnico y 
por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad 
prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la 
elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá estar 
integrado por un Coordinador y por un equipo de profesionales el cual 
sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas 
las áreas temáticas o aspectos contenidos en las respectivas 
presentaciones (art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 
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  Los organismos competentes en las 
respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto 
Ambiental y Social sometidos a su consideración, que no sean 
suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores 
registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Informe 
de Auditoría Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o 
aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias 
profesionales del consultor firmante o de los profesionales integrantes 
de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio 
del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser 
rubricados por los profesionales encargado de cada uno de los 
aspectos abarcados en el Informe de Auditoría Ambiental y Social y por 
el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 
modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00). 
 

 Por tratarse de una Renovación de CAAM, debe 
incorporarse en el Informe un análisis de los resultados de los planes de 
gestión ambiental propuestos en el Estudio/Informe anterior, haciendo 
referencia al cumplimiento y eficacia de las acciones propuestas, y a 
medidas alternativas en caso de no haberse podido cumplir o de no 
haber resultado eficaces. 
 
Art. 2°.- NOTIFICAR al Sr. Soler Claudio Rodrigo, D.N.I. N° 
16.307.634, la presente Resolución.-  
 
Art. 3°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 4°.- COMUNÍQUESE, publíquese en el Boletín Oficial Municipal y  
archívese.-  
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                

Salta, 24 de abril de 2014 
RESOLUCION N° 0993/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 227275/09 
Viviana Alejandra Escandar 
                                                                       
POR ELLO: 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS Y CONTROL 
AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Artículo 1°:  EL Solicitante deberá presentar por duplicado y con 
copia en soporte informático, un  Informe de Auditoria  Ambiental y 
Social, acorde a lo prescripto por  el artículo 26º y concordantes de la 
ordenanza N° 12.745 .- 
 
 Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes 
requisitos: 
 

 El responsable del proyecto deberá 
presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un 
profesional que acredite, mediante constancia, estar inscripto en el 
Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la 
Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro la 
reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y 
efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho profesional 
deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio 
Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los 
instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente 

en el Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la 
matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad 
competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 
 

 En caso de que el Informe de Auditoría 
Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de 
consultora, la misma deberá estar firmado por su responsable técnico y 
por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad 
prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la 
elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá estar 
integrado por un Coordinador y por un equipo de profesionales el cual 
sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas 
las áreas temáticas o aspectos contenidos en las respectivas 
presentaciones (art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 

  Los organismos competentes en las 
respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto 
Ambiental y Social sometidos a su consideración, que no sean 
suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores 
registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Informe 
de Auditoría Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o 
aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias 
profesionales del consultor firmante o de los profesionales integrantes 
de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio 
del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser 
rubricados por los profesionales encargado de cada uno de los 
aspectos abarcados en el Informe de Auditoría Ambiental y Social y por 
el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 
modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00). 
 

 Por tratarse de una Renovación de CAAM, debe 
incorporarse en el Informe un análisis de los resultados de los planes de 
gestión ambiental propuestos en el Estudio/Informe anterior, haciendo 
referencia al cumplimiento y eficacia de las acciones propuestas, y a 
medidas alternativas en caso de no haberse podido cumplir o de no 
haber resultado eficaces. 
 
Art. 2°.- NOTIFICAR a la Sra. Viviana Alejandra Escandar, D.N.I. N° 
17.354.711, la presente Resolución.-  
 
Art. 3°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 4°.- COMUNÍQUESE, publíquese en el Boletín Oficial Municipal y  
archívese.-  
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                

Salta, 24 de Abril de 2014. 
RESOLUCION N°  0994/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 48.380-FX-2004      
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- APROBAR el Informe de Auditoría Ambiental y Social 
referido al rubro “ESTACION DE SERVICIO DUAL- LUBRICENTRO-
LAVADERO-REPUESTOS-ACCESORIOS- VENTA DE BEBIDAS 
ANALCOHOLICAS-VENTA DE GAS EN GARRAFAS –CAJERO 
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AUTOMATICO (1)”, desarrollado por la firma “PETROGAS S.R.L”, 
CUIT Nº 30-62561635-9, en un local sito en calle Olavaria Nº 785, de 
esta ciudad.  
 
 Art. 2°.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 21 de la Ordenanza N° 12.745. 
 
Art. 3°: LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos 
establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos en 
el Informe de Auditoria Ambiental y Social para evitar degradar el 
ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los 
habitantes.    
 
Art. 4°: NOTIFICAR a la firma “PETROGAS S.R.L”, CUIT Nº 30-
62561635-9, la presente Resolución.               
                           
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                

Salta, 24 de Abril de 2014. 
RESOLUCION N°  0995/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 20.887-FX-2008      
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- APROBAR el Informe de Auditoría Ambiental y Social 
referido al rubro “VENTA DE COMBUSTIBLES- GNC- VENTA DE 
HIELO- SERVICOMPRAS- CABINAS TELEFONICAS (2) - 
CONFITERIA SIN ESPECTACULO- VENTA DE LUBRICANTES”, 
desarrollado por la firma “FLORENCIA S.R.L”, CUIT Nº 30-45336584-
6, en un local sito en calle Gral. Güemes Nº 4, esquina Av. Bicentenario 
de la Batalla de Salta, en esta ciudad.   
 
 Art. 2°.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 21 de la Ordenanza N° 12.745. 
 
Art. 3°: LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos 
establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos en 
el Informe de Auditoria Ambiental y Social para evitar degradar el 
ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los 
habitantes.    
 
Art. 4°: NOTIFICAR a la firma “FLORENCIA S.R.L”, CUIT Nº 30-
45336584-6, la presente Resolución.               
                           
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-                                                                                                                  

ZUÑIGA 

Salta, 24 de Abril de 2014. 
RESOLUCION N° 0996/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXPTE. N° 28.237-SG-2013.      
                                             
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.-  APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental y Social, 
referido al proyecto de Loteo y Urbanización denominado 
“FRACCIONAMIENTO URBYCON- MARTORELL”, de propiedad de la 
firma URBYCON S.A., a desarrollarse en los predios identificados con 
la nomenclatura catastral Sección Q, Matrícula 144.086, Sección Q, 
Fracción 61, Matrícula 105.232, y Sección Q, Fracción 63, Matrícula 
105.234, localizados entre las Avenidas Paraguay, Monseñor Tavella y 
Contreras, de la ciudad de Salta.       
          
Art. 2°.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 21 de la Ordenanza N° 12.745. 
  
Art. 3°: LA titular del proyecto deberá dar cumplimiento, en los plazos 
establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos en 
el Estudio de Impacto Ambiental y Social para evitar degradar el 
ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los 
habitantes. 
 
Art. 4°:   NOTIFICAR a la firma URBYCON S.A., la presente 
Resolución.            
                           
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                

Salta, 25 de abril de 2014.  
RESOLUCION N°0997/14  
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 72757-SG-2013 
 
POR ELLO:       

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS Y CONTROL 
AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Mediano Impacto 
Ambiental y Social, a la actividad “SUPERMERCADO MINORISTA 
CON DEPOSITO AUXILIAR – CARNICERIA CON CAMARAS 
FRIGORIFICAS – CAMARAS DE FRIO – CAMARA DE 
CONGELADOS – ELABORACION DE EMBUTIDOS PARA 
ABASTECIMIENTO PROPIO – CARGA DE TARJETA DE 
TRANSPOORTE (SAETA)” desarrollada por la firma DAMESCO S.A., 
C.U.I.T. N° 30-70008210-1, en un local sito en Avda. Juan Domingo 
Perón n° 3.170, en esta ciudad.  
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Art. 2°.- EL proponente deberá presentar por duplicado y copia en 
soporte informático, un Informe de Auditoría Ambiental y Social, 
acorde a lo descripto por el artículo 26º de la Ordenanza 12.745.- 
 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes 
requisitos: 

 El responsable del proyecto deberá 
presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un 
profesional que acredite, mediante constancia, estar inscripto en el 
Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la 
Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro la 
reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y 
efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho profesional 
deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio 
Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los 
instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente 
en el Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la 
matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad 
competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 
 

 En caso de que el Informe de Auditoría 
Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de 
consultora, la misma deberá estar firmado por su responsable técnico y 
por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad 
prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la 
elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá  
sumar las incumbencias que abarque todas las áreas temáticas o 
aspectos contenidos en las respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 
091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

  Los organismos competentes en las 
respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto 
Ambiental y Social sometidos a su consideración, que no sean 
suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores 
registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Informe 
de Auditoría Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o 
aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias 
profesionales del consultor firmante o de los profesionales integrantes 
de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial.Nº 1.587/03 modificatorio 
del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas 
consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de 
cada uno de los aspectos abarcados en el Informe de Auditoría 
Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. 
Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00). 

 En particular, es importante que el 
Informe contenga una descripción detallada de los procesos 
involucrados con el respectivo análisis de sus corrientes de desechos. 
Asimismo, el análisis del impacto social de la actividad, teniendo en 
cuenta los antecedentes que obran en el Expediente 250072-SO-2009, 
por el que se tramitó el proyecto de obra. 
 
 
Art. 3°.- NOTIFICAR a la firma DAMESCO S.A., C.U.I.T. N° 30-
70008210-1, la presente Resolución. 
 
Art. 4°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 5°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                

Salta, 25 de Abril de 2014. 
RESOLUCION N° 0998/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXPTE. N° 082.128-SG-2013.      
                                             
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.-  APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental y Social, 
referido al proyecto de obra denominado “EDIFICIO DE VIVIENDAS- 
LOCAL COMERCIAL”, de propiedad de la firma CONSTRUIR S.A., 
C.U.I.T. Nº 30-65186365-8.-, a construirse en el predio identificado con 
la nomenclatura catastral Sección B, Manzana 10, Parcela 30, Matrícula 
3.210, localizado en la calle Anzoátegui Nº 245, de la ciudad de Salta.       
          
Art. 2°.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 21 de la Ordenanza N° 12.745. 
  
Art. 3°: LA titular del proyecto deberá dar cumplimiento, en los plazos 
establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos en 
el Estudio de Impacto Ambiental y Social para evitar degradar el 
ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los 
habitantes. 
 
Art. 4°:   NOTIFICAR a la firma CONSTRUIR S.A., C.U.I.T. Nº 30-
65186365-8.-, la presente Resolución.            
                           
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                    

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                

Salta, 25 de Abril de 2014. 
RESOLUCION N° 0999/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 48.380-FX-2004 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- RENOVAR a favor de la firma “PETRO GAS S.R.L”, CUIT Nº 
30-62561635-9, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (CAAM), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA 
57746 correspondiente al rubro “ESTACION DE SERVICIO DUAL- 
LUBRICENTRO-LAVADERO-REPUESTOS-ACCESORIOS- VENTA 
DE BEBIDAS ANALCOHOLICAS-VENTA DE GAS EN GARRAFAS –
CAJERO AUTOMATICO (1)”, desarrollado en un local sito en calle 
Olavaria Nº 785, de la ciudad de Salta.   
 
Art. 2°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de un (1) 
año, contado a partir de la notificación de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.  
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Art. 3°: LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos 
establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos en 
el Informe de Auditoría Ambiental y Social para evitar degradar el 
ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los 
habitantes.  
 
Art. 4°: NOTIFICAR a la firma “PETRO GAS S.R.L”, CUIT Nº 30-
62561635-9, la presente Resolución. 
             
Art. 5°.- HACER SABER que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; diez (10) 
días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/ 78), plazos a contar en días 
hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del 
acto.  
 
   Art. 6°.- REMITIR  en caso de corresponder, las presentes 
actuaciones a la Dirección de General de Habilitaciones, para la 
prosecución de los tramites pertinentes. 
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-        
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                

Salta, 25 de Abril de 2014. 
RESOLUCION N° 1.000/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 20.887-FX-2008 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- RENOVAR a favor de la firma “FLORENCIA S.R.L”, CUIT Nº 
30-45336584-6, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (CAAM), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA 
52346 correspondiente al rubro “VENTA DE COMBUSTIBLES- GNC- 
VENTA DE HIELO- SERVICOMPRAS- CABINAS TELEFONICAS (2) - 
CONFITERIA SIN ESPECTACULO- VENTA DE LUBRICANTES”, 
desarrollado en un local sito en calle Gral. Güemes Nº 4, esquina Av. 
Bicentenario de la Batalla de Salta, en esta ciudad.   
 
Art. 2°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.  
 
Art. 3°: LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos 
establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos en 
el Informe de Auditoría Ambiental y Social para evitar degradar el 
ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los 
habitantes.  
 
Art. 4°: NOTIFICAR a la firma “FLORENCIA S.R.L”, CUIT Nº 30-
45336584-6, la presente Resolución. 
             
Art. 5°.- HACER SABER que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; diez (10) 
días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/ 78), plazos a contar en días 
hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del 
acto.  
 
Art. 6°.- REMITIR  en caso de corresponder, las presentes actuaciones 
a la Dirección de General de Habilitaciones, para la prosecución de los 
tramites pertinentes. 
 

Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-        
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                

Salta, 25 de Abril de 2014. 
RESOLUCION N° 1.001/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
EXPTE Nº  028.237-SG-2013                                             
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- EXTENDER a favor de la firma URBYCON S.A.. , el 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (CAAM), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA N° 73.707.- 
correspondiente al proyecto de Loteo y Urbanización denominado 
“FRACCIONAMIENTO URBYCON- MARTORELL”, a desarrollarse en 
los predios identificados con la nomenclatura catastral Sección Q, 
Matrícula 144.086, Sección Q, Fracción 61, Matrícula 105.232, y 
Sección Q, Fracción 63, Matrícula 105.234, localizados entre las 
Avenidas Paraguay, Monseñor Tavella y Contreras, de la ciudad de 
Salta.  
Art. 2°.- LA titular del proyecto de Loteo y Urbanización deberá dar 
cumplimiento, en los plazos establecidos en cada caso a los 
compromisos ambientales asumidos en el EsIAS para evitar degradar el 
ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los 
habitantes.  
 
Art 3°.- NOTIFICAR a la firma URBYCON S.A., la presente 
Resolución.- 
                  
Art. 4°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 5°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                

 Salta, 25 de abril de 2014.    
RESOLUCION N°1002/14  
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 52158/05 
 
POR ELLO:       

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS Y CONTROL 
AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1°.- RE - CATEGORIZAR como de Mediano Impacto 
Ambiental y Social, a la actividad “BAR CON ESPECTACULOS Y/O 
BAILE” desarrollada por Eguizabal Manuel Antonio, D.N.I. N° 
7.245.620, en un local sito en calle Gral. Paz N° 285, en esta ciudad.  
 
Art. 2°.- EL proponente deberá presentar por duplicado y copia en 
soporte informático, un Informe de Auditoría Ambiental y Social, 
acorde a lo descripto por el artículo 26º de la Ordenanza 12.745.- 
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Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes 
requisitos: 

 El responsable del proyecto deberá 
presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un 
profesional que acredite, mediante constancia, estar inscripto en el 
Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la 
Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro la 
reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y 
efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho profesional 
deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio 
Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los 
instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente 
en el Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la 
matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad 
competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 

 En caso de que el Informe de Auditoría 
Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de 
consultora, la misma deberá estar firmado por su responsable técnico y 
por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad 
prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la 
elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá  
sumar las incumbencias que abarque todas las áreas temáticas o 
aspectos contenidos en las respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 
091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

  Los organismos competentes en las 
respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto 
Ambiental y Social sometidos a su consideración, que no sean 
suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores 
registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Informe 
de Auditoría Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o 
aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias 
profesionales del consultor firmante o de los profesionales integrantes 
de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial.Nº 1.587/03 modificatorio 
del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas 
consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de 
cada uno de los aspectos abarcados en el Informe de Auditoría 
Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. 
Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00). 

 En particular, el Informe presentado 
debe hacer hincapié en los Impactos Sociales que pueda generar la 
actividad desarrollada en ese lugar, y las acciones a tomar y el plan de 
gestión para mitigarlos. 
 
Art. 3°.- NOTIFICAR al Sr. Eguizabal Manuel Antonio, D.N.I. N° 
7.245.620, la presente Resolución. 
 
Art. 4°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 5°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                
Salta, 25 de Abril de 2014 

RESOLUCION N° 1003/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 69061/07 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

Y CONTROL AMBIENTAL 
 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE                  

                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OPTICA,  presentada por la Sra. CAROLINA ALEJANDRA 
MARTIN, D.N.I. Nº 18,431,668 , desarrollada en un local sito en Calle 
ESPAÑA Nº 333, catastro Nº 1901 de la ciudad de Salta de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma OPTICA LAISTON S.R.L., CUIT 
Nº 30-71024772-9 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
56094 correspondiente a la actividad OPTICA, código de actividad Nº 
624306 a desarrollarse en el local sito en Calle ESPAÑA Nº 333, 
catastro Nº 1901 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                    
Art. 4°.-  NOTIFICAR a la Sra. CAROLINA ALEJANDRA MARTIN  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                

Salta, 25 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 1004/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 25615/08 
   
POR ELLO:             

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad MERCADITO CON VENTA DE CARNE,  presentada por la 
Sra. MIRANDA HILDA JANCKO, D.N.I. Nº 92,806,963 ,  desarrollada 
en un local sito en Manzana 383 "A", LOTE Nº 0, catastro Nº 91676 de 
la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MIRANDA HILDA JANCKO, 
D.N.I. Nº 92,806,963 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
59515 correspondiente a la actividad MERCADITO CON VENTA DE 
CARNE, código de actividad Nº 624403 - 621013  a desarrollarse en el 
local sito en Manzana 383 "A", LOTE Nº 0, catastro Nº 91676 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
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dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                          
                  
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MIRANDA HILDA JANCKO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                

Salta, 25 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 1005/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 69568-SG-2011 
 
POR ELLO:             

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FARMACIA - PERFUMERIA,  presentada por la Sra. ALICIA 
ETEL GOÑI, D.N.I. Nº 6,265,868 ,  desarrollada en un local sito en 
Calle ZABALA Nº 439, catastro Nº 103392 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. ALICIA ETEL GOÑI, D.N.I. Nº 
6,265,868 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-68014 
correspondiente a la actividad FARMACIA - PERFUMERIA, código de 
actividad Nº 624101 - 624128  a desarrollarse en el local sito en Calle 
ZABALA Nº 439, catastro Nº 103392 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. ALICIA ETEL GOÑI  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                

Salta, 25 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 1006/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 200645/10 

POR ELLO:             
EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ALIMENTOS  PARA MASCOTAS - CEREALES Y 
LEGUMBRES,  presentada por la Sra. SONIA GRACIELA  LEAL, 
D.N.I. Nº 13,845,699 ,  desarrollada en un local sito en Calle MENDOZA 
Nº 1214, catastro Nº 88710 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. SONIA GRACIELA  LEAL, D.N.I. 
Nº 13,845,699 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
65859 correspondiente a la actividad VENTA DE ALIMENTOS  PARA 
MASCOTAS - CEREALES Y LEGUMBRES, código de actividad Nº 
624145  a desarrollarse en el local sito en Calle MENDOZA Nº 1214, 
catastro Nº 88710 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. SONIA GRACIELA  LEAL  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                

Salta, 28 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 1007/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 59827-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, código de 
actividad Nº 621013, desarrollada por la Sra. MARIA FATIMA 
CORDOBA, en un local sito en Calle ITALIA Nº 1220, catastro Nº 
68165 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, presentada por 
la Sra. MARIA FATIMA CORDOBA D.N.I. 28,873,152, desarrollada en 
un local sito en Calle ITALIA Nº 1220, catastro Nº 68165 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada 
y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
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Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIA FATIMA CORDOBA , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73708 correspondiente 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, código de 
actividad Nº 621013  a desarrollarse en el local sito en Calle ITALIA Nº 
1220, catastro Nº 68165 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA FATIMA CORDOBA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                           

Salta, 28 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 1008/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° X2005027347 - 46384/05 - 55452/05 - 
225053/11 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OFICINAS ADMINISTRATIVAS - CONSULTORIOS 
EXTERNOS,  presentada por el Sr. FERNANDO ARTURO VIRGILI, 
L.E. Nº 8,554,392 , desarrollada en un local sito en Avda. BELGRANO 
Nº 875, catastro Nº 67939 de la ciudad de Salta de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma SANATORIO EL CARMEN S.A., 
CUIT Nº 30-54586514-5 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
65989 correspondiente a la actividad OFICINAS ADMINISTRATIVAS - 
CONSULTORIOS EXTERNOS, código de actividad Nº 959944 - 933120 
a desarrollarse en el local sito en Avda. BELGRANO Nº 875, catastro 
Nº 67939 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. FERNANDO ARTURO VIRGILI  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 

plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                
Salta, 28 de Abril de 2014 

RESOLUCION N° 1009/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 22312/08 
   
POR ELLO:             

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA,  presentada por 
la Sra. LILIANA MONICA OLIVARES, D.N.I. Nº 23,749,864 ,  
desarrollada en un local sito en Calle 12 DE OCTUBRE Nº 1899, 
catastro Nº 12684 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. LILIANA MONICA OLIVARES, 
D.N.I. Nº 23,749,864 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
58642 correspondiente a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA 
FRIGORIFICA, código de actividad Nº 621013  a desarrollarse en el 
local sito en Calle 12 DE OCTUBRE Nº 1899, catastro Nº 12684 de 
esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. LILIANA MONICA OLIVARES  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                

Salta, 28 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 1010/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 26706/08 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                  
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Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad MEDICINA AMBULATORIA,  presentada por el Sr. MARTIN 
BALDI, D.N.I. Nº 20,707,074 , desarrollada en un local sito en Calle 
BUENOS AIRES Nº 196, catastro Nº 3278 de la ciudad de Salta de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma MEDICINA AMBULATORIA 
SALTA S.R.L., CUIT Nº 30-71047658-2 el  CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el 
PADRON AMBIENTAL SLA-61237 correspondiente a la actividad 
MEDICINA AMBULATORIA, código de actividad Nº 933120 a 
desarrollarse en el local sito en Calle BUENOS AIRES Nº 196, catastro 
Nº 3278 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                    
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. MARTIN BALDI  la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                

Salta, 28 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 1011/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 227399/09 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE MUEBLES - ARTICULOS DEL HOGAR,  
presentada por el Sr. EDUARDO ATILIO ROJAS, D.N.I. Nº 21,633,718 
, desarrollada en un local sito en Calle PELLEGRINI Nº 333, catastro Nº 
73677 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma CASA MUNDIAL S.R.L., CUIT Nº 
30-71080665-5 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
61310 correspondiente a la actividad VENTA DE MUEBLES - 
ARTICULOS DEL HOGAR, código de actividad Nº 624020 - 624233 a 
desarrollarse en el local sito en Calle PELLEGRINI Nº 333, catastro Nº 
73677 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     

Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. EDUARDO ATILIO ROJAS  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                
Salta, 28 de Abril de 2014 

RESOLUCION N° 1012/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 57114-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE EMPAREDADOS CALIENTES Y FRIOS, 
código de actividad Nº 621056, desarrollada por la Sra. MARIA 
SOLEDAD ALCALDE, en un local sito en Calle JUAN BAUTISTA 
ALBERDI Nº 793, catastro Nº 10646 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE EMPAREDADOS CALIENTES Y FRIOS, 
presentada por la Sra. MARIA SOLEDAD ALCALDE D.N.I. 28,436,241, 
desarrollada en un local sito en Calle JUAN BAUTISTA ALBERDI Nº 
793, catastro Nº 10646 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIA SOLEDAD ALCALDE , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73709 correspondiente 
a la actividad VENTA DE EMPAREDADOS CALIENTES Y FRIOS, 
código de actividad Nº 621056  a desarrollarse en el local sito en Calle 
JUAN BAUTISTA ALBERDI Nº 793, catastro Nº 10646 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA SOLEDAD ALCALDE la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                
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Salta, 28 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 1013/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 47508-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad SALON DE FIESTAS, código de actividad Nº 949016, 
desarrollada por el Sr. ALFREDO OMAR FLORES, en un local sito en 
Calle SAMUEL LEFONE QUEVEDO Nº 2093, catastro Nº 56087 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad SALON DE FIESTAS, presentada por el Sr. ALFREDO 
OMAR FLORES D.N.I. 28,618,181, desarrollada en un local sito en 
Calle SAMUEL LEFONE QUEVEDO Nº 2093, catastro Nº 56087 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. ALFREDO OMAR FLORES , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73710 correspondiente 
a la actividad SALON DE FIESTAS, código de actividad Nº 949016  a 
desarrollarse en el local sito en Calle SAMUEL LEFONE QUEVEDO Nº 
2093, catastro Nº 56087 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. ALFREDO OMAR FLORES la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                

Salta, 28 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 1014/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 69368-SG-2013               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                         

RESUELVE 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE MOTOCICLETAS, código de actividad Nº 
624270 - 624381,  desarrollada por la firma YUHMAK S.A., CUIT Nº 30-

62389309-6,  en un local sito en Calle CORDOBA Nº 749, catastro Nº 
3212 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE MOTOCICLETAS, presentada por el Sr. 
ANTONIO OSCAR MAHTUK, desarrollada en un local sito en Calle 
CORDOBA Nº 749, catastro Nº 3212 de la ciudad de Salta, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma YUHMAK S.A., CUIT Nº 30-
62389309-6 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-73711 
correspondiente a la actividad VENTA DE MOTOCICLETAS,  código de 
actividad Nº 624270 - 624381   a desarrollarse en el local sito en  Calle 
CORDOBA Nº 749, catastro Nº 3212 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. ANTONIO OSCAR MAHTUK  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                

Salta, 28 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 1015/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 49630/05 
   
POR ELLO:             

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad SERVICIO Y VENTA DE TURBOS 
SOBREALIMENTADORES,  presentada por el Sr. EDUARDO DANIEL 
GUDIÑO LA MATA, D.N.I. Nº 14,488,672 ,  desarrollada en un local sito 
en Calle PELLEGRINI Nº 566, catastro Nº 7563 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. EDUARDO DANIEL GUDIÑO LA 
MATA, D.N.I. Nº 14,488,672 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-52351 correspondiente a la actividad SERVICIO Y 
VENTA DE TURBOS SOBREALIMENTADORES, código de actividad 
Nº 624284  a desarrollarse en el local sito en Calle PELLEGRINI Nº 
566, catastro Nº 7563 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
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al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                        
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. EDUARDO DANIEL GUDIÑO LA MATA  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                

Salta, 28 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 1016/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 71695-SG-2013               
                                                                                                                                 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                          

RESUELVE 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULOS, código de actividad 
Nº 631051,  desarrollada por la firma NOA CAFÉ S.R.L., CUIT Nº 30-
71294960-7,  en un local sito en Avda. FAUSTINO SARMIENTO S/ Nº 
ESQ. ARENALES - LOCAL 1020, catastro Nº 150814 de esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULOS, presentada por el Sr. 
LENADRO MARCELO MALDONADO, desarrollada en un local sito en 
Avda. FAUSTINO SARMIENTO S/ Nº ESQ. ARENALES - LOCAL 
1020, catastro Nº 150814 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma NOA CAFÉ S.R.L., CUIT Nº 
30-71294960-7 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
73712 correspondiente a la actividad CONFITERIA SIN 
ESPECTACULOS,  código de actividad Nº 631051   a desarrollarse en 
el local sito en  Avda. FAUSTINO SARMIENTO S/ Nº ESQ. 
ARENALES - LOCAL 1020, catastro Nº 150814 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. LENADRO MARCELO MALDONADO  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 

Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                

Salta, 28 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 1017/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 32528-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA, código de actividad Nº 
621013, desarrollada por la Sra. FANNY DOLORES FARFAN, en un 
local sito en Manzana 233 - Lote Nº 2, Bº ISLA SOLEDAD, catastro Nº 
106766 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA SIN CAMARA, presentada por la Sra. FANNY 
DOLORES FARFAN D.N.I. 18,230,514, desarrollada en un local sito en 
Manzana 233 - Lote Nº 2, Bº ISLA SOLEDAD, catastro Nº 106766 de 
la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. FANNY DOLORES FARFAN , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73713 correspondiente 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA, código de actividad Nº 
621013  a desarrollarse en el local sito en Manzana 233 - Lote Nº 2, Bº 
ISLA SOLEDAD, catastro Nº 106766 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. FANNY DOLORES FARFAN la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                

Salta, 28 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 1018/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 226006/09 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
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RESUELVE                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OFICINA ADMINISTRATIVA CON DEPOSITO DE EMPRESA 
CONSTRUCTORA,  presentada por el Sr. CESAR DOMINGO DAL 
BORGO, D.N.I. Nº 11,081,266 , desarrollada en un local sito en Calle 
DEAN FUNES Nº 2555, catastro Nº 149201 de la ciudad de Salta de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma DAL BORGO 
CONSTRUCCIONES S.R.L., CUIT Nº 30-63811074-8 el  
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-61622 correspondiente a 
la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA CON DEPOSITO DE 
EMPRESA CONSTRUCTORA, código de actividad Nº 624241 - 920010 
a desarrollarse en el local sito en Calle DEAN FUNES Nº 2555, catastro 
Nº 149201 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                    
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. CESAR DOMINGO DAL BORGO  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                

Salta, 28 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 1019/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 66417-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE INSUMOS DE COMPUTACION, código de 
actividad Nº 624063, desarrollada por el Sr. PASCUAL ROLANDO 
RATTO, en un local sito en Calle DR. FLORENTINO AMEGHINO Nº 
550 - P.B. - Local 1, catastro Nº 159799 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE INSUMOS DE COMPUTACION, presentada por el 
Sr. PASCUAL ROLANDO RATTO D.N.I. 20,210,655, desarrollada en 
un local sito en Calle DR. FLORENTINO AMEGHINO Nº 550 - P.B. - 
Local 1, catastro Nº 159799 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. PASCUAL ROLANDO RATTO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 

registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73714 correspondiente 
a la actividad VENTA DE INSUMOS DE COMPUTACION, código de 
actividad Nº 624063  a desarrollarse en el local sito en Calle DR. 
FLORENTINO AMEGHINO Nº 550 - P.B. - Local 1, catastro Nº 159799 
de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. PASCUAL ROLANDO RATTO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                             

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                

Salta, 28 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 1020/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 42279/08 
   
POR ELLO:          
    

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad IMPRENTA,  presentada por la Sra. CARMEN BEATRIZ 
ORTEGA, D.N.I. Nº 21,314,361 ,  desarrollada en un local sito en Calle 
JOSE OJEDA Nº 150, catastro Nº 55961 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. CARMEN BEATRIZ ORTEGA, 
D.N.I. Nº 21,314,361 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
52540 correspondiente a la actividad IMPRENTA, código de actividad 
Nº 342017  a desarrollarse en el local sito en Calle JOSE OJEDA Nº 
150, catastro Nº 55961 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                         
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. CARMEN BEATRIZ ORTEGA  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
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Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                

Salta, 28 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 1021/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 229568/09 
   
POR ELLO:              

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA - TELECABINAS - VENTA DE CELULARES Y 
ACCESORIOS - SERVICIO TECNICO,  presentada por la Sra. 
CLAUDIA TEODORA SILES, D.N.I. Nº 18,785,853 ,  desarrollada en un 
local sito en Calle FELIPE VARELA Nº 628, catastro Nº 104178 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. CLAUDIA TEODORA SILES, 
D.N.I. Nº 18,785,853 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
67128 correspondiente a la actividad DESPENSA - TELECABINAS - 
VENTA DE CELULARES Y ACCESORIOS - SERVICIO TECNICO, 
código de actividad Nº 624403 - 720046 - 624381 - 951927  a 
desarrollarse en el local sito en Calle FELIPE VARELA Nº 628, catastro 
Nº 104178 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                         
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. CLAUDIA TEODORA SILES  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                

Salta, 28 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 1022/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 23493/08 
   
POR ELLO:             

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE SANITARIOS Y ACCESORIOS,  presentada por 
la Sra. SILVIA GRACIELA MELGAR, D.N.I. Nº 17,133,918 ,  
desarrollada en un local sito en Calle OLAVARRIA Nº 155, catastro Nº 
14564 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. SILVIA GRACIELA MELGAR, 
D.N.I. Nº 17,133,918 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
58690 correspondiente a la actividad VENTA DE SANITARIOS Y 
ACCESORIOS, código de actividad Nº 624217  a desarrollarse en el 
local sito en Calle OLAVARRIA Nº 155, catastro Nº 14564 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. SILVIA GRACIELA MELGAR  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                

Salta, 28 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 1023/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 23988-SG-2011 
   
POR ELLO:              

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA - ALMACEN 
POR MENOR,  presentada por el Sr. CARLOS BERNARDO LOPEZ, 
D.N.I. Nº 16,182,982 ,  desarrollada en un local sito en Manzana 308 A 
- Casa Nº 0, catastro Nº 129767 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. CARLOS BERNARDO LOPEZ, 
D.N.I. Nº 16,182,982 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
66916 correspondiente a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA 
FRIGORIFICA - ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 
621013 - 624403  a desarrollarse en el local sito en Manzana 308 A - 
Casa Nº 0, catastro Nº 129767 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
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Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. CARLOS BERNARDO LOPEZ  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                

Salta, 28 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 1024/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 58445-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE HELADOS AL DETALLE - CAFETERIA - 
BAR SIN ESPECTACULOS, código de actividad Nº 631043 - 631035, 
desarrollada por el Sr. EDUARDO MARCELO ARISTIDES CALDERA, 
en un local sito en Calle JUAN BAUTISTA ALBERDI Nº 38, catastro Nº 
126428 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE HELADOS AL DETALLE - CAFETERIA - BAR 
SIN ESPECTACULOS, presentada por el Sr. EDUARDO MARCELO 
ARISTIDES CALDERA D.N.I. 23,584,854, desarrollada en un local sito 
en Calle JUAN BAUTISTA ALBERDI Nº 38, catastro Nº 126428 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. EDUARDO MARCELO ARISTIDES 
CALDERA , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-73715 correspondiente a la actividad VENTA DE HELADOS AL 
DETALLE - CAFETERIA - BAR SIN ESPECTACULOS, código de 
actividad Nº 631043 - 631035  a desarrollarse en el local sito en Calle 
JUAN BAUTISTA ALBERDI Nº 38, catastro Nº 126428 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. EDUARDO MARCELO ARISTIDES 
CALDERA la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 

Salta, 28 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 1025/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 21896/08 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE PRODUCTOS DE PANADERIA - PASTELERIA - 
DESPENSA - ELABORACION Y VENTA DE HELADOS,  presentada 
por la Sra. ANDREA RAMONAT, D.N.I. Nº 26,025,702 , desarrollada en 
un local sito en Avda. ENTRE RIOS Nº 1900, catastro Nº 152839 de la 
ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma VIRGEN DEL SALIENTE S.R.L., 
CUIT Nº 30-70858154-9 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON INDUSTRIAL SLA-
5238 correspondiente a la actividad VENTA DE PRODUCTOS DE 
PANADERIA - PASTELERIA - DESPENSA - ELABORACION Y 
VENTA DE HELADOS, código de actividad Nº 621080 - 624403 - 
631043 a desarrollarse en el local sito en Avda. ENTRE RIOS Nº 1900, 
catastro Nº 152839 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR a la Sra. ANDREA RAMONAT  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                

Salta, 28 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 1027/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 230194/09 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS,  presentada 
por el Sr. EDUARDO ALEJANDRO CORDOBA, D.N.I. Nº 25,980,361 ,  
desarrollada en un local sito en Calle SANTIAGO DEL ESTERO Nº 
1423, catastro Nº 5991 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada.  
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Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. EDUARDO ALEJANDRO 
CORDOBA, D.N.I. Nº 25,980,361 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-63072 correspondiente a la actividad VENTA DE 
AVES FAENADAS Y DERIVADOS, código de actividad Nº 621021  a 
desarrollarse en el local sito en Calle SANTIAGO DEL ESTERO Nº 
1423, catastro Nº 5991 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. EDUARDO ALEJANDRO CORDOBA  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                
Salta, 28 de Abril de 2014 

RESOLUCION N° 1028/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 62885-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad IMPRENTA DIGITALES - VENTA DE ROPA NUEVA, 
código de actividad Nº 342017 - 623016, desarrollada por la Sra. ELSA 
ISABEL SOFIA SAINT PAUL, en un local sito en Calle MITRE Nº 37 - 
LOCAL 8, catastro Nº 131436 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad IMPRENTA DIGITALES - VENTA DE ROPA NUEVA, 
presentada por la Sra. ELSA ISABEL SOFIA SAINT PAUL D.N.I. 
26,642,969, desarrollada en un local sito en Calle MITRE Nº 37 - 
LOCAL 8, catastro Nº 131436 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ELSA ISABEL SOFIA SAINT 
PAUL , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73716 
correspondiente a la actividad IMPRENTA DIGITALES - VENTA DE 
ROPA NUEVA, código de actividad Nº 342017 - 623016  a desarrollarse 
en el local sito en Calle MITRE Nº 37 - LOCAL 8, catastro Nº 131436 
de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 

al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ELSA ISABEL SOFIA SAINT PAUL la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                

Salta, 28 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 1026/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 66825/07 
   
POR ELLO:              

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA Y COLOCACION DE EQUIPOS DE AUDIO PARA 
AUTOMOTORES,  presentada por el Sr. RODRIGO ANTONIO RUSSO 
RODO, D.N.I. Nº 29,337,101 ,  desarrollada en un local sito en Calle 
CATAMARCA Nº 142, catastro Nº 2631 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. RODRIGO ANTONIO RUSSO 
RODO, D.N.I. Nº 29,337,101 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-54765 correspondiente a la actividad VENTA Y 
COLOCACION DE EQUIPOS DE AUDIO PARA AUTOMOTORES, 
código de actividad Nº 624381 - 832456  a desarrollarse en el local sito 
en Calle CATAMARCA Nº 142, catastro Nº 2631 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. RODRIGO ANTONIO RUSSO RODO  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                

Salta, 28 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 1029/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
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PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 62772-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad OPTICA, código de actividad Nº 624306, desarrollada por 
el Sr. HUGO CESAR CISNEROS, en un local sito en Calle DEAN 
FUNES Nº 115, catastro Nº 193 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OPTICA, presentada por el Sr. HUGO CESAR CISNEROS 
D.N.I. 18,123,361, desarrollada en un local sito en Calle DEAN FUNES 
Nº 115, catastro Nº 193 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. HUGO CESAR CISNEROS , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73717 correspondiente 
a la actividad OPTICA, código de actividad Nº 624306  a desarrollarse 
en el local sito en Calle DEAN FUNES Nº 115, catastro Nº 193 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. HUGO CESAR CISNEROS la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                

Salta, 28 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 1030/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 71541-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad OPTICA - CONTACTOLOGIA, código de actividad Nº 
624306, desarrollada por la Sra. NORMA BEATRIZ FERNANDEZ, en 
un local sito en Calle GRAL. GÜEMES Nº 474 - LOCAL 05, catastro Nº 

4569 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OPTICA - CONTACTOLOGIA, presentada por la Sra. 
NORMA BEATRIZ FERNANDEZ D.N.I. 21,484,363, desarrollada en un 
local sito en Calle GRAL. GÜEMES Nº 474 - LOCAL 05, catastro Nº 
4569 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. NORMA BEATRIZ FERNANDEZ 
, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73718 
correspondiente a la actividad OPTICA - CONTACTOLOGIA, código de 
actividad Nº 624306  a desarrollarse en el local sito en Calle GRAL. 
GÜEMES Nº 474 - LOCAL 05, catastro Nº 4569 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. NORMA BEATRIZ FERNANDEZ la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                

Salta, 28 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 1031/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 41422-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS - VENTA DE PESCADOS 
- ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 621021 - 621048 - 
624403, desarrollada por la Sra. RITA CARMEN TORRES, en un local 
sito en Avenida AUTODROMO Nº 311, catastro Nº 52715 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS - VENTA DE PESCADOS - 
ALMACEN POR MENOR, presentada por la Sra. RITA CARMEN 
TORRES D.N.I. 25,783,456, desarrollada en un local sito en Avenida 
AUTODROMO Nº 311, catastro Nº 52715 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. RITA CARMEN TORRES , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73719 correspondiente 
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a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS - VENTA DE PESCADOS 
- ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 621021 - 621048 - 
624403  a desarrollarse en el local sito en Avenida AUTODROMO Nº 
311, catastro Nº 52715 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. RITA CARMEN TORRES la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                

Salta, 28 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 1032/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 42481-SG-2011 
 
POR ELLO:  
 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad REMISERA,  presentada por el Sr. MARCELO ALEJANDRO 
CORIA, D.N.I. Nº 21,634,289 , desarrollada en un local sito en Avda. 
ZACARIAS YANCI Nº 1199, catastro Nº 100877 de la ciudad de Salta 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma COOPERATIVA DE PROVISION 
PARA TRANSPORTISTA VICTORIA LTDA., CUIT Nº 33-71204793-9 
el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-67634 correspondiente a 
la actividad REMISERA, código de actividad Nº 711314 a desarrollarse 
en el local sito en Avda. ZACARIAS YANCI Nº 1199, catastro Nº 
100877 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. MARCELO ALEJANDRO CORIA  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 

Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                

Salta, 28 de abril de 2014 
RESOLUCION N° 1033/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 65473/06 
Complejo Teleférico Salta S.E. 
                                                                       
POR ELLO: 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS Y CONTROL 
AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Artículo 1°:  EL Solicitante deberá presentar por duplicado y con 
copia en soporte informático, un  Informe de Auditoria  Ambiental y 
Social, acorde a lo prescripto por  el artículo 26º y concordantes de la 
ordenanza N° 12.745 .- 
 
 Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes 
requisitos: 
 

 El responsable del proyecto deberá 
presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un 
profesional que acredite, mediante constancia, estar inscripto en el 
Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la 
Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro la 
reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y 
efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho profesional 
deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio 
Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los 
instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente 
en el Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la 
matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad 
competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 

 En caso de que el Informe de Auditoría 
Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de 
consultora, la misma deberá estar firmado por su responsable técnico y 
por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad 
prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la 
elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá estar 
integrado por un Coordinador y por un equipo de profesionales el cual 
sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas 
las áreas temáticas o aspectos contenidos en las respectivas 
presentaciones (art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 

  Los organismos competentes en las 
respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto 
Ambiental y Social sometidos a su consideración, que no sean 
suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores 
registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Informe 
de Auditoría Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o 
aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias 
profesionales del consultor firmante o de los profesionales integrantes 
de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio 
del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser 
rubricados por los profesionales encargado de cada uno de los 
aspectos abarcados en el Informe de Auditoría Ambiental y Social y por 
el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 
modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00). 
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 Por tratarse de una Renovación de CAAM, debe 
incorporarse en el Informe un análisis de los resultados de los planes de 
gestión ambiental propuestos en el Estudio/Informe anterior, haciendo 
referencia al cumplimiento y eficacia de las acciones propuestas, y a 
medidas alternativas en caso de no haberse podido cumplir o de no 
haber resultado eficaces. 
 
Art. 2°.- NOTIFICAR a la firma Complejo Teleférico Salta S.E., 
C.U.I.T. N° 30-99925909-6, la presente Resolución.-  
 
Art. 3°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 4°.- COMUNÍQUESE, publíquese en el Boletín Oficial Municipal y  
archívese.-  
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                

Salta, 28 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 1034/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 74227-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, código de 
actividad Nº 621021, desarrollada por el Sr. MIGUEL ANGEL 
TARTALO, en un local sito en Avenida JOSE ARTIGAS Nº 923, 
catastro Nº 55460 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, presentada 
por el Sr. MIGUEL ANGEL TARTALO D.N.I. 17,190,672, desarrollada 
en un local sito en Avenida JOSE ARTIGAS Nº 923, catastro Nº 55460 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. MIGUEL ANGEL TARTALO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73720 correspondiente 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, código de 
actividad Nº 621021  a desarrollarse en el local sito en Avenida JOSE 
ARTIGAS Nº 923, catastro Nº 55460 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. MIGUEL ANGEL TARTALO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 

Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                

Salta, 28 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 1035/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 51969/05 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CAMARAS FRIGORIFICAS,  presentada por el Sr. RUBEN 
JORGE BUSKETT, D.N.I. Nº 14,338,479 , desarrollada en un local sito 
en Calle LERMA Nº 927, catastro Nº 87315 de la ciudad de Salta de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma UNCOGA S.A., CUIT Nº 33-
50232244-9 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-66335 
correspondiente a la actividad CAMARAS FRIGORIFICAS, código de 
actividad Nº 611050 a desarrollarse en el local sito en Calle LERMA Nº 
927, catastro Nº 87315 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                    
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. RUBEN JORGE BUSKETT  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                

Salta, 28 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 1036/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 983-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - FRUTERIA Y VERDULERIA - 
AVES FAENADAS Y DERIVADOS, código de actividad Nº 624403 - 
621072 - 621021, desarrollada por la Sra. LIDIA VALDA, en un local 
sito en Manzana 4 - lote Nº 1B º LA PAZ, catastro Nº 133528 de esta 
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ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - FRUTERIA Y VERDULERIA - 
AVES FAENADAS Y DERIVADOS, presentada por la Sra. LIDIA 
VALDA D.N.I. 18,779,106, desarrollada en un local sito en Manzana 4 - 
lote Nº 1B º LA PAZ, catastro Nº 133528 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. LIDIA VALDA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73721 correspondiente 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - FRUTERIA Y VERDULERIA - 
AVES FAENADAS Y DERIVADOS, código de actividad Nº 624403 - 
621072 - 621021  a desarrollarse en el local sito en Manzana 4 - lote Nº 
1B º LA PAZ, catastro Nº 133528 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. LIDIA VALDA la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                

Salta, 28 de Abril de 2014. 
RESOLUCION N° 1.038/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
EXPTE Nº  082.128-SG-2013.                                             
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- EXTENDER a favor de la firma CONSTRUIR S.A., C.U.I.T. Nº 
30-65186365-8.-, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (CAAM), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA N° 
73.722.- correspondiente al proyecto de obra denominado “EDIFICIO 
DE VIVIENDAS – LOCAL COMERCIAL”, a desarrollar en un predio 
identificado con la nomenclatura catastral Sección B, Manzana 10, 
Parcela 30, Matrícula 3.210, localizado en la calle Anzoátegui Nº 245, 
de la ciudad de Salta.  
 
Art. 2°.- LA titular del proyecto de obra deberá dar cumplimiento, en los 
plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales 
asumidos en el EsIAS para evitar degradar el ambiente y/ o afectar la 
calidad socio-ambiental de vida de los habitantes.  
 
Art 3°.- NOTIFICAR a la firma CONSTRUIR S.A., C.U.I.T. Nº 30-
65186365-8.-, la presente Resolución.- 
                     
Art. 4°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 

plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 5°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                
Salta, 29 de abril de 2014.     

RESOLUCION N° 1040/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 23715-SG-2014 
Gasnor 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA 
MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, al proyecto de la obra  “Apertura de vereda y calzada para 
provisión de Gas a vivienda”, de propiedad de Martín Orlando Arias – 
Construcciones y Servicios, C.U.I.T. N° 20-11207897-6.- domicilio en 
calle Sur Argentino N° 3349, B° Intersindical, de la ciudad de Salta, a 
desarrollarse en calle Raúl Riganti B° Autódromo, Según Proyecto 
Gasnor adjunto, en esta ciudad. 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
Proyecto de obra de Apertura de calzada para extensión de red de gas 
a viviendas, presentada por Martín Orlando Arias – Construcciones y 
Servicios, C.U.I.T. N° 20-11207897-6, a desarrollar en B° Autódromo, 
según Proyecto Gasnor SS2158 adjunto, en esta ciudad, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de MARTIN ORLANDO ARIAS – 
CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS, C.U.I.T. N° 20-11207897-6, el 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M) 
registrado en el PADRÓN AMBIENTAL Nº SLA 73.723 correspondiente 
al proyecto de  APERTURA DE VEREDA Y CALZADA PARA 
PROVISION DE GAS A VIVIENDA a desarrollarse en calle Raul 
Riganti, B° Autódromo, según proyecto Gasnor SS2158 adjunto , en 
esta ciudad..  
 
Art. 4º.- NOTIFICAR al Sr. Martín Orlando Arias – Construcciones y 
Servicios, C.U.I.T. N° 20-11207897-6, la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                

Salta, 29 de abril de 2014.  
RESOLUCION N° 1041/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 23717-SG-2014 
Gasnor 
 
 POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
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Y CONTROL AMBIENTAL  
DE LA 

MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 
RESUELVE 

 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, al proyecto de la obra  “Apertura de vereda y calzada para 
provisión de Gas a viviendas”, de propiedad de Martín Orlando Arias 
– Construcciones y Servicios, C.U.I.T. N° 20-11207897-6.- domicilio en 
calle Sur Argentino N° 3349, B° Intersindical, de la ciudad de Salta, a 
desarrollarse en calle Álvarez Jonte y Avda. Los Incas B° Grand Bourg, 
Según Proyecto Gasnor adjunto, en esta ciudad. 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
Proyecto de obra de Apertura de calzada para extensión de red de gas 
a viviendas, presentada por Martín Orlando Arias – Construcciones y 
Servicios, C.U.I.T. N° 20-11207897-6, a desarrollar en B° Grand 
Bourg, según Proyecto Gasnor SS2202 adjunto, en esta ciudad, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de MARTIN ORLANDO ARIAS – 
CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS, C.U.I.T. N° 20-11207897-6, el 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M) 
registrado en el PADRÓN AMBIENTAL Nº SLA 73.724 correspondiente 
al proyecto de  APERTURA DE VEREDA Y CALZADA PARA 
PROVISION DE GAS A VIVIENDAS a desarrollarse en calle Álvarez 
Jonte esq. Avda. los Incas B° Grand Bourg, según proyecto Gasnor 
SS2202 adjunto , en esta ciudad..  
 
Art. 4º.- NOTIFICAR al Sr. Martín Orlando Arias – Construcciones y 
Servicios, C.U.I.T. N° 20-11207897-6, la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                

                                                         Salta, 29 de abril de 2014.  
RESOLUCION N° 1042/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 24136-SG - 2014 
Telecom Argentina S.A. 
 
POR ELLO:       

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA 
MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, el proyecto de obra  “GEMP 20956-30729 B° Mirasoles 
Etapas 1-4 FITM-14-BA-030.”, de propiedad de Telecom Argentina 
S.A.- domicilio en Calle Zabala N° 393 1° piso, cuidad de Salta, a 
desarrollarse en B° Mirasoles, Según planos adjuntos, en esta ciudad.  
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
proyecto de obra “GEMP 20956-30729 B° Mirasoles Etapas 1-4 FITM-
14-BA-030”, presentada por  el Sr. Carlos Guillermo Burgos en carácter 
de autorizado de Telecom Argentina, C.U.I.T. N° 30-63945373-8, a 
desarrollar en calle B° Mirasoles, Según planos adjunto, en esta ciudad, 

de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR 
la Declaración de Impacto Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de TELECOM ARGENTINA, C.U.I.T. N° 
30-63945373-8  el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M) registrado en el PADRÓN AMBIENTAL Nº SLA 
73.725 correspondiente Al  proyecto de obra  GEMP 20956-30729 B° 
Mirasoles Etapas 1-4 FITM-14-BA-030. .a desarrollarse en B° 
Mirasoles, Según planos adjuntos, en esta ciudad.  
 
Art. 4º.- NOTIFICAR a la firma Telecom Argentina, C.U.I.T. N° 30-
63945373-8, la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                

Salta, 29 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 1043/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 5750-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CARPINTERIA DE MADERA Y REPARACION DE 
MUEBLES, código de actividad Nº 331139-951927, desarrollada por el 
Sr. JOSE FERNANDO HEREDIA GARCIA, en un local sito en Calle 
CNEL. SUAREZ Nº 266, catastro Nº 8200 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARPINTERIA DE MADERA Y REPARACION DE 
MUEBLES, presentada por el Sr. JOSE FERNANDO HEREDIA 
GARCIA D.N.I. 92,372,479, desarrollada en un local sito en Calle 
CNEL. SUAREZ Nº 266, catastro Nº 8200 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. JOSE FERNANDO HEREDIA 
GARCIA , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73726 
correspondiente a la actividad CARPINTERIA DE MADERA Y 
REPARACION DE MUEBLES, código de actividad Nº 331139-951927  
a desarrollarse en el local sito en Calle CNEL. SUAREZ Nº 266, 
catastro Nº 8200 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JOSE FERNANDO HEREDIA GARCIA la 
presente Resolución.-  
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Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                

Salta, 29 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 1044/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 5672-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad MOSAIQUERIA, código de actividad Nº 369934, 
desarrollada por el Sr. ELIO JOSE LIQUITAY, en un local sito en Calle 
LAVALLE Nº 2015, catastro Nº 76089 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad MOSAIQUERIA, presentada por el Sr. ELIO JOSE LIQUITAY 
D.N.I. 11,592,657, desarrollada en un local sito en Calle LAVALLE Nº 
2015, catastro Nº 76089 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. ELIO JOSE LIQUITAY , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73727 correspondiente 
a la actividad MOSAIQUERIA, código de actividad Nº 369934  a 
desarrollarse en el local sito en Calle LAVALLE Nº 2015, catastro Nº 
76089 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. ELIO JOSE LIQUITAY la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                

Salta, 29 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 1045/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 10300-SG-2014  

POR ELLO:  
 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

Y CONTROL AMBIENTAL 
 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ROTISERIA, código de actividad Nº 621056, desarrollada 
por el Sr. RICARDO ANTONIO MENDEZ, en un local sito en Calle 
TOMAS CABRERA Nº 512, catastro Nº 32585 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ROTISERIA, presentada por el Sr. RICARDO ANTONIO 
MENDEZ D.N.I. 33,250,174, desarrollada en un local sito en Calle 
TOMAS CABRERA Nº 512, catastro Nº 32585 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. RICARDO ANTONIO MENDEZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73728 correspondiente 
a la actividad ROTISERIA, código de actividad Nº 621056  a 
desarrollarse en el local sito en Calle TOMAS CABRERA Nº 512, 
catastro Nº 32585 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. RICARDO ANTONIO MENDEZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                

Salta, 29 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 1046/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 49074-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CANICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA -
ELABORACION DE CHACINADOS, código de actividad Nº 621013-
311162, desarrollada por la Sra. MARIA JIMENA  GOMEZ, en un local 
sito en Manzana 35, CASA Nº 17, Bº SAN CARLOS, catastro Nº 
125731 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
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Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CANICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA -ELABORACION 
DE CHACINADOS, presentada por la Sra. MARIA JIMENA  GOMEZ 
D.N.I. 28,271,697, desarrollada en un local sito en Manzana 35, CASA 
Nº 17, Bº SAN CARLOS, catastro Nº 125731 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIA JIMENA  GOMEZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73729 correspondiente 
a la actividad CANICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA -
ELABORACION DE CHACINADOS, código de actividad Nº 621013-
311162  a desarrollarse en el local sito en Manzana 35, CASA Nº 17, 
Bº SAN CARLOS, catastro Nº 125731 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA JIMENA  GOMEZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                

Salta, 29 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 1047/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 7609-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - 
ALMACEN POR MENOR -VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS, código 
de actividad Nº 621021-624403-621072, desarrollada por la Sra. IVANA 
CARINA CARDOZO, en un local sito en Calle CASEROS Nº 1781, 
catastro Nº 7362 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - ALMACEN 
POR MENOR -VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS, presentada por la 
Sra. IVANA CARINA CARDOZO D.N.I. 27,753,828, desarrollada en un 
local sito en Calle CASEROS Nº 1781, catastro Nº 7362 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. IVANA CARINA CARDOZO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73730 correspondiente 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - 
ALMACEN POR MENOR -VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS, código 

de actividad Nº 621021-624403-621072  a desarrollarse en el local sito 
en Calle CASEROS Nº 1781, catastro Nº 7362 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. IVANA CARINA CARDOZO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                

Salta, 29 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 1048/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 74889-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CONFITERIA  SIN ESPECTACULO, código de actividad 
Nº 949034 - 631051, desarrollada por la Sra. EMILIA DEL VALLE 
RIQUELME, en un local sito en Calle ALFREDO PALACIOS Nº 2196, 
Bº DON EMILIO, catastro Nº 56321 de esta ciudad, de conformidad con 
lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CONFITERIA  SIN ESPECTACULO, presentada por la Sra. 
EMILIA DEL VALLE RIQUELME D.N.I. 22,945,080, desarrollada en un 
local sito en Calle ALFREDO PALACIOS Nº 2196, Bº DON EMILIO, 
catastro Nº 56321 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. EMILIA DEL VALLE RIQUELME 
, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73731 
correspondiente a la actividad CONFITERIA  SIN ESPECTACULO, 
código de actividad Nº 949034 - 631051  a desarrollarse en el local sito 
en Calle ALFREDO PALACIOS Nº 2196, Bº DON EMILIO, catastro Nº 
56321 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. EMILIA DEL VALLE RIQUELME la 
presente Resolución.-  
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Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                

Salta, 29 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 1049/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 49535-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad TALLER MECANICO, código de actividad Nº 951315, 
desarrollada por la Sra. MARTA ALICIA EGUIZABAL, en un local sito 
en Calle LAMADRID Nº 610, catastro Nº 23913 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TALLER MECANICO, presentada por la Sra. MARTA ALICIA 
EGUIZABAL D.N.I. 21,310,769, desarrollada en un local sito en Calle 
LAMADRID Nº 610, catastro Nº 23913 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARTA ALICIA EGUIZABAL , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73732 correspondiente 
a la actividad TALLER MECANICO, código de actividad Nº 951315  a 
desarrollarse en el local sito en Calle LAMADRID Nº 610, catastro Nº 
23913 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARTA ALICIA EGUIZABAL la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                

Salta, 29 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 1050/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 61287-SG-2012  

POR ELLO:  
 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

Y CONTROL AMBIENTAL 
 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad GIMNASIO PARA DAMAS, código de actividad Nº 
949027, desarrollada por la Sra. MARIA LOURDES CALIZAYA, en un 
local sito en Pasaje CARLOS DEL CASTILLO Nº 799, Vª 
PRIMAVERA, catastro Nº 33614 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad GIMNASIO PARA DAMAS, presentada por la Sra. MARIA 
LOURDES CALIZAYA D.N.I. 11,516,740, desarrollada en un local sito 
en Pasaje CARLOS DEL CASTILLO Nº 799, Vª PRIMAVERA, catastro 
Nº 33614 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIA LOURDES CALIZAYA , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73733 correspondiente 
a la actividad GIMNASIO PARA DAMAS, código de actividad Nº 
949027  a desarrollarse en el local sito en Pasaje CARLOS DEL 
CASTILLO Nº 799, Vª PRIMAVERA, catastro Nº 33614 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA LOURDES CALIZAYA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                

Salta, 29 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 1051/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 68373-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CENTRO DE ESTETICA FACIAL Y CORPORAL, código 
de actividad Nº 959936, desarrollada por la Sra. CLAUDIA ANDREA 
VERA, en un local sito en Calle LOS MISTOLES Nº 186, Bº 
FERROVIARIO, catastro Nº 29827 de esta ciudad, de conformidad con 
lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
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Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CENTRO DE ESTETICA FACIAL Y CORPORAL, presentada 
por la Sra. CLAUDIA ANDREA VERA D.N.I. 25,882,520, desarrollada 
en un local sito en Calle LOS MISTOLES Nº 186, Bº FERROVIARIO, 
catastro Nº 29827 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. CLAUDIA ANDREA VERA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73734 correspondiente 
a la actividad CENTRO DE ESTETICA FACIAL Y CORPORAL, código 
de actividad Nº 959936  a desarrollarse en el local sito en Calle LOS 
MISTOLES Nº 186, Bº FERROVIARIO, catastro Nº 29827 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. CLAUDIA ANDREA VERA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                

Salta, 29 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 1052/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 57090-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ARTICULOS DE MERCERIA -REGALERIA - 
LIBRERÍA - FOTOCOPIADORA, código de actividad Nº 623037- 
624381-832979, desarrollada por la Sra. SUSANA ADELA BENICIO, 
en un local sito en Calle ALTE.GUILLERMO BROWN Nº 1213, Bº 20 
DE FEBRERO, catastro Nº 18254 de esta ciudad, de conformidad con 
lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ARTICULOS DE MERCERIA -REGALERIA - 
LIBRERÍA - FOTOCOPIADORA, presentada por la Sra. SUSANA 
ADELA BENICIO D.N.I. 10,581,848, desarrollada en un local sito en 
Calle ALTE.GUILLERMO BROWN Nº 1213, Bº 20 DE FEBRERO, 
catastro Nº 18254 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. SUSANA ADELA BENICIO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73735 correspondiente 

a la actividad VENTA DE ARTICULOS DE MERCERIA -REGALERIA - 
LIBRERÍA - FOTOCOPIADORA, código de actividad Nº 623037- 
624381-832979  a desarrollarse en el local sito en Calle 
ALTE.GUILLERMO BROWN Nº 1213, Bº 20 DE FEBRERO, catastro 
Nº 18254 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. SUSANA ADELA BENICIO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                

Salta, 29 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 1053/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 63308-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS 
REGIONALES -TALABARTERIA Y ARTESANIAS NO 
COMESTIBLES, código de actividad Nº 624320- 624403- 623059, 
desarrollada por la Sra. CHANTALLE PETIT, en un local sito en Calle 
CASEROS Nº 421, catastro Nº 5424 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS REGIONALES -
TALABARTERIA Y ARTESANIAS NO COMESTIBLES, presentada por 
la Sra. CHANTALLE PETIT D.N.I. 94,053,623, desarrollada en un local 
sito en Calle CASEROS Nº 421, catastro Nº 5424 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR 
la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. CHANTALLE PETIT , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73736 correspondiente 
a la actividad VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS 
REGIONALES -TALABARTERIA Y ARTESANIAS NO 
COMESTIBLES, código de actividad Nº 624320- 624403- 623059  a 
desarrollarse en el local sito en Calle CASEROS Nº 421, catastro Nº 
5424 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
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Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. CHANTALLE PETIT la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                

Salta, 29 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 1054/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 52207-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad TALLER MECANICO, código de actividad Nº 951315, 
desarrollada por la Sra. MARIA DELOS ANGELES MUÑOZ 
LAZCANO, en un local sito en Calle BUENOS AIRES Nº 958, catastro 
Nº 11274 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. 
IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TALLER MECANICO, presentada por la Sra. MARIA DELOS 
ANGELES MUÑOZ LAZCANO D.N.I. 31,338,864, desarrollada en un 
local sito en Calle BUENOS AIRES Nº 958, catastro Nº 11274 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIA DELOS ANGELES 
MUÑOZ LAZCANO , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-73737 correspondiente a la actividad TALLER MECANICO, código 
de actividad Nº 951315  a desarrollarse en el local sito en Calle 
BUENOS AIRES Nº 958, catastro Nº 11274 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA DELOS ANGELES MUÑOZ 
LAZCANO la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                
Salta, 29 de Abril de 2014 

RESOLUCION N° 1055/14 

SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 61331-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA EL 
AUTOMOTOR, código de actividad Nº 624284, desarrollada por la Sra. 
GRACIELA MABEL ACOSTA, en un local sito en Avenida GRAL. SAN 
MARTIN Nº 1495, catastro Nº 67881 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA EL 
AUTOMOTOR, presentada por la Sra. GRACIELA MABEL ACOSTA 
D.N.I. 17,451,856, desarrollada en un local sito en Avenida GRAL. 
SAN MARTIN Nº 1495, catastro Nº 67881 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. GRACIELA MABEL ACOSTA , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73738 correspondiente 
a la actividad VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA EL 
AUTOMOTOR, código de actividad Nº 624284  a desarrollarse en el 
local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 1495, catastro Nº 67881 
de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. GRACIELA MABEL ACOSTA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                
Salta, 29 de Abril de 2014 

RESOLUCION N° 1056/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 49855-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
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Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad RESIDENCIAL, código de actividad Nº 632015, 
desarrollada por la Sra. ANA MARIA HOMES, en un local sito en Calle 
RONDEAU Nº 1633, catastro Nº 90529 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESIDENCIAL, presentada por la Sra. ANA MARIA HOMES 
D.N.I. 14,302,550, desarrollada en un local sito en Calle RONDEAU Nº 
1633, catastro Nº 90529 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ANA MARIA HOMES , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73739 correspondiente 
a la actividad RESIDENCIAL, código de actividad Nº 632015  a 
desarrollarse en el local sito en Calle RONDEAU Nº 1633, catastro Nº 
90529 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ANA MARIA HOMES la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                

Salta, 29 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 1057/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 58776-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad FARMACIA - PERFUMERIA, código de actividad Nº 
624101-624128, desarrollada por el Sr. MARCELO ANTONIO CAON, 
en un local sito en Avenida DEL LIBANO Nº 970, catastro Nº 89615 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FARMACIA - PERFUMERIA, presentada por el Sr. 
MARCELO ANTONIO CAON D.N.I. 18,189,244, desarrollada en un 
local sito en Avenida DEL LIBANO Nº 970, catastro Nº 89615 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. MARCELO ANTONIO CAON , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 

registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73740 correspondiente 
a la actividad FARMACIA - PERFUMERIA, código de actividad Nº 
624101-624128  a desarrollarse en el local sito en Avenida DEL 
LIBANO Nº 970, catastro Nº 89615 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. MARCELO ANTONIO CAON la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                

Salta, 29 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 1058/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 66713-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE REPUESTOS PARA MOTOCICLETAS, 
código de actividad Nº 624284, desarrollada por el Sr. GINO 
MERLUZZI, en un local sito en Calle MENDOZA Nº 1120, catastro Nº 
6382 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE REPUESTOS PARA MOTOCICLETAS, 
presentada por el Sr. GINO MERLUZZI D.N.I. 25,198,582, desarrollada 
en un local sito en Calle MENDOZA Nº 1120, catastro Nº 6382 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. GINO MERLUZZI , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73741 correspondiente 
a la actividad VENTA DE REPUESTOS PARA MOTOCICLETAS, 
código de actividad Nº 624284  a desarrollarse en el local sito en Calle 
MENDOZA Nº 1120, catastro Nº 6382 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. GINO MERLUZZI la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 



PAG Nº                 “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                   BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 1.995                      

 

 

REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                

Salta, 29 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 1059/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 85457-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS - PARRILLADA, 
código de actividad Nº 631019 - 631027, desarrollada por el Sr. 
ROBERTO CEBALLOS, en un local sito en Calle 20 DE JUNIO Nº 
1391, Bº SAN JOSE, catastro Nº 42671 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS - PARRILLADA, 
presentada por el Sr. ROBERTO CEBALLOS D.N.I. 10,166,631, 
desarrollada en un local sito en Calle 20 DE JUNIO Nº 1391, Bº SAN 
JOSE, catastro Nº 42671 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. ROBERTO CEBALLOS , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73742 correspondiente 
a la actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS - PARRILLADA, 
código de actividad Nº 631019 - 631027  a desarrollarse en el local sito 
en Calle 20 DE JUNIO Nº 1391, Bº SAN JOSE, catastro Nº 42671 de 
esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. ROBERTO CEBALLOS la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                

Salta, 29 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 1060/14  
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 

REFERENCIA: EXP. Nº 17272-SG-2014               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad JARDIN MATERNAL -PRE JARDIN, código de actividad 
Nº 931012,  desarrollada por la firma HOGAR NUESTRA SEÑORA 
DEL PILAR, CUIT Nº 30-70799504-8,  en un local sito en Calle DR. 
ANZOATEGUI Nº 586,BºELPILAR, catastro Nº 2585 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad JARDIN MATERNAL -PRE JARDIN, presentada por la Sra. 
EVA BRITEZ AGUILERA, desarrollada en un local sito en Calle DR. 
ANZOATEGUI Nº 586,BºELPILAR, catastro Nº 2585 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma HOGAR NUESTRA SEÑORA 
DEL PILAR, CUIT Nº 30-70799504-8 el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-73743 correspondiente a la actividad JARDIN 
MATERNAL -PRE JARDIN,  código de actividad Nº 931012   a 
desarrollarse en el local sito en  Calle DR. ANZOATEGUI Nº 
586,BºELPILAR, catastro Nº 2585 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. EVA BRITEZ AGUILERA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                
Salta, 29 de Abril de 2014 

RESOLUCION N° 1061/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 201410/10 
   
POR ELLO:            

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PLAYA DE ESTACIONAMIENTO,  presentada por el Sr. 
GUSTAVO ADRIAN CARATTONI, D.N.I. Nº 22,685,292 ,  desarrollada 
en un local sito en Calle SAN JUAN Nº 896, catastro Nº 131826 de la 
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ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. GUSTAVO ADRIAN CARATTONI, 
D.N.I. Nº 22,685,292 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
63983 correspondiente a la actividad PLAYA DE ESTACIONAMIENTO, 
código de actividad Nº 711616  a desarrollarse en el local sito en Calle 
SAN JUAN Nº 896, catastro Nº 131826 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                          
                   
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. GUSTAVO ADRIAN CARATTONI  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  

 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                
Salta, 29 de Abril de 2014 

RESOLUCION N° 1062/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 24444/08 
   
POR ELLO:             

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARPINTERIA - VENTA DE MADERAS -HERRERIA,  
presentada por el Sr. DIEGO JAVIER SOTELO, D.N.I. Nº 22,240,044 ,  
desarrollada en un local sito en Calle LAMADRID Nº 797, catastro Nº 
86493 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. DIEGO JAVIER SOTELO, D.N.I. Nº 
22,240,044 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-65341 
correspondiente a la actividad CARPINTERIA - VENTA DE MADERAS 
-HERRERIA, código de actividad Nº 331139 - 614017- 941216  a 
desarrollarse en el local sito en Calle LAMADRID Nº 797, catastro Nº 
86493 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                        
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. DIEGO JAVIER SOTELO  la presente 
Resolución.-  
 

Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                
Salta, 29 de Abril de 2014 

RESOLUCION N° 1063/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 22392/08 
   
POR ELLO:             

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA,  presentada por 
el Sr. MARTIN AGAPITO COLQUE, D.N.I. Nº 13,845,622 ,  
desarrollada en un local sito en Calle CATAMARCA Nº 1489, catastro 
Nº 9832 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. MARTIN AGAPITO COLQUE, D.N.I. 
Nº 13,845,622 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
60838 correspondiente a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA 
FRIGORIFICA, código de actividad Nº 621013  a desarrollarse en el 
local sito en Calle CATAMARCA Nº 1489, catastro Nº 9832 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. MARTIN AGAPITO COLQUE  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                

Salta, 29 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 1064/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 229495/09 
   
POR ELLO:             

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PLAYA DE ESTACIONAMIENTO,  presentada por la Sra. 
MARTHA BEATRIZ DAZA LEDEZMA, D.N.I. Nº 6,690,426 ,  
desarrollada en un local sito en Calle CASEROS Nº 312, catastro Nº 
683 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MARTHA BEATRIZ DAZA 
LEDEZMA, D.N.I. Nº 6,690,426 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-64176 correspondiente a la actividad PLAYA DE 
ESTACIONAMIENTO, código de actividad Nº 711616  a desarrollarse 
en el local sito en Calle CASEROS Nº 312, catastro Nº 683 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                         
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MARTHA BEATRIZ DAZA LEDEZMA  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                

Salta, 29 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 1065/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 44332-SG-2012 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ELABORACON DE PUFLITOS- CHIZITOS - TABLETAS DE 
ARROZ,  presentada por el Sr. JUAN CARLOS CRUZ, D.N.I. Nº 
12,281,437 , desarrollada en un local sito en Calle PABLO ALEMAN Nº 
2710, catastro Nº 40816 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma LOS TRES PATITOS S.R.L., CUIT 
Nº 30-70882841-2 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
68095 correspondiente a la actividad ELABORACON DE PUFLITOS- 
CHIZITOS - TABLETAS DE ARROZ, código de actividad Nº 311650 a 
desarrollarse en el local sito en Calle PABLO ALEMAN Nº 2710, 
catastro Nº 40816 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 

dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. JUAN CARLOS CRUZ  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                

Salta, 29 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 1066/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 227400/09 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE MUEBLES Y ARTICULOS PARA EL HOGAR,  
presentada por el Sr. ROJAS EDUARDO ATILIO, D.N.I. Nº 21,633,718 
, desarrollada en un local sito en Avda. GRAL. SAN MARTIN Nº 944, 
catastro Nº 5009 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que 
se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma CASA MUNDIAL S.R.L., CUIT Nº 
30-71080665-5 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
61249 correspondiente a la actividad VENTA DE MUEBLES Y 
ARTICULOS PARA EL HOGAR, código de actividad Nº 624233 - 
624020 a desarrollarse en el local sito en Avda. GRAL. SAN MARTIN 
Nº 944, catastro Nº 5009 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. ROJAS EDUARDO ATILIO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                

  Salta, 29 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 1067/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
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PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 48494/05 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad LIBRERÍA Y JUGUETERIA -TALLER Y VENTA DE 
HOJALATERIA,  presentada por el Sr. RAMON RODRIGUEZ, D.N.I. Nº 
7,244,715 , desarrollada en un local sito en Calle SAN LUIS Nº 877, 
catastro Nº 5453 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que 
se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma GALVITUB S.A., CUIT Nº 30-
61518076-5 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-53250 
correspondiente a la actividad LIBRERÍA Y JUGUETERIA -TALLER Y 
VENTA DE HOJALATERIA, código de actividad Nº 62405 - 381918 - 
624314 a desarrollarse en el local sito en Calle SAN LUIS Nº 877, 
catastro Nº 5453 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. RAMON RODRIGUEZ  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                

Salta, 29 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 1068/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 62830-SG-2011 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESIDENCIAL CATEGORIA "A",  presentada por el Sr. 
MARIO FERNANDO MARTINEZ BURYAILE, D.N.I. Nº 28,220,557 , 
desarrollada en un local sito en Calle DR. ADOLFO GUEMES Nº 80, 
catastro Nº 3287 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que 
se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma HOSTAL BURYAILE S.H., CUIT 
Nº 30-71204027-7 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
69719 correspondiente a la actividad RESIDENCIAL CATEGORIA "A", 

código de actividad Nº 632015 a desarrollarse en el local sito en Calle 
DR. ADOLFO GUEMES Nº 80, catastro Nº 3287 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. MARIO FERNANDO MARTINEZ 
BURYAILE  la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                

Salta, 29 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 1069/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 47696/05 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE COLCHONES - ALMOHADAS - DEPOSITO DE 
COLCHONES,  presentada por el Sr. NESTOR HUGO GIACOBINO, 
D.N.I. Nº 14,653,662 , desarrollada en un local sito en Avda. 
MONSEÑOR TAVELLA Nº 4144, catastro Nº 88844 de la ciudad de 
Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma LIMANSKY S.A., CUIT Nº 30-
52162910-6 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-52027 
correspondiente a la actividad VENTA DE COLCHONES - 
ALMOHADAS - DEPOSITO DE COLCHONES, código de actividad Nº 
613045 - 422283 a desarrollarse en el local sito en Avda. MONSEÑOR 
TAVELLA Nº 4144, catastro Nº 88844 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. NESTOR HUGO GIACOBINO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
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Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                

Salta, 30 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 1070/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 67000/11 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TIENDA Y MARROQUINERIA,  presentada por el Sr. 
MARCELO BELLANDI, D.N.I. Nº 23,436,211 , desarrollada en un local 
sito en Calle JUAN BAUTISTA ALBERDI Nº 77, catastro Nº 3771 de la 
ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma E.A. BALBI E HIJOS S.A., CUIT 
Nº 30-55768672-6 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
51253 correspondiente a la actividad TIENDA Y MARROQUINERIA, 
código de actividad Nº 624403 - 623040 a desarrollarse en el local sito 
en Calle JUAN BAUTISTA ALBERDI Nº 77, catastro Nº 3771 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. MARCELO BELLANDI  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                

Salta, 30 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 1071/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 20278/08 
   
POR ELLO:             

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ARTICULOS DE LIBRERÍA - FOTOCOPIADORA 
- REGALERIA,  presentada por la Sra. CRUSA GUTIERREZ, D.N.I. Nº 

16,308,093 ,  desarrollada en un local sito en Calle ZUVIRIA Nº 299, 
catastro Nº 4840 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. CRUSA GUTIERREZ, D.N.I. Nº 
16,308,093 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-56775 
correspondiente a la actividad VENTA DE ARTICULOS DE LIBRERÍA - 
FOTOCOPIADORA - REGALERIA, código de actividad Nº 624381 - 
832979  a desarrollarse en el local sito en Calle ZUVIRIA Nº 299, 
catastro Nº 4840 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                        
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. CRUSA GUTIERREZ  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                

Salta, 30 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 1072/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 69402-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ENFERMERIA, código de actividad Nº 933198, 
desarrollada por el Sr. HUGO ALFREDO FLORES, en un local sito en 
Calle JUJUY Nº 179, catastro Nº 15451 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ENFERMERIA, presentada por el Sr. HUGO ALFREDO 
FLORES D.N.I. 24,138,930, desarrollada en un local sito en Calle 
JUJUY Nº 179, catastro Nº 15451 de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. HUGO ALFREDO FLORES , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73744 correspondiente 
a la actividad ENFERMERIA, código de actividad Nº 933198  a 
desarrollarse en el local sito en Calle JUJUY Nº 179, catastro Nº 15451 
de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
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al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. HUGO ALFREDO FLORES la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                

Salta, 30 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 1073/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 68381-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad FARMACIA - PERFUMERIA, código de actividad Nº 
624101 - 624128, desarrollada por la Sra. ANA CLARISA MIRANDA, 
en un local sito en Calle ROBERTO ROMERO Nº 3657, catastro Nº 
71095 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FARMACIA - PERFUMERIA, presentada por la Sra. ANA 
CLARISA MIRANDA D.N.I. 12,553,376, desarrollada en un local sito en 
Calle ROBERTO ROMERO Nº 3657, catastro Nº 71095 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ANA CLARISA MIRANDA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73745 correspondiente 
a la actividad FARMACIA - PERFUMERIA, código de actividad Nº 
624101 - 624128  a desarrollarse en el local sito en Calle ROBERTO 
ROMERO Nº 3657, catastro Nº 71095 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ANA CLARISA MIRANDA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 

Salta, 30 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 1074/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 62704-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 631027, desarrollada 
por la Sra. ROSSANA DEL HUERTO ALVAREZ VIDOVIC, en un local 
sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 782 - Puesto 20 - Sector E - 
P.B., catastro Nº 4551 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto 
en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PIZZERIA, presentada por la Sra. ROSSANA DEL HUERTO 
ALVAREZ VIDOVIC D.N.I. 17,572,254, desarrollada en un local sito en 
Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 782 - Puesto 20 - Sector E - P.B., 
catastro Nº 4551 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ROSSANA DEL HUERTO 
ALVAREZ VIDOVIC , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-73746 correspondiente a la actividad PIZZERIA, código de 
actividad Nº 631027  a desarrollarse en el local sito en Avenida GRAL. 
SAN MARTIN Nº 782 - Puesto 20 - Sector E - P.B., catastro Nº 4551 
de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ROSSANA DEL HUERTO ALVAREZ 
VIDOVIC la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                

Salta, 30 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 1075/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 60350-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
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Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 631027, desarrollada 
por el Sr. MIGUEL ENRIQUE CUELLO, en un local sito en Avenida 
GRAL. SAN MARTIN Nº 782 - Puesto 37 - Sector C - P.B., catastro Nº 
4551 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PIZZERIA, presentada por el Sr. MIGUEL ENRIQUE CUELLO 
D.N.I. 14,244,415, desarrollada en un local sito en Avenida GRAL. 
SAN MARTIN Nº 782 - Puesto 37 - Sector C - P.B., catastro Nº 4551 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. MIGUEL ENRIQUE CUELLO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73747 correspondiente 
a la actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 631027  a desarrollarse 
en el local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 782 - Puesto 37 - 
Sector C - P.B., catastro Nº 4551 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. MIGUEL ENRIQUE CUELLO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                

Salta, 30 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 1076/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 229236/09 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad REPARACION Y VENTA DE ARTICULOS ELECTRONICOS - 
VENTA DE REPUESTOS,  presentada por el Sr. HUGO DANIEL 
FRISOLI, D.N.I. Nº 12,957,008 ,  desarrollada en un local sito en Calle 
GRAL. SIMON BOLIVAR Nº 599, catastro Nº 77572 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. HUGO DANIEL FRISOLI, D.N.I. Nº 
12,957,008 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-62467 
correspondiente a la actividad REPARACION Y VENTA DE 
ARTICULOS ELECTRONICOS - VENTA DE REPUESTOS, código de 
actividad Nº 624233 - 951927  a desarrollarse en el local sito en Calle 
GRAL. SIMON BOLIVAR Nº 599, catastro Nº 77572 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 

Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                       
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. HUGO DANIEL FRISOLI  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                

Salta, 30 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 1077/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 67764/06 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ELABORACION Y VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS,  
presentada por la Sra. ANALIA SOLEDAD LOPEZ, D.N.I. Nº 
30,221,770 ,  desarrollada en un local sito en Calle CORDOBA Nº 741, 
catastro Nº 2799 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. ANALIA SOLEDAD LOPEZ, 
D.N.I. Nº 30,221,770 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
55019 correspondiente a la actividad ELABORACION Y VENTA DE 
EMPAREDADOS FRIOS, código de actividad Nº 621056  a 
desarrollarse en el local sito en Calle CORDOBA Nº 741, catastro Nº 
2799 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                          
                    
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. ANALIA SOLEDAD LOPEZ  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                
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Salta, 30 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 1078/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 62712-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 631027, desarrollada 
por el Sr. DARIO OSCAR ASATO, en un local sito en Avenida GRAL. 
SAN MARTIN Nº 782 - Puesto 40 - Sector E - P.B., catastro Nº 4551 
de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 
6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PIZZERIA, presentada por el Sr. DARIO OSCAR ASATO 
D.N.I. 29,535,583, desarrollada en un local sito en Avenida GRAL. 
SAN MARTIN Nº 782 - Puesto 40 - Sector E - P.B., catastro Nº 4551 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. DARIO OSCAR ASATO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73748 correspondiente 
a la actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 631027  a desarrollarse 
en el local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 782 - Puesto 40 - 
Sector E - P.B., catastro Nº 4551 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. DARIO OSCAR ASATO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                

Salta, 30 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 1079/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 72018-SG-2013               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULOS, código de actividad 
Nº 631051,  desarrollada por la firma EVENTOS F Y F S.R.L., CUIT Nº 

30-71425363-4,  en un local sito en Calle PUEYRREDON Nº 905, 
catastro Nº 15260 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULOS, presentada por el Sr. 
FREDY DANIEL MOCCHI, desarrollada en un local sito en Calle 
PUEYRREDON Nº 905, catastro Nº 15260 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma EVENTOS F Y F S.R.L., CUIT 
Nº 30-71425363-4 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
73749 correspondiente a la actividad CONFITERIA SIN 
ESPECTACULOS,  código de actividad Nº 631051   a desarrollarse en 
el local sito en  Calle PUEYRREDON Nº 905, catastro Nº 15260 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. FREDY DANIEL MOCCHI  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                

Salta, 30 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 1080/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 38309-SG-2011 
   
POR ELLO:             

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR,  presentada por la Sra. 
GENOVEVA GUANTAY, D.N.I. Nº 06,383,202 ,  desarrollada en un 
local sito en Calle SANTA VICTORIA Nº 815, catastro Nº 28654 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. GENOVEVA GUANTAY, D.N.I. 
Nº 06,383,202 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
67321 correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR, código 
de actividad Nº 624403 - 621021  a desarrollarse en el local sito en 
Calle SANTA VICTORIA Nº 815, catastro Nº 28654 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
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dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
              
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. GENOVEVA GUANTAY  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                
Salta, 30 de Abril de 2014 

RESOLUCION N° 1081/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 75961-SG-2013  
 
POR ELLO:  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, código de 
actividad Nº 621021, desarrollada por la Sra. ADRIANA MARCELA 
YAPURA, en un local sito en Calle CATAMARCA Nº 562, catastro Nº 
42346 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, presentada 
por la Sra. ADRIANA MARCELA YAPURA D.N.I. 16,274,856, 
desarrollada en un local sito en Calle CATAMARCA Nº 562, catastro Nº 
42346 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ADRIANA MARCELA YAPURA 
, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73750 
correspondiente a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y 
DERIVADOS, código de actividad Nº 621021  a desarrollarse en el local 
sito en Calle CATAMARCA Nº 562, catastro Nº 42346 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ADRIANA MARCELA YAPURA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 

Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                

Salta, 30 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 1082/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 69660-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad TALLER DE ELECTRICIDAD DEL AUTOMOTOR, código 
de actividad Nº 951315, desarrollada por el Sr. DARIO ALEJANDRO 
MIRANDA, en un local sito en Avenida SOLIS PIZARRO Nº 1443 - 
LOCAL 02, catastro Nº 46041 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TALLER DE ELECTRICIDAD DEL AUTOMOTOR, 
presentada por el Sr. DARIO ALEJANDRO MIRANDA D.N.I. 
33,762,550, desarrollada en un local sito en Avenida SOLIS PIZARRO 
Nº 1443 - LOCAL 02, catastro Nº 46041 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. DARIO ALEJANDRO MIRANDA , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73751 correspondiente 
a la actividad TALLER DE ELECTRICIDAD DEL AUTOMOTOR, código 
de actividad Nº 951315  a desarrollarse en el local sito en Avenida 
SOLIS PIZARRO Nº 1443 - LOCAL 02, catastro Nº 46041 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. DARIO ALEJANDRO MIRANDA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 30 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 1083/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° X2005032124 
 
POR ELLO:               

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
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Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESIDENCIAL,  presentada por el Sr. SEBASTIAN DUBOIS, 
D.N.I. Nº 30,598,187 ,  desarrollada en un local sito en Avenida 
BELGRANO Nº 457, catastro Nº 117134 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. SEBASTIAN DUBOIS, D.N.I. Nº 
30,598,187 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-53115 
correspondiente a la actividad RESIDENCIAL, código de actividad Nº 
632015  a desarrollarse en el local sito en Avenida BELGRANO Nº 
457, catastro Nº 117134 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. SEBASTIAN DUBOIS  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 30 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 1084/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 5705-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE HELADOS AL DETALLE - VENTA DE 
EMPAREDADOS FRIOS - CAFETERIA, código de actividad Nº 631043 
- 621056 - 631035, desarrollada por el Sr. MATIAS GUILLERMO 
YARAD, en un local sito en Avenida ENTRE RIOS Nº 756, catastro Nº 
8401 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE HELADOS AL DETALLE - VENTA DE 
EMPAREDADOS FRIOS - CAFETERIA, presentada por el Sr. MATIAS 
GUILLERMO YARAD D.N.I. 32,347,298, desarrollada en un local sito 
en Avenida ENTRE RIOS Nº 756, catastro Nº 8401 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. MATIAS GUILLERMO YARAD , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 

registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73752 correspondiente 
a la actividad VENTA DE HELADOS AL DETALLE - VENTA DE 
EMPAREDADOS FRIOS - CAFETERIA, código de actividad Nº 631043 
- 621056 - 631035  a desarrollarse en el local sito en Avenida ENTRE 
RIOS Nº 756, catastro Nº 8401 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. MATIAS GUILLERMO YARAD la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 30 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 1085/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 69141-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ARTICULOS DE LIBRERÍA - MERCERIA - REGALERIA 
- FOTOCOPIAS, código de actividad Nº 624381 - 623037 - 832979, 
desarrollada por la Sra. LILIANA ELIZABETH BOOTH, en un local sito 
en Manzana 5 - Casa Nº 22 - Etapa 12, Bº LIMACHE, catastro Nº 
114212 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ARTICULOS DE LIBRERÍA - MERCERIA - REGALERIA - 
FOTOCOPIAS, presentada por la Sra. LILIANA ELIZABETH BOOTH 
D.N.I. 25,352,173, desarrollada en un local sito en Manzana 5 - Casa 
Nº 22 - Etapa 12, Bº LIMACHE, catastro Nº 114212 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. LILIANA ELIZABETH BOOTH , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73753 correspondiente 
a la actividad ARTICULOS DE LIBRERÍA - MERCERIA - REGALERIA 
- FOTOCOPIAS, código de actividad Nº 624381 - 623037 - 832979  a 
desarrollarse en el local sito en Manzana 5 - Casa Nº 22 - Etapa 12, Bº 
LIMACHE, catastro Nº 114212 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           



PAG Nº                 “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                   BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 1.995                      

 

 

Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. LILIANA ELIZABETH BOOTH la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

   ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 30 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 1086/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 24326/08 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TIENDA,  presentada por el Sr. MARCOS ZEITUNE, L.E. Nº 
7,234,162 , desarrollada en un local sito en Calle JUAN BAUTISTA 
ALBERDI Nº 43, catastro Nº 62092 de la ciudad de Salta de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma SIMON ZEITUNE E HIJOS S.A., 
CUIT Nº 30-54048771-1 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
59879 correspondiente a la actividad TIENDA, código de actividad Nº 
624403 a desarrollarse en el local sito en Calle JUAN BAUTISTA 
ALBERDI Nº 43, catastro Nº 62092 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. MARCOS ZEITUNE  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 30 de abril de 2014.  
RESOLUCION N° 1087/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 331-SG-2014 
Catastro Nº 41.516 
 
POR ELLO:       

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

Y CONTROL AMBIENTAL  
DE LA 

MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 
RESUELVE 

 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, al proyecto de la obra  “Proyecto Vivienda Familiar (16 U.F.)”, 
de propiedad de Camara Samson Pablo.- domicilio en calle Caseros N° 
521 de la ciudad de Salta, a desarrollarse en un predio ubicado en 
catastro 41.516, sección A, Manzana 18, Parcela 15B, en calle Balcarce 
N° 2.320, en esta ciudad..  
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental y 
Documentación Técnica Adjunta del Proyecto de obra de Vivienda 
Familiar (16 U.F.), presentadas por la Licenciada en Higiene y 
Seguridad en el Trabajo Liliana Catalán, el Arq. Responsable del 
Proyecto Alfredo Qüerio; y el propietario Camara Samson Pablo, D.N.I. 
N° 24.697.292, a desarrollar en un predio ubicado en catastro  41.516, 
sección A, Manzana 18, Parcela 15B, en calle Balcarce N° 2.320, en 
esta ciudad, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de CAMARA SAMSON PABLO, D.N.I. N° 
24.697.292, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M) registrado en el PADRÓN AMBIENTAL Nº SLA  73.754 
correspondiente al proyecto de obra  VIVIENDA FAMILIAR (16 U.F.) a 
desarrollarse en un predio ubicado en catastro 41.516, sección A, 
Manzana 18, Parcela 15B, en calle Balcarce N° 2.320, en esta ciudad. 
 
Art.4º.- NOTIFICAR al Sr. Camara Samson Pablo, D.N.I. N° 
24.697.292-, la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,  30 de abril de 2014.       
RESOLUCION N° 1088/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 22842-SG-2014 
 
POR ELLO:       

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA 
MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, el proyecto de obra  “Apertura de Calzada para proyecto de 
Nuevo Alimentador para distribuidos Pellegrini y distribuidor 
Lerma”, de propiedad de la firma EDESA S.A.  domicilio en Pje. B. 
Zorrilla N° 29, cuidad de Salta, a desarrollarse en  calle Esteco esq. 
Pellegrini, Según plano adjunto, en esta ciudad.  
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
proyecto de obra “Apertura de Calzada para Proyecto de nuevo 
Alimentador para distribuidores Pellegrini y Lerma”, presentada por 
Raúl M. Puca, en carácter de responsable técnico de la firma EDESA 
S.A., C.U.I.T. N° 30-69063363-5, a desarrollar en calle Esteco esq. 
Pellegrini, Según plano adjunto, en esta ciudad, de acuerdo a los 
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términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de EDESA S.A., C.U.I.T. N° 30-69063363-
5., el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M) registrado en el PADRÓN AMBIENTAL Nº SLA 73.755 
correspondiente Al proyecto de obra  APERTURA DE VEREDA Y 
CALZADA PARA PROYECTO DE NUEVO ALIMENTADOR PARA 
DISTRIBUIDOS PELLEGRINI Y DISTRIBUIDOS LERMA. a 
desarrollarse en calle Esteco esq. Pellegrini, Según plano adjunto, en 
esta ciudad.  
 
Art. 4º.- NOTIFICAR a la firma EDESA S.A., C.U.I.T. N° 30-69063363-
5., la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,  30 de abril de 2014.  
RESOLUCION N° 1089/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 23251-SG-2014 
 
POR ELLO:       

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA 
MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, el proyecto de obra  “Apertura de Calzada para proyecto de 
Construcción de L.A.M.T. e Instalación de C.T.”, de propiedad de la 
firma EDESA S.A.  domicilio en Pje. B. Zorrilla N° 29, cuidad de Salta, a 
desarrollarse en  B° Ceferino, Según plano adjunto, en esta ciudad.  
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
proyecto de obra “Apertura de Calzada para Proyecto de Construcción 
de L.A.M.T. e Instalación de C.T.”, presentada por Raúl M. Puca, en 
carácter de responsable técnico de la firma EDESA S.A., C.U.I.T. N° 
30-69063363-5, a desarrollar en B° Ceferino, Según plano adjunto, en 
esta ciudad, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de EDESA S.A., C.U.I.T. N° 30-69063363-
5., el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M) registrado en el PADRÓN AMBIENTAL Nº SLA 73.756 
correspondiente Al proyecto de obra  APERTURA DE VEREDA Y 
CALZADA PARA PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE L.A.M.T. E 
INSTALACION DE C.T. a desarrollarse en B° Ceferino, Según plano 
adjunto, en esta ciudad.  
 
Art. 4º.- NOTIFICAR a la firma EDESA S.A., C.U.I.T. N° 30-69063363-
5., la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 

Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 05 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1090/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 64346-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA Y CONSIGNACION DE AUTOS USADOS, código 
de actividad Nº 624276, desarrollada por el Sr. RAMIRO CHANETON, 
en un local sito en Calle MENDOZA Nº 1394, catastro Nº 9012 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA Y CONSIGNACION DE AUTOS USADOS, 
presentada por el Sr. RAMIRO CHANETON D.N.I. 24,810,201, 
desarrollada en un local sito en Calle MENDOZA Nº 1394, catastro Nº 
9012 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. RAMIRO CHANETON , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73757 correspondiente 
a la actividad VENTA Y CONSIGNACION DE AUTOS USADOS, código 
de actividad Nº 624276  a desarrollarse en el local sito en Calle 
MENDOZA Nº 1394, catastro Nº 9012 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. RAMIRO CHANETON la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 05 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1091/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 20127/08  
.  
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR- FOTOCOPIADORA - 
RECARGADA DE SAETA  - SERVICIO DE COBRO, código de 
actividad Nº 624403-832979- 959944, desarrollada por la Sra. 
ADRIANA SIMONA GUERRA, en un local sito en Calle 
J.M.LEGUIZAMON Nº 2099, catastro Nº 87434 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR- FOTOCOPIADORA - 
RECARGADA DE SAETA  - SERVICIO DE COBRO, presentada por la 
Sra. ADRIANA SIMONA GUERRA D.N.I. 17,131,415, desarrollada en 
un local sito en Calle J.M.LEGUIZAMON Nº 2099, catastro Nº 87434 de 
la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ADRIANA SIMONA GUERRA , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73758 correspondiente 
a la actividad ALMACEN POR MENOR- FOTOCOPIADORA - 
RECARGADA DE SAETA  - SERVICIO DE COBRO, código de 
actividad Nº 624403-832979- 959944  a desarrollarse en el local sito en 
Calle J.M.LEGUIZAMON Nº 2099, catastro Nº 87434 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ADRIANA SIMONA GUERRA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

      ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 05 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1092/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 52388-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad FERRETERIA - ARTICULOS DE LIMPIEZA - 
ALIMENTOS PARA MASCOTAS, código de actividad Nº 624071- 
624129 - 621239, desarrollada por la Sra. LILIAN VALERIA GIMENEZ, 
en un local sito en Calle MAR DE LAS ANTILLAS Nº 1250,LOCAL 07, 
catastro Nº 75663 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 

Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FERRETERIA - ARTICULOS DE LIMPIEZA - ALIMENTOS 
PARA MASCOTAS, presentada por la Sra. LILIAN VALERIA 
GIMENEZ D.N.I. 22,468,037, desarrollada en un local sito en Calle 
MAR DE LAS ANTILLAS Nº 1250,LOCAL 07, catastro Nº 75663 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. LILIAN VALERIA GIMENEZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73759 correspondiente 
a la actividad FERRETERIA - ARTICULOS DE LIMPIEZA - 
ALIMENTOS PARA MASCOTAS, código de actividad Nº 624071- 
624129 - 621239  a desarrollarse en el local sito en Calle MAR DE LAS 
ANTILLAS Nº 1250,LOCAL 07, catastro Nº 75663 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. LILIAN VALERIA GIMENEZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 05 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1093/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 65473-SG-2013               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE AMOBLAMIENTOS COMERCIALES - 
BALANZAS Y SERVICIO DE REPARACION, código de actividad Nº 
624233 - 951218,  desarrollada por la firma PEDRAZZOLI S.R.L., CUIT 
Nº 30-71419152-3,  en un local sito en Avda. HIPOLITO YRIGOYEN Nº 
91, catastro Nº 14348 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto 
en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AMOBLAMIENTOS COMERCIALES - 
BALANZAS Y SERVICIO DE REPARACION, presentada por el Sr. 
EDUARDO PEDRAZZOLI MEDRANO, desarrollada en un local sito en 
Avda. HIPOLITO YRIGOYEN Nº 91, catastro Nº 14348 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma PEDRAZZOLI S.R.L., CUIT Nº 
30-71419152-3 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
73760 correspondiente a la actividad VENTA DE AMOBLAMIENTOS 
COMERCIALES - BALANZAS Y SERVICIO DE REPARACION,  
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código de actividad Nº 624233 - 951218   a desarrollarse en el local sito 
en  Avda. HIPOLITO YRIGOYEN Nº 91, catastro Nº 14348 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. EDUARDO PEDRAZZOLI MEDRANO  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-  
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 05 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1094/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 14491-SG-2011               
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                            

RESUELVE 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PINTURERIA - PLAYA DE ESTACIONAMIENTO PARA 
CLIENTES (03 BOXES), código de actividad Nº 624071- 711616,  
desarrollada por la firma PINTURERIA AMERICA S.R.L., CUIT Nº 30-
68123374-8,  en un local sito en Avda. DEL BICENTENARIO DE LA 
BATALLA DE SALTA Nº 1025, catastro Nº 14498 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PINTURERIA - PLAYA DE ESTACIONAMIENTO PARA 
CLIENTES (03 BOXES), presentada por el Sr. LUIS JULIO GENTA, 
desarrollada en un local sito en Avda. DEL BICENTENARIO DE LA 
BATALLA DE SALTA Nº 1025, catastro Nº 14498 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma PINTURERIA AMERICA 
S.R.L., CUIT Nº 30-68123374-8 el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-73761 correspondiente a la actividad PINTURERIA - 
PLAYA DE ESTACIONAMIENTO PARA CLIENTES (03 BOXES),  
código de actividad Nº 624071- 711616   a desarrollarse en el local sito 
en  Avda. DEL BICENTENARIO DE LA BATALLA DE SALTA Nº 
1025, catastro Nº 14498 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               

Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. LUIS JULIO GENTA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 05 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1095/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 66685/07 
 
POR ELLO:               

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FERRETERIA INDUSTRIAL,  presentada por la Sra. 
CLAUDIA DEL HUERTO SANCHEZ, D.N.I. Nº 20,491,436 ,  
desarrollada en un local sito en Calle URQUIZA Nº 1341, catastro Nº 
14733 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. CLAUDIA DEL HUERTO 
SANCHEZ, D.N.I. Nº 20,491,436 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-55060 correspondiente a la actividad FERRETERIA 
INDUSTRIAL, código de actividad Nº 624071  a desarrollarse en el local 
sito en Calle URQUIZA Nº 1341, catastro Nº 14733 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. CLAUDIA DEL HUERTO SANCHEZ  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 05 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1096/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 227573/09 
   
POR ELLO:           
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EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FARMACIA - PERFUMERIA,  presentada por el Sr. DANIEL 
ANTONIO SERAPIO, D.N.I. Nº 17,792,816 ,  desarrollada en un local 
sito en Calle MENDOZA Nº 701, catastro Nº 2302 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. DANIEL ANTONIO SERAPIO, 
D.N.I. Nº 17,792,816 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
62970 correspondiente a la actividad FARMACIA - PERFUMERIA, 
código de actividad Nº 624101- 624128  a desarrollarse en el local sito 
en Calle MENDOZA Nº 701, catastro Nº 2302 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. DANIEL ANTONIO SERAPIO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
 

    ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 05 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1097/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 22522/08 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TALLER DE REPARACION  DE BATERIAS SIN FUNDIDO 
DE PALCAS DE PLOMO,  presentada por el Sr. RAMON MILAGRO 
DELGADO, D.N.I. Nº 10,375,093 ,  desarrollada en un local sito en 
Calle REPUBLICA ARGENTINA Nº 1035, catastro Nº 35884 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. RAMON MILAGRO DELGADO, 
D.N.I. Nº 10,375,093 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
58191 correspondiente a la actividad TALLER DE REPARACION  DE 
BATERIAS SIN FUNDIDO DE PALCAS DE PLOMO, código de 
actividad Nº 624284 - 951924  a desarrollarse en el local sito en Calle 
REPUBLICA ARGENTINA Nº 1035, catastro Nº 35884 de esta ciudad, 

manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. RAMON MILAGRO DELGADO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-    
 

     ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1099/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 29343-SG-2011 
   
POR ELLO:             

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA Y EXPOSICION DE MUEBLES,  presentada por la 
Sra. SILVIA MARIANA QUISPE BOLLADA, D.N.I. Nº 26,701,432 ,  
desarrollada en un local sito en Calle MENDOZA Nº 599, catastro Nº 
2897 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. SILVIA MARIANA QUISPE 
BOLLADA, D.N.I. Nº 26,701,432 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-66922 correspondiente a la actividad VENTA Y 
EXPOSICION DE MUEBLES, código de actividad Nº 624020  a 
desarrollarse en el local sito en Calle MENDOZA Nº 599, catastro Nº 
2897 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. SILVIA MARIANA QUISPE BOLLADA  
la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

ZUÑIGA 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 1.995            “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                         PAG Nº                      

 

 

Salta, 06 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1100/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 29544-SG-2011 
   
POR ELLO:               

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS,  presentada por la Sra. 
NOELIA ELIZABETH MARTINEZ, D.N.I. Nº 33,251,481 ,  desarrollada en un 
local sito en Calle LOS TULIPANES Nº 2, catastro Nº 27469 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. NOELIA ELIZABETH MARTINEZ, 
D.N.I. Nº 33,251,481 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-67329 
correspondiente a la actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS, 
código de actividad Nº 631019  a desarrollarse en el local sito en Calle LOS 
TULIPANES Nº 2, catastro Nº 27469 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento 
de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. NOELIA ELIZABETH MARTINEZ  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de 
los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez 
(10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días 
hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1101/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 44472/06 - 20613/08 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CENTRO DE REVISION PERIODICA DE CILINDROS DE 
GNC (CON OFICINA),  presentada por el Sr. LUIS RAMON MIGNONI, 
D.N.I. Nº 6,494,234 , desarrollada en un local sito en Calle 
TALCAHUANO Nº 278, catastro Nº 115436 de la ciudad de Salta de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma LIDER S.R.L., CUIT Nº 33-
64508874-9 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-53704 
correspondiente a la actividad CENTRO DE REVISION PERIODICA DE 

CILINDROS DE GNC (CON OFICINA), código de actividad Nº 959944 - 
951315 a desarrollarse en el local sito en Calle TALCAHUANO Nº 278, 
catastro Nº 115436 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. LUIS RAMON MIGNONI  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-       
 

  ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1102/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 66473/06 
 
POR ELLO:              

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad BAR - SANDWICHERIA SIN ESPECTACULO - ALMACEN 
POR MENOR,  presentada por la Sra. CRISTINA EDELIA EGÜE, D.N.I. 
Nº 17,572,224 ,  desarrollada en un local sito en Avenida DE LAS 
AMERICA Nº 1140, catastro Nº 35894 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. CRISTINA EDELIA EGÜE, D.N.I. 
Nº 17,572,224 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
64401 correspondiente a la actividad BAR - SANDWICHERIA SIN 
ESPECTACULO - ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 
631035 - 624403  a desarrollarse en el local sito en Avenida DE LAS 
AMERICA Nº 1140, catastro Nº 35894 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. CRISTINA EDELIA EGÜE  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 



PAG Nº                 “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                   BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 1.995                      

 

 

Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
 

   ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1103/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 24075/08  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VETERINARIA - VENTA DE ACCESORIOS Y 
ALIMENTOS PARA MASCOTAS, código de actividad Nº 933228 - 
624381 - 621239, desarrollada por el Sr. FEDERICO GUSTAVO 
MURGA, en un local sito en Avenida ALBERTO EINSTEIN S/ Nº ESQ. 
Pasaje AMAICHA - Mzna 10 - Casa 40, Bº PQUE. GRAL. 
BELGRANO, catastro Nº 120379 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VETERINARIA - VENTA DE ACCESORIOS Y ALIMENTOS 
PARA MASCOTAS, presentada por el Sr. FEDERICO GUSTAVO 
MURGA D.N.I. 25,411,350, desarrollada en un local sito en Avenida 
ALBERTO EINSTEIN S/ Nº ESQ. Pasaje AMAICHA - Mzna 10 - Casa 
40, Bº PQUE. GRAL. BELGRANO, catastro Nº 120379 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. FEDERICO GUSTAVO MURGA , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73762 correspondiente 
a la actividad VETERINARIA - VENTA DE ACCESORIOS Y 
ALIMENTOS PARA MASCOTAS, código de actividad Nº 933228 - 
624381 - 621239  a desarrollarse en el local sito en Avenida ALBERTO 
EINSTEIN S/ Nº ESQ. Pasaje AMAICHA - Mzna 10 - Casa 40, Bº 
PQUE. GRAL. BELGRANO, catastro Nº 120379 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. FEDERICO GUSTAVO MURGA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-    
 

     ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1104/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 

REFERENCIA: EXP. N° 62708-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 631027, desarrollada 
por la Sra. NOEMI ELIZABET SOTO, en un local sito en Avenida 
GRAL. SAN MARTIN Nº 782 - Puesto 36 - Sector E - P.B., catastro Nº 
4551 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PIZZERIA, presentada por la Sra. NOEMI ELIZABET SOTO 
D.N.I. 27,913,456, desarrollada en un local sito en Avenida GRAL. 
SAN MARTIN Nº 782 - Puesto 36 - Sector E - P.B., catastro Nº 4551 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. NOEMI ELIZABET SOTO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73763 correspondiente 
a la actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 631027  a desarrollarse 
en el local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 782 - Puesto 36 - 
Sector E - P.B., catastro Nº 4551 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. NOEMI ELIZABET SOTO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

   ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                                                           

Salta, 06 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1105/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 62706-SG-2013  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 631027, desarrollada 
por el Sr. JOSE LUIS MAYDANA AGUILAR, en un local sito en 
Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 782 - Puesto 38 - Sector E - P.B., 
catastro Nº 4551 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
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Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PIZZERIA, presentada por el Sr. JOSE LUIS MAYDANA 
AGUILAR D.N.I. 92,673,468, desarrollada en un local sito en Avenida 
GRAL. SAN MARTIN Nº 782 - Puesto 38 - Sector E - P.B., catastro Nº 
4551 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. JOSE LUIS MAYDANA AGUILAR , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73764 correspondiente 
a la actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 631027  a desarrollarse 
en el local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 782 - Puesto 38 - 
Sector E - P.B., catastro Nº 4551 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JOSE LUIS MAYDANA AGUILAR la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1106/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 225986/09 
   
POR ELLO:             

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FARMACIA - HERBORISTERIA - VENTA DE COSMETICOS 
- GOLOSINAS - BIJOUTERIE - REGALERIA,  presentada por la Sra. 
CARMEN MONICA VILLEGAS GOMEZ, D.N.I. Nº 92,674,976 ,  
desarrollada en un local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 352, 
catastro Nº 2590 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. CARMEN MONICA VILLEGAS 
GOMEZ, D.N.I. Nº 92,674,976 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-60548 correspondiente a la actividad FARMACIA - 
HERBORISTERIA - VENTA DE COSMETICOS - GOLOSINAS - 
BIJOUTERIE - REGALERIA, código de actividad Nº 624101 - 624314 - 
624047 - 624128 - 624381  a desarrollarse en el local sito en Avenida 
GRAL. SAN MARTIN Nº 352, catastro Nº 2590 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 

al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. CARMEN MONICA VILLEGAS GOMEZ  
la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-   
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1107/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 4509-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad BAR - CONFITERIA, código de actividad Nº 631035 - 
631051, desarrollada por el Sr. FEDERICO EZEQUIEL BURGOS, en 
un local sito en Calle LERMA Nº 841 - LOCAL C, catastro Nº 6551 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad BAR - CONFITERIA, presentada por el Sr. FEDERICO 
EZEQUIEL BURGOS D.N.I. 28,514,709, desarrollada en un local sito 
en Calle LERMA Nº 841 - LOCAL C, catastro Nº 6551 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. FEDERICO EZEQUIEL BURGOS , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73765 correspondiente 
a la actividad BAR - CONFITERIA, código de actividad Nº 631035 - 
631051  a desarrollarse en el local sito en Calle LERMA Nº 841 - 
LOCAL C, catastro Nº 6551 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. FEDERICO EZEQUIEL BURGOS la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
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Salta, 06 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1108/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 39415-SG-2011 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad LAVANDERIA,  presentada por el Sr. JORGE SEBASTIAN 
BETANCUR, D.N.I. Nº 31,948,049 ,  desarrollada en un local sito en 
Avenida GRAL. ALVARADO Nº 1014, catastro Nº 676 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. JORGE SEBASTIAN BETANCUR, 
D.N.I. Nº 31,948,049 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
68130 correspondiente a la actividad LAVANDERIA, código de 
actividad Nº 952028  a desarrollarse en el local sito en Avenida GRAL. 
ALVARADO Nº 1014, catastro Nº 676 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                            
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. JORGE SEBASTIAN BETANCUR  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 06 de Mayo de 2014 

RESOLUCION N° 1109/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 4035-SG-2014  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad TALLER DE EXPRESION ARTISTICA, código de 
actividad Nº 942014, desarrollada por la Sra. MARIA MACARENA 
DAHER, en un local sito en Calle DR. INDALECIO GOMEZ Nº 260, 
catastro Nº 30781 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TALLER DE EXPRESION ARTISTICA, presentada por la Sra. 
MARIA MACARENA DAHER D.N.I. 32,629,524, desarrollada en un 

local sito en Calle DR. INDALECIO GOMEZ Nº 260, catastro Nº 30781 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIA MACARENA DAHER , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73766 correspondiente 
a la actividad TALLER DE EXPRESION ARTISTICA, código de 
actividad Nº 942014  a desarrollarse en el local sito en Calle DR. 
INDALECIO GOMEZ Nº 260, catastro Nº 30781 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA MACARENA DAHER la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

    ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1111/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 68879-SG-2013               
.  
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                           

RESUELVE 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE PINTURAS PARA AUTOMOTORES - 
FERRETERIA - VENTA DE QUEROSENE - THINER (SUELTO), código 
de actividad Nº 624071,  desarrollada por la firma M.D.P. S.R.L., CUIT 
Nº 30-71016597-8,  en un local sito en Calle DEAN FUNES Nº 2098, 
catastro Nº 107161 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE PINTURAS PARA AUTOMOTORES - 
FERRETERIA - VENTA DE QUEROSENE - THINER (SUELTO), 
presentada por la Sra. MARIELA NOEMI DI PAULI, desarrollada en un 
local sito en Calle DEAN FUNES Nº 2098, catastro Nº 107161 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma M.D.P. S.R.L., CUIT Nº 30-
71016597-8 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-73767 
correspondiente a la actividad VENTA DE PINTURAS PARA 
AUTOMOTORES - FERRETERIA - VENTA DE QUEROSENE - 
THINER (SUELTO),  código de actividad Nº 624071   a desarrollarse en 
el local sito en  Calle DEAN FUNES Nº 2098, catastro Nº 107161 de 
esta ciudad. 
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Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIELA NOEMI DI PAULI  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-       
 

  ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1112/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 44476-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PELUQUERIA - MANICURIA - ESTETICA - SPA 
CORPORAL, código de actividad Nº 959111 - 959936, desarrollada por 
la Sra. EVANGELINA VIVIANA ARMANDO, en un local sito en 
Avenida JUAN DOMINGO PERON S/ Nº ESQ. ARENALES - Local 7 y 
8, catastro Nº 61569 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto 
en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PELUQUERIA - MANICURIA - ESTETICA - SPA 
CORPORAL, presentada por la Sra. EVANGELINA VIVIANA 
ARMANDO D.N.I. 21,319,027, desarrollada en un local sito en Avenida 
JUAN DOMINGO PERON S/ Nº ESQ. ARENALES - Local 7 y 8, 
catastro Nº 61569 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. EVANGELINA VIVIANA 
ARMANDO , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-73768 correspondiente a la actividad PELUQUERIA - MANICURIA 
- ESTETICA - SPA CORPORAL, código de actividad Nº 959111 - 
959936  a desarrollarse en el local sito en Avenida JUAN DOMINGO 
PERON S/ Nº ESQ. ARENALES - Local 7 y 8, catastro Nº 61569 de 
esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. EVANGELINA VIVIANA ARMANDO la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 

REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

  ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1113/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 21437/08 
  
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TALLER DE CARPINTERIA,  presentada por el Sr. ENRIQUE 
GAVINO VICTORIA, D.N.I. Nº 08,554,287 ,  desarrollada en un local 
sito en Calle JUJUY Nº 1021, catastro Nº 64224 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. ENRIQUE GAVINO VICTORIA, 
D.N.I. Nº 08,554,287 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
50440 correspondiente a la actividad TALLER DE CARPINTERIA, 
código de actividad Nº 331139  a desarrollarse en el local sito en Calle 
JUJUY Nº 1021, catastro Nº 64224 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. ENRIQUE GAVINO VICTORIA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1114/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 200042/10 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
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Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - PASTELERIA - FRUTERIA Y 
VERDULERIA,  presentada por el Sr. WENCESLAO PAREDES, D.N.I. 
Nº 18,736,939 ,  desarrollada en un local sito en Calle RIVADAVIA Nº 
397, catastro Nº 3523 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. WENCESLAO PAREDES, D.N.I. Nº 
18,736,939 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-67736 
correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR - 
PASTELERIA - FRUTERIA Y VERDULERIA, código de actividad Nº 
624403 - 311731 - 621072  a desarrollarse en el local sito en Calle 
RIVADAVIA Nº 397, catastro Nº 3523 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. WENCESLAO PAREDES  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1115/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 68060/07 
  
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ARTICULOS DE LIBRERÍA - MERCERIA - GOLOSINAS - 
REGALOS - FOTOCOPIAS - BEBIDAS ENVASADAS 
ANALCOHOLICAS - ELABORACION DE EMPAREDADOS FRIOS 
TODO PARA LLEVAR,  presentada por la Sra. ANA NOEMI 
ORELLANA, D.N.I. Nº 23,319,296 ,  desarrollada en un local sito en 
Calle TUCUMAN Nº 937, catastro Nº 15016 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. ANA NOEMI ORELLANA, D.N.I. 
Nº 23,319,296 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
55675 correspondiente a la actividad ARTICULOS DE LIBRERÍA - 
MERCERIA - GOLOSINAS - REGALOS - FOTOCOPIAS - BEBIDAS 
ENVASADAS ANALCOHOLICAS - ELABORACION DE 
EMPAREDADOS FRIOS TODO PARA LLEVAR, código de actividad 
Nº 624381 - 623037 - 624381 - 832979 - 621056  a desarrollarse en el 
local sito en Calle TUCUMAN Nº 937, catastro Nº 15016 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 

Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. ANA NOEMI ORELLANA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-  
 

       ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1116/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° X2004022273 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad MERCADITO CON VENTA DE CARNE,  presentada por la 
Sra. SILVIA ADRIANA BURGOS, D.N.I. Nº 22,554,215 ,  desarrollada 
en un local sito en Calle J.M. LEGUIZAMON Nº 1868, catastro Nº 
44533 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. SILVIA ADRIANA BURGOS, 
D.N.I. Nº 22,554,215 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
52715 correspondiente a la actividad MERCADITO CON VENTA DE 
CARNE, código de actividad Nº 621102  a desarrollarse en el local sito 
en Calle J.M. LEGUIZAMON Nº 1868, catastro Nº 44533 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. SILVIA ADRIANA BURGOS  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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Salta, 06 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1117/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 204898/10  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad HOTEL, código de actividad Nº 632015, desarrollada por 
la Sra. REGINA ESTELA PALISA, en un local sito en Pasaje TINEO Nº 
1477, catastro Nº 83965 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad HOTEL, presentada por la Sra. REGINA ESTELA PALISA 
D.N.I. 10,300,616, desarrollada en un local sito en Pasaje TINEO Nº 
1477, catastro Nº 83965 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. REGINA ESTELA PALISA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73769 correspondiente 
a la actividad HOTEL, código de actividad Nº 632015  a desarrollarse en 
el local sito en Pasaje TINEO Nº 1477, catastro Nº 83965 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. REGINA ESTELA PALISA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1118/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 66404/07 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad MERCADITO - CARNICERIA CON CAMARA FRIGORIFICA - 
ELABORACION DE EMBUTIDOS,  presentada por la Sra. LILIANA 

TIGLIO, D.N.I. Nº 11,193,701 , desarrollada en un local sito en Avda. 
FAUSTINO SARMIENTO Nº 905, catastro Nº 90485 de la ciudad de 
Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma MINI SOLES S.R.L., CUIT Nº 30-
69072064-3 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-54693 
correspondiente a la actividad MERCADITO - CARNICERIA CON 
CAMARA FRIGORIFICA - ELABORACION DE EMBUTIDOS, código 
de actividad Nº 621102 - 621013 - 311162 a desarrollarse en el local 
sito en Avda. FAUSTINO SARMIENTO Nº 905, catastro Nº 90485 de 
esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR a la Sra. LILIANA TIGLIO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-  
 

       ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1119/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 51189-SG-2011 
  
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA,  presentada por 
el Sr. GUSTAVO WILFREDO PAZ, D.N.I. Nº 29,891,847 ,  desarrollada 
en un local sito en Manzana S - Lote Nº 0, catastro Nº 133704 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. GUSTAVO WILFREDO PAZ, D.N.I. 
Nº 29,891,847 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
68052 correspondiente a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA 
FRIGORIFICA, código de actividad Nº 621013  a desarrollarse en el 
local sito en Manzana S - Lote Nº 0, catastro Nº 133704 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                            
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Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. GUSTAVO WILFREDO PAZ  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
 

   ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1120/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 25930/08 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE               
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PANIFICADORA - PASTELERIA - VENTA DE HELADOS,  
presentada por la Sra. RAQUEL CULASSO, D.N.I. Nº 11,080,831 , 
desarrollada en un local sito en Avda. JOSE ARTIGAS S/ Nº ESQ. 
QUEVEDO, catastro Nº 41126 de la ciudad de Salta de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma PANIFICADORA SAN PABLO 
S.R.L., CUIT Nº 30-70857241-8 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
INDUSTRIAL SLA-5376 correspondiente a la actividad 
PANIFICADORA - PASTELERIA - VENTA DE HELADOS, código de 
actividad Nº 311715 - 311723 - 311731 - 631043 a desarrollarse en el 
local sito en Avda. JOSE ARTIGAS S/ Nº ESQ. QUEVEDO, catastro Nº 
41126 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR a la Sra. RAQUEL CULASSO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1121/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 22703-SG-2013  
      

POR ELLO:  
 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

Y CONTROL AMBIENTAL 
 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad GUARDERIA MATERNAL - PRE-JARDIN, código de 
actividad Nº 931012, desarrollada por la Sra. GRACIELA DEL VALLE 
CHINEN, en un local sito en Calle DR. DANILO BONARI Nº 1487, 
catastro Nº 44142 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad GUARDERIA MATERNAL - PRE-JARDIN, presentada por la 
Sra. GRACIELA DEL VALLE CHINEN D.N.I. 13,701,781, desarrollada 
en un local sito en Calle DR. DANILO BONARI Nº 1487, catastro Nº 
44142 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. GRACIELA DEL VALLE 
CHINEN , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73770 
correspondiente a la actividad GUARDERIA MATERNAL - PRE-
JARDIN, código de actividad Nº 931012  a desarrollarse en el local sito 
en Calle DR. DANILO BONARI Nº 1487, catastro Nº 44142 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. GRACIELA DEL VALLE CHINEN la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                                                             

Salta, 06 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1122/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 86680-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad FIAMBRERIA - ALMACEN POR MENOR, código de 
actividad Nº 621056 - 624403, desarrollada por la Sra. NATALIA 
FERNANDA VILCA, en un local sito en Pasaje IRUYA Nº 2599, Bº 
SANTA VICTORIA, catastro Nº 101953 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
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Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FIAMBRERIA - ALMACEN POR MENOR, presentada por la 
Sra. NATALIA FERNANDA VILCA D.N.I. 28,314,076, desarrollada en 
un local sito en Pasaje IRUYA Nº 2599, Bº SANTA VICTORIA, catastro 
Nº 101953 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. NATALIA FERNANDA VILCA , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73771 correspondiente 
a la actividad FIAMBRERIA - ALMACEN POR MENOR, código de 
actividad Nº 621056 - 624403  a desarrollarse en el local sito en Pasaje 
IRUYA Nº 2599, Bº SANTA VICTORIA, catastro Nº 101953 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. NATALIA FERNANDA VILCA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1123/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 26672/08  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad COMPLEJO DE RECREACION DEPORTIVA - PILETA 
DE NATACION Y BUFFET CON EVENTOS, código de actividad Nº 
939919 - 949027 - 631035 - 949016, desarrollada por el Sr. EDUARDO 
ARTURO ROMERO, en un local sito en Calle LAS CLIVAS Nº 450, Vª 
LAS ROSAS, catastro Nº 67764 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad COMPLEJO DE RECREACION DEPORTIVA - PILETA DE 
NATACION Y BUFFET CON EVENTOS, presentada por el Sr. 
EDUARDO ARTURO ROMERO D.N.I. 14,084,279, desarrollada en un 
local sito en Calle LAS CLIVAS Nº 450, Vª LAS ROSAS, catastro Nº 
67764 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. EDUARDO ARTURO ROMERO , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73772 correspondiente 

a la actividad COMPLEJO DE RECREACION DEPORTIVA - PILETA 
DE NATACION Y BUFFET CON EVENTOS, código de actividad Nº 
939919 - 949027 - 631035 - 949016  a desarrollarse en el local sito en 
Calle LAS CLIVAS Nº 450, Vª LAS ROSAS, catastro Nº 67764 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. EDUARDO ARTURO ROMERO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1124/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 59752-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 631027, desarrollada 
por el Sr. SERGIO NORBERTO CRUZ, en un local sito en Avenida 
GRAL. SAN MARTIN Nº 782 - Puesto 50 - Sector A - P.B., catastro Nº 
4551 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PIZZERIA, presentada por el Sr. SERGIO NORBERTO CRUZ 
D.N.I. 25,352,039, desarrollada en un local sito en Avenida GRAL. 
SAN MARTIN Nº 782 - Puesto 50 - Sector A - P.B., catastro Nº 4551 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. SERGIO NORBERTO CRUZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73773 correspondiente 
a la actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 631027  a desarrollarse 
en el local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 782 - Puesto 50 - 
Sector A - P.B., catastro Nº 4551 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. SERGIO NORBERTO CRUZ la presente 
Resolución.-  
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Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

   ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1125/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 62720-SG-2013  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 631027, desarrollada 
por la Sra. ELIZABETH JOSEFINA FLORES, en un local sito en 
Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 782 - Puesto 55 - Sector E - P.B., 
catastro Nº 4551 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PIZZERIA, presentada por la Sra. ELIZABETH JOSEFINA 
FLORES D.N.I. 21,542,012, desarrollada en un local sito en Avenida 
GRAL. SAN MARTIN Nº 782 - Puesto 55 - Sector E - P.B., catastro Nº 
4551 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ELIZABETH JOSEFINA 
FLORES , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73774 
correspondiente a la actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 
631027  a desarrollarse en el local sito en Avenida GRAL. SAN 
MARTIN Nº 782 - Puesto 55 - Sector E - P.B., catastro Nº 4551 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ELIZABETH JOSEFINA FLORES la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1126/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 

PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 62713-SG-2013  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 631027, desarrollada 
por el Sr. ROBERTO DAVID RAMIREZ, en un local sito en Avenida 
GRAL. SAN MARTIN Nº 782 - Puesto 31 - Sector C - P.B., catastro Nº 
4551 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PIZZERIA, presentada por el Sr. ROBERTO DAVID 
RAMIREZ D.N.I. 14,085,016, desarrollada en un local sito en Avenida 
GRAL. SAN MARTIN Nº 782 - Puesto 31 - Sector C - P.B., catastro Nº 
4551 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. ROBERTO DAVID RAMIREZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73775 correspondiente 
a la actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 631027  a desarrollarse 
en el local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 782 - Puesto 31 - 
Sector C - P.B., catastro Nº 4551 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. ROBERTO DAVID RAMIREZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

 ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                                                           

Salta, 06 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1128/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 62716-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 631027, desarrollada 
por el Sr. ROBERTO DAVID RAMIREZ, en un local sito en Avenida 
GRAL. SAN MARTIN Nº 782 - Puesto 18 - Sector C - P.B., catastro Nº 
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4551 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PIZZERIA, presentada por el Sr. ROBERTO DAVID 
RAMIREZ D.N.I. 14,085,016, desarrollada en un local sito en Avenida 
GRAL. SAN MARTIN Nº 782 - Puesto 18 - Sector C - P.B., catastro Nº 
4551 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. ROBERTO DAVID RAMIREZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73776 correspondiente 
a la actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 631027  a desarrollarse 
en el local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 782 - Puesto 18 - 
Sector C - P.B., catastro Nº 4551 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. ROBERTO DAVID RAMIREZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1129/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 4268-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad RESIDENCIAL PARA ADULTOS PARA LA TERCERA 
EDAD, código de actividad Nº 934011, desarrollada por la Sra. 
CLAUDIA MARCELA ALIBERTTI, en un local sito en Calle 
CATAMARCA Nº 486, catastro Nº 30697 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESIDENCIAL PARA ADULTOS PARA LA TERCERA 
EDAD, presentada por la Sra. CLAUDIA MARCELA ALIBERTTI D.N.I. 
21,798,001, desarrollada en un local sito en Calle CATAMARCA Nº 
486, catastro Nº 30697 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. CLAUDIA MARCELA 
ALIBERTTI , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 

SLA-73777 correspondiente a la actividad RESIDENCIAL PARA 
ADULTOS PARA LA TERCERA EDAD, código de actividad Nº 934011  
a desarrollarse en el local sito en Calle CATAMARCA Nº 486, catastro 
Nº 30697 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. CLAUDIA MARCELA ALIBERTTI la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1.130/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXPTE. N° 020167-SG-2014       
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL  

DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.-  APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental y Social, 
referido al proyecto de obra denominado “NAVES INDUSTRIALES DE 
INCREMENTO DE PRODUCCION”, de propiedad de CERAMICA DEL 
NORTE S.A, a construirse en un predio identificado con la 
nomenclatura catastral Sección O, Fracción IV, Matrícula 80.676, 
localizado en Avenida Artigas S/Nº, de la ciudad de Salta.    
 
Art. 2°.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 21 de la Ordenanza N° 12.745. 
  
Art. 3°: EL titular del proyecto deberá dar cumplimiento, en los plazos 
establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos en 
el Estudio de Impacto Ambiental y Social para evitar degradar el 
ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los 
habitantes. 
 
Art. 4°:   NOTIFICAR a la firma Cerámica del Norte S.A, la presente 
Resolución.            
                           
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 7 de mayo de 2014.       
RESOLUCION N° 1131/14  
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SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 24943-SG-2014 
Gasnor S.A. 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA 
MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, al proyecto de la obra  “Apertura de vereda y calzada para 
provisión de Gas a viviendas”, de propiedad de Cecilia Francisca 
Gámez, D.N.I. N° 21.311.302.- domicilio en Calle Gral Pacheco N° 
1225, B° Ciudad del Milagro, de la ciudad de Salta, a desarrollarse en 
Manzana 747 y 748, Ampliación B° Santa Ana II, según proyecto 
adjunto, en esta ciudad. 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
Proyecto de obra de Apertura de calzada para extensión de red de gas 
a viviendas, presentada por Cecilia Francisca Gámez, D.N.I. N° 
21.311.302, a desarrollar en Manzana 747 y 748, Ampliación B° Santa 
Ana II, según proyecto adjunto, en esta ciudad, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de CECILIA FRANCISCA GAMEZ, D.N.I. 
N° 21.311.302, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M) registrado en el PADRÓN AMBIENTAL Nº SLA 
73.778 correspondiente al proyecto de  APERTURA DE VEREDA Y 
CALZADA PARA PROVISION DE GAS A VIVIENDAS a desarrollarse 
en Manzana 747 y 748, Ampliación B° Santa Ana II, según proyecto 
adjunto, en esta ciudad.  
 
Art. 4º.- NOTIFICAR a la firma Cecilia Francisca Gámez, D.N.I. N° 
21.311.302, la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 7 de mayo de 2014.  
RESOLUCION N° 1133/14  
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 24956-SG-2014 
Gasnor S.A. 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA 
MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, al proyecto de la obra  “Apertura de vereda y calzada para 
provisión de Gas a viviendas”, de propiedad de Cecilia Francisca 
Gámez, D.N.I. N° 21.311.302.- domicilio en Calle Gral Pacheco N° 
1225, B° Ciudad del Milagro, de la ciudad de Salta, a desarrollarse en 
B° Profesionales, según proyecto adjunto, en esta ciudad. 

Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
Proyecto de obra de Apertura de calzada para extensión de red de gas 
a viviendas, presentada por Cecilia Francisca Gámez, D.N.I. N° 
21.311.302, a desarrollar en B° Profesionales, según proyecto adjunto, 
en esta ciudad, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de CECILIA FRANCISCA GAMEZ, D.N.I. 
N° 21.311.302, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M) registrado en el PADRÓN AMBIENTAL Nº SLA 
73.780 correspondiente al proyecto de  APERTURA DE VEREDA Y 
CALZADA PARA PROVISION DE GAS A VIVIENDAS a desarrollarse 
en B° Profesionales, según proyecto adjunto, en esta ciudad.  
 
Art. 4º.- NOTIFICAR a la firma Cecilia Francisca Gámez, D.N.I. N° 
21.311.302, la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 7 de mayo de 2014.  
RESOLUCION N° 1134/14  
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 24937-SG-2014 
Gasnor S.A. 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA 
MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, al proyecto de la obra  “Apertura de vereda y calzada para 
provisión de Gas a viviendas”, de propiedad de Cecilia Francisca 
Gámez, D.N.I. N° 21.311.302.- domicilio en Calle Gral Pacheco N° 
1225, B° Ciudad del Milagro, de la ciudad de Salta, a desarrollarse en 
Avda. Cornelio Saavedra B° Carlos Timoteo I, según proyecto adjunto, 
en esta ciudad. 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
Proyecto de obra de Apertura de calzada para extensión de red de gas 
a viviendas, presentada por Cecilia Francisca Gámez, D.N.I. N° 
21.311.302, a desarrollar en Avda. Cornelio Saavedra B° Carlos 
Timoteo I, según proyecto adjunto, en esta ciudad, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de CECILIA FRANCISCA GAMEZ, D.N.I. 
N° 21.311.302, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M) registrado en el PADRÓN AMBIENTAL Nº SLA 
73.781 correspondiente al proyecto de  APERTURA DE VEREDA Y 
CALZADA PARA PROVISION DE GAS A VIVIENDAS a desarrollarse 
en Avda. Cornelio Saavedra B° Carlos Timoteo I, según proyecto 
adjunto, en esta ciudad.  
 
Art. 4º.- NOTIFICAR a la firma Cecilia Francisca Gámez, D.N.I. N° 
21.311.302, la presente Resolución. 
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Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 7 de mayo de 2014.  
RESOLUCION N°1135/14  
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 28787-SG-2012 
 
POR ELLO:       

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS Y CONTROL 
AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Mediano Impacto 
Ambiental y Social, a la actividad “FABRICA DE ARTICULOS 
PLASTICOS POR INYECCION – FABRICACION DE BORNES DE 
PLOMO” desarrollada por la firma LAS AZUCENAS S.R.L., C.U.I.T. N° 
30-71177129-4, en un local sito en Calle 9 Parque Industrial, en esta 
ciudad.  
 
Art. 2°.- EL proponente deberá presentar por duplicado y copia en 
soporte informático, un Informe de Auditoría Ambiental y Social, 
acorde a lo descripto por el artículo 26º de la Ordenanza 12.745.- 
 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes 
requisitos: 

 El responsable del proyecto deberá presentar el 
Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado 
por un profesional que acredite, mediante 
constancia, estar inscripto en el Registro de 
Evaluadores de la Secretaria de Medio de 
Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de 
la ley 7.070 o la que en futuro la reemplace, quien 
es responsable por la veracidad, corrección 
técnica y efectos de lo expresado en dicho 
informe. Asimismo dicho profesional deberá estar 
habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio 
Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los 
instrumentos formales pertinentes que acrediten 
su inscripción vigente en el Registro de 
Consultores de la Provincia, y la vigencia de la 
matrícula profesional habilitante, expedidos por la 
autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. 
Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 

 En caso de que el Informe de Auditoría Ambiental 
y Social sea realizado con participación de una 
firma de consultora, la misma deberá estar 
firmado por su responsable técnico y por el 
responsable legal de la firma quienes asumen la 
responsabilidad prevista en el artículo 11 de la 
Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la 
elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá  
sumar las incumbencias que abarque todas las áreas temáticas o 
aspectos contenidos en las respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 
091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

  Los organismos competentes en las respectivas 
materias no darán curso a los Informes de 
Impacto Ambiental y Social sometidos a su 
consideración, que no sean suscriptos por el 
titular de la obra o activad y por o los consultores 
registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco 
darán curso al Informe de Auditoría Ambiental y 
Social que abarquen áreas temáticas o aspectos 
que no estén comprendidos en las  incumbencias 
profesionales del consultor firmante o de los 
profesionales integrantes de las firmas 
consultoras. (art.7º Dec. Pcial.Nº 1.587/03 
modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas consultoras, 
deberán ser rubricados por los profesionales 
encargado de cada uno de los aspectos 
abarcados en el Informe de Auditoría Ambiental y 
Social y por el Director técnico de la misma (art.7º 
Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del 
Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00). 

 

 En particular, es importante que el Informe 
contenga una descripción detallada de los 
procesos involucrados con el respectivo análisis 
de sus corrientes de desechos y su 
correspondiente gestión. 

 
Art. 3°.- NOTIFICAR a la firma LAS AZUCENAS S.R.L., C.U.I.T. N° 
30-71177129-4, la presente Resolución. 
 
Art. 4°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 5°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 07 de Mayo de 2014. 
RESOLUCION N° 1.136/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 020.167-SG-2014 
                                             
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- EXTENDER a favor de la firma CERAMICA DEL NORTE, el 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (CAAM), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA N° 73.782 
correspondiente al proyecto de obra denominado “NAVES 
INDUSTRIALES DE INCREMENTO DE PRODUCCION”, a desarrollar 
en un predio identificado con la nomenclatura catastral Sección O, 
Fracción IV, Matrícula 80.676, localizado en Avenida Artigas S/Nº, de la 
ciudad de Salta.   
 
Art. 2°.- LA titular del proyecto de obra deberá dar cumplimiento, en los 
plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales 
asumidos en el EsIAS para evitar degradar el ambiente y/ o afectar la 
calidad socio-ambiental de vida de los habitantes.  
 
Art 3°.- NOTIFICAR a la firma CERAMICA DEL NORTE S.A, la 
presente Resolución.- 
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Art. 4°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 5°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,  07 de Mayo de 2014. 
RESOLUCION N°  1.137/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXPTES. Nº 43.536/05 – 20.049/08      
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- APROBAR el Informe de Auditoría Ambiental y Social 
referido al rubro “CENTRO COMERCIAL- LOCACION DE INMUEBLES 
COMERCIALES”, desarrollado por la firma ALTO PALERMO S.A. 
(APSA), CUIT 30-52767733-1, en un local que gira bajo el nombre de 
fantasía “ALTO NOA SHOPPING” sito en Avenida Virrey Toledo Nº 
702, de esta ciudad.  
 
Art. 2°.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 21 de la Ordenanza N° 12.745. 
 
Art. 3°: EL titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos 
establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos en 
el Informe de Auditoria Ambiental y Social para evitar degradar el 
ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los 
habitantes.    
 
Art. 4°: NOTIFICAR a la firma ALTO PALERMO S.A. (APSA), CUIT 
30-52767733-1, la presente Resolución. 
                           
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1139/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 41863-SG-2013  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad TALLER MECANICO DEL AUTOMOTOR, código de 
actividad Nº 951315, desarrollada por el Sr. ANGEL CESAR VACA, en 

un local sito en Avenida MONSEÑOR TAVELLA Nº 2506, catastro Nº 
28043 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TALLER MECANICO DEL AUTOMOTOR, presentada por el 
Sr. ANGEL CESAR VACA D.N.I. 22,253,922, desarrollada en un local 
sito en Avenida MONSEÑOR TAVELLA Nº 2506, catastro Nº 28043 de 
la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. ANGEL CESAR VACA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73783 correspondiente 
a la actividad TALLER MECANICO DEL AUTOMOTOR, código de 
actividad Nº 951315  a desarrollarse en el local sito en Avenida 
MONSEÑOR TAVELLA Nº 2506, catastro Nº 28043 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. ANGEL CESAR VACA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-    
 

   ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

  Salta, 08 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1140/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 73630-SG-2013               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                            

RESUELVE 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad BAR - CONFITERIA SIN ESPECTACULOS, código de 
actividad Nº 631035 - 631051,  desarrollada por la firma FUMAGALLI 
GERARDO RUBEN - GUILLERMO G. Y OTROS S.H., CUIT Nº 33-
71425472-9,  en un local sito en Calle 25 DE MAYO Nº 324, catastro Nº 
125872 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad BAR - CONFITERIA SIN ESPECTACULOS, presentada por 
el Sr. GERARDO RUBEN FUMAGALLI, desarrollada en un local sito 
en Calle 25 DE MAYO Nº 324, catastro Nº 125872 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma FUMAGALLI GERARDO 
RUBEN - GUILLERMO G. Y OTROS S.H., CUIT Nº 33-71425472-9 el 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) 
registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-73784 correspondiente a 
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la actividad BAR - CONFITERIA SIN ESPECTACULOS,  código de 
actividad Nº 631035 - 631051   a desarrollarse en el local sito en  Calle 
25 DE MAYO Nº 324, catastro Nº 125872 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. GERARDO RUBEN FUMAGALLI  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar 

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 08 de Mayo de 2014 

RESOLUCION N° 1141/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 15556-SG-2014  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DESPENSA - LIBRERÍA - FOTOCOPIADORA, código de 
actividad Nº 624403 - 624055 - 832979, desarrollada por el Sr. 
ELEJANDRO RUBEN PALMERO, en un local sito en Calle ZUVIRIA 
Nº 485 - LOCAL 2, catastro Nº 2491 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA - LIBRERÍA - FOTOCOPIADORA, presentada 
por el Sr. ELEJANDRO RUBEN PALMERO D.N.I. 31,558,805, 
desarrollada en un local sito en Calle ZUVIRIA Nº 485 - LOCAL 2, 
catastro Nº 2491 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. ELEJANDRO RUBEN PALMERO , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73785 correspondiente 
a la actividad DESPENSA - LIBRERÍA - FOTOCOPIADORA, código de 
actividad Nº 624403 - 624055 - 832979  a desarrollarse en el local sito 
en Calle ZUVIRIA Nº 485 - LOCAL 2, catastro Nº 2491 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. ELEJANDRO RUBEN PALMERO la 
presente Resolución.-  
 

Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
 

    ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1143/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 72401-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad SALON DE FIESTAS INFANTILES CON SERVICIO DE 
LUNCH, código de actividad Nº 949018 - 631035, desarrollada por la 
Sra. GABRIELA INES MALUF, en un local sito en Calle RIVADAVIA 
Nº 878, catastro Nº 87455 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad SALON DE FIESTAS INFANTILES CON SERVICIO DE 
LUNCH, presentada por la Sra. GABRIELA INES MALUF D.N.I. 
28,262,043, desarrollada en un local sito en Calle RIVADAVIA Nº 878, 
catastro Nº 87455 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. GABRIELA INES MALUF , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73786 correspondiente 
a la actividad SALON DE FIESTAS INFANTILES CON SERVICIO DE 
LUNCH, código de actividad Nº 949018 - 631035  a desarrollarse en el 
local sito en Calle RIVADAVIA Nº 878, catastro Nº 87455 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. GABRIELA INES MALUF la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

        ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Mayo de 2014. 
RESOLUCION Nº  1.144/14 



PAG Nº                 “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                   BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 1.995                      

 

 

SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXPTES. Nº 43.536/05 – 20.049/08                                             
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- RENOVAR a favor de la firma ALTO PALERMO S.A.(APSA), 
CUIT 30-52767733-1, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (CAAM), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA- 
61.268 correspondiente al rubro “CENTRO COMERCIAL- LOCACION 
DE INMUEBLES COMERCIALES”, desarrollado en un edificio que gira 
bajo el nombre de fantasía ALTO NOA SHOPPING, sito en Avenida 
Virrey Toledo Nº 702, de esta ciudad. 
 
Art. 2°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación. 
 
Art. 3°: EL titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos 
establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos en 
el Informe de Auditoría Ambiental y Social para evitar degradar el 
ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los 
habitantes. 
 
Art. 4°: NOTIFICAR a la firma ALTO PALERMO S.A.(APSA) CUIT 30-
52767733-1, la presente Resolución. 
             
Art. 5°.- HACER SABER que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; diez (10) 
días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/ 78), plazos a contar en días 
hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del 
acto.  
 
Art. 6°.- REMITIR  en caso de corresponder, las presentes actuaciones 
a la Dirección de General de Habilitaciones, para la prosecución de los 
tramites pertinentes. 
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-        
 

    ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                                                          

Salta, 08 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1145/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 77785-SG-2013  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad FERRETERIA - VENTA DE REPUESTOS PARA 
BICICLETAS, código de actividad Nº 624071 - 624381, desarrollada por 
el Sr. LUCIO FIDEL COLINA, en un local sito en Avenida DEL 
LIBANO Nº 766, catastro Nº 67378 de esta ciudad, de conformidad con 
lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 

Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FERRETERIA - VENTA DE REPUESTOS PARA 
BICICLETAS, presentada por el Sr. LUCIO FIDEL COLINA D.N.I. 
24,875,055, desarrollada en un local sito en Avenida DEL LIBANO Nº 
766, catastro Nº 67378 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. LUCIO FIDEL COLINA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73787 correspondiente 
a la actividad FERRETERIA - VENTA DE REPUESTOS PARA 
BICICLETAS, código de actividad Nº 624071 - 624381  a desarrollarse 
en el local sito en Avenida DEL LIBANO Nº 766, catastro Nº 67378 de 
esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. LUCIO FIDEL COLINA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

  ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1146/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 73862-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad GIMNASIO - CONSULTORIOS DE KINESIOLOGIA, 
código de actividad Nº 949027, desarrollada por el Sr. AGUSTIN 
ADAMO, en un local sito en Calle DEAN FUNES Nº 1054, catastro Nº 
2334 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad GIMNASIO - CONSULTORIOS DE KINESIOLOGIA, 
presentada por el Sr. AGUSTIN ADAMO D.N.I. 33,235,727, 
desarrollada en un local sito en Calle DEAN FUNES Nº 1054, catastro 
Nº 2334 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. AGUSTIN ADAMO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73788 correspondiente 
a la actividad GIMNASIO - CONSULTORIOS DE KINESIOLOGIA, 
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código de actividad Nº 949027  a desarrollarse en el local sito en Calle 
DEAN FUNES Nº 1054, catastro Nº 2334 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. AGUSTIN ADAMO la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

    ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1147/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 77730-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PLAYA DE ESTACIONAMIENTO, código de actividad Nº 
711616, desarrollada por el Sr. GERARDO MAXIMO CORDOBA, en un 
local sito en Calle ITUZAINGO Nº 554, catastro Nº 3601 de esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PLAYA DE ESTACIONAMIENTO, presentada por el Sr. 
GERARDO MAXIMO CORDOBA D.N.I. 10,007,525, desarrollada en un 
local sito en Calle ITUZAINGO Nº 554, catastro Nº 3601 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. GERARDO MAXIMO CORDOBA , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73789 correspondiente 
a la actividad PLAYA DE ESTACIONAMIENTO, código de actividad Nº 
711616  a desarrollarse en el local sito en Calle ITUZAINGO Nº 554, 
catastro Nº 3601 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. GERARDO MAXIMO CORDOBA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  

Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1148/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 59617-SG-2013  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 631027, desarrollada 
por la Sra. HILARIA INES SOTO, en un local sito en Avenida GRAL. 
SAN MARTIN Nº 782 - Puesto 20 - Sector A - P.B., catastro Nº 4551 
de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 
6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PIZZERIA, presentada por la Sra. HILARIA INES SOTO 
D.N.I. 24,407,304, desarrollada en un local sito en Avenida GRAL. 
SAN MARTIN Nº 782 - Puesto 20 - Sector A - P.B., catastro Nº 4551 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. HILARIA INES SOTO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73790 correspondiente 
a la actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 631027  a desarrollarse 
en el local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 782 - Puesto 20 - 
Sector A - P.B., catastro Nº 4551 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. HILARIA INES SOTO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1149/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 79466-SG-2013               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                            
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RESUELVE 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CONCESIONARIA - VENTA DE AUTOS - MOTOS - 
SERVICIO DE POST VENTA - TALLER, código de actividad Nº 624268 
- 624276 - 624270 - 624381 - 959944 - 951315,  desarrollada por la 
firma BERLIN MOTORS S.A., CUIT Nº 33-71114043-9,  en un local sito 
en Avda. REYES CATOLICOS S/ Nº ESQ. LAS PALMERAS, Bº TRES 
CERRITOS, catastro Nº 21993 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CONCESIONARIA - VENTA DE AUTOS - MOTOS - 
SERVICIO DE POST VENTA - TALLER, presentada por la Sra. 
GABRIELA FERNANDA MASEDA, desarrollada en un local sito en 
Avda. REYES CATOLICOS S/ Nº ESQ. LAS PALMERAS, Bº TRES 
CERRITOS, catastro Nº 21993 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma BERLIN MOTORS S.A., CUIT 
Nº 33-71114043-9 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
73791 correspondiente a la actividad CONCESIONARIA - VENTA DE 
AUTOS - MOTOS - SERVICIO DE POST VENTA - TALLER,  código de 
actividad Nº 624268 - 624276 - 624270 - 624381 - 959944 - 951315   a 
desarrollarse en el local sito en  Avda. REYES CATOLICOS S/ Nº ESQ. 
LAS PALMERAS, Bº TRES CERRITOS, catastro Nº 21993 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. GABRIELA FERNANDA MASEDA  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-   
 

      ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1150/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 67075/06 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FABRICA DE CALZADOS ORTOPEDICOS Y VENTA,  
presentada por el Sr. JOSE CARLOS PERRI, D.N.I. Nº 08,555,664 ,  
desarrollada en un local sito en Calle JUAN BAUTISTA ALBERDI Nº 
1020, catastro Nº 29220 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada.  

 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. JOSE CARLOS PERRI, D.N.I. Nº 
08,555,664 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-53659 
correspondiente a la actividad FABRICA DE CALZADOS 
ORTOPEDICOS Y VENTA, código de actividad Nº 324027  a 
desarrollarse en el local sito en Calle JUAN BAUTISTA ALBERDI Nº 
1020, catastro Nº 29220 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                            
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. JOSE CARLOS PERRI  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-   
 

      ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1152/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 66715/06 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FERRETERIA,  presentada por el Sr. JOSE LUIS RUIZ, D.N.I. 
Nº 26,046,823 ,  desarrollada en un local sito en Calle JAIME DURAND 
Nº 131, catastro Nº 86709 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. JOSE LUIS RUIZ, D.N.I. Nº 
26,046,823 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-55460 
correspondiente a la actividad FERRETERIA, código de actividad Nº 
624071  a desarrollarse en el local sito en Calle JAIME DURAND Nº 
131, catastro Nº 86709 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. JOSE LUIS RUIZ  la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
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Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-   
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1154/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 46645-SG-2011  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PANADERIA, código de actividad Nº 621080 - 311715 - 
311723, desarrollada por el Sr. FEDERICO ROBERTO CHAIN, en un 
local sito en Avenida BELGRANO Nº 2247, catastro Nº 64684 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PANADERIA, presentada por el Sr. FEDERICO ROBERTO 
CHAIN D.N.I. 24,697,642, desarrollada en un local sito en Avenida 
BELGRANO Nº 2247, catastro Nº 64684 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. FEDERICO ROBERTO CHAIN , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73792 correspondiente 
a la actividad PANADERIA, código de actividad Nº 621080 - 311715 - 
311723  a desarrollarse en el local sito en Avenida BELGRANO Nº 
2247, catastro Nº 64684 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. FEDERICO ROBERTO CHAIN la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 8 de mayo de 2014 
RESOLUCION  Nº  1155/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
 PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref.: Expte. Nº 22484-SG-2014 
Catastro Nº 86540 
 
POR ELLO 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS Y CONTROL 
AMBIENTAL 

DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Mediano Impacto 
Ambiental y Social, al proyecto de la obra “Edificio de Viviendas (48 
unidades funcionales)”, de propiedad de Cuggia Rodrigo Ariel - 
domicilio en calle Di Pascuo N° 3.299, B° Grand Bourg de la ciudad de 
Salta, a desarrollarse en un predio ubicado en catastro 86540, sección 
B, manzana 5, parcela 26B, ubicado en calle Arenales N° 425, en esta 
ciudad. 
 
ARTICULO 2º: EL proponente deberá presentar por duplicado y copia 
en soporte informático un Estudio de Impacto Ambiental y Social 
acorde a lo descripto por el artículo 12º de la Ordenanza 12.745; el 
mismo deberá contemplar en su análisis todas las etapas del proyecto 
de obra, incluida la demolición. 
Especialmente deberá tener en cuenta, los siguientes requisitos: 

 El responsable del proyecto deberá 
presentar el Estudio de Impacto Ambiental y Social firmado por un 
profesional que acredite, mediante constancia, estar inscripto en el 
Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la 
Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro la 
reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y 
efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho profesional 
deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio 
Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los 
instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente 
en el Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la 
matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad 
competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 

 En caso de que el Estudio de Impacto 
Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de 
consultora, la misma deberá estar firmado por su responsable técnico y 
por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad 
prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la 
elaboración de los Estudios de Impacto Ambiental y Social deberá estar 
integrado por un Coordinador y por un equipo de profesionales el cual 
sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas 
las áreas temáticas o aspectos contenidos en las respectivas 
presentaciones(art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 

 Los organismos competentes en las 
respectivas materias no darán curso a los Estudios de Impacto 
Ambiental y Social sometidos a su consideración, que no sean 
suscriptos por el titular de la obra o actividad y por o los consultores 
registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Estudio 
de Impacto Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o 
aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias 
profesionales del consultor firmante o de los profesionales integrantes 
de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio 
del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas 
consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de 
cada uno de los aspectos abarcados en el Estudio de Impacto 
Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. 
Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00). 

 El Estudio de Impacto Ambiental y 
Social presentado deberá, además de cumplimentar con lo establecido 
en la Ordenanza Nº 12.745 y sus modificatorias, contener un capítulo 
específico destinado a desarrollar la “incidencia que el proyecto 
acarreará a los servicios públicos de la ciudad de Salta” y otro que 
contemple el impacto que la ejecución de la obra y el edificio 
terminado pueda causar al entorno urbano, el paisaje y al 
patrimonio arquitectónico”. 

 Asimismo, deberá hacerse referencia 
en el Documento técnico presentado, a las etapas de la obra 
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referentes a la provisión de los servicios (luz, agua. Gas, otros), 
mencionando a modo general las etapas de ejecución de estas 
pequeñas obras y el análisis de los potenciales impactos que generarán 
con sus respectivas acciones de prevención/mitigación. 
 
ARTICULO 3º: NOTIFICAR a Rodrigo Ariel Cuggia, D.N.I. N° 
25.662.787, la presente Resolución. 
 
ARTICULO 4º: HACER SABER que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días ; 
REVOCATORIA: diez (10) días ; (art. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto 
 
ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar    
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1159/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 25608/08 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad SALON DE BELLEZA Y MASAJES,  presentada por la Sra. 
SUSANA BEATRIZ RUIZ, D.N.I. Nº 13,640,438 ,  desarrollada en un 
local sito en Calle JUNIN Nº 285, catastro Nº 14525 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. SUSANA BEATRIZ RUIZ, D.N.I. 
Nº 13,640,438 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
59422 correspondiente a la actividad SALON DE BELLEZA Y 
MASAJES, código de actividad Nº 959138  a desarrollarse en el local 
sito en Calle JUNIN Nº 285, catastro Nº 14525 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. SUSANA BEATRIZ RUIZ  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-  
 

  ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1160/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 

PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° X2006007704  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DESPENSA - CABINAS TELEFONICAS - 
FOTOCOPIADORA - VENTA DE HELADOS ENVASADOS EN 
ORIGEN, código de actividad Nº 624403 - 720046 - 832979 - 631043, 
desarrollada por la Sra. LUCIA PETRONA GENTILE, en un local sito 
en Manzana 16 - LOTE Nº 1 - GRUPO 244, Bº CASTAÑARES, 
catastro Nº 91943 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA - CABINAS TELEFONICAS - 
FOTOCOPIADORA - VENTA DE HELADOS ENVASADOS EN 
ORIGEN, presentada por la Sra. LUCIA PETRONA GENTILE L.C. 
4,704,464, desarrollada en un local sito en Manzana 16 - LOTE Nº 1 - 
GRUPO 244, Bº CASTAÑARES, catastro Nº 91943 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. LUCIA PETRONA GENTILE , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73793 correspondiente 
a la actividad DESPENSA - CABINAS TELEFONICAS - 
FOTOCOPIADORA - VENTA DE HELADOS ENVASADOS EN 
ORIGEN, código de actividad Nº 624403 - 720046 - 832979 - 631043  a 
desarrollarse en el local sito en Manzana 16 - LOTE Nº 1 - GRUPO 
244, Bº CASTAÑARES, catastro Nº 91943 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. LUCIA PETRONA GENTILE la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

   ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1161/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 6277-SG-2014  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
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Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CONFITERIA - RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS, 
código de actividad Nº 631051 - 631019, desarrollada por el Sr. 
CLEMENTE NICANOR CEJAS, en un local sito en Calle GRAL. 
ALVARADO Nº 1299, catastro Nº 4484 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CONFITERIA - RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS, 
presentada por el Sr. CLEMENTE NICANOR CEJAS D.N.I. 20,194,974, 
desarrollada en un local sito en Calle GRAL. ALVARADO Nº 1299, 
catastro Nº 4484 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. CLEMENTE NICANOR CEJAS , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73794 correspondiente 
a la actividad CONFITERIA - RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS, 
código de actividad Nº 631051 - 631019  a desarrollarse en el local sito 
en Calle GRAL. ALVARADO Nº 1299, catastro Nº 4484 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. CLEMENTE NICANOR CEJAS la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

  ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1162/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 2166-SG-2013 - 81736-SG-213               
.  
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                          

RESUELVE 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, código de 
actividad Nº 621021,  desarrollada por la firma AVICOLA AVENOR 
S.R.L., CUIT Nº 30-71211956-6,  en un local sito en Calle 12 DE 
OCTUBRE Nº 2357, catastro Nº 32356 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, presentada 
por la Sra. GLADYS LILIAN CARRIZO, desarrollada en un local sito en 
Calle 12 DE OCTUBRE Nº 2357, catastro Nº 32356 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 

Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma AVICOLA AVENOR S.R.L., 
CUIT Nº 30-71211956-6 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
73795 correspondiente a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y 
DERIVADOS,  código de actividad Nº 621021   a desarrollarse en el 
local sito en  Calle 12 DE OCTUBRE Nº 2357, catastro Nº 32356 de 
esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. GLADYS LILIAN CARRIZO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-    
 

 ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

    Salta, 08 de Salta, 08 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1163/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 60015-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad FARRAJERIA, código de actividad Nº 624145, 
desarrollada por el Sr. MATIAS VICTOR VELASQUEZ, en un local sito 
en Ruta NACIONAL Nº 51 - KM 3 1/2 , FCA. SAN LUIS, catastro Nº 
45043 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FARRAJERIA, presentada por el Sr. MATIAS VICTOR 
VELASQUEZ D.N.I. 29,893,154, desarrollada en un local sito en Ruta 
NACIONAL Nº 51 - KM 3 1/2 , FCA. SAN LUIS, catastro Nº 45043 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. MATIAS VICTOR VELASQUEZ , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73796 correspondiente 
a la actividad FARRAJERIA, código de actividad Nº 624145  a 
desarrollarse en el local sito en Ruta NACIONAL Nº 51 - KM 3 1/2 , 
FCA. SAN LUIS, catastro Nº 45043 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. MATIAS VICTOR VELASQUEZ la presente 
Resolución.-  
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Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1164/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 9781-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ROTISERIA - VENTA DE BEBIDAS ANALCOHOLICAS, 
código de actividad Nº 621056 - 624381, desarrollada por el Sr. JUAN 
PABLO TROGLIERO, en un local sito en Calle DEAN FUNES Nº 167, 
catastro Nº 1194 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ROTISERIA - VENTA DE BEBIDAS ANALCOHOLICAS, 
presentada por el Sr. JUAN PABLO TROGLIERO D.N.I. 28,259,543, 
desarrollada en un local sito en Calle DEAN FUNES Nº 167, catastro Nº 
1194 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. JUAN PABLO TROGLIERO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73797 correspondiente 
a la actividad ROTISERIA - VENTA DE BEBIDAS ANALCOHOLICAS, 
código de actividad Nº 621056 - 624381  a desarrollarse en el local sito 
en Calle DEAN FUNES Nº 167, catastro Nº 1194 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JUAN PABLO TROGLIERO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1165/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 

REFERENCIA: EXP. N° 64421-SG-2013  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, código de 
actividad Nº 621021 - 311162, desarrollada por la Sra. RUTH CECILIA 
ORREGO ARAYA, en un local sito en Calle DR. MANUEL A. 
ACEVEDO Nº 55, catastro Nº 77551 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, presentada 
por la Sra. RUTH CECILIA ORREGO ARAYA D.N.I. 92,511,882, 
desarrollada en un local sito en Calle DR. MANUEL A. ACEVEDO Nº 
55, catastro Nº 77551 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. RUTH CECILIA ORREGO 
ARAYA , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73798 
correspondiente a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y 
DERIVADOS, código de actividad Nº 621021 - 311162  a desarrollarse 
en el local sito en Calle DR. MANUEL A. ACEVEDO Nº 55, catastro Nº 
77551 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. RUTH CECILIA ORREGO ARAYA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1166/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 225774/11 
 
POR ELLO:               

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad GUARDERIA INFANTIL,  presentada por la Sra. ISABEL 
LUCRECIA CASTAÑO MARTINEZ, D.N.I. Nº 17,131,986 ,  
desarrollada en un local sito en Avenida HIPOLITO YRIGOYEN Nº 
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1215, catastro Nº 27477 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. ISABEL LUCRECIA CASTAÑO 
MARTINEZ, D.N.I. Nº 17,131,986 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-66330 correspondiente a la actividad GUARDERIA 
INFANTIL, código de actividad Nº 931012  a desarrollarse en el local 
sito en Avenida HIPOLITO YRIGOYEN Nº 1215, catastro Nº 27477 de 
esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. ISABEL LUCRECIA CASTAÑO 
MARTINEZ  la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1167/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 60095-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, código de 
actividad Nº 621021, desarrollada por la Sra. ARMINDA DEL CARMEN 
CORONEL, en un local sito en Manzana 5 - Casa Nº 20 - Etapa 3, Bº 
LIMACHE, catastro Nº 116324 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, presentada 
por la Sra. ARMINDA DEL CARMEN CORONEL D.N.I. 06,725,224, 
desarrollada en un local sito en Manzana 5 - Casa Nº 20 - Etapa 3, Bº 
LIMACHE, catastro Nº 116324 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ARMINDA DEL CARMEN 
CORONEL , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-73799 correspondiente a la actividad VENTA DE AVES 
FAENADAS Y DERIVADOS, código de actividad Nº 621021  a 
desarrollarse en el local sito en Manzana 5 - Casa Nº 20 - Etapa 3, Bº 
LIMACHE, catastro Nº 116324 de esta ciudad. 
 

Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ARMINDA DEL CARMEN CORONEL la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

   ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1168/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 63579-SG-2013  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PIZZERIA (PARA LLEVAR), código de actividad Nº 
631027, desarrollada por la Sra. PATRICIA ANTONIA GELMETTI, en 
un local sito en Manzana 45 Casa Nº 14, Bº SAN CARLOS, catastro Nº 
124988 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PIZZERIA (PARA LLEVAR), presentada por la Sra. 
PATRICIA ANTONIA GELMETTI D.N.I. 18,229,461, desarrollada en un 
local sito en Manzana 45 Casa Nº 14, Bº SAN CARLOS, catastro Nº 
124988 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. PATRICIA ANTONIA 
GELMETTI , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-73800 correspondiente a la actividad PIZZERIA (PARA LLEVAR), 
código de actividad Nº 631027  a desarrollarse en el local sito en 
Manzana 45 Casa Nº 14, Bº SAN CARLOS, catastro Nº 124988 de 
esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. PATRICIA ANTONIA GELMETTI la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
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Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

 ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1169/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 229701/09  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad FOTOCOPIADORA - ARTICULOS DE LIBRERÍA - 
PERFUMERIA - REGALERIA, código de actividad Nº 832979 - 624381 
- 624128, desarrollada por la Sra. ANA LAURA DEL VALLE 
ESCANDAR, en un local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 
1176, catastro Nº 9476 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto 
en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FOTOCOPIADORA - ARTICULOS DE LIBRERÍA - 
PERFUMERIA - REGALERIA, presentada por la Sra. ANA LAURA 
DEL VALLE ESCANDAR D.N.I. 23,749,204, desarrollada en un local 
sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 1176, catastro Nº 9476 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ANA LAURA DEL VALLE 
ESCANDAR , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-73801 correspondiente a la actividad FOTOCOPIADORA - 
ARTICULOS DE LIBRERÍA - PERFUMERIA - REGALERIA, código de 
actividad Nº 832979 - 624381 - 624128  a desarrollarse en el local sito 
en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 1176, catastro Nº 9476 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ANA LAURA DEL VALLE ESCANDAR 
la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1170/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 6119-SG-2014               
.  
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                          

RESUELVE 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad RESTAURANTE - CONFITERIA SIN ESPECTACULOS, 
código de actividad Nº 631051 - 631019,  desarrollada por la firma 
GASTRONOMIA SAN FRANCISCO S.R.L., CUIT Nº 30-71402170-9,  
en un local sito en Ada. FAUSTINO SARMIENTO / Nº ESQ. 
ARENALES - LOCAL 1052, catastro Nº 150814 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESTAURANTE - CONFITERIA SIN ESPECTACULOS, 
presentada por el Sr. OSVALDO DANIEL ANTONIAZZI, desarrollada 
en un local sito en Ada. FAUSTINO SARMIENTO / Nº ESQ. 
ARENALES - LOCAL 1052, catastro Nº 150814 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR 
la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma GASTRONOMIA SAN 
FRANCISCO S.R.L., CUIT Nº 30-71402170-9 el CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el 
PADRON AMBIENTAL SLA-73802 correspondiente a la actividad 
RESTAURANTE - CONFITERIA SIN ESPECTACULOS,  código de 
actividad Nº 631051 - 631019   a desarrollarse en el local sito en  Ada. 
FAUSTINO SARMIENTO / Nº ESQ. ARENALES - LOCAL 1052, 
catastro Nº 150814 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. OSVALDO DANIEL ANTONIAZZI  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar. 

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 08 de Mayo de 2014 

RESOLUCION N° 1171/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 10216-SG-2014  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DESPENSA - VENTA DE PAN PRE ELABORADO - 
VENTA DE HELADOS AL DETALLE, código de actividad Nº 624403- 
621080- 631043, desarrollada por la Sra. DEBORA CAROLINA ARCE, 
en un local sito en Manzana 9, CASA Nº 16, ETAPA 4 , Bº PARQUE 
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GRAL. BELGRANO, catastro Nº 121889 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA - VENTA DE PAN PRE ELABORADO - VENTA 
DE HELADOS AL DETALLE, presentada por la Sra. DEBORA 
CAROLINA ARCE D.N.I. 31,193,003, desarrollada en un local sito en 
Manzana 9, CASA Nº 16, ETAPA 4 , Bº PARQUE GRAL. BELGRANO, 
catastro Nº 121889 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. DEBORA CAROLINA ARCE , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73803 correspondiente 
a la actividad DESPENSA - VENTA DE PAN PRE ELABORADO - 
VENTA DE HELADOS AL DETALLE, código de actividad Nº 624403- 
621080- 631043  a desarrollarse en el local sito en Manzana 9, CASA 
Nº 16, ETAPA 4 , Bº PARQUE GRAL. BELGRANO, catastro Nº 
121889 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. DEBORA CAROLINA ARCE la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-       
 

  ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1172/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 63534-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad LAVADERO - VENTA DE LUBRICANTES, código de 
actividad Nº 711632-951315, desarrollada por la Sra. GRACIELA 
FLORINDA  HOYOS, en un local sito en Calle MITRE Nº 2475, catastro 
Nº 13558 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. 
IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad LAVADERO - VENTA DE LUBRICANTES, presentada por la 
Sra. GRACIELA FLORINDA  HOYOS D.N.I. 12,281,441, desarrollada 
en un local sito en Calle MITRE Nº 2475, catastro Nº 13558 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 

Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. GRACIELA FLORINDA  HOYOS 
, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73804 
correspondiente a la actividad LAVADERO - VENTA DE 
LUBRICANTES, código de actividad Nº 711632-951315  a desarrollarse 
en el local sito en Calle MITRE Nº 2475, catastro Nº 13558 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. GRACIELA FLORINDA  HOYOS la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1173/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 62715-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 631027, desarrollada 
por el Sr. ROBERTO DAVID RAMIREZ, en un local sito en Avenida 
GRAL. SAN MARTIN Nº 782, PUESTO 35, SECTOR "C", catastro Nº 
4551 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PIZZERIA, presentada por el Sr. ROBERTO DAVID 
RAMIREZ D.N.I. 14,085,016, desarrollada en un local sito en Avenida 
GRAL. SAN MARTIN Nº 782, PUESTO 35, SECTOR "C", catastro Nº 
4551 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. ROBERTO DAVID RAMIREZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73805 correspondiente 
a la actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 631027  a desarrollarse 
en el local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 782, PUESTO 35, 
SECTOR "C", catastro Nº 4551 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
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Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. ROBERTO DAVID RAMIREZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1174/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 14426-SG-2014  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad JARDIN MATERNAL (SALA DE 1,2Y 3 AÑOS ) - PRE 
JARDIN (SALA DE 4 AÑOS), código de actividad Nº 931012, 
desarrollada por la Sra. JUANA ADELAIDA PERALTA, en un local sito 
en Manzana 527 "A". CASA Nº 8, Bº EL TRIBUNO, catastro Nº 
161054 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad JARDIN MATERNAL (SALA DE 1,2Y 3 AÑOS ) - PRE 
JARDIN (SALA DE 4 AÑOS), presentada por la Sra. JUANA 
ADELAIDA PERALTA D.N.I. 20,858,808, desarrollada en un local sito 
en Manzana 527 "A". CASA Nº 8, Bº EL TRIBUNO, catastro Nº 
161054 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. JUANA ADELAIDA PERALTA , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73806 correspondiente 
a la actividad JARDIN MATERNAL (SALA DE 1,2Y 3 AÑOS ) - PRE 
JARDIN (SALA DE 4 AÑOS), código de actividad Nº 931012  a 
desarrollarse en el local sito en Manzana 527 "A". CASA Nº 8, Bº EL 
TRIBUNO, catastro Nº 161054 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. JUANA ADELAIDA PERALTA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

ZUÑIGA 

Salta, 08 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1175/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° X2005022847 - 47701/05  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA- ALMACEN POR MENOR, 
código de actividad Nº 621013- 624403, desarrollada por el Sr. ABEL 
BENICIO, en un local sito en Calle JUAN DE D. USANDIVARAS Nº 
631, catastro Nº 36977 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto 
en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA SIN CAMARA- ALMACEN POR MENOR, 
presentada por el Sr. ABEL BENICIO D.N.I. 30,806,452, desarrollada 
en un local sito en Calle JUAN DE D. USANDIVARAS Nº 631, catastro 
Nº 36977 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. ABEL BENICIO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73807 correspondiente 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA- ALMACEN POR MENOR, 
código de actividad Nº 621013- 624403  a desarrollarse en el local sito 
en Calle JUAN DE D. USANDIVARAS Nº 631, catastro Nº 36977 de 
esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. ABEL BENICIO la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
 

   ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1176/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 20892/08  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ABINAS TELEFONICAS - SUB AGENCIA DE 
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TOMBOLA - ALMACEN - VENTA DE AVES FAENADAS, código de 
actividad Nº 624403- 720046 - 622036 - 621021, desarrollada por la 
Sra. ZULMA BULRICH, en un local sito en Calle POLONIA Nº 2313, Bº 
MOROSINI, catastro Nº 88812 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ABINAS TELEFONICAS - SUB AGENCIA DE TOMBOLA - 
ALMACEN - VENTA DE AVES FAENADAS, presentada por la Sra. 
ZULMA BULRICH D.N.I. 13,701,581, desarrollada en un local sito en 
Calle POLONIA Nº 2313, Bº MOROSINI, catastro Nº 88812 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ZULMA BULRICH , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73808 correspondiente 
a la actividad ABINAS TELEFONICAS - SUB AGENCIA DE 
TOMBOLA - ALMACEN - VENTA DE AVES FAENADAS, código de 
actividad Nº 624403- 720046 - 622036 - 621021  a desarrollarse en el 
local sito en Calle POLONIA Nº 2313, Bº MOROSINI, catastro Nº 88812 
de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ZULMA BULRICH la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1177/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 35946-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad BAR - RESTAURANT SIN ESPECTACULO, código de 
actividad Nº 631035- 631019, desarrollada por el Sr. MIGUEL AMADO 
SUFI, en un local sito en Calle DR. FLORENTINO AMEGHINO Nº 627, 
catastro Nº 66355 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad BAR - RESTAURANT SIN ESPECTACULO, presentada por 
el Sr. MIGUEL AMADO SUFI D.N.I. 30,637,894, desarrollada en un 
local sito en Calle DR. FLORENTINO AMEGHINO Nº 627, catastro Nº 
66355 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 

encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. MIGUEL AMADO SUFI , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73809 correspondiente 
a la actividad BAR - RESTAURANT SIN ESPECTACULO, código de 
actividad Nº 631035- 631019  a desarrollarse en el local sito en Calle 
DR. FLORENTINO AMEGHINO Nº 627, catastro Nº 66355 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. MIGUEL AMADO SUFI la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-        
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1178/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 66440-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VETERINARIA, código de actividad Nº 933228, 
desarrollada por el Sr. CESAR HUMBERTO JIMENEZ, en un local sito 
en Calle EL LIBERAL Nº 2208, Bº EL TRIBUNO, catastro Nº 71721 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VETERINARIA, presentada por el Sr. CESAR HUMBERTO 
JIMENEZ D.N.I. 13,977,328, desarrollada en un local sito en Calle EL 
LIBERAL Nº 2208, Bº EL TRIBUNO, catastro Nº 71721 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. CESAR HUMBERTO JIMENEZ , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73810 correspondiente 
a la actividad VETERINARIA, código de actividad Nº 933228  a 
desarrollarse en el local sito en Calle EL LIBERAL Nº 2208, Bº EL 
TRIBUNO, catastro Nº 71721 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
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al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. CESAR HUMBERTO JIMENEZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1179/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 68696-SG-2013  
      
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 631027, desarrollada 
por el Sr. MARCELO GUILLERMO SANJINES, en un local sito en 
Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 782,PUESTO 5, SECTOR "E", 
catastro Nº 4551 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PIZZERIA, presentada por el Sr. MARCELO GUILLERMO 
SANJINES D.N.I. 34,578,162, desarrollada en un local sito en Avenida 
GRAL. SAN MARTIN Nº 782,PUESTO 5, SECTOR "E", catastro Nº 
4551 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. MARCELO GUILLERMO 
SANJINES , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-73811 correspondiente a la actividad PIZZERIA, código de 
actividad Nº 631027  a desarrollarse en el local sito en Avenida GRAL. 
SAN MARTIN Nº 782,PUESTO 5, SECTOR "E", catastro Nº 4551 de 
esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. MARCELO GUILLERMO SANJINES la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 

Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 08 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1180/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 73083-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DESPENSA - FOTOCOPIADORA, código de actividad Nº 
624403 - 832979, desarrollada por la Sra. PAOLA ALEJANDRA 
MOLINA AVILA, en un local sito en Calle MITRE Nº 398, catastro Nº 
10378 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA - FOTOCOPIADORA, presentada por la Sra. 
PAOLA ALEJANDRA MOLINA AVILA D.N.I. 32,857,442, desarrollada 
en un local sito en Calle MITRE Nº 398, catastro Nº 10378 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada 
y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. PAOLA ALEJANDRA MOLINA 
AVILA , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73812 
correspondiente a la actividad DESPENSA - FOTOCOPIADORA, 
código de actividad Nº 624403 - 832979  a desarrollarse en el local sito 
en Calle MITRE Nº 398, catastro Nº 10378 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. PAOLA ALEJANDRA MOLINA AVILA 
la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1181/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 4879-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DESPENSA - FIAMBRERIA - VENTA DE AVES 
FAENADAS Y SUS DERIVADOS, código de actividad Nº 624403 - 
621056 - 621021, desarrollada por la Sra. VALERIA VERONICA 
PLASTINA, en un local sito en Calle SANTIAGO DEL ESTERO Nº 306, 
catastro Nº 2592 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA - FIAMBRERIA - VENTA DE AVES FAENADAS 
Y SUS DERIVADOS, presentada por la Sra. VALERIA VERONICA 
PLASTINA D.N.I. 26,966,822, desarrollada en un local sito en Calle 
SANTIAGO DEL ESTERO Nº 306, catastro Nº 2592 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. VALERIA VERONICA 
PLASTINA , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-73813 correspondiente a la actividad DESPENSA - FIAMBRERIA 
- VENTA DE AVES FAENADAS Y SUS DERIVADOS, código de 
actividad Nº 624403 - 621056 - 621021  a desarrollarse en el local sito 
en Calle SANTIAGO DEL ESTERO Nº 306, catastro Nº 2592 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. VALERIA VERONICA PLASTINA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1182/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 62719-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 631027, desarrollada 
por el Sr. MARCELO GUILLERMO SANJINES, en un local sito en 
Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 782,PUESTO 4, SECTOR "E", 
catastro Nº 4551 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 

Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PIZZERIA, presentada por el Sr. MARCELO GUILLERMO 
SANJINES D.N.I. 34,578,162, desarrollada en un local sito en Avenida 
GRAL. SAN MARTIN Nº 782,PUESTO 4, SECTOR "E", catastro Nº 
4551 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. MARCELO GUILLERMO 
SANJINES , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-73814 correspondiente a la actividad PIZZERIA, código de 
actividad Nº 631027  a desarrollarse en el local sito en Avenida GRAL. 
SAN MARTIN Nº 782,PUESTO 4, SECTOR "E", catastro Nº 4551 de 
esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. MARCELO GUILLERMO SANJINES la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1183/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 62693-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 631027, desarrollada 
por el Sr. SANTOS TADEO QUIQUINTE, en un local sito en Avenida 
GRAN. SAN MARTIN Nº 782,PUESTO 60, SECTOR "E", catastro Nº 
4551 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PIZZERIA, presentada por el Sr. SANTOS TADEO 
QUIQUINTE D.N.I. 5,409,211, desarrollada en un local sito en Avenida 
GRAN. SAN MARTIN Nº 782,PUESTO 60, SECTOR "E", catastro Nº 
4551 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. SANTOS TADEO QUIQUINTE , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73815 correspondiente 
a la actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 631027  a desarrollarse 
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en el local sito en Avenida GRAN. SAN MARTIN Nº 782,PUESTO 60, 
SECTOR "E", catastro Nº 4551 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. SANTOS TADEO QUIQUINTE la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*
 Salta, 08 de Mayo de 2014 

RESOLUCION N° 1184/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 62702-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 631027, desarrollada 
por la Sra. LORENA MARIELA QUIROGA GUTIERREZ, en un local 
sito en Avenida GRAN. SAN MARTIN Nº 782,PUESTO 41,SECTOR 
"E", catastro Nº 4551 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto 
en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PIZZERIA, presentada por la Sra. LORENA MARIELA 
QUIROGA GUTIERREZ D.N.I. 25,993,685, desarrollada en un local sito 
en Avenida GRAN. SAN MARTIN Nº 782,PUESTO 41,SECTOR "E", 
catastro Nº 4551 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. LORENA MARIELA QUIROGA 
GUTIERREZ , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-73816 correspondiente a la actividad PIZZERIA, código de 
actividad Nº 631027  a desarrollarse en el local sito en Avenida GRAN. 
SAN MARTIN Nº 782,PUESTO 41,SECTOR "E", catastro Nº 4551 de 
esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. LORENA MARIELA QUIROGA 
GUTIERREZ la presente Resolución.-  
 

Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
  

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1185/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 203052/10  
   
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS - ROTISERIA - 
ANEXA ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 631019 - 
621056 - 624403, desarrollada por la Sra. RAMONA MIRIAN COPA, en 
un local sito en Avenida FAUSTINO SARMIENTO Nº 826, catastro Nº 
2177 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS - ROTISERIA - 
ANEXA ALMACEN POR MENOR, presentada por la Sra. RAMONA 
MIRIAN COPA D.N.I. 14,176,675, desarrollada en un local sito en 
Avenida FAUSTINO SARMIENTO Nº 826, catastro Nº 2177 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. RAMONA MIRIAN COPA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73817 correspondiente 
a la actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS - ROTISERIA - 
ANEXA ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 631019 - 
621056 - 624403  a desarrollarse en el local sito en Avenida 
FAUSTINO SARMIENTO Nº 826, catastro Nº 2177 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. RAMONA MIRIAN COPA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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Salta, 08 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1186/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 11450-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad FLORERIA, código de actividad Nº 624152, desarrollada 
por la Sra. NATALIA XIMENA VALDES, en un local sito en Calle 
ESPAÑA Nº 1081, catastro Nº 31722 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FLORERIA, presentada por la Sra. NATALIA XIMENA 
VALDES D.N.I. 31,193,675, desarrollada en un local sito en Calle 
ESPAÑA Nº 1081, catastro Nº 31722 de la ciudad de Salta, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. NATALIA XIMENA VALDES , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73818 correspondiente 
a la actividad FLORERIA, código de actividad Nº 624152  a 
desarrollarse en el local sito en Calle ESPAÑA Nº 1081, catastro Nº 
31722 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. NATALIA XIMENA VALDES la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1187/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 84964-SG-2013  
     
 POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA Y 
FIAMBRERIA, código de actividad Nº 621013- 621056, desarrollada por 
la Sra. ASTERIA RUIZ, en un local sito en Manzana 3. ETAPA Nº 9, 
CASA 10, Bº LIMACHE, catastro Nº 116850 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA Y FIAMBRERIA, 
presentada por la Sra. ASTERIA RUIZ D.N.I. 6,344,342, desarrollada 
en un local sito en Manzana 3. ETAPA Nº 9, CASA 10, Bº LIMACHE, 
catastro Nº 116850 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ASTERIA RUIZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73819 correspondiente 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA Y 
FIAMBRERIA, código de actividad Nº 621013- 621056  a desarrollarse 
en el local sito en Manzana 3. ETAPA Nº 9, CASA 10, Bº LIMACHE, 
catastro Nº 116850 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ASTERIA RUIZ la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 08 de Mayo de 2014 

RESOLUCION N° 1188/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 78269-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad REVELADO DIGITAL- VENTA DE ARTICULOS DE 
LIBRERÍA - REGALERIA, código de actividad Nº 959219 - 624381, 
desarrollada por el Sr. EDUARDO MARCELO AGUIRRE, en un local 
sito en Calle OLAVARRIA Nº 280, catastro Nº 2249 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad REVELADO DIGITAL- VENTA DE ARTICULOS DE 
LIBRERÍA - REGALERIA, presentada por el Sr. EDUARDO MARCELO 
AGUIRRE D.N.I. 12,553,232, desarrollada en un local sito en Calle 
OLAVARRIA Nº 280, catastro Nº 2249 de la ciudad de Salta, de 
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acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. EDUARDO MARCELO AGUIRRE , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73820 correspondiente 
a la actividad REVELADO DIGITAL- VENTA DE ARTICULOS DE 
LIBRERÍA - REGALERIA, código de actividad Nº 959219 - 624381  a 
desarrollarse en el local sito en Calle OLAVARRIA Nº 280, catastro Nº 
2249 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. EDUARDO MARCELO AGUIRRE la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 Salta, 08 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1189/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 70213-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PASTELERIA - DESPENSA, código de actividad Nº 
311731 - 624403, desarrollada por la Sra. MARIANA GIMENA 
CARDENAS, en un local sito en Calle MARCELO TORCUATO DE 
ALVEAR Nº 878, catastro Nº 12042 de esta ciudad, de conformidad con 
lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PASTELERIA - DESPENSA, presentada por la Sra. 
MARIANA GIMENA CARDENAS D.N.I. 31,802,834, desarrollada en un 
local sito en Calle MARCELO TORCUATO DE ALVEAR Nº 878, 
catastro Nº 12042 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIANA GIMENA 
CARDENAS , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-73821 correspondiente a la actividad PASTELERIA - DESPENSA, 
código de actividad Nº 311731 - 624403  a desarrollarse en el local sito 
en Calle MARCELO TORCUATO DE ALVEAR Nº 878, catastro Nº 
12042 de esta ciudad. 
 

Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIANA GIMENA CARDENAS la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
    

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1190/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 25020-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad RESIDENCIAL CATEGORIA "B", código de actividad Nº 
632015, desarrollada por la Sra. MARIA RAQUEL VEDIA, en un local 
sito en Calle SAN JUAN Nº 764, catastro Nº 6080 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESIDENCIAL CATEGORIA "B", presentada por la Sra. 
MARIA RAQUEL VEDIA D.N.I. 33,,979,878, desarrollada en un local 
sito en Calle SAN JUAN Nº 764, catastro Nº 6080 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIA RAQUEL VEDIA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73822 correspondiente 
a la actividad RESIDENCIAL CATEGORIA "B", código de actividad Nº 
632015  a desarrollarse en el local sito en Calle SAN JUAN Nº 764, 
catastro Nº 6080 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA RAQUEL VEDIA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
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Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 08 de Mayo de 2014 

RESOLUCION N° 1191/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 57551-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad RADIO - TELEVISION - EMISION Y PRODUCCION, 
código de actividad Nº 941328, desarrollada por la Sra. SILVIA 
MONICA AGÜERO, en un local sito en Avenida PTE. JUAN D. PERON 
Nº 2900, Bº LA LOMA, catastro Nº 145742 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RADIO - TELEVISION - EMISION Y PRODUCCION, 
presentada por la Sra. SILVIA MONICA AGÜERO D.N.I. 17,354,705, 
desarrollada en un local sito en Avenida PTE. JUAN D. PERON Nº 
2900, Bº LA LOMA, catastro Nº 145742 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. SILVIA MONICA AGÜERO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73823 correspondiente 
a la actividad RADIO - TELEVISION - EMISION Y PRODUCCION, 
código de actividad Nº 941328  a desarrollarse en el local sito en 
Avenida PTE. JUAN D. PERON Nº 2900, Bº LA LOMA, catastro Nº 
145742 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. SILVIA MONICA AGÜERO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1192/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 65049-SG-2013  
    
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VETERINARIA, código de actividad Nº 933228, 
desarrollada por la Sra. SORIA REINA TERESITA DEL ROSARIO, en 
un local sito en Calle 12 DE OCTUBRE S/ Nº ,ESQ. IBAZETA, catastro 
Nº 156422 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. 
IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VETERINARIA, presentada por la Sra. SORIA REINA 
TERESITA DEL ROSARIO D.N.I. 28,687,913, desarrollada en un local 
sito en Calle 12 DE OCTUBRE S/ Nº ,ESQ. IBAZETA, catastro Nº 
156422 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. SORIA REINA TERESITA DEL 
ROSARIO , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73824 
correspondiente a la actividad VETERINARIA, código de actividad Nº 
933228  a desarrollarse en el local sito en Calle 12 DE OCTUBRE S/ Nº 
,ESQ. IBAZETA, catastro Nº 156422 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. SORIA REINA TERESITA DEL 
ROSARIO la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
  

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1193/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 36474-SG-2013               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

                                            
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PESCADERIA - BEBIDAS ANALCOHOLICAS, código de 
actividad Nº 6210148-624381,  desarrollada por la firma SANTA 
LUPITA S.R.L., CUIT Nº 30-71402310-8,  en un local sito en Avda. 
SAN MARTIN Nº 2250, LOCAL 63/64, catastro Nº 1645 de esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
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Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PESCADERIA - BEBIDAS ANALCOHOLICAS, presentada 
por la Sra. GABRIELA VIVIANA TORREZ, desarrollada en un local sito 
en Avda. SAN MARTIN Nº 2250, LOCAL 63/64, catastro Nº 1645 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma SANTA LUPITA S.R.L., CUIT 
Nº 30-71402310-8 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
73825 correspondiente a la actividad PESCADERIA - BEBIDAS 
ANALCOHOLICAS,  código de actividad Nº 6210148-624381   a 
desarrollarse en el local sito en  Avda. SAN MARTIN Nº 2250, LOCAL 
63/64, catastro Nº 1645 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. GABRIELA VIVIANA TORREZ  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1194/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 17195-SG-2014               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

                                            
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE HELADOS AL DETALLE, código de actividad 
Nº 631043,  desarrollada por la firma LYN S.H. DE LUIS A. MARTINO 
Y NICOLAS A. EBERMAYER, CUIT Nº 30-71433248-8,  en un local 
sito en Calle LISANDRO DE LA TORRE S/ Nº , ESQ. BALBIN, catastro 
Nº 96549 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. 
IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE HELADOS AL DETALLE, presentada por el Sr. 
NICOLAS ANDRES EBERMAYER, desarrollada en un local sito en 
Calle LISANDRO DE LA TORRE S/ Nº , ESQ. BALBIN, catastro Nº 
96549 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma LYN S.H. DE LUIS A. 
MARTINO Y NICOLAS A. EBERMAYER, CUIT Nº 30-71433248-8 el 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) 
registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-73826 correspondiente a 
la actividad VENTA DE HELADOS AL DETALLE,  código de actividad 

Nº 631043   a desarrollarse en el local sito en  Calle LISANDRO DE LA 
TORRE S/ Nº , ESQ. BALBIN, catastro Nº 96549 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. NICOLAS ANDRES EBERMAYER  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-  
 

       ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1195/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 69850-SG-2013               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

                                            
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad FERRETERIA, código de actividad Nº 624071,  
desarrollada por la firma FERREMUNDOS.R.L., CUIT Nº 30-70924200-
4,  en un local sito en Calle 20 DE FEBRERO Nº 16, catastro Nº 372 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FERRETERIA, presentada por la Sra. SILVIA BETARIZ 
ZUSMAN SALIM, desarrollada en un local sito en Calle 20 DE 
FEBRERO Nº 16, catastro Nº 372 de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma FERREMUNDOS.R.L., CUIT 
Nº 30-70924200-4 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
73827 correspondiente a la actividad FERRETERIA,  código de 
actividad Nº 624071   a desarrollarse en el local sito en  Calle 20 DE 
FEBRERO Nº 16, catastro Nº 372 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. SILVIA BETARIZ ZUSMAN SALIM  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
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plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1196/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 21814/08 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FABRICA DE MOSAICOS Y MARMOLERIA,  presentada por 
el Sr. JUAN RAMON CRUZ, D.N.I. Nº 26,928,053 ,  desarrollada en un 
local sito en Calle 10 DE OCTUBRE Nº 787, catastro Nº 16628 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. JUAN RAMON CRUZ, D.N.I. Nº 
26,928,053 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-5250 
correspondiente a la actividad FABRICA DE MOSAICOS Y 
MARMOLERIA, código de actividad Nº 369934 - 369942  a 
desarrollarse en el local sito en Calle 10 DE OCTUBRE Nº 787, catastro 
Nº 16628 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
     
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. JUAN RAMON CRUZ  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-        
 

 ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1197/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 39883-SG-2011 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FARMACIA - PERFUMERIA,  presentada por la Sra. LILIANA 
NOEMI SAMAN, D.N.I. Nº 12,502,436 ,  desarrollada en un local sito en 
Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 612, catastro Nº 1238 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. LILIANA NOEMI SAMAN, D.N.I. 
Nº 12,502,436 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
68171 correspondiente a la actividad FARMACIA - PERFUMERIA, 
código de actividad Nº 624101- 624128  a desarrollarse en el local sito 
en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 612, catastro Nº 1238 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                           
                   
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. LILIANA NOEMI SAMAN  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 08 de Mayo de 2014 

RESOLUCION N° 1198/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 22854/08 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TALLER DE GOMERIA - VENTA DE LLANTAS - 
CUBIERTAS - VULCANIZACION-  BALANCEOS Y SERVICIOS,  
presentada por la Sra. MAGDALENA DEL VALLE GIACOM, D.N.I. Nº 
5,262,716 ,  desarrollada en un local sito en Avenida PARAGUAY Nº 
1249, catastro Nº 65982 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MAGDALENA DEL VALLE 
GIACOM, D.N.I. Nº 5,262,716 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-57980 correspondiente a la actividad TALLER DE 
GOMERIA - VENTA DE LLANTAS - CUBIERTAS - VULCANIZACION-  
BALANCEOS Y SERVICIOS, código de actividad Nº 624179 - 624179- 
355127  a desarrollarse en el local sito en Avenida PARAGUAY Nº 
1249, catastro Nº 65982 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
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Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
     
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MAGDALENA DEL VALLE GIACOM  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 08 de Mayo de 2014 

RESOLUCION N° 1199/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 202228/10 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA - CABINAS TELEFONICAS - 
FOTOCOPIADORA,  presentada por el Sr. RAMIRO ORLANDO 
RODRIGUEZ, D.N.I. Nº 22,989,375 ,  desarrollada en un local sito en 
Avenida FAUSTINO SARMIENTO Nº 582, catastro Nº 6451 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. RAMIRO ORLANDO RODRIGUEZ, 
D.N.I. Nº 22,989,375 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
66761 correspondiente a la actividad DESPENSA - CABINAS 
TELEFONICAS - FOTOCOPIADORA, código de actividad Nº 624403 - 
720046 - 832979  a desarrollarse en el local sito en Avenida 
FAUSTINO SARMIENTO Nº 582, catastro Nº 6451 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. RAMIRO ORLANDO RODRIGUEZ  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

ZUÑIGA 

Salta, 9 de mayo de 2014 
RESOLUCION  Nº  1201/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
 PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref.: Expte. Nº 20175-SG-2014 
Catastro Nº 12.064 
 
POR ELLO 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS Y CONTROL 
AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Mediano Impacto 
Ambiental y Social, al proyecto de la obra “Edificio de 
Departamentos”, de propiedad de Camara Samson Pablo Martín - 
domicilio en calle Gral. Güemes N° 1.853 de la ciudad de Salta, a 
desarrollarse en un predio ubicado en catastro 12.064, sección G, 
manzana 101a, parcela 25, ubicado en calle Gral. Güemes N° 1.853, en 
esta ciudad. 
 
ARTICULO 2º: EL proponente deberá presentar por duplicado y copia 
en soporte informático un Estudio de Impacto Ambiental y Social 
acorde a lo descripto por el artículo 12º de la Ordenanza 12.745; el 
mismo deberá contemplar en su análisis todas las etapas del proyecto 
de obra, incluida la demolición. 
 
Especialmente deberá tener en cuenta, los siguientes requisitos: 

 El responsable del proyecto deberá presentar el 
Estudio de Impacto Ambiental y Social firmado por 
un profesional que acredite, mediante constancia, 
estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la 
Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, 
creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en 
futuro la reemplace, quien es responsable por la 
veracidad, corrección técnica y efectos de lo 
expresado en dicho informe. Asimismo dicho 
profesional deberá estar habilitado por el 
respectivo consejo y/o Colegio Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los 
instrumentos formales pertinentes que acrediten 
su inscripción vigente en el Registro de 
Consultores de la Provincia, y la vigencia de la 
matrícula profesional habilitante, expedidos por la 
autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. 
Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 

 En caso de que el Estudio de Impacto Ambiental y 
Social sea realizado con participación de una 
firma de consultora, la misma deberá estar 
firmado por su responsable técnico y por el 
responsable legal de la firma quienes asumen la 
responsabilidad prevista en el artículo 11 de la 
Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la 
elaboración de los Estudios de Impacto Ambiental y Social deberá estar 
integrado por un Coordinador y por un equipo de profesionales el cual 
sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas 
las áreas temáticas o aspectos contenidos en las respectivas 
presentaciones(art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 

 Los organismos competentes en las respectivas 
materias no darán curso a los Estudios de 
Impacto Ambiental y Social sometidos a su 
consideración, que no sean suscriptos por el 
titular de la obra o actividad y por o los 
consultores registrados y/o habilitados. Asimismo 
tampoco darán curso al Estudio de Impacto 
Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 1.995            “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                         PAG Nº                      

 

 

o aspectos que no estén comprendidos en las  
incumbencias profesionales del consultor firmante 
o de los profesionales integrantes de las firmas 
consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 
modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas consultoras, 
deberán ser rubricados por los profesionales 
encargado de cada uno de los aspectos 
abarcados en el Estudio de Impacto Ambiental y 
Social y por el Director técnico de la misma (art.7º 
Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del 
Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00). 

 El Estudio de Impacto Ambiental y Social 
presentado deberá, además de cumplimentar con 
lo establecido en la Ordenanza Nº 12.745 y sus 
modificatorias, contener un capítulo específico 
destinado a desarrollar la “incidencia que el 
proyecto acarreará a los servicios públicos de 
la ciudad de Salta” y otro que contemple el 
impacto que la ejecución de la obra y el 
edificio terminado pueda causar al entorno 
urbano, el paisaje y al patrimonio 
arquitectónico”. 

 Asimismo, deberá hacerse referencia en el 
Documento técnico presentado, a las etapas de 
la obra referentes a la provisión de los 
servicios (luz, agua. Gas, otros), mencionando a 
modo general las etapas de ejecución de estas 
pequeñas obras y el análisis de los potenciales 
impactos que generarán con sus respectivas 
acciones de prevención/mitigación. 

 
ARTICULO 3º: NOTIFICAR a Camara Samson Pablo Martín, D.N.I. N° 
24.697.292 y Otros, la presente Resolución. 
 
ARTICULO 4º: HACER SABER que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días ; 
REVOCATORIA: diez (10) días ; (art. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto 
 
ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar    
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 9 de mayo de 2014 
RESOLUCION  Nº  1202/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
 PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref.: Expte. Nº 23634-SG-2014 
Catastro Nº 2.387 
 
POR ELLO 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS Y CONTROL 
AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Mediano Impacto 
Ambiental y Social, al proyecto de la obra “Edificio - 
Departamentos”, de propiedad de Di Pauli Silvia Liliana - domicilio en 
calle España N° 1.818 de la ciudad de Salta, a desarrollarse en un 
predio ubicado en catastro 2.387, sección C, manzana 2, parcela 14, 
ubicado en calle Alvarado N° 78, en esta ciudad. 
ARTICULO 2º: EL proponente deberá presentar por duplicado y copia 
en soporte informático:  
 

 Un Estudio de Impacto Ambiental y 
Social de las etapas a ejecutar del proyecto de Obra, acorde a lo 
descripto por el artículo 12º de la Ordenanza 12.745; 

 En el caso de que a la fecha de la 
Notificación de la Presente ya se haya efectuado la etapa de 
demolición, los consultores deberán incorporar por esta etapa dentro 
del EsIAS, un Informe de Auditoría Ambiental y Social acorde al art. 
26° de la Ordenanza N° 12.745 en donde se contemple como mínimo: 
1. Si se realizó algún tipo de relevamiento de los inmuebles 
vecinos, y qué medidas se tomaron a partir de sus resultados. 
2. Si se informó a los vecinos del proyecto acerca de las tareas 
a realizar, abriendo un canal de comunicación ante cualquier 
eventualidad. 
3. Si se tomaron medidas con respecto al particulado que 
produce esta etapa de la obra, teniendo en cuenta el impacto sobre el 
tránsito vehicular, peatonal, y los vecinos del inmueble demolido. 
4. Que impactos ambientales – sociales generó esta etapa y 
cuáles fueron las medidas de mitigación/compensación aplicadas en 
cada caso, y quien fue el responsable de ello. 
Además deberá tener en cuenta, los siguientes requisitos: 
 

 El responsable del proyecto deberá presentar el 
Estudio de Impacto Ambiental y Social firmado por 
un profesional que acredite, mediante constancia, 
estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la 
Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, 
creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en 
futuro la reemplace, quien es responsable por la 
veracidad, corrección técnica y efectos de lo 
expresado en dicho informe. Asimismo dicho 
profesional deberá estar habilitado por el 
respectivo consejo y/o Colegio Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los 
instrumentos formales pertinentes que acrediten 
su inscripción vigente en el Registro de 
Consultores de la Provincia, y la vigencia de la 
matrícula profesional habilitante, expedidos por la 
autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. 
Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 

 En caso de que el Estudio de Impacto Ambiental y 
Social sea realizado con participación de una 
firma de consultora, la misma deberá estar 
firmado por su responsable técnico y por el 
responsable legal de la firma quienes asumen la 
responsabilidad prevista en el artículo 11 de la 
Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la 
elaboración de los Estudios de Impacto Ambiental y Social deberá estar 
integrado por un Coordinador y por un equipo de profesionales el cual 
sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas 
las áreas temáticas o aspectos contenidos en las respectivas 
presentaciones(art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 

 Los organismos competentes en las respectivas 
materias no darán curso a los Estudios de 
Impacto Ambiental y Social sometidos a su 
consideración, que no sean suscriptos por el 
titular de la obra o actividad y por o los 
consultores registrados y/o habilitados. Asimismo 
tampoco darán curso al Estudio de Impacto 
Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas 
o aspectos que no estén comprendidos en las  
incumbencias profesionales del consultor firmante 
o de los profesionales integrantes de las firmas 
consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 
modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas consultoras, 
deberán ser rubricados por los profesionales 
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encargado de cada uno de los aspectos 
abarcados en el Estudio de Impacto Ambiental y 
Social y por el Director técnico de la misma (art.7º 
Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del 
Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00). 

 El Estudio de Impacto Ambiental y Social 
presentado deberá, además de cumplimentar con 
lo establecido en la Ordenanza Nº 12.745 y sus 
modificatorias, contener un capítulo específico 
destinado a desarrollar la “incidencia que el 
proyecto acarreará a los servicios públicos de 
la ciudad de Salta” y otro que contemple el 
impacto que la ejecución de la obra y el 
edificio terminado pueda causar al entorno 
urbano, el paisaje y al patrimonio 
arquitectónico”. 

 Asimismo, deberá hacerse referencia en el 
Documento técnico presentado, a las etapas de 
la obra referentes a la provisión de los 
servicios (luz, agua. Gas, otros), mencionando a 
modo general las etapas de ejecución de estas 
pequeñas obras y el análisis de los potenciales 
impactos que generarán con sus respectivas 
acciones de prevención/mitigación. 

 
ARTICULO 3º: NOTIFICAR a Di Pauli Silvia Liliana, D.N.I. N° 
18.568.204, la presente Resolución. 
 
ARTICULO 4º: HACER SABER que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días ; 
REVOCATORIA: diez (10) días ; (art. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto 
 
ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar    
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 9 de mayo de 2014 
RESOLUCION  Nº  1203/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
 PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref.: Expte. Nº 23728-SG-2014 
Catastro Nº 102.608 
 
POR ELLO 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS Y CONTROL 
AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Mediano Impacto 
Ambiental y Social, al proyecto de la obra “Edificio de Viviendas y 
Local Comercial”, de propiedad de Teruelo Marta Silvia - domicilio en 
calle O´Higgins N° 441 de la ciudad de Salta, a desarrollarse en un 
predio ubicado en catastro 102.608, sección B, manzana 29, parcela 
33a, ubicado en calle O´Higgins N° 441, en esta ciudad. 
 
ARTICULO 2º: EL proponente deberá presentar por duplicado y copia 
en soporte informático un Estudio de Impacto Ambiental y Social 
acorde a lo descripto por el artículo 12º de la Ordenanza 12.745; el 
mismo deberá contemplar en su análisis todas las etapas del proyecto 
de obra. 
Especialmente deberá tener en cuenta, los siguientes requisitos: 
 

 El responsable del proyecto deberá presentar el 
Estudio de Impacto Ambiental y Social firmado por 
un profesional que acredite, mediante constancia, 

estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la 
Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, 
creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en 
futuro la reemplace, quien es responsable por la 
veracidad, corrección técnica y efectos de lo 
expresado en dicho informe. Asimismo dicho 
profesional deberá estar habilitado por el 
respectivo consejo y/o Colegio Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los 
instrumentos formales pertinentes que acrediten 
su inscripción vigente en el Registro de 
Consultores de la Provincia, y la vigencia de la 
matrícula profesional habilitante, expedidos por la 
autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. 
Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 

 En caso de que el Estudio de Impacto Ambiental y 
Social sea realizado con participación de una 
firma de consultora, la misma deberá estar 
firmado por su responsable técnico y por el 
responsable legal de la firma quienes asumen la 
responsabilidad prevista en el artículo 11 de la 
Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la 
elaboración de los Estudios de Impacto Ambiental y Social deberá estar 
integrado por un Coordinador y por un equipo de profesionales el cual 
sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas 
las áreas temáticas o aspectos contenidos en las respectivas 
presentaciones(art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 

 Los organismos competentes en las respectivas 
materias no darán curso a los Estudios de 
Impacto Ambiental y Social sometidos a su 
consideración, que no sean suscriptos por el 
titular de la obra o actividad y por o los 
consultores registrados y/o habilitados. Asimismo 
tampoco darán curso al Estudio de Impacto 
Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas 
o aspectos que no estén comprendidos en las  
incumbencias profesionales del consultor firmante 
o de los profesionales integrantes de las firmas 
consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 
modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas consultoras, 
deberán ser rubricados por los profesionales 
encargado de cada uno de los aspectos 
abarcados en el Estudio de Impacto Ambiental y 
Social y por el Director técnico de la misma (art.7º 
Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del 
Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00). 

 Asimismo, deberá hacerse referencia en el 
Documento técnico presentado, a las etapas de 
la obra referentes a la provisión de los 
servicios (luz, agua. Gas, otros), mencionando a 
modo general las etapas de ejecución de estas 
pequeñas obras y el análisis de los potenciales 
impactos que generarán con sus respectivas 
acciones de prevención/mitigación. 

 
ARTICULO 3º: NOTIFICAR a Teruelo Marta Silvia, L.C. N° 6.194.003, 
la presente Resolución. 
 
ARTICULO 4º: HACER SABER que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días ; 
REVOCATORIA: diez (10) días ; (art. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto 
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ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar    
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 09 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1204/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 73670-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ARTICULOS DE LIBRERÍA - SANTERIA - 
FOTOCOPIADORA, código de actividad Nº 624381 - 624381 - 832979, 
desarrollada por la Sra. SILVIA MABEL HANNE, en un local sito en 
Calle CASEROS Nº 1202, catastro Nº 1131 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ARTICULOS DE LIBRERÍA - SANTERIA - 
FOTOCOPIADORA, presentada por la Sra. SILVIA MABEL HANNE 
D.N.I. 16,658,982, desarrollada en un local sito en Calle CASEROS Nº 
1202, catastro Nº 1131 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. SILVIA MABEL HANNE , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73828 correspondiente 
a la actividad ARTICULOS DE LIBRERÍA - SANTERIA - 
FOTOCOPIADORA, código de actividad Nº 624381 - 624381 - 832979  
a desarrollarse en el local sito en Calle CASEROS Nº 1202, catastro Nº 
1131 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. SILVIA MABEL HANNE la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 09 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1205/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 62717-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 631027, desarrollada 
por la Sra. ELIZABETH JOSEFINA FLORES, en un local sito en 
Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 782,PUESTO 3 , SECTOR "E", 
catastro Nº 4551 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PIZZERIA, presentada por la Sra. ELIZABETH JOSEFINA 
FLORES D.N.I. 21,542,012, desarrollada en un local sito en Avenida 
GRAL. SAN MARTIN Nº 782,PUESTO 3 , SECTOR "E", catastro Nº 
4551 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ELIZABETH JOSEFINA 
FLORES , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73829 
correspondiente a la actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 
631027  a desarrollarse en el local sito en Avenida GRAL. SAN 
MARTIN Nº 782,PUESTO 3 , SECTOR "E", catastro Nº 4551 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ELIZABETH JOSEFINA FLORES la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 09 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1206/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 62709-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 631027, desarrollada 
por la Sra. NOEMI ELIZABETH SOTO, en un local sito en Avenida 
GRAL. SAN MARTIN Nº 782, PUESTO 37, SECTOR "E", catastro Nº 
4551 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
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Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PIZZERIA, presentada por la Sra. NOEMI ELIZABETH SOTO 
D.N.I. 27,913,456, desarrollada en un local sito en Avenida GRAL. 
SAN MARTIN Nº 782, PUESTO 37, SECTOR "E", catastro Nº 4551 de 
la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. NOEMI ELIZABETH SOTO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73830 correspondiente 
a la actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 631027  a desarrollarse 
en el local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 782, PUESTO 37, 
SECTOR "E", catastro Nº 4551 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. NOEMI ELIZABETH SOTO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 09 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1207/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 53735-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad FIAMBRERIA - ALMACEN POR MENOR, código de 
actividad Nº 621056 - 624403, desarrollada por la Sra. CLAUDIA 
MARIA APARICIO, en un local sito en Manzana 10, DUPLEX Nº 1, 
ETAPA 5, Bº EL PORTAL DEL CERRO, catastro Nº 120340 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FIAMBRERIA - ALMACEN POR MENOR, presentada por la 
Sra. CLAUDIA MARIA APARICIO D.N.I. 24,887,806, desarrollada en 
un local sito en Manzana 10, DUPLEX Nº 1, ETAPA 5, Bº EL PORTAL 
DEL CERRO, catastro Nº 120340 de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. CLAUDIA MARIA APARICIO , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73831 correspondiente 
a la actividad FIAMBRERIA - ALMACEN POR MENOR, código de 
actividad Nº 621056 - 624403  a desarrollarse en el local sito en 

Manzana 10, DUPLEX Nº 1, ETAPA 5, Bº EL PORTAL DEL CERRO, 
catastro Nº 120340 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. CLAUDIA MARIA APARICIO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 09 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1208/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 28983-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y SUS DERIVADOS  - 
PESCADOS CONGELADOS - VENTA DE CERDO - PASTAS 
FRESCAS- ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 621021 - 
621048 - 621013 - 624403, desarrollada por el Sr. GUSTAVO 
ANTONIO GUTIERREZ, en un local sito en Calle ROQUE SAENZ 
PEÑA S/ Nº ,Mza. 9, DUPLEX 11, ETAPA 4ª, Bº PARQUE GRAL. 
BELGRANO, catastro Nº 121884 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y SUS DERIVADOS  - 
PESCADOS CONGELADOS - VENTA DE CERDO - PASTAS 
FRESCAS- ALMACEN POR MENOR, presentada por el Sr. GUSTAVO 
ANTONIO GUTIERREZ D.N.I. 28,616,940, desarrollada en un local sito 
en Calle ROQUE SAENZ PEÑA S/ Nº ,Mza. 9, DUPLEX 11, ETAPA 4ª, 
Bº PARQUE GRAL. BELGRANO, catastro Nº 121884 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. GUSTAVO ANTONIO GUTIERREZ 
, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73832 
correspondiente a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y SUS 
DERIVADOS  - PESCADOS CONGELADOS - VENTA DE CERDO - 
PASTAS FRESCAS- ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 
621021 - 621048 - 621013 - 624403  a desarrollarse en el local sito en 
Calle ROQUE SAENZ PEÑA S/ Nº ,Mza. 9, DUPLEX 11, ETAPA 4ª, Bº 
PARQUE GRAL. BELGRANO, catastro Nº 121884 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 1.995            “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                         PAG Nº                      

 

 

dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. GUSTAVO ANTONIO GUTIERREZ la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 09 de Mayo de 2014 

RESOLUCION N° 1209/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 59433-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 631027, desarrollada 
por la Sra. MARIA GABRIELA SCARPELLINO, en un local sito en 
Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 782, PUESTO 66, SECTOR "A", 
catastro Nº 4551 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PIZZERIA, presentada por la Sra. MARIA GABRIELA 
SCARPELLINO D.N.I. 27,455,491, desarrollada en un local sito en 
Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 782, PUESTO 66, SECTOR "A", 
catastro Nº 4551 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIA GABRIELA 
SCARPELLINO , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-73833 correspondiente a la actividad PIZZERIA, código de 
actividad Nº 631027  a desarrollarse en el local sito en Avenida GRAL. 
SAN MARTIN Nº 782, PUESTO 66, SECTOR "A", catastro Nº 4551 de 
esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA GABRIELA SCARPELLINO la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 

Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 09 de Mayo de 2014 

RESOLUCION N° 1210/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 59682-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 631027, desarrollada 
por la Sra. MARIA GABRIELA SCARPELLINO, en un local sito en 
Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 782, PUESTO 18, SECTOR "A", 
P.B., catastro Nº 4551 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto 
en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PIZZERIA, presentada por la Sra. MARIA GABRIELA 
SCARPELLINO D.N.I. 27,455,491, desarrollada en un local sito en 
Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 782, PUESTO 18, SECTOR "A", 
P.B., catastro Nº 4551 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIA GABRIELA 
SCARPELLINO , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-73834 correspondiente a la actividad PIZZERIA, código de 
actividad Nº 631027  a desarrollarse en el local sito en Avenida GRAL. 
SAN MARTIN Nº 782, PUESTO 18, SECTOR "A", P.B., catastro Nº 
4551 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA GABRIELA SCARPELLINO la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 09 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1211/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 51649-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
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Y CONTROL AMBIENTAL 
 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad FERRETERIA, código de actividad Nº 624071, 
desarrollada por la Sra. PATRICIA LEONOR AREVALO, en un local 
sito en Calle PELLEGRINI Nº 602, catastro Nº 6054 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FERRETERIA, presentada por la Sra. PATRICIA LEONOR 
AREVALO D.N.I. 26,485,691, desarrollada en un local sito en Calle 
PELLEGRINI Nº 602, catastro Nº 6054 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. PATRICIA LEONOR AREVALO 
, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73835 
correspondiente a la actividad FERRETERIA, código de actividad Nº 
624071  a desarrollarse en el local sito en Calle PELLEGRINI Nº 602, 
catastro Nº 6054 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. PATRICIA LEONOR AREVALO la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 09 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1212/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 2173-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE MUEBLES, código de actividad Nº 624020, 
desarrollada por la Sra. ANALIA ELIZABETH ROLDAN, en un local 
sito en Calle JUJUY Nº 542, catastro Nº 6754 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE MUEBLES, presentada por la Sra. ANALIA 

ELIZABETH ROLDAN D.N.I. 24,761,122, desarrollada en un local sito 
en Calle JUJUY Nº 542, catastro Nº 6754 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ANALIA ELIZABETH ROLDAN , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73836 correspondiente 
a la actividad VENTA DE MUEBLES, código de actividad Nº 624020  a 
desarrollarse en el local sito en Calle JUJUY Nº 542, catastro Nº 6754 
de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ANALIA ELIZABETH ROLDAN la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

  
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 09 de Mayo de 2014 

RESOLUCION N° 1213/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 201512/10  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA - VENTA DE 
FRUTAS Y VERDURAS, código de actividad Nº 621013 - 621072, 
desarrollada por la Sra. JULIA JOSEFINA IRUSTA, en un local sito en 
Avenida JUAN DOMINGO PERON Nº 1305, Bº SANTA ANA 1, 
catastro Nº 98872 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA - VENTA DE 
FRUTAS Y VERDURAS, presentada por la Sra. JULIA JOSEFINA 
IRUSTA D.N.I. 14,994,836, desarrollada en un local sito en Avenida 
JUAN DOMINGO PERON Nº 1305, Bº SANTA ANA 1, catastro Nº 
98872 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. JULIA JOSEFINA IRUSTA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73837 correspondiente 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA - VENTA DE 
FRUTAS Y VERDURAS, código de actividad Nº 621013 - 621072  a 
desarrollarse en el local sito en Avenida JUAN DOMINGO PERON Nº 
1305, Bº SANTA ANA 1, catastro Nº 98872 de esta ciudad. 
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Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. JULIA JOSEFINA IRUSTA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 09 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1214/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 44954-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ROTISERIA, código de actividad Nº 621056, desarrollada 
por la Sra. AGUSTINA PAOLA AGÜERO, en un local sito en Avenida 
LOS MOLLES Nº 197, Bº TRES CERRITOS, catastro Nº 47592 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ROTISERIA, presentada por la Sra. AGUSTINA PAOLA 
AGÜERO D.N.I. 29,335,777, desarrollada en un local sito en Avenida 
LOS MOLLES Nº 197, Bº TRES CERRITOS, catastro Nº 47592 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. AGUSTINA PAOLA AGÜERO , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73838 correspondiente 
a la actividad ROTISERIA, código de actividad Nº 621056  a 
desarrollarse en el local sito en Avenida LOS MOLLES Nº 197, Bº 
TRES CERRITOS, catastro Nº 47592 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. AGUSTINA PAOLA AGÜERO la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 

Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 09 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1215/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 28754-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad TALLER DE HERRERIA Y FABRICACION  DE 
DISPOSITIVOS DE SUJECION DE CILINDROS PARA G.N.C., código 
de actividad Nº 941216, desarrollada por el Sr. FERNANDO 
ALEJANDRO DE BRITOS, en un local sito en Pasaje DEL TEMPLE Nº 
364, Bº HERNANDO DE LERMA, catastro Nº 23585 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TALLER DE HERRERIA Y FABRICACION  DE 
DISPOSITIVOS DE SUJECION DE CILINDROS PARA G.N.C., 
presentada por el Sr. FERNANDO ALEJANDRO DE BRITOS D.N.I. 
22,688,052, desarrollada en un local sito en Pasaje DEL TEMPLE Nº 
364, Bº HERNANDO DE LERMA, catastro Nº 23585 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. FERNANDO ALEJANDRO DE 
BRITOS , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73839 
correspondiente a la actividad TALLER DE HERRERIA Y 
FABRICACION  DE DISPOSITIVOS DE SUJECION DE CILINDROS 
PARA G.N.C., código de actividad Nº 941216  a desarrollarse en el 
local sito en Pasaje DEL TEMPLE Nº 364, Bº HERNANDO DE LERMA, 
catastro Nº 23585 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. FERNANDO ALEJANDRO DE BRITOS la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
    

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 09 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1216/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
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REFERENCIA: EXP. N° 61074-SG-2013  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad SALON DE FIESTAS, código de actividad Nº 949016, 
desarrollada por el Sr. MOISES BARRIENTOS VASQUEZ, en un local 
sito en Calle ARTURO JAURETCHE S/ Nº , MEDIDOR 10 Y 11. 
ETAPA 4ª, Bº SCALABRINI ORTIZ, catastro Nº 134159 de esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad SALON DE FIESTAS, presentada por el Sr. MOISES 
BARRIENTOS VASQUEZ D.N.I. 92,987,940, desarrollada en un local 
sito en Calle ARTURO JAURETCHE S/ Nº , MEDIDOR 10 Y 11. 
ETAPA 4ª, Bº SCALABRINI ORTIZ, catastro Nº 134159 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. MOISES BARRIENTOS VASQUEZ 
, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73840 
correspondiente a la actividad SALON DE FIESTAS, código de 
actividad Nº 949016  a desarrollarse en el local sito en Calle ARTURO 
JAURETCHE S/ Nº , MEDIDOR 10 Y 11. ETAPA 4ª, Bº SCALABRINI 
ORTIZ, catastro Nº 134159 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. MOISES BARRIENTOS VASQUEZ la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 09 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1217/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 34680-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE AVES 

FAENADAS Y DERIVADOS, código de actividad Nº 624403 - 621021, 
desarrollada por el Sr. VICTOR MARISCAL ARAMAYO, en un local 
sito en Calle RAMON ACOSTA Nº 1222, Bº LA LOMA, catastro Nº 
138353 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE AVES FAENADAS Y 
DERIVADOS, presentada por el Sr. VICTOR MARISCAL ARAMAYO 
D.N.I. 92,896,040, desarrollada en un local sito en Calle RAMON 
ACOSTA Nº 1222, Bº LA LOMA, catastro Nº 138353 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. VICTOR MARISCAL ARAMAYO , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73841 correspondiente 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE AVES 
FAENADAS Y DERIVADOS, código de actividad Nº 624403 - 621021  a 
desarrollarse en el local sito en Calle RAMON ACOSTA Nº 1222, Bº LA 
LOMA, catastro Nº 138353 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. VICTOR MARISCAL ARAMAYO la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 09 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1218/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 1698-SG-2014               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

                                            
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE HELADOS AL DETALLE, código de actividad 
Nº 631043,  desarrollada por la firma LESSER SALTA S.R.L., CUIT Nº 
30-71431260-6,  en un local sito en Avda. BOLIVIA Nº 1858, catastro 
Nº 105381 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. 
IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE HELADOS AL DETALLE, presentada por el Sr. 
PABLO GERONIMO BERTONI, desarrollada en un local sito en Avda. 
BOLIVIA Nº 1858, catastro Nº 105381 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
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Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma LESSER SALTA S.R.L., CUIT 
Nº 30-71431260-6 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
73842 correspondiente a la actividad VENTA DE HELADOS AL 
DETALLE,  código de actividad Nº 631043   a desarrollarse en el local 
sito en  Avda. BOLIVIA Nº 1858, catastro Nº 105381 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. PABLO GERONIMO BERTONI  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 09 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1219/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 809-SG-2014               
                                                                                                                                  
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

                                            
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE HELADOS AL DETALLE, código de actividad 
Nº 631043,  desarrollada por la firma LESSER SALTA S.R.L., CUIT Nº 
30-71431260-6,  en un local sito en Avda. BATALLA DE SALTA Nº 
175, Bº CIUDAD DEL MILAGRO, catastro Nº 104092 de esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE HELADOS AL DETALLE, presentada por el Sr. 
PABLO GERONIMO BERTONI, desarrollada en un local sito en Avda. 
BATALLA DE SALTA Nº 175, Bº CIUDAD DEL MILAGRO, catastro Nº 
104092 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma LESSER SALTA S.R.L., CUIT 
Nº 30-71431260-6 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
73843 correspondiente a la actividad VENTA DE HELADOS AL 
DETALLE,  código de actividad Nº 631043   a desarrollarse en el local 
sito en  Avda. BATALLA DE SALTA Nº 175, Bº CIUDAD DEL 
MILAGRO, catastro Nº 104092 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               

Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. PABLO GERONIMO BERTONI  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 09 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1220/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 1263-SG-2014               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

                                            
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE HELADOS AL DETALLE, código de actividad 
Nº 631043,  desarrollada por la firma LESSER SALTA S.R.L., CUIT Nº 
30-71431260-6,  en un local sito en Avda. REYES CATOLICOS Nº 
1220, catastro Nº 70688 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE HELADOS AL DETALLE, presentada por el Sr. 
PABLO GERONIMO BERTONI, desarrollada en un local sito en Avda. 
REYES CATOLICOS Nº 1220, catastro Nº 70688 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR 
la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma LESSER SALTA S.R.L., CUIT 
Nº 30-71431260-6 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
73844 correspondiente a la actividad VENTA DE HELADOS AL 
DETALLE,  código de actividad Nº 631043   a desarrollarse en el local 
sito en  Avda. REYES CATOLICOS Nº 1220, catastro Nº 70688 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. PABLO GERONIMO BERTONI  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
  

    ZUÑIGA 
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Salta, 09 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1221/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 69456/07 
      
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad GOMERIA,  presentada por el Sr. ERNESTO PATRICIO 
AGUDO, D.N.I. Nº 20,247,302 ,  desarrollada en un local sito en Calle 
VICARIO CHAVEZ Y ABREU Nº 0, catastro Nº 27832 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. ERNESTO PATRICIO AGUDO, 
D.N.I. Nº 20,247,302 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
56470 correspondiente a la actividad GOMERIA, código de actividad Nº 
951315  a desarrollarse en el local sito en Calle VICARIO CHAVEZ Y 
ABREU Nº 0, catastro Nº 27832 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                         
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. ERNESTO PATRICIO AGUDO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 09 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1222/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 24107/08 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ARMADO Y VENTA DE ARTESANIAS,  presentada por la 
Sra. MIRIAM SOTO ESCRIBANO, D.N.I. Nº 11,943,039 ,  desarrollada 
en un local sito en Avenida REYES CATOLICOS Nº 1673, catastro Nº 
29362 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 

Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MIRIAM SOTO ESCRIBANO, 
D.N.I. Nº 11,943,039 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
58858 correspondiente a la actividad ARMADO Y VENTA DE 
ARTESANIAS, código de actividad Nº 624381 - 624320  a desarrollarse 
en el local sito en Avenida REYES CATOLICOS Nº 1673, catastro Nº 
29362 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
    
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MIRIAM SOTO ESCRIBANO  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 09 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1223/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 67802/07 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FERRETERIA,  presentada por el Sr. GIAMPAOLO BELLINI, 
D.N.I. Nº 93,682,946 ,  desarrollada en un local sito en Manzana 9, 
DUPLEX Nº 0, catastro Nº 121876 de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. GIAMPAOLO BELLINI, D.N.I. Nº 
93,682,946 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-55415 
correspondiente a la actividad FERRETERIA, código de actividad Nº 
624071  a desarrollarse en el local sito en Manzana 9, DUPLEX Nº 0, 
catastro Nº 121876 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. GIAMPAOLO BELLINI  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
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plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 09 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1224/14 
 SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
 PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
 REFERENCIA: EXP. N° X2005026254 
  
 POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA,  presentada por 
el Sr. ANDRES SANTOS PORTAL, D.N.I. Nº 14,649,756 ,  desarrollada 
en un local sito en Calle MAR DE LAS ANTILLAS Nº 977, catastro Nº 
83785 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. ANDRES SANTOS PORTAL, D.N.I. 
Nº 14,649,756 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
57409 correspondiente a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA 
FRIGORIFICA, código de actividad Nº 621013  a desarrollarse en el 
local sito en Calle MAR DE LAS ANTILLAS Nº 977, catastro Nº 83785 
de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. ANDRES SANTOS PORTAL  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 09 de Mayo de 2014 

RESOLUCION N° 1225/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 227124/09 
  
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TALLER DE HERRERIA Y MECANICA EN GRAL.,  
presentada por el Sr. OVIDIO ELIAS VELER, D.N.I. Nº 5,829,872 ,  
desarrollada en un local sito en Calle ARTURO JAURETCHE Nº 710, 
catastro Nº 138986 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. OVIDIO ELIAS VELER, D.N.I. Nº 
5,829,872 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-66449 
correspondiente a la actividad TALLER DE HERRERIA Y MECANICA 
EN GRAL., código de actividad Nº 941216- 951315  a desarrollarse en 
el local sito en Calle ARTURO JAURETCHE Nº 710, catastro Nº 
138986 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. OVIDIO ELIAS VELER  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 09 de Mayo de 2014 

RESOLUCION N° 1228/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 20378/08 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad BAR - CONFITERIA SIN ESPECTACULOS - BILLARES,  
presentada por el Sr. MIGUEL ANGEL GUTIERREZ, D.N.I. Nº 
11,277,922 ,  desarrollada en un local sito en Avenida GRAL. SAN 
MARTIN Nº 1352, catastro Nº 7394 de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor  del Sr. MIGUEL ANGEL GUTIERREZ, 
D.N.I. Nº 11,277,922 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
67210 correspondiente a la actividad BAR - CONFITERIA SIN 
ESPECTACULOS - BILLARES, código de actividad Nº 631035 - 
949034  a desarrollarse en el local sito en Avenida GRAL. SAN 
MARTIN Nº 1352, catastro Nº 7394 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
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dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. MIGUEL ANGEL GUTIERREZ  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 12 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1229/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 59697-SG-2013  
      
POR ELLO:  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CINE - TEATRO - DESPENSA, código de actividad Nº 
941240 - 624403, desarrollada por el Sr. JORGE ENRIQUE 
ABDENUR, en un local sito en Calle URQUIZA Nº 560, catastro Nº 
1408 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CINE - TEATRO - DESPENSA, presentada por el Sr. JORGE 
ENRIQUE ABDENUR D.N.I. 18,229,032, desarrollada en un local sito 
en Calle URQUIZA Nº 560, catastro Nº 1408 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. JORGE ENRIQUE ABDENUR , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73845 correspondiente 
a la actividad CINE - TEATRO - DESPENSA, código de actividad Nº 
941240 - 624403  a desarrollarse en el local sito en Calle URQUIZA Nº 
560, catastro Nº 1408 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JORGE ENRIQUE ABDENUR la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 

Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 12 de Mayo de 2014 

RESOLUCION N° 1230/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 8283-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ARTICULOS DE FERRETERIA Y 
SANITARIOS, código de actividad Nº 624071 - 624217, desarrollada 
por la Sra. ADRIANA DEL VALLE ACOSTA, en un local sito en Calle 
RIO DEL VALLE Nº 2554, Vª LAVALLE, catastro Nº 51072 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ARTICULOS DE FERRETERIA Y SANITARIOS, 
presentada por la Sra. ADRIANA DEL VALLE ACOSTA D.N.I. 
14,489,893, desarrollada en un local sito en Calle RIO DEL VALLE Nº 
2554, Vª LAVALLE, catastro Nº 51072 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ADRIANA DEL VALLE 
ACOSTA , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73846 
correspondiente a la actividad VENTA DE ARTICULOS DE 
FERRETERIA Y SANITARIOS, código de actividad Nº 624071 - 624217  
a desarrollarse en el local sito en Calle RIO DEL VALLE Nº 2554, Vª 
LAVALLE, catastro Nº 51072 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ADRIANA DEL VALLE ACOSTA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 12 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1231/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 13900-SG-2014  
  
POR ELLO:  
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 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, código de 
actividad Nº 621013, desarrollada por el Sr. JORGE SIMON ACOSTA, 
en un local sito en Calle MAR MEDITERRANEO Nº 375, Bº SAN 
REMO, catastro Nº 75921 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, presentada por 
el Sr. JORGE SIMON ACOSTA D.N.I. 08,387,890, desarrollada en un 
local sito en Calle MAR MEDITERRANEO Nº 375, Bº SAN REMO, 
catastro Nº 75921 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. JORGE SIMON ACOSTA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73847 correspondiente 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, código de 
actividad Nº 621013  a desarrollarse en el local sito en Calle MAR 
MEDITERRANEO Nº 375, Bº SAN REMO, catastro Nº 75921 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JORGE SIMON ACOSTA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 12 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1232/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 59730-SG-2013  
     
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CINE, código de actividad Nº 941240, desarrollada por el 
Sr. DANIEL HONORIO ABDENUR, en un local sito en Avenida GRAL. 
SAN MARTIN Nº 1170, catastro Nº 8302 de esta ciudad, de 

conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CINE, presentada por el Sr. DANIEL HONORIO ABDENUR 
D.N.I. 22,146,077, desarrollada en un local sito en Avenida GRAL. 
SAN MARTIN Nº 1170, catastro Nº 8302 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. DANIEL HONORIO ABDENUR , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73848 correspondiente 
a la actividad CINE, código de actividad Nº 941240  a desarrollarse en 
el local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 1170, catastro Nº 
8302 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. DANIEL HONORIO ABDENUR la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 12 de Mayo de 2014 

RESOLUCION N° 1233/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 3630-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DESPENSA - FOTOCOPIADORA - REGALERIA - 
MERCERIA - ARTICULOS DE LIBRERÍA, código de actividad Nº 
624403 - 832979 - 624381 - 623037, desarrollada por la Sra. ROXANA 
BEATRIZ SILVESTRE MAGGI, en un local sito en Calle 25 DE MAYO 
Nº 587, catastro Nº 83361 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA - FOTOCOPIADORA - REGALERIA - 
MERCERIA - ARTICULOS DE LIBRERÍA, presentada por la Sra. 
ROXANA BEATRIZ SILVESTRE MAGGI D.N.I. 17,580,484, 
desarrollada en un local sito en Calle 25 DE MAYO Nº 587, catastro Nº 
83361 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
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Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ROXANA BEATRIZ SILVESTRE 
MAGGI , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73849 
correspondiente a la actividad DESPENSA - FOTOCOPIADORA - 
REGALERIA - MERCERIA - ARTICULOS DE LIBRERÍA, código de 
actividad Nº 624403 - 832979 - 624381 - 623037  a desarrollarse en el 
local sito en Calle 25 DE MAYO Nº 587, catastro Nº 83361 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ROXANA BEATRIZ SILVESTRE MAGGI 
la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 12 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1234/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 3987-SG-2014  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DESPENSA - ARTICULOS DE LIBRERÍA - 
FOTOCOPIADORA, código de actividad Nº 624403 - 624055 - 832979, 
desarrollada por el Sr. ABEL FERNANDO GUERRA, en un local sito en 
Calle ALTE. GUILLERMO BROWN Nº 1096, catastro Nº 8972 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA - ARTICULOS DE LIBRERÍA - 
FOTOCOPIADORA, presentada por el Sr. ABEL FERNANDO 
GUERRA D.N.I. 30,186,864, desarrollada en un local sito en Calle 
ALTE. GUILLERMO BROWN Nº 1096, catastro Nº 8972 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada 
y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. ABEL FERNANDO GUERRA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73850 correspondiente 
a la actividad DESPENSA - ARTICULOS DE LIBRERÍA - 
FOTOCOPIADORA, código de actividad Nº 624403 - 624055 - 832979  
a desarrollarse en el local sito en Calle ALTE. GUILLERMO BROWN 
Nº 1096, catastro Nº 8972 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 

al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. ABEL FERNANDO GUERRA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 12 de Mayo de 2014 

RESOLUCION N° 1235/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 58769-SG-2012  
  
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad RESIDENCIAL CLASE B, código de actividad Nº 632015, 
desarrollada por el Sr. JOSE ANTONIO MUÑOZ CARO, en un local sito 
en Calle SAN JUAN Nº 259, catastro Nº 11617 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESIDENCIAL CLASE B, presentada por el Sr. JOSE 
ANTONIO MUÑOZ CARO D.N.I. 27,973,649, desarrollada en un local 
sito en Calle SAN JUAN Nº 259, catastro Nº 11617 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. JOSE ANTONIO MUÑOZ CARO , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73851 correspondiente 
a la actividad RESIDENCIAL CLASE B, código de actividad Nº 632015  
a desarrollarse en el local sito en Calle SAN JUAN Nº 259, catastro Nº 
11617 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JOSE ANTONIO MUÑOZ CARO la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-                                                                                                                 

ZUÑIGA 
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Salta, 12 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1236/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 42766-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad INSTITUTO DE ENSEÑANZA DE INGLES, código de 
actividad Nº 931013, desarrollada por la Sra. LAURA ESTELA 
MORENO, en un local sito en Calle SANTIAGO DEL ESTERO Nº 280, 
catastro Nº 89667 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad INSTITUTO DE ENSEÑANZA DE INGLES, presentada por la 
Sra. LAURA ESTELA MORENO D.N.I. 13,701,395, desarrollada en un 
local sito en Calle SANTIAGO DEL ESTERO Nº 280, catastro Nº 89667 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. LAURA ESTELA MORENO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73852 correspondiente 
a la actividad INSTITUTO DE ENSEÑANZA DE INGLES, código de 
actividad Nº 931013  a desarrollarse en el local sito en Calle 
SANTIAGO DEL ESTERO Nº 280, catastro Nº 89667 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. LAURA ESTELA MORENO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-    
      

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 12 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1237/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 60326-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, código de 
actividad Nº 621013, desarrollada por el Sr. LEONARDO OSCAR 
ABRAHAM, en un local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 782 - 
Puesto 24 - Sector C, catastro Nº 4551 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, presentada por 
el Sr. LEONARDO OSCAR ABRAHAM D.N.I. 12,712,649, desarrollada 
en un local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 782 - Puesto 24 - 
Sector C, catastro Nº 4551 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. LEONARDO OSCAR ABRAHAM , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73853 correspondiente 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, código de 
actividad Nº 621013  a desarrollarse en el local sito en Avenida GRAL. 
SAN MARTIN Nº 782 - Puesto 24 - Sector C, catastro Nº 4551 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. LEONARDO OSCAR ABRAHAM la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 12 de Mayo de 2014 

RESOLUCION N° 1238/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 60306-SG-2013  
    
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, código de 
actividad Nº 621013, desarrollada por la Sra. PATRICIA ALEJANDRA 
GIL, en un local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 782 - Puesto 
17 - Sector C, catastro Nº 4551 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, presentada por 
la Sra. PATRICIA ALEJANDRA GIL D.N.I. 22,253,196, desarrollada en 
un local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 782 - Puesto 17 - 
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Sector C, catastro Nº 4551 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. PATRICIA ALEJANDRA GIL , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73854 correspondiente 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, código de 
actividad Nº 621013  a desarrollarse en el local sito en Avenida GRAL. 
SAN MARTIN Nº 782 - Puesto 17 - Sector C, catastro Nº 4551 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. PATRICIA ALEJANDRA GIL la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 12 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1239/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 8449-SG-2014  
      
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PANADERIA - ALMACEN POR MENOR - ROTISERIA, 
código de actividad Nº 621080 - 311715 - 311723 - 624403 - 621056, 
desarrollada por la Sra. ZULMA ESTHER YONAR, en un local sito en 
Avenida BATALLA DE SALTA Nº 181, catastro Nº 150832 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PANADERIA - ALMACEN POR MENOR - ROTISERIA, 
presentada por la Sra. ZULMA ESTHER YONAR D.N.I. 21,516,409, 
desarrollada en un local sito en Avenida BATALLA DE SALTA Nº 181, 
catastro Nº 150832 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ZULMA ESTHER YONAR , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73855 correspondiente 
a la actividad PANADERIA - ALMACEN POR MENOR - ROTISERIA, 
código de actividad Nº 621080 - 311715 - 311723 - 624403 - 621056  a 
desarrollarse en el local sito en Avenida BATALLA DE SALTA Nº 181, 
catastro Nº 150832 de esta ciudad. 
 

Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ZULMA ESTHER YONAR la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 12 de Mayo de 2014 

RESOLUCION N° 1240/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 60320-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, código de 
actividad Nº 621013, desarrollada por el Sr. SANTOS TADEO 
QUIQUINTE, en un local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 782 
- Puesto 28 - Sector C, catastro Nº 4551 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, presentada por 
el Sr. SANTOS TADEO QUIQUINTE D.N.I. 05,409,211, desarrollada en 
un local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 782 - Puesto 28 - 
Sector C, catastro Nº 4551 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. SANTOS TADEO QUIQUINTE , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73856 correspondiente 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, código de 
actividad Nº 621013  a desarrollarse en el local sito en Avenida GRAL. 
SAN MARTIN Nº 782 - Puesto 28 - Sector C, catastro Nº 4551 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. SANTOS TADEO QUIQUINTE la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
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plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 12 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1242/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 60386-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, código de 
actividad Nº 621013, desarrollada por el Sr. MARCELO GUILLERMO 
RASEDO, en un local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 782 - 
Puesto 23 - Sector C, catastro Nº 4551 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, presentada por 
el Sr. MARCELO GUILLERMO RASEDO D.N.I. 17,580,536, 
desarrollada en un local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 782 - 
Puesto 23 - Sector C, catastro Nº 4551 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. MARCELO GUILLERMO RASEDO 
, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73857 
correspondiente a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA 
FRIGORIFICA, código de actividad Nº 621013  a desarrollarse en el 
local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 782 - Puesto 23 - 
Sector C, catastro Nº 4551 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. MARCELO GUILLERMO RASEDO la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 12 de Mayo de 2014 

RESOLUCION N° 1243/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 

REFERENCIA: EXP. N° 60589-SG-2013  
    
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, código de 
actividad Nº 621021, desarrollada por el Sr. ANTONIO VIDAL DEBRIN, 
en un local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 782 - Puesto 1 - 
Sector B, catastro Nº 4551 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, presentada 
por el Sr. ANTONIO VIDAL DEBRIN D.N.I. 13,835,540, desarrollada en 
un local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 782 - Puesto 1 - 
Sector B, catastro Nº 4551 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. ANTONIO VIDAL DEBRIN , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73858 correspondiente 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, código de 
actividad Nº 621021  a desarrollarse en el local sito en Avenida GRAL. 
SAN MARTIN Nº 782 - Puesto 1 - Sector B, catastro Nº 4551 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. ANTONIO VIDAL DEBRIN la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 13 de Mayo de 2014 

RESOLUCION N° 1244/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 36867-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE SISTEMAS DE SEGURIDAD - CAMARAS - 
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ALARMAS EN GRAL.- APART HOTEL, código de actividad Nº 
959944- 624381- 632015, desarrollada por la Sra. MARIA FERNANDA 
PEREZ MELENDEZ, en un local sito en Calle SANTOS VEGA Nº 1379, 
Bº LA LOMA, catastro Nº 61466 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE SISTEMAS DE SEGURIDAD - CAMARAS - 
ALARMAS EN GRAL.- APART HOTEL, presentada por la Sra. MARIA 
FERNANDA PEREZ MELENDEZ D.N.I. 24,453,878, desarrollada en un 
local sito en Calle SANTOS VEGA Nº 1379, Bº LA LOMA, catastro Nº 
61466 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIA FERNANDA PEREZ 
MELENDEZ , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-73859 correspondiente a la actividad VENTA DE SISTEMAS DE 
SEGURIDAD - CAMARAS - ALARMAS EN GRAL.- APART HOTEL, 
código de actividad Nº 959944- 624381- 632015  a desarrollarse en el 
local sito en Calle SANTOS VEGA Nº 1379, Bº LA LOMA, catastro Nº 
61466 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA FERNANDA PEREZ 
MELENDEZ la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 13 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1245/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 75970-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULO, código de 
actividad Nº 631019, desarrollada por el Sr. LUIS FLORES, en un local 
sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 284, catastro Nº 4612 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULO, presentada por el Sr. 
LUIS FLORES D.N.I. 13,889,358, desarrollada en un local sito en 
Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 284, catastro Nº 4612 de la ciudad 

de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada 
y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. LUIS FLORES , EL CERTIFICADO 
DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el 
PADRON AMBIENTAL N° SLA-73860 correspondiente a la actividad 
RESTAURANTE SIN ESPECTACULO, código de actividad Nº 631019  
a desarrollarse en el local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 
284, catastro Nº 4612 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. LUIS FLORES la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 13 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1246/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 74835-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA  Y VENTA 
DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, código de actividad Nº 621013 - 
621021, desarrollada por el Sr. JORGE LUIS PEREZ, en un local sito 
en Manzana 188"A",LOTE Nº 1, Bº VIRGEN DEL ROSARIO DE SAN 
NICOLAS, catastro Nº 119306 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA  Y VENTA DE 
AVES FAENADAS Y DERIVADOS, presentada por el Sr. JORGE LUIS 
PEREZ D.N.I. 33,946,277, desarrollada en un local sito en Manzana 
188"A",LOTE Nº 1, Bº VIRGEN DEL ROSARIO DE SAN NICOLAS, 
catastro Nº 119306 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. JORGE LUIS PEREZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73861 correspondiente 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA  Y VENTA 
DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, código de actividad Nº 621013 - 
621021  a desarrollarse en el local sito en Manzana 188"A",LOTE Nº 1, 
Bº VIRGEN DEL ROSARIO DE SAN NICOLAS, catastro Nº 119306 de 
esta ciudad. 
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Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JORGE LUIS PEREZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-       
  

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 13 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1247/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 9970-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad LAVANDERIA, código de actividad Nº 952028, 
desarrollada por la Sra. VIVIANA ISABEL PEREZ, en un local sito en 
Calle ESTECO Nº 869, catastro Nº 6278 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad LAVANDERIA, presentada por la Sra. VIVIANA ISABEL 
PEREZ D.N.I. 12,553,793, desarrollada en un local sito en Calle 
ESTECO Nº 869, catastro Nº 6278 de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. VIVIANA ISABEL PEREZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73862 correspondiente 
a la actividad LAVANDERIA, código de actividad Nº 952028  a 
desarrollarse en el local sito en Calle ESTECO Nº 869, catastro Nº 6278 
de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. VIVIANA ISABEL PEREZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 

Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 13 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1248/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 79070-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad FERRETERIA, código de actividad Nº 624071, 
desarrollada por el Sr. MARIANO GASTON  OCAMPO MANQUES, en 
un local sito en Calle MITRE Nº 1516, catastro Nº 5716 de esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FERRETERIA, presentada por el Sr. MARIANO GASTON  
OCAMPO MANQUES D.N.I. 33,690,611, desarrollada en un local sito 
en Calle MITRE Nº 1516, catastro Nº 5716 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. MARIANO GASTON  OCAMPO 
MANQUES , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-73863 correspondiente a la actividad FERRETERIA, código de 
actividad Nº 624071  a desarrollarse en el local sito en Calle MITRE Nº 
1516, catastro Nº 5716 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. MARIANO GASTON  OCAMPO MANQUES 
la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 13 de Mayo de 2014 

RESOLUCION N° 1249/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 5784-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ARTICULOS DE LIBRERÍA -  MERCERIA - 
FOTOCOPIADORA, código de actividad Nº 624381- 623037 - 832979, 
desarrollada por la Sra. SANDRA MARCELA RIOS BARRAZA, en un 
local sito en Calle LA GACETA (TUCUMAN) Nº 2442, Bº EL 
TRIBUNO, catastro Nº 70983 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ARTICULOS DE LIBRERÍA -  MERCERIA - 
FOTOCOPIADORA, presentada por la Sra. SANDRA MARCELA RIOS 
BARRAZA D.N.I. 17,747,841, desarrollada en un local sito en Calle LA 
GACETA (TUCUMAN) Nº 2442, Bº EL TRIBUNO, catastro Nº 70983 de 
la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. SANDRA MARCELA RIOS 
BARRAZA , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-73864 correspondiente a la actividad VENTA DE ARTICULOS DE 
LIBRERÍA -  MERCERIA - FOTOCOPIADORA, código de actividad Nº 
624381- 623037 - 832979  a desarrollarse en el local sito en Calle LA 
GACETA (TUCUMAN) Nº 2442, Bº EL TRIBUNO, catastro Nº 70983 de 
esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. SANDRA MARCELA RIOS BARRAZA 
la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 13 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1250/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 16591-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DESPENSA - VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS, 
código de actividad Nº 624403-621056, desarrollada por el Sr. JOSE 
LUIS ANGULO CARDOZO, en un local sito en Calle URQUIZA Nº 577, 
LOCAL 2, catastro Nº 17778 de esta ciudad, de conformidad con lo 

dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA - VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS, 
presentada por el Sr. JOSE LUIS ANGULO CARDOZO D.N.I. 
18,755,249, desarrollada en un local sito en Calle URQUIZA Nº 577, 
LOCAL 2, catastro Nº 17778 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. JOSE LUIS ANGULO CARDOZO , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73865 correspondiente 
a la actividad DESPENSA - VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS, 
código de actividad Nº 624403-621056  a desarrollarse en el local sito 
en Calle URQUIZA Nº 577, LOCAL 2, catastro Nº 17778 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JOSE LUIS ANGULO CARDOZO la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 13 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1251/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 68801/07 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OPTICA - CONTACTOLOGIA,  presentada por la Sra. 
GRACIELA BEATRIZ PEDRAZA, D.N.I. Nº 12,145,634 ,  desarrollada 
en un local sito en Calle ESPAÑA Nº 731, catastro Nº 145 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. GRACIELA BEATRIZ 
PEDRAZA, D.N.I. Nº 12,145,634 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-55949 correspondiente a la actividad OPTICA - 
CONTACTOLOGIA, código de actividad Nº 624306  a desarrollarse en 
el local sito en Calle ESPAÑA Nº 731, catastro Nº 145 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
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dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. GRACIELA BEATRIZ PEDRAZA  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 13 de Mayo de 2014 

RESOLUCION N° 1254/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 85059-SG-2013  
     
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE MOTOCICLETAS Y ACCESORIOS, código 
de actividad Nº 624270, desarrollada por la Sra. MARIANA SOLEDAD 
FARFAN, en un local sito en Calle PELLEGRINI Nº 351, catastro Nº 
96564 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE MOTOCICLETAS Y ACCESORIOS, presentada 
por la Sra. MARIANA SOLEDAD FARFAN D.N.I. 25,801,614, 
desarrollada en un local sito en Calle PELLEGRINI Nº 351, catastro Nº 
96564 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIANA SOLEDAD FARFAN , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73866 correspondiente 
a la actividad VENTA DE MOTOCICLETAS Y ACCESORIOS, código 
de actividad Nº 624270  a desarrollarse en el local sito en Calle 
PELLEGRINI Nº 351, catastro Nº 96564 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIANA SOLEDAD FARFAN la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 

Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 13 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1255/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 16600-SG-2014  
   
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad GIMNASIO, código de actividad Nº 949027, desarrollada 
por el Sr. EMILIANO COUREL, en un local sito en Pasaje PATRICIAS 
ARGENTINAS Nº 760, catastro Nº 15495 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad GIMNASIO, presentada por el Sr. EMILIANO COUREL D.N.I. 
28,220,506, desarrollada en un local sito en Pasaje PATRICIAS 
ARGENTINAS Nº 760, catastro Nº 15495 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. EMILIANO COUREL , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73867 correspondiente 
a la actividad GIMNASIO, código de actividad Nº 949027  a 
desarrollarse en el local sito en Pasaje PATRICIAS ARGENTINAS Nº 
760, catastro Nº 15495 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. EMILIANO COUREL la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 13 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1257/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 22520/08 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE BRONCE,  presentada por la Sra. INES LEONCIO 
ALVARES, D.N.I. Nº 10,581,623 ,  desarrollada en un local sito en Calle 
AYACUCHO Nº 1050, catastro Nº 19763 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. INES LEONCIO ALVARES, 
D.N.I. Nº 10,581,623 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
62440 correspondiente a la actividad VENTA DE BRONCE, código de 
actividad Nº 624381  a desarrollarse en el local sito en Calle 
AYACUCHO Nº 1050, catastro Nº 19763 de esta ciudad, manteniendo 
la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. INES LEONCIO ALVARES  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 13 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1258/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° X2005011483 
  
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA SIN CAMARA,  presentada por la Sra. 
MONICA SUSANA DEL VALLE PADILLA, D.N.I. Nº 14,241,168 ,  
desarrollada en un local sito en Calle MAR TIRRENO Nº 899, catastro 
Nº 83762 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MONICA SUSANA DEL VALLE 
PADILLA, D.N.I. Nº 14,241,168 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-53743 correspondiente a la actividad CARNICERIA 
SIN CAMARA, código de actividad Nº 621013  a desarrollarse en el 
local sito en Calle MAR TIRRENO Nº 899, catastro Nº 83762 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 

dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MONICA SUSANA DEL VALLE 
PADILLA  la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 13 de Mayo de 2014 

RESOLUCION N° 1259/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 51381/05 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TALLER MECANICO - VENTA Y COLOCACION DE 
EQUIPOS DE GNC,  presentada por el Sr. JOSE ADOLFO ARROYO, 
D.N.I. Nº 14,865,866 ,  desarrollada en un local sito en Calle 
SANTIAGO DEL ESTERO Nº 1524, catastro Nº 2 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. JOSE ADOLFO ARROYO, D.N.I. Nº 
14,865,866 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-52153 
correspondiente a la actividad TALLER MECANICO - VENTA Y 
COLOCACION DE EQUIPOS DE GNC, código de actividad Nº 624284 
- 951315  a desarrollarse en el local sito en Calle SANTIAGO DEL 
ESTERO Nº 1524, catastro Nº 2 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
     
 Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. JOSE ADOLFO ARROYO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-  
        

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 13 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1260/14 
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SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 225443/2011  
    
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad GUARDERIA DE MOTOS Y BICICLETAS 
EXCLUSIVAMENTE, código de actividad Nº 711624, desarrollada por la 
Sra. ROMINA ALEJANDRA TEGERINA DE LUCA, en un local sito en 
Calle MENDOZA Nº 766, catastro Nº 10798 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad GUARDERIA DE MOTOS Y BICICLETAS 
EXCLUSIVAMENTE, presentada por la Sra. ROMINA ALEJANDRA 
TEGERINA DE LUCA D.N.I. 35,261,368, desarrollada en un local sito 
en Calle MENDOZA Nº 766, catastro Nº 10798 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR 
la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ROMINA ALEJANDRA 
TEGERINA DE LUCA , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-73869 correspondiente a la actividad GUARDERIA DE MOTOS Y 
BICICLETAS EXCLUSIVAMENTE, código de actividad Nº 711624  a 
desarrollarse en el local sito en Calle MENDOZA Nº 766, catastro Nº 
10798 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ROMINA ALEJANDRA TEGERINA DE 
LUCA la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 13 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1261/10 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 6411-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA - 
DESPENSA, código de actividad Nº 621013- 624403, desarrollada por 
el Sr. RICARDO ALFREDO CIOTTA FERNANDEZ, en un local sito en 
Avenida ENTRE RIOS Nº 1920, catastro Nº 152839 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA - DESPENSA, 
presentada por el Sr. RICARDO ALFREDO CIOTTA FERNANDEZ 
D.N.I. 22,785,583, desarrollada en un local sito en Avenida ENTRE 
RIOS Nº 1920, catastro Nº 152839 de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. RICARDO ALFREDO CIOTTA 
FERNANDEZ , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-73870 correspondiente a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA 
FRIGORIFICA - DESPENSA, código de actividad Nº 621013- 624403  a 
desarrollarse en el local sito en Avenida ENTRE RIOS Nº 1920, 
catastro Nº 152839 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. RICARDO ALFREDO CIOTTA 
FERNANDEZ la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 13 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1264/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 28229-SG-2011 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TALLER DE ELECTRICIDAD DE VEHICULOS PESADOS,  
presentada por el Sr. JORGE FABIAN GUANUCO, D.N.I. Nº 
30,607,778 ,  desarrollada en un local sito en Calle FIL. DE MENES Nº 
49, catastro Nº 144183 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. JORGE FABIAN GUANUCO, D.N.I. 
Nº 30,607,778 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
67192 correspondiente a la actividad TALLER DE ELECTRICIDAD DE 
VEHICULOS PESADOS, código de actividad Nº 951315  a 
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desarrollarse en el local sito en Calle FIL. DE MENES Nº 49, catastro 
Nº 144183 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. JORGE FABIAN GUANUCO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 13 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1265/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 68865/06 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ESCUELA PRE ESCOLAR PRIMARIA -ANEXA TERCIARIA - 
TURISMO Y HOTELERIA,  presentada por la Sra. JACINTA ZULEMA 
SEINHART, D.N.I. Nº 1,450,839 ,  desarrollada en un local sito en Calle 
JUAN BAUTISTA ALBERDI Nº 783, catastro Nº 11 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. JACINTA ZULEMA SEINHART, 
D.N.I. Nº 1,450,839 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
55887 correspondiente a la actividad ESCUELA PRE ESCOLAR 
PRIMARIA -ANEXA TERCIARIA - TURISMO Y HOTELERIA, código de 
actividad Nº 931012  a desarrollarse en el local sito en Calle JUAN 
BAUTISTA ALBERDI Nº 783, catastro Nº 11 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. JACINTA ZULEMA SEINHART  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 

Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 13 de Mayo de 2014 

RESOLUCION N° 1266/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 225121/11 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA,  presentada por 
el Sr. ALDO RUBEN CAMARA SAMSON, D.N.I. Nº 23,079,772 ,  
desarrollada en un local sito en Calle MAR BLANCO Nº 110, catastro 
Nº 75685 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. ALDO RUBEN CAMARA SAMSON, 
D.N.I. Nº 23,079,772 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
66006 correspondiente a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA 
FRIGORIFICA, código de actividad Nº 621013  a desarrollarse en el 
local sito en Calle MAR BLANCO Nº 110, catastro Nº 75685 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. ALDO RUBEN CAMARA SAMSON  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 14 de mayo de 2014 
RESOLUCION  Nº  1269/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
 PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref.: Expte. Nº 70094-SG-2013 
Catastro Nº 10.438 
 
POR ELLO 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS Y CONTROL 
AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
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ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Mediano Impacto 
Ambiental y Social, al proyecto de la obra “Edificio 32 Unidades 
Funcionales, 1 Local Comercial y 2 Oficinas”, de propiedad de 
Cornejo David F. y Otros - domicilio en calle Cachi N° 891 B° El Tipal, 
de la ciudad de Salta, a desarrollarse en un predio ubicado en catastro 
10.438, sección H, manzana 90, parcela 5, ubicado en calle Alvear N° 
347, en esta ciudad. 
 
ARTICULO 2º: EL proponente deberá presentar por duplicado y copia 
en soporte informático:  
 

 Un Estudio de Impacto Ambiental y 
Social de las etapas a ejecutar del proyecto de Obra, acorde a lo 
descripto por el artículo 12º de la Ordenanza 12.745; 

 Con motivo de que ya fue ejecutada la 
demolición del inmueble que se encontraba en el lugar del proyecto, los 
consultores deberán incorporar por esta etapa dentro del EsIAS, un 
Informe de Auditoría Ambiental y Social acorde al art. 26° de la 
Ordenanza N° 12.745 en donde se contemple como mínimo: 
5. Si se realizó algún tipo de relevamiento de los inmuebles 
vecinos, y qué medidas se tomaron a partir de sus resultados. 
6. Si se informó a los vecinos del proyecto acerca de las tareas 
a realizar, abriendo un canal de comunicación ante cualquier 
eventualidad. 
7. Si se tomaron medidas con respecto al Particulado, los 
ruidos y vibraciones que produce esta etapa de la obra, teniendo en 
cuenta el impacto sobre el tránsito vehicular, peatonal, y los vecinos del 
inmueble demolido. 
8. Que impactos ambientales – sociales generó esta etapa y 
cuáles fueron las medidas de mitigación/compensación aplicadas en 
cada caso, y quien fue el responsable de ello. 
Además deberá tener en cuenta, los siguientes requisitos: 

 El responsable del proyecto deberá presentar el 
Estudio de Impacto Ambiental y Social firmado por 
un profesional que acredite, mediante constancia, 
estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la 
Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, 
creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en 
futuro la reemplace, quien es responsable por la 
veracidad, corrección técnica y efectos de lo 
expresado en dicho informe. Asimismo dicho 
profesional deberá estar habilitado por el 
respectivo consejo y/o Colegio Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los 
instrumentos formales pertinentes que acrediten 
su inscripción vigente en el Registro de 
Consultores de la Provincia, y la vigencia de la 
matrícula profesional habilitante, expedidos por la 
autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. 
Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 

 En caso de que el Estudio de Impacto Ambiental y 
Social sea realizado con participación de una 
firma de consultora, la misma deberá estar 
firmado por su responsable técnico y por el 
responsable legal de la firma quienes asumen la 
responsabilidad prevista en el artículo 11 de la 
Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la 
elaboración de los Estudios de Impacto Ambiental y Social deberá estar 
integrado por un Coordinador y por un equipo de profesionales el cual 
sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas 
las áreas temáticas o aspectos contenidos en las respectivas 
presentaciones(art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 

 Los organismos competentes en las respectivas 
materias no darán curso a los Estudios de 
Impacto Ambiental y Social sometidos a su 
consideración, que no sean suscriptos por el 
titular de la obra o actividad y por o los 

consultores registrados y/o habilitados. Asimismo 
tampoco darán curso al Estudio de Impacto 
Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas 
o aspectos que no estén comprendidos en las  
incumbencias profesionales del consultor firmante 
o de los profesionales integrantes de las firmas 
consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 
modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas consultoras, 
deberán ser rubricados por los profesionales 
encargado de cada uno de los aspectos 
abarcados en el Estudio de Impacto Ambiental y 
Social y por el Director técnico de la misma (art.7º 
Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del 
Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00). 

 El Estudio de Impacto Ambiental y Social 
presentado deberá, además de cumplimentar con 
lo establecido en la Ordenanza Nº 12.745 y sus 
modificatorias, contener un capítulo específico 
destinado a desarrollar la “incidencia que el 
proyecto acarreará a los servicios públicos de 
la ciudad de Salta” y otro que contemple el 
impacto que la ejecución de la obra y el 
edificio terminado pueda causar al entorno 
urbano, el paisaje y al patrimonio 
arquitectónico”. 

 Asimismo, deberá hacerse referencia en el 
Documento técnico presentado, a las etapas de 
la obra referentes a la provisión de los 
servicios (luz, agua. Gas, otros), mencionando a 
modo general las etapas de ejecución de estas 
pequeñas obras y el análisis de los potenciales 
impactos que generarán con sus respectivas 
acciones de prevención/mitigación. 

 
ARTICULO 3º: NOTIFICAR a Cornejo David Francisco, D.N.I. N° 
20.609.705, la presente Resolución. 
 
ARTICULO 4º: HACER SABER que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días ; 
REVOCATORIA: diez (10) días ; (art. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto 
 
ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar    
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 14 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1.270/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXPTE. N° 055.501-SG-2013       
                                             
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.-  APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental y Social, 
referido al proyecto de actividad denominado “FABRICACION DE 
PRODUCTOS DE ARCILLA PARA LA CONSTRUCCION (FABRICA 
DE LADRILLOS HUECOS)”, de propiedad de CERAMICA DEL 
NORTE S.A., a construirse en un predio identificado con la 
nomenclatura catastral Sección O, Fracción IV, Matrícula 80.676, 
localizado en Avenida Artigas S/Nº, de la ciudad de Salta.    
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Art. 2°.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 21 de la Ordenanza N° 12.745. 
  
Art. 3°: EL titular del proyecto deberá dar cumplimiento, en los plazos 
establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos en 
el Estudio de Impacto Ambiental y Social para evitar degradar el 
ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los 
habitantes. 
 
Art. 4°:   NOTIFICAR a la firma CERAMICA DEL NORTE S.A. la 
presente Resolución.            
                           
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-    
 

 ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 14 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1.271/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXPTEs. Municipal N° 42.047/04                            
Gob. Pcia. Nº 0050119-109403-2011                   
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- EXTENDER a favor de la firma REFINOR S.A, el 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (CAAM), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA N° 73.878 
correspondiente a las  etapas de “DESMANTELAMIENTO Y POST 
DESMANTELAMIENTO DE LA EX PLANTA DE COMBUSTIBLES 
LIQUIDOS DE CHACHAPOYAS ” emplazada en un predio identificado 
con la nomenclatura catastral Sección K, Matrícula 90.366 y localizado 
en Avenida Reyes Católicos S/Nº , de la ciudad de Salta.   
 
 Art. 2°.- LA titular del proyecto de obra deberá dar cumplimiento, en 
los plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales 
asumidos en el Informe Final de Auditoría Ambiental de la Ex Planta de 
Chachapoyas comprensivo de las Fases I y II de la Resolución N° 
261/08. 
 
Art. 3°.- NOTIFICAR a la firma REFINOR S.A, la presente Resolución.- 
                     
Art. 4°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 5°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 15 de mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1272/14  
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 

Ref. Expte. N° 25088-SG-2014 
Semac S.R.L. 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA 
MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, al proyecto de la obra  “Apertura de vereda y calzada para 
provisión de Gas a Edificio”, de propiedad de SEMAC S.R.L., C.U.I.T. 
N° 30-70771870-2- domicilio en M6 C9 4° Etapa B° Parque General 
Belgrano, de la ciudad de Salta, a desarrollarse en calle Vicente López 
esq. Leguizamón, según proyecto Gasnor adjunto, en esta ciudad. 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
Proyecto de obra de Apertura de calzada para extensión de red de gas 
a edificio, presentada por José Sassarini en carácter de apoderado de 
SEMAC S.R.L., C.U.I.T. N° 30-70771870-2, a desarrollar en calle 
Vicente López esq. Leguizamón, según proyecto Gasnor adjunto, en 
esta ciudad, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma SEMAC S.R.L., C.U.I.T. N° 30-
70771870-2, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M) registrado en el PADRÓN AMBIENTAL Nº SLA 73.873 
correspondiente al proyecto de  APERTURA DE VEREDA Y CALZADA 
PARA PROVISION DE GAS A EDIFICIO a desarrollarse en calle 
Vicente López esq. Leguizamon, según proyecto Gasnor adjunto, en 
esta ciudad.  
 
Art. 4º.- NOTIFICAR a la firma SEMAC S.R.L., C.U.I.T. N° 30-
70771870-2, la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 15 de mayo de 2014.  
RESOLUCION N° 1273/14  
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 26229-SG-2014 
Balverdi Pablo V. 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA 
MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, al proyecto de la obra  “Apertura de vereda y calzada para 
provisión de Gas a viviendas”, de propiedad de Balverdi Pablo 
Vicente, D.N.I. N° 13.971.158.- domicilio en Calle Los Glaciares N° 
1363, B° Parques Nacionales II, de la ciudad de Salta, a desarrollarse 
en B° Timoteo, según proyecto adjunto, en esta ciudad. 
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Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
Proyecto de obra de Apertura de calzada para extensión de red de gas 
a viviendas, presentada por Balverdi Pablo Vicente, D.N.I. N° 
13.971.158, a desarrollar en B° Timoteo, según proyecto Gasnor 
adjunto, en esta ciudad, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de BALVERDI PABLO VICENTE, D.N.I. 
N° 13.971.158, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M) registrado en el PADRÓN AMBIENTAL Nº SLA 
73.874 correspondiente al proyecto de  APERTURA DE VEREDA Y 
CALZADA PARA PROVISION DE GAS A VIVIENDAS a desarrollarse 
en B° Timoteo, según proyecto Gasnor adjunto, en esta ciudad.  
 
Art. 4º.- NOTIFICAR a la firma Balverdi Pablo Vicente, D.N.I. N° 
13.971.158, la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
SECRETARIA DE AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 

 
DIRECCION GRAL. DE UNIDAD OPERATIVA DE 

CONTRATACIONES 
 

(Expte. 12042/SG/14) 
CONCURSO DE PRECIOS Nº 28/14 

 
Llámase a CONCURSO DE PRECIOS Nº 28/14, Art. 09 de la Ley 6838, 
convocada para la Obra: “PAVIMENTACION CON ASFALTO EN 
BARRIO AUTODROMO – ZONA ESTE DE LA CIUDAD DE SALTA”. 
 
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 3.688.002,38 (Pesos: Tres Millones 
Seiscientos Ochenta y Ocho Mil Dos con 38/100). 
 
PRECIO DEL PLIEGO: $ 3.688,00 (Pesos: Tres Mil Seiscientos 
Ochenta y Ocho con 00/100). 
 
VENTA DE PLIEGOS: A partir del 02/06/14 en Tesorería Municipal. 
 
FECHA DE APERTURA: 11 de  Junio de 2.014 –  Horas: 11:00. 
 
LUGAR DE APERTURA: Dirección de Unidad Operativa de 
Contrataciones sito en el Centro Cívico Municipal – Avda. Paraguay Nº 
1240.- 
 
CONSULTA DEL PLIEGO: A partir del 02/06/14 en la Dirección de 
Unidad Operativa de Contrataciones sito en el Centro Cívico Municipal – 
Avda. Paraguay Nº 1240.- 
 

RIZZOTTI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
SECRETARIA DE AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 

 
DIRECCION GRAL. DE UNIDAD OPERATIVA DE 

CONTRATACIONES 

(Expte. 12046/SG/14) 
CONCURSO DE PRECIOS Nº 29/14 

 
Llámase a CONCURSO DE PRECIOS Nº 29/14, Art. 09 de la Ley 6838, 
convocada para la Obra: “PAVIMENTACION CON ASFALTO EN 
BARRIO SAN FRANCISCO SOLANO – ZONA SUDESTE DE LA 
CIUDAD DE SALTA”. 
 
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 3.024.178,52 (Pesos: Tres Millones 
Veinticuatro Mil Ciento Setenta y Ocho con 52/100). 
 
PRECIO DEL PLIEGO: $ 3.024,00 (Pesos: Tres Mil Veinticuatro con 
00/100). 
 
VENTA DE PLIEGOS: A partir del 02/06/14 en Tesorería Municipal. 
 
FECHA DE APERTURA: 11 de  Junio de 2.014 –  Horas: 10:00. 
 
LUGAR DE APERTURA: Dirección de Unidad Operativa de 
Contrataciones sito en el Centro Cívico Municipal – Avda. Paraguay Nº 
1240.- 
 
CONSULTA DEL PLIEGO: A partir del 02/06/14 en la Dirección de 
Unidad Operativa de Contrataciones sito en el Centro Cívico Municipal – 
Avda. Paraguay Nº 1240.- 
 

RIZZOTTI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
SECRETARIA DE AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 

 
DIRECCION GRAL. DE UNIDAD OPERATIVA DE 

CONTRATACIONES 
 

(Expte. 12053/SG/14) 
CONCURSO DE PRECIOS Nº 30/14 

 
Llámase a CONCURSO DE PRECIOS Nº 30/14, Art. 09 de la Ley 6838, 
convocada para la Obra: “PAVIMENTACION EN VILLA LOS SAUCES 
– AV. ING. MAURY - ZONA OESTE DE LA CIUDAD DE SALTA”. 
 
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 4.432.666,86 (Pesos: Cuatro Millones 
Cuatrocientos Treinta y Dos Mil Seiscientos Sesenta y Seis con 86/100). 
 
PRECIO DEL PLIEGO: $ 4.433,00 (Pesos: Cuatro Mil Cuatrocientos 
Treinta y Tres con 00/100). 
 
VENTA DE PLIEGOS: A partir del 02/06/14 en Tesorería Municipal. 
 
FECHA DE APERTURA: 10 de  Junio de 2.014 –  Horas: 11:00. 
 
LUGAR DE APERTURA: Dirección de Unidad Operativa de 
Contrataciones sito en el Centro Cívico Municipal – Avda. Paraguay Nº 
1240.- 
 
CONSULTA DEL PLIEGO: A partir del 02/06/14 en la Dirección de 
Unidad Operativa de Contrataciones sito en el Centro Cívico Municipal – 
Avda. Paraguay Nº 1240.- 
 

RIZZOTTI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

                                                     Salta, 24 de Abril de 2014. 
RESOLUCION  Nº 569 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REF: –EXPTE. Nº 17.783 –SV-2014.- 
 
VISTO: 
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La solicitud de Permiso de Libre Estacionamiento Especial para 
Discapacitado, efectuada por la Sra. Arenas Mariela Alejandra, DNI Nº 
24.324.255, con domicilio en Porta Aviones 25 de Mayo Mza: 79 Lote: 
11 S/N. 
 
CONSIDERANDO:  
                                
QUE a fs. 02 a 03  rolan copias certificadas del Documento Nacional de 
Identidad de la Beneficiaria y del Conyugue. 
                                
QUE a fs. 04 rola copia certificada del Certificado de Discapacidad, (Ley 
Nº 24.901), con vencimiento en fecha 05/03/2018.    
                               
QUE  a fs. 05 rola copia certificada de la Licencia Nacional de Conducir 
Nº 25.633.734 con vigencia hasta el  07/03/2018. 
                               
QUE  a fs. 06 y 07  rola copia certificada de la Cedula de Identificación 
del Automotor  y Titulo del Automotor del Dominio MKS  - 002 Marca 
Peugeot Modelo 2.7 Compact Allure 1.4 N, Año 2013.       
                               
QUE a fs. 08 rola copia certificada de comprobante de  Póliza de 
Seguros San Cristóbal,  con vigencia hasta el  07/05/2014.         
                                
QUE a fs. 10 rola copia Certificada de Cedula de Identificación para 
autorizado a Conducir.  
                                
QUE  a fs. 11 rola dictamen jurídico de la Dirección General de Asuntos 
Legales y Jurídicos, en el que se sugiere se otorgue el permiso 
requerido.                              
                                
QUE a fs. 10 rola informe técnico emitido la Subsecretaria de Transito y 
Seguridad Vial, en el cual se comparte el dictamen Jurídico, indicado 
supra, toda vez que se  encuentran cumplimentados los requisitos 
legales exigidos por Ley Nº 24449, Dcto Reg. Nº 779/95 y sus 
modificatorias, a los cuales nos encontramos adheridos mediante 
Ordenanza Nº 14358 y 14395.  
                                
QUE el derecho de uso de la franquicia especial implica la exención de 
una obligación en virtud del cumplimiento de una función o servicio 
destinado al bien común. La franquicia es de carácter excepcional y 
debe ser ejercida conforme los fines tenidos en mira al reconocerla. El 
derecho habilita exclusivamente la circulación en áreas de acceso 
prohibido o restringido y el estacionamiento en lugares no habilitados, 
cuando el desempeño de la función o el servicio lo requieran, y no 
autoriza al incumplimiento de la normativa general del tránsito.         
                                
QUE el reconocimiento u otorgamiento de las franquicias, corresponde 
a la máxima autoridad del tránsito en cada Jurisdicción luego de 
acreditados los requisitos correspondientes.           
                                
QUE el art. 63 de la Ley 24.449, normativa legal vigente en el Municipio 
de la Ciudad de Salta, detenta plena aplicación en virtud de adhesión 
expresa mediante Ordenanza Nº 13.538, y Nº 14.395, la que a la letra 
dispone: “ Los siguientes beneficiarios gozarán de las franquicias que la 
reglamentación les otorga a cada uno en virtud de  sus necesidades, en 
cuyo caso deben llevar adelante y atrás del vehículo que utilicen, en 
forma visible el distintivo reglamentario, sin perjuicio de la placa patente 
correspondiente: a) Los Lisiados, conductores o no”. 
         
QUE según Ley Nº 22431.La franquicia lo es respecto del vehículo y 
para estacionar pudiendo hacerlo en cualquier lugar que no cree riesgo 
grave o perturbación de la fluidez, en general no deben hacerlo en los 
sitios indicados  en el inc. b) del art. 49 de la Ley. 
                                
QUE en virtud de la adhesión plena a la normativa legal expuesta 
conforme Ordenanza Nº 13.538 y 14395; corresponde emitir el 
instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO:  

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTÌCULO 1º.- OTORGAR Oblea Identificatoria de Discapacidad en 
beneficio de la Sra. MARIELA ALEJANDRA ARENAS, DNI Nº 
24.324.255, con Domicilio en Portal de Aviones 25 de Mayo Mza: 79 
Lote: 11 S/N, Ciudad de Salta,  autorizada para estacionar en zonas 
afectadas al estacionamiento medido, sin límite de tiempo, siempre 
y cuando sea la titular quien se traslade, sea como conductor o 
pasajero  y lo sea en relación al vehículo Dominio MKS-002 Marca 
Peugeot Modelo 207 Compact Allure 1.4 N, Año; 2013., ello en virtud 
de los fundamentos expuestos en los considerando.  
 
ARTICULO 2º.- DISPONER que por despacho se emita la Oblea 
Identificatoria conforme art. 1º.- 
 
ARTÍCULO 3º.- HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFIQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante.- 
 
ARTICULO 5º.- REMITANSE las presentes actuaciones a la Oficina 
Sección Denuncias dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos y Legales a los fines de proceder a la notificación del 
peticionante. 
 
ARTICULO 6 º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal. 

 
. Caruso 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 25 de Abril de 2014.-  

RESOLUCION  Nº 583 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REF: Cº 82 –EXPTE. Nº 18.944 -SV-2014.- 
 
VISTO: 
 
La solicitud de Permiso de Libre Estacionamiento Especial para 
Discapacitado, efectuada por el Sr. Elías Ortiz, José Edmundo Nº 
14.769.083, con domicilio  en  calle Los Sauces Nº 332 Bº Tres Cerritos, 
Salta Capital y lo sea en beneficio de su hijo Elías Carreras Martín Naim 
DNI 43.238.447, y; 
 
CONSIDERANDO:   
                             
QUE a fs. 02 rola copia certificada del Certificado de Discapacidad, (Ley 
Nº 24.901), con vencimiento en fecha 14/07/2015. 
                             
QUE a fs. 03 y 04 rola copia  Certificada del Documento Nacional de 
Identidad y Partida de Nacimiento del Beneficiario. 
                              
QUE a fs. 05 rola copia  certificada de Cedula de Identificación  de 
Autorizado a conducir del dominio IIM -591, y licencia Nacional de 
conducir Nº 14769083 con vencimiento 30/12/2014 a nombre del Sr. 
Elías Ortiz José Edmundo. 
                               
QUE a fs. 06 y 07  rola copia certificada  del comprobante de pago y 
Póliza de Seguro N° 0003341306  de  la Empresa Nivel Seguro, con 
vigencia hasta el 10/09/2014.  
                             
QUE a fs 08 rola copia certificada del Documento Nacional de Identidad  
de la Sra. Carreras Sandra Noemí. 
                             
QUE a fs. 09 y 10 rola copia certificada de Revisacion Técnica 
Vehicular, con vencimiento 21/03/2016. 
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QUE a fs. 12 rola copia Certificado de Convivencia  y Residencia del 
grupo Familiar. 
     
QUE  a fs. 13 y vta. rola dictamen jurídico de la Dirección General de 
Asuntos Legales y Jurídicos, en el que sugiere hacer lugar al permiso 
solicitado.                            
                          
QUE a fs. 14  rola informe técnico emitido la Subsecretaria de Transito y 
Seguridad Vial, en el cual se comparte el dictamen Jurídico, indicado 
supra, toda vez que se  encuentran cumplimentados los requisitos 
legales exigidos por Ley Nº 24449, Dcto Reg. Nº 779/95 y sus 
modificatorias, a los cuales nos encontramos adheridos mediante 
Ordenanza Nº 14358 y 14395. 
                             
QUE el derecho de uso de la franquicia especial implica la exención de 
una obligación en virtud del cumplimiento de una función o servicio 
destinado al bien común. La franquicia es de carácter excepcional y 
debe ser ejercida conforme los fines tenidos en mira al reconocerla. El 
derecho habilita exclusivamente la circulación en áreas de acceso 
prohibido o restringido y el estacionamiento en lugares no habilitados, 
cuando el desempeño de la función o el servicio lo requieran, y no 
autoriza al incumplimiento de la normativa general del tránsito. 
                             
QUE el reconocimiento u otorgamiento de las franquicias, corresponde 
a la máxima autoridad del tránsito en cada Jurisdicción luego de 
acreditados los requisitos correspondientes.   
                             
QUE el art. 63 de la Ley 24.449, normativa legal vigente en el Municipio 
de la Ciudad de Salta, detenta plena aplicación en virtud de adhesión 
expresa mediante Ordenanza Nº 13.538, y Nº 14.395, la que a la letra 
dispone: “ Los siguientes beneficiarios gozarán de las franquicias que la 
reglamentación les otorga a cada uno en virtud de  sus necesidades, en 
cuyo caso deben llevar adelante y atrás del vehículo que utilicen, en 
forma visible el distintivo reglamentario, sin perjuicio de la placa patente 
correspondiente: a) Los Lisiados, conductores o no”. 
                             
QUE según Ley Nº 22431.La franquicia lo es respecto del vehículo y 
para estacionar pudiendo hacerlo en cualquier lugar que no cree riesgo 
grave o perturbación de la fluidez, en general no deben hacerlo en los 
sitios indicados  en el inc. b) del art. 49 de la Ley. 
     
QUE en virtud de la adhesión plena a la normativa legal expuesta 
conforme Ordenanza Nº 13.538 y 14395; corresponde emitir el 
instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO:  

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÌCULO 1º.- OTORGAR Oblea Identificatoria de discapacidad en 
beneficio de MARTIN NAIM ELIAS CARRERAS DNI 43.238.447, con 
domicilio en calle Los Sauces Nº 332 Bº Tres Cerritos, Salta 
Capital, autorizado para estacionar en zonas afectadas al 
estacionamiento medido, sin límite de tiempo, siempre y cuando 
sea la titular quien se traslade, sea como conductor o no y lo sea en 
relación al vehículo Dominio IIM – 591, Marca RENAULT, Modelo 
KANGOO, Año 2009, ello en virtud de los fundamentos expuestos en 
los considerando.  
 
ARTICULO 2º.- DISPONER que por despacho se emita la Oblea 
Identificatoria conforme art. 1º.- 
 
ARTÍCULO 3º.- HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFIQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante.- 

ARTICULO 5º.- REMITANSE las presentes actuaciones a la Oficina 
Sección Denuncias dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos y Legales a los fines de proceder a la notificación del 
peticionante. 
 
ARTICULO 6 º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal. 

 
Caruso 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 30 de Abril de 2014.- 

RESOLUCIÓN Nº 606 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REF: EXPTE Nº 25587-SV-2014.  
 
VISTO: 
 
Las actuaciones de referencia, en las cuales el Sr. JORGE MARCELO 
LÓPEZ, D.N.I N° 21.792.691, requiere renovación de la Licencia Única 
Nacional de Conducir, en las clases “D.2, E.1 y A.3”  y; 
 
CONSIDERANDO: 
   
QUE a fs. 02 rola original de Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales Nº 10143/14, emitido por la Policía de la Provincia de Salta, 
en el que consta que registra causas penales. 
             
QUE a fs. 03 y 04 rola Certificados de Antecedentes Penales art. 8, inc) 
f) Ley Nº 22.117, art 51 C.P (Modificado por Ley 23.057), emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, en el que consta que el 
peticionante no registra antecedentes penales. 
              
QUE a fs. 06 y 12 rola informe emitido por los Juzgado interviniente en 
la causa detallada en el Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales, en el que consta Sumario Penal N° 5149/02 el cual a la fecha 
se encuentra en trámite, no obrando sobre la persona del imputado 
inhabilitación alguna para la conducción de vehículos automotores, 
causa N° 11857/02 la cual a la fecha se encuentra en trámite, no 
obrando sobre la persona del imputado inhabilitación alguna para la 
conducción de vehículos automotores. 
                 
QUE a fs. 07 rola certificado emitido por el Poder de Judicial de Salta, 
Secretaria de Derechos Humanos, Registro Informático de Deudores 
Alimentarios Morosos Ley 7411 – Acordada Nº 9372, en el que consta 
que el peticionante no posee antecedente en este registro. 
              
QUE a fs. 08 rola copia simple del Documento Nacional de Identidad Nº 
21.792.691  del Sr. Jorge Marcelo López.                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
              
QUE  a fs. 09 rola Declaración Jurada del peticionante Sr. Jorge 
Marcelo López quién se desempeña como chofer de Transporte Púbico 
de Pasajero. 
               
QUE  a fs.10 rola  copia simple de Licencia Nacional de Conducir Nº 
21792691 en clase  D.2.4, E.1 y A.3  otorgada al peticionante con 
vencimiento el 24/04/2014. 
               
QUE a fs. 13 rola dictamen emitido por la Dirección de Asuntos Legales 
y Jurídicos en el cual sugiere otorgar la Licencia solicitada por el 
término de un (1) año.  
                     
QUE a fs. 14 rola informe técnico emitido por la Subsecretaria de 
Tránsito y Seguridad Vial en el cual se comparte el dictamen jurídico 
indicado supra, toda vez que se encuentran cumplimentados los 
requisitos legales exigidos por los arts. 16, 20 y cctes. de la Ley Nº 
24.449, Dec. Reg. Nº 779/95 y sus modificatorias a las cuales nos 
encontramos adheridos mediante Ordenanza Nº 14.358 y arts. 14, 18 y 
cctes. de Ordenanza Nº 14.395. 
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QUE el art. 20 de la Ley de Nacional de Tránsito y Seguridad Vial  Nº 
24.449,  dispone que “Los titulares de licencia de conductor de la clase 
C, D y E, tendrán el  carácter de conductores profesionales. Pero para 
que le sean expedidas deberán haber obtenido la de clase B, al menos 
un año antes. Para otorgar la licencia clase D, se requerirán al registro 
nacional de reincidencia y estadística criminal y carcelaria, los 
antecedentes del solicitante, denegándosele la habilitación en los casos 
que la reglamentación determine. A los conductores de vehículos para 
transporte de escolares o menores de catorce años, sustancias 
peligrosas y maquinaria especial se les requerirán además los 
requisitos específicos correspondientes. En todos los casos la actividad 
profesional, debe afectarse en lo pertinente a la legislación y 
reglamentación sobre higiene y seguridad en el trabajo.”                                                                                                                            
 
QUE siguiendo el lineamiento expuesto el Decreto Reglamentario Nº 
779/05 en el art. 20 apartado 5 y 6 reza:… 5). “debe denegarse la 
habilitación de clase D para servicio de transporte de escolares o niños 
cuando el solicitante tenga antecedentes penales relacionados con 
delitos con automotores, en circulación, contra la honestidad, la libertad 
o integridad de las personas, o que a criterio de la autoridad concedente 
pudiera resultar peligroso para la integridad física y moral de los 
menores. 6) “para las restantes subclases de la clase D, la autoridad 
jurisdiccional establecerá los antecedentes que imposibiliten la 
obtención de la habilitación, excepto cuando el servicio de rehabilitación 
oficial garantice la recuperación y readaptación del solicitante. 
 
QUE de la adhesión plena a la normativa legal expuesta y en virtud a lo 
preceptuado en los arts. 14, 18 y cctes. de la Ordenanza Nº 14.395 y 
teniéndose por cumplidos los extremos legales requeridos conforme a la 
Ley Nacional de Transito Nº 24.449/08 y su Dec. Reg.779/05, 
corresponde hacer lugar a la renovación de Licencia Única Nacional de 
Conducir, debiéndose emitir el instrumento legal pertinente.   
 
POR ELLO:  

EL SEÑOR  SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR  renovación de la Licencia Nacional de 
Conducir, en las categorías “D.2, E.1 y A.3”, al Sr. JORGE MARCELO 
LÓPEZ, D.N.I Nº 21.792.691 por el término de un (1) año, denegándose 
la habilitación para el servicio de transporte de escolares o niños, ello 
en virtud de los fundamentos expuestos en los considerandos, 
debiéndose en forma previa realizar la verificación de que no existen 
impedimentos legales en el Certificado Nacional de Antecedentes e 
Infracciones de Tránsito, emitido por el Sistema de Administración 
Federal de Infracciones de Tránsito, Agencia Nacional de Seguridad 
Vial Ministerio del Interior.                                                                                                                                                                                                                                
 
ARTÍCULO 2º.- DISPONER, que para la renovación de Licencia 
Nacional Única de Conducir subsiguiente a la presente, deberá 
acreditar el estado procesal de las causas penales detalladas en el 
Certificado de Antecedentes Penales y Policiales, emitido por la Policía 
de la Provincia y Certificado de Antecedentes penales emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, bajo apercibimiento de 
denegarse la misma. 
 
ARTÍCULO 3º.- HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFÍQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante. 
 
ARTÍCULO 5º.- REMITANSE  las presentes actuaciones a la Oficina de 
Licencia de Conducir,  previo cumplimiento del Art. 1ª, a los fines de la 
expedición de la Licencia Nacional de Conducir. 
 

ARTICULO 6º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
 

Caruso 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 30 de Abril de 2014.- 
RESOLUCIÓN  Nº 607 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REF: EXPTE Nº 24.755-SV-2014.  
 
VISTO: 
 
Las actuaciones de referencia, en las cuales el Sr. MEDINA ROBERTO 
DNI Nº 13.414.030 requiere renovación de Licencia Nacional Única de 
Conducir, en las clases “A.3, D.2, E.1” y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 02 rola original de Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales Nº 8800/14, emitido por la Policía de la Provincia de Salta, en 
el que consta que  registra  antecedentes penales. 
 
QUE a fs. 03 a 04  rola Certificado de Antecedentes Penales art. 8, inc) 
f) Ley Nº 22.117, art 51 C.P (Modificado por Ley 23.057), emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, en el que consta que el 
peticionante registra antecedentes penales. 
 
QUE a fs 05 a 09 rola informe emitido por el Juzgado Interviniente en la 
causa detallada en el certificado de Antecedentes Nacional y / o 
Policiales en el que consta que causa Nº 82173/01 consta en Tramite 
de Resolución por Prescripción y no registra medida de 
inhabilitación para conducir, causa COR- Nº 91967/10 consta en 
Tramite y no se dicto medida restrictiva que lo inhabilite a conducir 
vehículos, causa Nº 42.046/85 se declara nula la causa. 
 
QUE a fs. 10 rola copia del Documento Nacional de Identidad a nombre 
del Solicitante. 
 
QUE a fs. 11 rola Declaración Jurada del Sr. Medina Roberto que se 
desempeña como chofer de Colectivo. 
 
QUE a fs. 12 rola copia Licencia Nacional de Conducir Nº 13414030 con 
clase A.3, D.2, E.1 otorgada al peticionante con vencimiento 
26/04/2014. 
 
QUE a fs 14 rola copia simple de Pagina de Internet del Poder Judicial 
de Salta – Deudores Alimentarios, en el que no se encontraron 
resultados sobre el solicitante de renovación (DNI Nº 13.414.030). 
             
QUE a fs. 16 Solicitud  de la Dirección  de Asesoría Legal a la Directora 
de Educación Vial solicitando Examen Teórico Practico al Sr. Medina 
Roberto. 
             
QUE a fs. 17 rola  informe de la Directora de Educación Vial informando 
que el Sr. Medina Roberto Orlando realizo el examen Teórico con 
resultado Bueno como así también realizo la Practica de Manejo  
demostrando buena destreza conductiva.         
              
QUE a fs. 18 rola dictamen emitido por la Dirección de Asuntos Legales 
y Jurídicos en el cual sugiere otorgar la Licencia solicitada por el por el 
termino de  un año (01), previo a cumplir con todos los requisitos sin 
perjuicio a lo establecido. 
 
QUE a fs. 19 rola informe técnico emitido por la Subsecretaria de 
Tránsito y Seguridad Vial en el cual se comparte el dictamen jurídico 
indicado supra, toda vez que se encuentran cumplimentados los 
requisitos legales exigidos por los arts. 16, 20 y cctes. de la Ley Nº 
24.449, Dec. Reg. Nº 779/95 y sus modificatorias a las cuales nos 
encontramos adheridos mediante Ordenanza Nº 14.358 y arts. 14, 18 y 
cctes. de Ordenanza Nº 14.395. 
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QUE el art. 20 de la Ley de Nacional de Tránsito y Seguridad Vial  Nº 
24.449,  dispone que “Los titulares de licencia de conductor de la clase 
C, D y E, tendrán el  carácter de conductores profesionales. Pero para 
que le sean expedidas deberán haber obtenido la de clase B, al menos 
un año antes. Para otorgar la licencia clase D, se requerirán al registro 
nacional de reincidencia y estadística criminal y carcelaria, los 
antecedentes del solicitante, denegándosele la habilitación en los casos 
que la reglamentación determine. A los conductores de vehículos para 
transporte de escolares o menores de catorce años, sustancias 
peligrosas y maquinaria especial se les requerirán además los 
requisitos específicos correspondientes. En todos los casos la actividad 
profesional, debe afectarse en lo pertinente a la legislación y 
reglamentación sobre higiene y seguridad en el trabajo.”                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
 
QUE siguiendo el lineamiento expuesto el Decreto Reglamentario Nº 
779/05 en el art. 20 apartado 5 y 6 reza:… 5). “debe denegarse la 
habilitación de clase D para servicio de transporte de escolares o niños 
cuando el solicitante tenga antecedentes penales relacionados con 
delitos con automotores, en circulación, contra la honestidad, la libertad 
o integridad de las personas, o que a criterio de la autoridad concedente 
pudiera resultar peligroso para la integridad física y moral de los 
menores. 6) “para las restantes subclases de la clase D, la autoridad 
jurisdiccional establecerá los antecedentes que imposibiliten la 
obtención de la habilitación, excepto cuando el servicio de rehabilitación 
oficial garantice la recuperación y readaptación del solicitante. 
 
QUE de la adhesión plena a la normativa legal expuesta y en virtud a lo 
preceptuado en los arts. 14, 18 y cctes. de la Ordenanza Nº 14.395 y 
teniéndose por cumplidos los extremos legales requeridos conforme a la 
Ley Nacional de Transito Nº 24.449/08 y su Dec. Reg.779/05, 
corresponde hacer lugar a la renovación de Licencia Única Nacional de 
Conducir, debiéndose emitir el instrumento legal pertinente.   
 
POR ELLO:  

EL SEÑOR  SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR renovación de Licencia Nacional Única de 
Conducir, en las categorías “A.3, D.2, E.1”, al Sr. MEDINA ROBERTO, 
DNI Nº 13.414.030, por el  plazo de de un año (01) denegándose la 
habilitación para el servicio de transporte escolares o niños, ello en 
virtud de los fundamentos expuestos en los considerándoos debiéndose 
en forma previa realizar la verificación que no opta impedimentos 
legales en el Certificado de Antecedentes e Infracciones de Transito, 
emitido por el Sistema de Administración Federal de Infracciones de 
Transito, Agencia Nacional de Seguridad Vial Ministerio del Interior.- 
 
ARTÍCULO 2º.- DISPONER, que para la renovación de Licencia 
Nacional Única de Conducir subsiguiente a la presente, deberá 
acreditar el estado procesal de la causa penal detallada en el 
Certificado de Antecedentes Penales y Policiales, emitido por la Policía 
de la Provincia y Certificado de Antecedentes penales emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, bajo apercibimiento de 
denegarse la misma.- 
 
ARTÍCULO 3º.-HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación.- 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFÍQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante. 
 
ARTÍCULO 5º.-REMITANSE  las presentes actuaciones a la Oficina de 
Licencia de Conducir previo cumplimiento del Art. 1ª, a los fines de la 
expedición de la Licencia Nacional de Conducir.- 
 

ARTÍCULO 6 º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial 
Municipal.- 

 
Caruso 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 30 de Abril de 2014.- 

RESOLUCIÓN Nº 608 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REF: EXPTE Nº 25665-SV-2014.  
 
VISTO: 
 
Las actuaciones de referencia, en las cuales el Sr. DIEGO ALBERTO 
ABAN, D.N.I N° 26.898.399 requiere renovación de la Licencia Única 
Nacional de Conducir, en las clases “D.2”  y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 02 rola original de Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales Nº 7775/14, emitido por la Policía de la Provincia de Salta, en 
el que consta que registra causas penales. 
 
QUE a fs. 03 rola Certificados de Antecedentes Penales art. 8, inc) f) 
Ley Nº 22.117, art 51 C.P (Modificado por Ley 23.057), emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, en el que consta que el 
peticionante no registra antecedentes penales. 
 
QUE a fs. 04 rola informe emitido por los Juzgado interviniente en la 
causa detallada en el Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales, en el que consta que la causa  COR- 79683/09, la cual se 
encuentra en trámite al día de la fecha y no presenta inhabilitación para 
conducir. 
 
QUE a fs. 05 rola certificado emitido por el Poder de Judicial de Salta, 
Secretaria de Derechos Humanos, Registro Informático de Deudores 
Alimentarios Morosos Ley 7411 – Acordada Nº 9372, en el que consta 
que el peticionante no posee antecedente en este registro. 
 
QUE a fs. 06 rola copia simple del Documento Nacional de Identidad Nº 
26.898.399 del Sr. Diego Alberto Aban.                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
 
QUE  a fs. 07 rola Declaración Jurada del peticionante Sr. Diego Alberto 
Aban quién se desempeña como chofer de Taxi. 
 
QUE  a fs.08 rola  copia simple de Licencia Nacional de Conducir Nº 
26898399 en clase D.2 otorgada al peticionante con vencimiento el 
12/04/2014. 
 
QUE a fs. 10 rola dictamen emitido por la Dirección de Asuntos Legales 
y Jurídicos en el cual sugiere otorgar la Licencia solicitada por el 
término de un (1) año.  
 
QUE a fs. 11 rola informe técnico emitido por la Subsecretaria de 
Tránsito y Seguridad Vial en el cual se comparte el dictamen jurídico 
indicado supra, toda vez que se encuentran cumplimentados los 
requisitos legales exigidos por los arts. 16, 20 y cctes. de la Ley Nº 
24.449, Dec. Reg. Nº 779/95 y sus modificatorias a las cuales nos 
encontramos adheridos mediante Ordenanza Nº 14.358 y arts. 14, 18 y 
cctes. de Ordenanza Nº 14.395. 
 
QUE el art. 20 de la Ley de Nacional de Tránsito y Seguridad Vial  Nº 
24.449,  dispone que “Los titulares de licencia de conductor de la clase 
C, D y E, tendrán el  carácter de conductores profesionales. Pero para 
que le sean expedidas deberán haber obtenido la de clase B, al menos 
un año antes. Para otorgar la licencia clase D, se requerirán al registro 
nacional de reincidencia y estadística criminal y carcelaria, los 
antecedentes del solicitante, denegándosele la habilitación en los casos 
que la reglamentación determine. A los conductores de vehículos para 
transporte de escolares o menores de catorce años, sustancias 
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peligrosas y maquinaria especial se les requerirán además los 
requisitos específicos correspondientes. En todos los casos la actividad 
profesional, debe afectarse en lo pertinente a la legislación y 
reglamentación sobre higiene y seguridad en el trabajo.”                                                                                                                            
 
QUE siguiendo el lineamiento expuesto el Decreto Reglamentario Nº 
779/05 en el art. 20 apartado 5 y 6 reza:… 5). “debe denegarse la 
habilitación de clase D para servicio de transporte de escolares o niños 
cuando el solicitante tenga antecedentes penales relacionados con 
delitos con automotores, en circulación, contra la honestidad, la libertad 
o integridad de las personas, o que a criterio de la autoridad concedente 
pudiera resultar peligroso para la integridad física y moral de los 
menores. 6) “para las restantes subclases de la clase D, la autoridad 
jurisdiccional establecerá los antecedentes que imposibiliten la 
obtención de la habilitación, excepto cuando el servicio de rehabilitación 
oficial garantice la recuperación y readaptación del solicitante. 
 
QUE de la adhesión plena a la normativa legal expuesta y en virtud a lo 
preceptuado en los arts. 14, 18 y cctes. de la Ordenanza Nº 14.395 y 
teniéndose por cumplidos los extremos legales requeridos conforme a la 
Ley Nacional de Transito Nº 24.449/08 y su Dec. Reg.779/05, 
corresponde hacer lugar a la renovación de Licencia Única Nacional de 
Conducir, debiéndose emitir el instrumento legal pertinente.   
 
POR ELLO:  

EL SEÑOR  SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR  renovación de la Licencia Nacional de 
Conducir, en las categorías “ D.2.”, al Sr. DIEGO ALBERTO ABAN, 
D.N.I Nº 26.898.399 por el término de un (1) año, denegándose la 
habilitación para el servicio de transporte de escolares o niños, ello en 
virtud de los fundamentos expuestos en los considerandos, debiéndose 
en forma previa realizar la verificación de que no existen impedimentos 
legales en el Certificado Nacional de Antecedentes e Infracciones de 
Tránsito, emitido por el Sistema de Administración Federal de 
Infracciones de Tránsito, Agencia Nacional de Seguridad Vial Ministerio 
del Interior.                                                                                                                                                                                                                                
 
ARTÍCULO 2º.- DISPONER, que para la renovación de Licencia 
Nacional Única de Conducir subsiguiente a la presente, deberá 
acreditar el estado procesal de las causas penales detalladas en el 
Certificado de Antecedentes Penales y Policiales, emitido por la Policía 
de la Provincia y Certificado de Antecedentes penales emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, bajo apercibimiento de 
denegarse la misma. 
 
ARTÍCULO 3º.- HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFÍQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante. 
 
ARTÍCULO 5º.- REMITANSE  las presentes actuaciones a la Oficina de 
Licencia de Conducir,  previo cumplimiento del Art. 1ª, a los fines de la 
expedición de la Licencia Nacional de Conducir. 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
 

Caruso 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 30 de Abril de 2014.- 
RESOLUCIÓN  Nº 609 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REF: EXPTE Nº 25.623- SV-2014.  
 

VISTO: 
 
Las actuaciones de referencia, en las cuales el Sr. ALVAREZ JOSE 
EDUARDO DNI Nº 26.897.386, requiere renovación de Licencia 
Nacional Única de Conducir, en las clases “B.1, A.3, D.3” y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 02 rola original de Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales Nº 5823/14, emitido por la Policía de la Provincia de Salta, en 
el que consta que  registra  antecedentes penales. 
             
QUE a fs. 04 a 06 rola Certificado de Antecedentes Penales art. 8, inc) 
f) Ley Nº 22.117, art 51 C.P (Modificado por Ley 23.057), emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, en el que consta que el 
peticionante no registra antecedentes penales. 
             
QUE a fs 07 rolan informes emitido por los Juzgados Interviniéntes en la 
causa detallada en el certificado de antecedentes nacionales y / o 
policiales, en el que consta que en causa EXPTE Nº 9619/1 S.P. Nº 
527/99, donde consta se encuentra en Tramite de Prescripción y no 
registra medida de inhabilitación para conducir. 
           
QUE a fs 08 Certificado original del Registro Informático de Deudores 
Alimentarios Morosos art. 2º inc. a) de la Ley Prov. Nº 7411 (acordada 
Nº 9372), expedido por la Secretaria de Derechos Humanos, en el que 
consta que el Sr. Álvarez José Eduardo  no registra antecedentes 
como Deudor Alimentario Moroso. 
            
QUE a fs. 09 rola copia simple del Documento Nacional de identidad a 
nombre del Solicitante. 
            
QUE a fs. 10 rola Declaración Jurada del Sr. Álvarez José Eduardo que 
se desempeña como chofer de la Policía de Salta. 
           
QUE a fs. 11 rola copia de la Policía de Salta dando conocimiento que 
el Sr. Álvarez se desempeña como chofer de Móvil Policial. 
            
QUE a fs.12 rola Licencia Nacional de conducir Nº 26897386 en clases 
D.1, A.3, D, otorgada al peticionante con vencimiento 05/03/2014, nota 
suscripta por el Solicitante requiriendo categoría B.1, A.3, D.3. 
            
QUE a fs. 14 rola dictamen emitido por la Dirección de Asuntos Legales 
y Jurídicos en el cual sugiere otorgar la Licencia por el termino de  un 
año (01), previo a cumplir con todos los requisitos sin perjuicio a lo 
establecido. 
 
QUE a fs. 15 rola informe técnico emitido por la Subsecretaria de 
Tránsito y Seguridad Vial en el cual se comparte el dictamen jurídico 
indicado supra, toda vez que se encuentran cumplimentados los 
requisitos legales exigidos por los arts. 16, 20 y cctes. de la Ley Nº 
24.449, Dec. Reg. Nº 779/95 y sus modificatorias a las cuales nos 
encontramos adheridos mediante Ordenanza Nº 14.358 y arts. 14, 18 y 
cctes. de Ordenanza Nº 14.395. 
 
QUE el art. 20 de la Ley de Nacional de Tránsito y Seguridad Vial  Nº 
24.449,  dispone que “Los titulares de licencia de conductor de la clase 
C, D y E, tendrán el  carácter de conductores profesionales. Pero para 
que le sean expedidas deberán haber obtenido la de clase B, al menos 
un año antes. Para otorgar la licencia clase D, se requerirán al registro 
nacional de reincidencia y estadística criminal y carcelaria, los 
antecedentes del solicitante, denegándosele la habilitación en los casos 
que la reglamentación determine. A los conductores de vehículos para 
transporte de escolares o menores de catorce años, sustancias 
peligrosas y maquinaria especial se les requerirán además los 
requisitos específicos correspondientes. En todos los casos la actividad 
profesional, debe afectarse en lo pertinente a la legislación y 
reglamentación sobre higiene y seguridad en el trabajo.”                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
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QUE siguiendo el lineamiento expuesto el Decreto Reglamentario Nº 
779/05 en el art. 20 apartado 5 y 6 reza:… 5). “debe denegarse la 
habilitación de clase D para servicio de transporte de escolares o niños 
cuando el solicitante tenga antecedentes penales relacionados con 
delitos con automotores, en circulación, contra la honestidad, la libertad 
o integridad de las personas, o que a criterio de la autoridad concedente 
pudiera resultar peligroso para la integridad física y moral de los 
menores. 6) “para las restantes subclases de la clase D, la autoridad 
jurisdiccional establecerá los antecedentes que imposibiliten la 
obtención de la habilitación, excepto cuando el servicio de rehabilitación 
oficial garantice la recuperación y readaptación del solicitante. 
 
QUE de la adhesión plena a la normativa legal expuesta y en virtud a lo 
preceptuado en los arts. 14, 18 y cctes. de la Ordenanza Nº 14.395 y 
teniéndose por cumplidos los extremos legales requeridos conforme a la 
Ley Nacional de Transito Nº 24.449/08 y su Dec. Reg.779/05, 
corresponde hacer lugar a la renovación de Licencia Única Nacional de 
Conducir, debiéndose emitir el instrumento legal pertinente.   
 
POR ELLO:  

EL SEÑOR  SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR renovación de Licencia Nacional Única de 
Conducir, en las categorías “B.1, A.3, D.3”, al Sr. ALVAREZ JOSE 
EDUARDO, DNI Nº 26.897.386, por el  plazo de un año (01) 
denegándose la habilitación para el servicio de transporte escolares o 
niños,  ello en virtud de los fundamentos expuestos en los 
considerándoos debiéndose en forma previa realizar la verificación que 
no opta impedimentos legales en el Certificado de Antecedentes e 
Infracciones de Transito, emitido por el Sistema de Administración 
Federal de Infracciones de Transito, Agencia Nacional de Seguridad 
Vial Ministerio del Interior. 
 
ARTÍCULO 2º.- DISPONER, que para la renovación de Licencia 
Nacional Única de Conducir subsiguiente a la presente, deberá 
acreditar el estado procesal de la causa penal detallada en el 
Certificado de Antecedentes Penales y Policiales, emitido por la Policía 
de la Provincia y Certificado de Antecedentes penales emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, bajo apercibimiento de 
denegarse la misma. 
 
ARTÍCULO 3º.- HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFÍQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante. 
 
ARTÍCULO 5º.- REMITANSE  las presentes actuaciones a la Oficina de 
Licencia de Conducir previo cumplimiento del Art. 1ª, a los fines de la 
expedición de la Licencia Nacional de Conducir. 
 
ARTÍCULO 6 º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
 

Caruso 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 30 de Abril de 2014.- 
RESOLUCIÓN  Nº 610 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REF: EXPTE Nº 25.594- SV-2014.  
 
VISTO: 
 
Las actuaciones de referencia, en las cuales el Sr. HOYOS 
LEONARDO ESTEBAN DNI Nº 25.571.098, requiere renovación de 
Licencia Nacional Única de Conducir, en las clases “D.1, B.2, A.3” y; 

CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 02 rola original de Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales Nº 10.10814, emitido por la Policía de la Provincia de Salta, 
en el que consta que  registra  antecedentes penales. 
             
QUE a fs. 03 a 04 rola Certificado de Antecedentes Penales art. 8, inc) 
f) Ley Nº 22.117, art 51 C.P (Modificado por Ley 23.057), emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, en el que consta que el 
peticionante no registra antecedentes penales. 
             
QUE a fs 05 rolan informes emitido por los Juzgados Interviniéntes en la 
causa detallada en el certificado de antecedentes nacionales y / o 
policiales, en el que consta que en causa EXPTE Nº 66596/97, la cual 
se encuentra en Tramite al dia de la fecha no registrando medida 
de inhabilitación para conducir. 
           
QUE a fs 06 rola copia simple de Pagina de Internet del Poder Judicial 
de Salta – Deudores Alimentarios, en el que no se encontraron 
resultados sobre el solicitante de renovación (DNI Nº 25.571.098). 
            
QUE a fs. 07 rola copia simple del Documento Nacional de identidad a 
nombre del Solicitante. 
            
QUE a fs. 08 rola Declaración Jurada del Sr. Hoyos Leonardo Esteban 
que se desempeña como chofer de Taxi. 
            
QUE a fs.09 rola Licencia Nacional de conducir Nº 25571098 en clases 
D.1, B.2, A.3, otorgada al peticionante con vencimiento 19/04/2014. 
            
QUE a fs. 11 rola dictamen emitido por la Dirección de Asuntos Legales 
y Jurídicos en el cual sugiere otorgar la Licencia por el termino de  un 
año (01), previo a cumplir con todos los requisitos sin perjuicio a lo 
establecido. 
 
QUE a fs. 12 rola informe técnico emitido por la Subsecretaria de 
Tránsito y Seguridad Vial en el cual se comparte el dictamen jurídico 
indicado supra, toda vez que se encuentran cumplimentados los 
requisitos legales exigidos por los arts. 16, 20 y cctes. de la Ley Nº 
24.449, Dec. Reg. Nº 779/95 y sus modificatorias a las cuales nos 
encontramos adheridos mediante Ordenanza Nº 14.358 y arts. 14, 18 y 
cctes. de Ordenanza Nº 14.395. 
 
QUE el art. 20 de la Ley de Nacional de Tránsito y Seguridad Vial  Nº 
24.449,  dispone que “Los titulares de licencia de conductor de la clase 
C, D y E, tendrán el  carácter de conductores profesionales. Pero para 
que le sean expedidas deberán haber obtenido la de clase B, al menos 
un año antes. Para otorgar la licencia clase D, se requerirán al registro 
nacional de reincidencia y estadística criminal y carcelaria, los 
antecedentes del solicitante, denegándosele la habilitación en los casos 
que la reglamentación determine. A los conductores de vehículos para 
transporte de escolares o menores de catorce años, sustancias 
peligrosas y maquinaria especial se les requerirán además los 
requisitos específicos correspondientes. En todos los casos la actividad 
profesional, debe afectarse en lo pertinente a la legislación y 
reglamentación sobre higiene y seguridad en el trabajo.”                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
 
QUE siguiendo el lineamiento expuesto el Decreto Reglamentario Nº 
779/05 en el art. 20 apartado 5 y 6 reza:… 5). “debe denegarse la 
habilitación de clase D para servicio de transporte de escolares o niños 
cuando el solicitante tenga antecedentes penales relacionados con 
delitos con automotores, en circulación, contra la honestidad, la libertad 
o integridad de las personas, o que a criterio de la autoridad concedente 
pudiera resultar peligroso para la integridad física y moral de los 
menores. 6) “para las restantes subclases de la clase D, la autoridad 
jurisdiccional establecerá los antecedentes que imposibiliten la 
obtención de la habilitación, excepto cuando el servicio de rehabilitación 
oficial garantice la recuperación y readaptación del solicitante. 
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QUE de la adhesión plena a la normativa legal expuesta y en virtud a lo 
preceptuado en los arts. 14, 18 y cctes. de la Ordenanza Nº 14.395 y 
teniéndose por cumplidos los extremos legales requeridos conforme a la 
Ley Nacional de Transito Nº 24.449/08 y su Dec. Reg.779/05, 
corresponde hacer lugar a la renovación de Licencia Única Nacional de 
Conducir, debiéndose emitir el instrumento legal pertinente.   
 
POR ELLO:  

EL SEÑOR  SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR renovación de Licencia Nacional Única de 
Conducir, en las categorías “D.1, B.2, A.3”, al Sr. HOYOS LEONARDO 
ESTEBAN, DNI Nº 25.571.098, por el  plazo de un año (01) 
denegándose la habilitación para el servicio de transporte escolares o 
niños,  ello en virtud de los fundamentos expuestos en los 
considerándoos debiéndose en forma previa realizar la verificación que 
no opta impedimentos legales en el Certificado de Antecedentes e 
Infracciones de Transito, emitido por el Sistema de Administración 
Federal de Infracciones de Transito, Agencia Nacional de Seguridad 
Vial Ministerio del Interior. 
 
ARTÍCULO 2º.- DISPONER, que para la renovación de Licencia 
Nacional Única de Conducir subsiguiente a la presente, deberá 
acreditar el estado procesal de la causa penal detallada en el 
Certificado de Antecedentes Penales y Policiales, emitido por la Policía 
de la Provincia y Certificado de Antecedentes penales emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, bajo apercibimiento de 
denegarse la misma. 
 
ARTÍCULO 3º.- HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFÍQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante. 
 
ARTÍCULO 5º.- REMITANSE  las presentes actuaciones a la Oficina de 
Licencia de Conducir previo cumplimiento del Art. 1ª, a los fines de la 
expedición de la Licencia Nacional de Conducir. 
 
ARTÍCULO 6 º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
 

Caruso 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 30 de Abril de 2014.- 
RESOLUCIÓN Nº 611 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REF: EXPTE Nº 25684-SV-2014.  
 
VISTO: 
Las actuaciones de referencia, en las cuales el Sr. LUCAS JOSÉ 
MANUEL DI PAULI, D.N.I N° 29.892.474, requiere ampliación de clase 
de la Licencia Única Nacional de Conducir, en las clases “A.2.1, B.1 y 
D.1”  y; 
 
CONSIDERANDO: 
   
QUE a fs. 02 rola original de Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales Nº 9315/14, emitido por la Policía de la Provincia de Salta, en 
el que consta que registra causas penales. 
             
QUE a fs. 03 y 04 rola Certificados de Antecedentes Penales art. 8, inc) 
f) Ley Nº 22.117, art 51 C.P (Modificado por Ley 23.057), emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, en el que consta que el 
peticionante no registra antecedentes penales. 

QUE a fs. 05 rola informe emitido por los Juzgado interviniente en la 
causa detallada en el Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales, en el que consta que la causa COR- 97565/11, la cual no 
registra inhabilitación para conducir vehículo automotor en la causa. 
                 
QUE a fs. 06 rola certificado emitido por el Poder de Judicial de Salta, 
Secretaria de Derechos Humanos, Registro Informático de Deudores 
Alimentarios Morosos Ley 7411 – Acordada Nº 9372, en el que consta 
que el peticionante no posee antecedente en este registro. 
             
QUE a fs. 07 rola copia simple del Documento Nacional de Identidad N° 
29.892.474  del Sr. Lucas José Manuel Di Pauli.                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
              
QUE  a fs. 08 rola Declaración Jurada del peticionante Sr. Lucas José 
Manuel Di Pauli quién solicita esta para futuro trabajo.               
              
QUE  a fs.09 y 10 rola   informe de Dirección de Licencia de Conducir  y 
copia simple de Licencia Nacional de Conducir Nº 29892474 en clase 
B.1 y A.2.1 otorgada al peticionante con vencimiento el 14/02/2017 
              
QUE a fs. 12 rola dictamen emitido por la Dirección de Asuntos Legales 
y Jurídicos en el cual sugiere otorgar la Licencia solicitada por el 
término de un (1) año.  
               
QUE a fs. 13 rola informe técnico emitido por la Subsecretaria de 
Tránsito y Seguridad Vial en el cual se comparte el dictamen jurídico 
indicado supra, toda vez que se encuentran cumplimentados los 
requisitos legales exigidos por los arts. 16, 20 y cctes. de la Ley Nº 
24.449, Dec. Reg. Nº 779/95 y sus modificatorias a las cuales nos 
encontramos adheridos mediante Ordenanza Nº 14.358 y arts. 14, 18 y 
cctes. de Ordenanza Nº 14.395. 
          
QUE el art. 20 de la Ley de Nacional de Tránsito y Seguridad Vial  Nº 
24.449,  dispone que “Los titulares de licencia de conductor de la clase 
C, D y E, tendrán el  carácter de conductores profesionales. Pero para 
que le sean expedidas deberán haber obtenido la de clase B, al menos 
un año antes. Para otorgar la licencia clase D, se requerirán al registro 
nacional de reincidencia y estadística criminal y carcelaria, los 
antecedentes del solicitante, denegándosele la habilitación en los casos 
que la reglamentación determine. A los conductores de vehículos para 
transporte de escolares o menores de catorce años, sustancias 
peligrosas y maquinaria especial se les requerirán además los 
requisitos específicos correspondientes. En todos los casos la actividad 
profesional, debe afectarse en lo pertinente a la legislación y 
reglamentación sobre higiene y seguridad en el trabajo.”                                                                                                                            
 
QUE siguiendo el lineamiento expuesto el Decreto Reglamentario Nº 
779/05 en el art. 20 apartado 5 y 6 reza:… 5). “debe denegarse la 
habilitación de clase D para servicio de transporte de escolares o niños 
cuando el solicitante tenga antecedentes penales relacionados con 
delitos con automotores, en circulación, contra la honestidad, la libertad 
o integridad de las personas, o que a criterio de la autoridad concedente 
pudiera resultar peligroso para la integridad física y moral de los 
menores. 6) “para las restantes subclases de la clase D, la autoridad 
jurisdiccional establecerá los antecedentes que imposibiliten la 
obtención de la habilitación, excepto cuando el servicio de rehabilitación 
oficial garantice la recuperación y readaptación del solicitante. 
 
QUE de la adhesión plena a la normativa legal expuesta y en virtud a lo 
preceptuado en los arts. 14, 18 y cctes. de la Ordenanza Nº 14.395 y 
teniéndose por cumplidos los extremos legales requeridos conforme a la 
Ley Nacional de Transito Nº 24.449/08 y su Dec. Reg.779/05, 
corresponde hacer lugar a la renovación de Licencia Única Nacional de 
Conducir, debiéndose emitir el instrumento legal pertinente.   
 
POR ELLO:  

EL SEÑOR  SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1º.- OTORGAR  ampliación de clase de la Licencia 
Nacional de Conducir, en las categorías “A.2.1, B.1 y D.1”, al Sr. 
LUCAS JOSÉ MANUEL DI PAULI, D.N.I Nº 29.892.474 por el término 
de un (1) año, denegándose la habilitación para el servicio de transporte 
de escolares o niños, ello en virtud de los fundamentos expuestos en 
los considerandos, debiéndose en forma previa realizar la verificación 
de que no existen impedimentos legales en el Certificado Nacional de 
Antecedentes e Infracciones de Tránsito, emitido por el Sistema de 
Administración Federal de Infracciones de Tránsito, Agencia Nacional 
de Seguridad Vial Ministerio del Interior.                                                                                                                                                                                                                                
 
ARTÍCULO 2º.- DISPONER, que para la renovación de Licencia 
Nacional Única de Conducir subsiguiente a la presente, deberá 
acreditar el estado procesal de las causas penales detalladas en el 
Certificado de Antecedentes Penales y Policiales, emitido por la Policía 
de la Provincia y Certificado de Antecedentes penales emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, bajo apercibimiento de 
denegarse la misma. 
 
ARTÍCULO 3º.- HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFÍQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante. 
 
ARTÍCULO 5º.- REMITANSE  las presentes actuaciones a la Oficina de 
Licencia de Conducir,  previo cumplimiento del Art. 1ª, a los fines de la 
expedición de la Licencia Nacional de Conducir. 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal. 

 
Caruso 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 06 de Mayo de 2014.- 

RESOLUCIÓN Nº 612 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REF: EXPTE Nº 26166-SV-2014.  
 
VISTO: 
 
Las actuaciones de referencia, en las cuales el Sr.  JUAN ALFREDO 
BARRIOS, D.N.I N° 14.415.301, requiere renovación de la Licencia 
Única Nacional de Conducir, en las clases “A.2.2,  D.2  y E.1”  y; 
 
CONSIDERANDO: 
    
QUE a fs. 02 rola original de Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales Nº 9059/14, emitido por la Policía de la Provincia de Salta, en 
el que consta que registra causas penales. 
              
QUE a fs. 03 y 04 rola Certificados de Antecedentes Penales art. 8, inc) 
f) Ley Nº 22.117, art 51 C.P (Modificado por Ley 23.057), emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, en el que consta que el 
peticionante no registra antecedentes penales. 
              
QUE a fs. 05, 06, 07 y 08 rola informe emitido por los Juzgado 
interviniente en la causa detallada en el Certificado de Antecedentes 
Penales y/o Policiales, en el que consta que la causa N° 14792/0 
(Expediente Originario N° 48.176/97 del Juzgado de Instrucción Formal 
Tercera Nominación), a la fecha se encuentra en trámite por posible 
prescripción, causa EXP- 2949/5, Sumario Penal N° 159/05 originario 
de la Comisaria 9° y causa N° 73.212/99, Sumario Penal N° 3202/99 
originario de la Comisaria 9°, a la fecha se encuentra en trámite de 
prescripción, no obrando sobre la persona del imputado inhabilitación 
alguna para la conducción de vehículo automotores, causa N° 
14.306/09 (Sumario Penal N° 580/09 de Comisaria Seccional Novena), 

la misma se encuentra en plena etapa instructora, sin resolución a la 
fecha, no encontrándose inhabilitado para conducir cualquier clase de 
vehículos, causa COR- 93548/10, Originaria del Juzgado Correccional y 
de Garantías N°2 se encuentra en trámite, sin inhabilitación. 
                  
QUE a fs. 09 rola certificado emitido por el Poder de Judicial de Salta, 
Secretaria de Derechos Humanos, Registro Informático de Deudores 
Alimentarios Morosos Ley 7411 – Acordada Nº 9372, en el que consta 
que el peticionante no posee antecedente en este registro. 
              
QUE a fs. 10 y 11 rola copia simple del Documento Nacional de 
Identidad Nº 14.415.301  del Sr. Juan Alfredo Barrios.                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
            
QUE  a fs. 12 rola Declaración Jurada del peticionante Sr. Juan Alfredo 
Barrios quién se desempeña como chofer de Transporte Púbico de 
Pasajero. 
               
QUE  a fs. 13 rola  copia simple de Licencia Nacional de Conducir Nº 
14415301 en clase A.2.2, D.2 y E.1  otorgada al peticionante con 
vencimiento el 24/05/2014. 
             
QUE a fs. 15 rola dictamen emitido por la Dirección de Asuntos Legales 
y Jurídicos en el cual sugiere otorgar la Licencia solicitada por el 
término de un (1) año.  
             
QUE a fs. 16 rola informe técnico emitido por la Subsecretaria de 
Tránsito y Seguridad Vial en el cual se comparte el dictamen jurídico 
indicado supra, toda vez que se encuentran cumplimentados los 
requisitos legales exigidos por los arts. 16, 20 y cctes. de la Ley Nº 
24.449, Dec. Reg. Nº 779/95 y sus modificatorias a las cuales nos 
encontramos adheridos mediante Ordenanza Nº 14.358 y arts. 14, 18 y 
cctes. de Ordenanza Nº 14.395. 
             
QUE el art. 20 de la Ley de Nacional de Tránsito y Seguridad Vial  Nº 
24.449,  dispone que “Los titulares de licencia de conductor de la clase 
C, D y E, tendrán el  carácter de conductores profesionales. Pero para 
que le sean expedidas deberán haber obtenido la de clase B, al menos 
un año antes. Para otorgar la licencia clase D, se requerirán al registro 
nacional de reincidencia y estadística criminal y carcelaria, los 
antecedentes del solicitante, denegándosele la habilitación en los casos 
que la reglamentación determine. A los conductores de vehículos para 
transporte de escolares o menores de catorce años, sustancias 
peligrosas y maquinaria especial se les requerirán además los 
requisitos específicos correspondientes. En todos los casos la actividad 
profesional, debe afectarse en lo pertinente a la legislación y 
reglamentación sobre higiene y seguridad en el trabajo.”                                                                                                                            
 
QUE siguiendo el lineamiento expuesto el Decreto Reglamentario Nº 
779/05 en el art. 20 apartado 5 y 6 reza:… 5). “debe denegarse la 
habilitación de clase D para servicio de transporte de escolares o niños 
cuando el solicitante tenga antecedentes penales relacionados con 
delitos con automotores, en circulación, contra la honestidad, la libertad 
o integridad de las personas, o que a criterio de la autoridad concedente 
pudiera resultar peligroso para la integridad física y moral de los 
menores. 6) “para las restantes subclases de la clase D, la autoridad 
jurisdiccional establecerá los antecedentes que imposibiliten la 
obtención de la habilitación, excepto cuando el servicio de rehabilitación 
oficial garantice la recuperación y readaptación del solicitante. 
 
QUE de la adhesión plena a la normativa legal expuesta y en virtud a lo 
preceptuado en los arts. 14, 18 y cctes. de la Ordenanza Nº 14.395 y 
teniéndose por cumplidos los extremos legales requeridos conforme a la 
Ley Nacional de Transito Nº 24.449/08 y su Dec. Reg.779/05, 
corresponde hacer lugar a la renovación de Licencia Única Nacional de 
Conducir, debiéndose emitir el instrumento legal pertinente.   
 
POR ELLO:  

EL SEÑOR  SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1º.- OTORGAR  renovación de la Licencia Nacional de 
Conducir, en las categorías “ A.2.2, D.2 y E.1.”, al Sr. JUAN ALFREDO 
BARRIOS, D.N.I Nº 14.415.301 por el término de un (1) año, 
denegándose la habilitación para el servicio de transporte de escolares 
o niños, ello en virtud de los fundamentos expuestos en los 
considerandos, debiéndose en forma previa realizar la verificación de 
que no existen impedimentos legales en el Certificado Nacional de 
Antecedentes e Infracciones de Tránsito, emitido por el Sistema de 
Administración Federal de Infracciones de Tránsito, Agencia Nacional 
de Seguridad Vial Ministerio del Interior.                                                                                                                                                                                                                                
 
ARTÍCULO 2º.- DISPONER, que para la renovación de Licencia 
Nacional Única de Conducir subsiguiente a la presente, deberá 
acreditar el estado procesal de las causas penales detalladas en el 
Certificado de Antecedentes Penales y Policiales, emitido por la Policía 
de la Provincia y Certificado de Antecedentes penales emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, bajo apercibimiento de 
denegarse la misma. 
 
ARTÍCULO 3º.- HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFÍQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante. 
 
ARTÍCULO 5º.- REMITANSE  las presentes actuaciones a la Oficina de 
Licencia de Conducir,  previo cumplimiento del Art. 1ª, a los fines de la 
expedición de la Licencia Nacional de Conducir. 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal. 

 
Caruso 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta,06 de Mayo de 2014.- 

RESOLUCIÓN Nº 613 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REF: EXPTE Nº 25848-SV-2014.  
 
VISTO: 
 
Las actuaciones de referencia, en las cuales el Sr. ALFREDO 
ORLANDO PADILLA, D.N.I N° 20.706.744, requiere renovación de la 
Licencia Única Nacional de Conducir, en las clases “D.1”  y; 
 
CONSIDERANDO: 
           
QUE a fs. 02 rola original de Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales Nº 10373/14, emitido por la Policía de la Provincia de Salta, 
en el que consta que registra causas penales. 
             
QUE a fs. 03 y 04 rola Certificados de Antecedentes Penales art. 8, inc) 
f) Ley Nº 22.117, art 51 C.P (Modificado por Ley 23.057), emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, en el que consta que el 
peticionante no registra antecedentes penales. 
             
QUE a fs. 05 rola informe emitido por los Juzgado interviniente en la 
causa detallada en el Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales, en el que consta que la causa  EXP-1583/5, la misma se 
encuentra en trámite de resolución, asimismo se informa que no se 
ordenó inhabilitación de ninguna índole. 
                 
QUE a fs. 06 rola certificado emitido por el Poder de Judicial de Salta, 
Secretaria de Derechos Humanos, Registro Informático de Deudores 
Alimentarios Morosos Ley 7411 – Acordada Nº 9372, en el que consta 
que el peticionante no posee antecedente en este registro. 
              

QUE a fs. 07 rola copia simple del Documento Nacional de Identidad Nº 
20.706.744  del Sr. Alfredo Orlando Padilla.                                                                                                                                                                                                                                                                                                          
              
QUE  a fs. 08 rola Declaración Jurada del peticionante Sr. Alfredo 
Orlando Padilla quién se desempeña como chofer de Remis. 
               
QUE  a fs.09 rola  copia simple de Licencia Nacional de Conducir Nº 
20706744 en clase D.1 otorgada al peticionante con vencimiento el 
16/03/2014. 
               
QUE a fs. 11 rola dictamen emitido por la Dirección de Asuntos Legales 
y Jurídicos en el cual sugiere otorgar la Licencia solicitada por el 
término de un (1) año.  
               
QUE a fs. 12 rola informe técnico emitido por la Subsecretaria de 
Tránsito y Seguridad Vial en el cual se comparte el dictamen jurídico 
indicado supra, toda vez que se encuentran cumplimentados los 
requisitos legales exigidos por los arts. 16, 20 y cctes. de la Ley Nº 
24.449, Dec. Reg. Nº 779/95 y sus modificatorias a las cuales nos 
encontramos adheridos mediante Ordenanza Nº 14.358 y arts. 14, 18 y 
cctes. de Ordenanza Nº 14.395. 
              
QUE el art. 20 de la Ley de Nacional de Tránsito y Seguridad Vial  Nº 
24.449,  dispone que “Los titulares de licencia de conductor de la clase 
C, D y E, tendrán el  carácter de conductores profesionales. Pero para 
que le sean expedidas deberán haber obtenido la de clase B, al menos 
un año antes. Para otorgar la licencia clase D, se requerirán al registro 
nacional de reincidencia y estadística criminal y carcelaria, los 
antecedentes del solicitante, denegándosele la habilitación en los casos 
que la reglamentación determine. A los conductores de vehículos para 
transporte de escolares o menores de catorce años, sustancias 
peligrosas y maquinaria especial se les requerirán además los 
requisitos específicos correspondientes. En todos los casos la actividad 
profesional, debe afectarse en lo pertinente a la legislación y 
reglamentación sobre higiene y seguridad en el trabajo.”                                                                                                                            
 
QUE siguiendo el lineamiento expuesto el Decreto Reglamentario Nº 
779/05 en el art. 20 apartado 5 y 6 reza:… 5). “debe denegarse la 
habilitación de clase D para servicio de transporte de escolares o niños 
cuando el solicitante tenga antecedentes penales relacionados con 
delitos con automotores, en circulación, contra la honestidad, la libertad 
o integridad de las personas, o que a criterio de la autoridad concedente 
pudiera resultar peligroso para la integridad física y moral de los 
menores. 6) “para las restantes subclases de la clase D, la autoridad 
jurisdiccional establecerá los antecedentes que imposibiliten la 
obtención de la habilitación, excepto cuando el servicio de rehabilitación 
oficial garantice la recuperación y readaptación del solicitante. 
 
QUE de la adhesión plena a la normativa legal expuesta y en virtud a lo 
preceptuado en los arts. 14, 18 y cctes. de la Ordenanza Nº 14.395 y 
teniéndose por cumplidos los extremos legales requeridos conforme a la 
Ley Nacional de Transito Nº 24.449/08 y su Dec. Reg.779/05, 
corresponde hacer lugar a la renovación de Licencia Única Nacional de 
Conducir, debiéndose emitir el instrumento legal pertinente.   
 
POR ELLO:  

EL SEÑOR  SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR  renovación de la Licencia Nacional de 
Conducir, en las categorías “D.1”, al Sr. ALFREDO ORLANDO 
PADILLA, D.N.I Nº 20.706.744 por el término de un (1) año, 
denegándose la habilitación para el servicio de transporte de escolares 
o niños, ello en virtud de los fundamentos expuestos en los 
considerandos, debiéndose en forma previa realizar la verificación de 
que no existen impedimentos legales en el Certificado Nacional de 
Antecedentes e Infracciones de Tránsito, emitido por el Sistema de 
Administración Federal de Infracciones de Tránsito, Agencia Nacional 
de Seguridad Vial Ministerio del Interior.                                                                                                                                                                                                                                
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ARTÍCULO 2º.- DISPONER, que para la renovación de Licencia 
Nacional Única de Conducir subsiguiente a la presente, deberá 
acreditar el estado procesal de las causas penales detalladas en el 
Certificado de Antecedentes Penales y Policiales, emitido por la Policía 
de la Provincia y Certificado de Antecedentes penales emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, bajo apercibimiento de 
denegarse la misma. 
 
ARTÍCULO 3º.- HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFÍQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante. 
 
ARTÍCULO 5º.- REMITANSE  las presentes actuaciones a la Oficina de 
Licencia de Conducir,  previo cumplimiento del Art. 1ª, a los fines de la 
expedición de la Licencia Nacional de Conducir. 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal. 

 
Caruso 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 06 de Mayo de 2014.- 

RESOLUCIÓN Nº 614 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REF: EXPTE Nº 25906-SV-2014.  
 
VISTO: 
 
Las actuaciones de referencia, en las cuales el Sr. ROBERTO CARLOS 
OJEDA, D.N.I N° 23.686.841, requiere renovación de la Licencia Única 
Nacional de Conducir, en las clases “A.2.2  y D.1”  y; 
 
CONSIDERANDO: 
           
QUE a fs. 02 rola original de Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales Nº 9382/14, emitido por la Policía de la Provincia de Salta, en 
el que consta que registra causas penales. 
             
QUE a fs. 03 y 04 rola Certificados de Antecedentes Penales art. 8, inc) 
f) Ley Nº 22.117, art 51 C.P (Modificado por Ley 23.057), emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, en el que consta que el 
peticionante no registra antecedentes penales. 
             
QUE a fs. 05 rola informe emitido por los Juzgado interviniente en la 
causa detallada en el Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales, en el que consta que la causa N° EXT-1914/14, (S.P 858/96 
UOP Villa El Sol Rad. Orig. J.I.S 4° Nominación), la que se encuentra 
en trámite de prescripción, no pesando sobre el imputado medida 
alguna que lo inhabilite o restrinja para conducir 
                  
QUE a fs. 06 rola certificado emitido por el Poder de Judicial de Salta, 
Secretaria de Derechos Humanos, Registro Informático de Deudores 
Alimentarios Morosos Ley 7411 – Acordada Nº 9372, en el que consta 
que el peticionante no posee antecedente en este registro. 
              
QUE a fs. 07 rola copia simple del Documento Nacional de Identidad Nº 
23.686.841 del Sr. Roberto Carlos Ojeda.                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
            
QUE  a fs. 08 rola Declaración Jurada del peticionante Sr. Roberto 
Carlos Ojeda quién se desempeña como chofer de Taxi. 
              
QUE  a fs.09 rola  copia simple de Licencia Nacional de Conducir Nº 
23686841 en clase D.1 y A.2.2 otorgada al peticionante con vencimiento 
el 27/05/2014. 
              

QUE a fs. 11 rola dictamen emitido por la Dirección de Asuntos Legales 
y Jurídicos en el cual sugiere otorgar la Licencia solicitada por el 
término de un (1) año.  
              
QUE a fs. 12 rola informe técnico emitido por la Subsecretaria de 
Tránsito y Seguridad Vial en el cual se comparte el dictamen jurídico 
indicado supra, toda vez que se encuentran cumplimentados los 
requisitos legales exigidos por los arts. 16, 20 y cctes. de la Ley Nº 
24.449, Dec. Reg. Nº 779/95 y sus modificatorias a las cuales nos 
encontramos adheridos mediante Ordenanza Nº 14.358 y arts. 14, 18 y 
cctes. de Ordenanza Nº 14.395. 
              
QUE el art. 20 de la Ley de Nacional de Tránsito y Seguridad Vial  Nº 
24.449,  dispone que “Los titulares de licencia de conductor de la clase 
C, D y E, tendrán el  carácter de conductores profesionales. Pero para 
que le sean expedidas deberán haber obtenido la de clase B, al menos 
un año antes. Para otorgar la licencia clase D, se requerirán al registro 
nacional de reincidencia y estadística criminal y carcelaria, los 
antecedentes del solicitante, denegándosele la habilitación en los casos 
que la reglamentación determine. A los conductores de vehículos para 
transporte de escolares o menores de catorce años, sustancias 
peligrosas y maquinaria especial se les requerirán además los 
requisitos específicos correspondientes. En todos los casos la actividad 
profesional, debe afectarse en lo pertinente a la legislación y 
reglamentación sobre higiene y seguridad en el trabajo.”                                                                                                                            
 
QUE siguiendo el lineamiento expuesto el Decreto Reglamentario Nº 
779/05 en el art. 20 apartado 5 y 6 reza:… 5). “debe denegarse la 
habilitación de clase D para servicio de transporte de escolares o niños 
cuando el solicitante tenga antecedentes penales relacionados con 
delitos con automotores, en circulación, contra la honestidad, la libertad 
o integridad de las personas, o que a criterio de la autoridad concedente 
pudiera resultar peligroso para la integridad física y moral de los 
menores. 6) “para las restantes subclases de la clase D, la autoridad 
jurisdiccional establecerá los antecedentes que imposibiliten la 
obtención de la habilitación, excepto cuando el servicio de rehabilitación 
oficial garantice la recuperación y readaptación del solicitante. 
 
QUE de la adhesión plena a la normativa legal expuesta y en virtud a lo 
preceptuado en los arts. 14, 18 y cctes. de la Ordenanza Nº 14.395 y 
teniéndose por cumplidos los extremos legales requeridos conforme a la 
Ley Nacional de Transito Nº 24.449/08 y su Dec. Reg.779/05, 
corresponde hacer lugar a la renovación de Licencia Única Nacional de 
Conducir, debiéndose emitir el instrumento legal pertinente.   
 
POR ELLO:  

EL SEÑOR  SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR  renovación de la Licencia Nacional de 
Conducir, en las categorías “D.1”, al Sr. ALFREDO ORLANDO 
PADILLA,, D.N.I Nº 23.686.841 por el término de un (1) año, 
denegándose la habilitación para el servicio de transporte de escolares 
o niños, ello en virtud de los fundamentos expuestos en los 
considerandos, debiéndose en forma previa realizar la verificación de 
que no existen impedimentos legales en el Certificado Nacional de 
Antecedentes e Infracciones de Tránsito, emitido por el Sistema de 
Administración Federal de Infracciones de Tránsito, Agencia Nacional 
de Seguridad Vial Ministerio del Interior.                                                                                                                                                                                                                                
 
ARTÍCULO 2º.- DISPONER, que para la renovación de Licencia 
Nacional Única de Conducir subsiguiente a la presente, deberá 
acreditar el estado procesal de las causas penales detalladas en el 
Certificado de Antecedentes Penales y Policiales, emitido por la Policía 
de la Provincia y Certificado de Antecedentes penales emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, bajo apercibimiento de 
denegarse la misma. 
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ARTÍCULO 3º.- HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFÍQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante. 
 
ARTÍCULO 5º.- REMITANSE  las presentes actuaciones a la Oficina de 
Licencia de Conducir,  previo cumplimiento del Art. 1ª, a los fines de la 
expedición de la Licencia Nacional de Conducir. 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal. 

 
Caruso 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 06 de Mayo de 2014.- 

RESOLUCIÓN Nº 615 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REF: EXPTE Nº 16439-SV-2014.  
 
VISTO: 
 
Las actuaciones de referencia, en las cuales el Sr. DANIEL ADOLFO 
RÍOS, D.N.I N° 24.354.316, requiere renovación de la Licencia Única 
Nacional de Conducir, en las clases “E.1, D.3 y A.3”  y; 
 
CONSIDERANDO: 
   
QUE a fs. 02 rola original de Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales Nº 3378/14, emitido por la Policía de la Provincia de Salta, en 
el que consta que registra causas penales. 
             
QUE a fs. 03, 04 y 05 rola Certificados de Antecedentes Penales art. 8, 
inc) f) Ley Nº 22.117, art 51 C.P (Modificado por Ley 23.057), emitido 
por el Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, en el que consta que el 
peticionante no registra antecedentes penales. 
                 
QUE a fs. 06 rola certificado emitido por el Poder de Judicial de Salta, 
Secretaria de Derechos Humanos, Registro Informático de Deudores 
Alimentarios Morosos Ley 7411 – Acordada Nº 9372, en el que consta 
que el peticionante no posee antecedente en este registro. 
            
QUE  a fs. 07 rola Declaración Jurada del peticionante Sr. Daniel Adolfo 
Ríos quién se desempeña como personal policial. 
            
QUE  a fs. 08 rola constancia de Policía de Salta, mediante la cual  el 
Sargento Ayudante Sr. Daniel Adolfo Ríos, se desempeña como chofer 
de móvil policial interno N°078 y móvil interno N° 603. 
              
QUE a fs. 09 y vta. rola copia simple del Documento Nacional de 
Identidad Nº 24.354.316  del Sr. Daniel Adolfo Ríos y copia simple de  
Licencia Nacional de Conducir Nº 24354316 en clase E.1, D.3, D.2 y A.3 
otorgada al peticionante con vencimiento el 17/04/2014. 
             
QUE a fs. 12 rola informe emitido por los Juzgado interviniente en la 
causa detallada en el Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales, en el que consta certificado de Expte. N° 64048/99, se 
encuentra en trámite sin resolución a la fecha, no habiéndose ordenado 
ningún tipo de inhabilitaciones. 
             
QUE a fs. 13 rola dictamen emitido por la Dirección de Asuntos Legales 
y Jurídicos en el cual sugiere otorgar la Licencia solicitada por el 
término de un (1) año.  
             
QUE a fs. 14 rola informe técnico emitido por la Subsecretaria de 
Tránsito y Seguridad Vial en el cual se comparte el dictamen jurídico 
indicado supra, toda vez que se encuentran cumplimentados los 
requisitos legales exigidos por los arts. 16, 20 y cctes. de la Ley Nº 

24.449, Dec. Reg. Nº 779/95 y sus modificatorias a las cuales nos 
encontramos adheridos mediante Ordenanza Nº 14.358 y arts. 14, 18 y 
cctes. de Ordenanza Nº 14.395. 
          
QUE el art. 20 de la Ley de Nacional de Tránsito y Seguridad Vial  Nº 
24.449,  dispone que “Los titulares de licencia de conductor de la clase 
C, D y E, tendrán el  carácter de conductores profesionales. Pero para 
que le sean expedidas deberán haber obtenido la de clase B, al menos 
un año antes. Para otorgar la licencia clase D, se requerirán al registro 
nacional de reincidencia y estadística criminal y carcelaria, los 
antecedentes del solicitante, denegándosele la habilitación en los casos 
que la reglamentación determine. A los conductores de vehículos para 
transporte de escolares o menores de catorce años, sustancias 
peligrosas y maquinaria especial se les requerirán además los 
requisitos específicos correspondientes. En todos los casos la actividad 
profesional, debe afectarse en lo pertinente a la legislación y 
reglamentación sobre higiene y seguridad en el trabajo.”                                                                                                                            
 
QUE siguiendo el lineamiento expuesto el Decreto Reglamentario Nº 
779/05 en el art. 20 apartado 5 y 6 reza:… 5). “debe denegarse la 
habilitación de clase D para servicio de transporte de escolares o niños 
cuando el solicitante tenga antecedentes penales relacionados con 
delitos con automotores, en circulación, contra la honestidad, la libertad 
o integridad de las personas, o que a criterio de la autoridad concedente 
pudiera resultar peligroso para la integridad física y moral de los 
menores. 6) “para las restantes subclases de la clase D, la autoridad 
jurisdiccional establecerá los antecedentes que imposibiliten la 
obtención de la habilitación, excepto cuando el servicio de rehabilitación 
oficial garantice la recuperación y readaptación del solicitante. 
 
QUE de la adhesión plena a la normativa legal expuesta y en virtud a lo 
preceptuado en los arts. 14, 18 y cctes. de la Ordenanza Nº 14.395 y 
teniéndose por cumplidos los extremos legales requeridos conforme a la 
Ley Nacional de Transito Nº 24.449/08 y su Dec. Reg.779/05, 
corresponde hacer lugar a la renovación de Licencia Única Nacional de 
Conducir, debiéndose emitir el instrumento legal pertinente.   
 
POR ELLO:  

EL SEÑOR  SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR  renovación de la Licencia Nacional de 
Conducir, en las categorías “E.1, D.3 y A.3.”, al Sr. DANIEL ADOLFO 
RÍOS, D.N.I Nº 24.354.316 por el término de un (1) año, denegándose 
la habilitación para el servicio de transporte de escolares o niños, ello 
en virtud de los fundamentos expuestos en los considerandos, 
debiéndose en forma previa realizar la verificación de que no existen 
impedimentos legales en el Certificado Nacional de Antecedentes e 
Infracciones de Tránsito, emitido por el Sistema de Administración 
Federal de Infracciones de Tránsito, Agencia Nacional de Seguridad 
Vial Ministerio del Interior.                                                                                                                                                                                                                                
 
ARTÍCULO 2º.- DISPONER, que para la renovación de Licencia 
Nacional Única de Conducir subsiguiente a la presente, deberá 
acreditar el estado procesal de las causas penales detalladas en el 
Certificado de Antecedentes Penales y Policiales, emitido por la Policía 
de la Provincia y Certificado de Antecedentes penales emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, bajo apercibimiento de 
denegarse la misma. 
 
ARTÍCULO 3º.- HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFÍQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante. 
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ARTÍCULO 5º.- REMITANSE  las presentes actuaciones a la Oficina de 
Licencia de Conducir,  previo cumplimiento del Art. 1ª, a los fines de la 
expedición de la Licencia Nacional de Conducir. 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal. 

 
. Caruso 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 06 de Mayo de 2014.- 

RESOLUCION Nº 620   
REFERENCIA: INFORME DE SERVICIO  Nº 3838-14.- 
 
VISTO el informe cursado por el Oficial de Servicios Insp. Julio Cesar 
Mollinedo mediante el cual informa que luego de finalizar su jornada 
laboral, se dirige a su domicilio particular de calle Las Acacias Nº 160, 
deja estacionado el automóvil frente al domicilio y al descender del 
mismo observa que había una persona de sexo masculino; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE dicho inspector había cerrado el portón de acceso al domicilio del 
vecino, que si bien no conocía a dicha persona, no desconfió del mismo 
en razón de que tenía conocimiento que al propietario del inmueble se 
le había practicado una cirugía al corazón y era constante el ingreso de 
personas para el cuidado del mismo; 
              
QUE luego de ingresar al domicilio procedió a recostarse para 
descansar, que en ese momento intentaba conciliar el sueño, escucho 
ruidos en el domicilio del vecino, posteriormente sintió arrancar un 
vehículo el cual era acelerado constantemente, que a posterior escucha 
nuevamente un fuerte ruido pudiendo observar que un vehículo pasaba 
muy cerca de su vehículo y ante la presunción de que su vehículo había 
sigo colisionado se vistió en forma presurosa, salió a la calle y procedió 
a observar que su vehículo no tenía daños, al mismo tiempo observaba 
que el vehículo que en momentos antes había pasado cerca de su 
vehículo se dirigía hacia la zona de avenida Reyes Católicos; 
               
QUE en esos instantes observó que su vecino, de nombre Oscar Sola 
salía rápidamente del interior del vehículo manifestándole que había 
sido victima del robo del automóvil de propiedad de su hija, el cual 
estaba en el interior del inmueble; 
                
QUE ante lo manifestado salió en persecución del vehículo en su 
rodado particular y ante el aviso de que el vehículo se dirigía hacia zona 
Sur por la Avda. se dirigió con idéntico sentido rápidamente, 
observando que el rodado circulaba en forma deficiente a la altura de la 
Iglesia del Tránsito; 
                
QUE antes de llegar a la intersección con calle Necochea y al observar 
que el rodado, había detenido la marcha bruscamente procedió a 
cruzarlo con su rodado, para evitar su fuga se comunicó vía celular 
solicitando la colaboración del personal policial; transcurrido los 
minutos, la persona que conducía el vehículo desciende y emprende 
velozmente la fuga, permaneciendo el inspector en el lugar, pasado 
unos minutos arriba al lugar el Móvil 1028 del Servicio de Emergencia 
911, luego se dirige en el móvil policial a la zona céntrica a efectos de 
tratar de ubicar al ladrón, luego se recibe una comunicación que dicha 
persona se desplazaba cerca de Avda. San Martín y Alberdi, luego es 
detenido por personal policial del 911, siendo identificado por el 
inspector Mollinedo como el autor del robo, posteriormente es 
trasladado hasta la alcaldía a disposición del Juzgado interviniente, 
luego el insp. Mollinedo se traslada a la Comisaría 3ra. a los fines de 
prestar declaración testimonial; 
 
QUE el buen resultado que dio el citado operativo, donde pone de 
manifiesto la vocación de servicio, la responsabilidad y desempeño del 
Oficial de Servicio Inspector Julio Cesar Mollinedo, resulta necesario 
emitir el instrumento legal pertinente; 
      
POR ELLO: 

 SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL  
DE LA MUNICIPALIDAD DE  SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÌCULO 1º.-FELICITAR al Oficial de Servicios Insp. Julio Cesar 
Mollinedo, quién desarrolló sus actividades con total responsabilidad y 
vocación de servicio, reafirmando con ello la labor que desarrolla en la 
Secretaria de Tránsito y Seguridad Vial al servicio de la Comunidad.- 
 
ARTÍCULO 2º.-POR DEPARTAMENTO ORGANIZACIÓN DEL 
PERSONAL se notifique a los Inspectores mencionados en el Artículo 
1º del contenido del citado instrumento legal.- 
 
ARTÍCULO 3º.-POR DIRECCION GENERAL DE PERSONAL se 
registre el en legajo personal de los Inspectores mencionados.-  
                          
ARTICULO 4º.-COMUNICAR publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

Caruso 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                

                    Salta, 07 de Mayo de 2014.- 
RESOLUCIÓN  Nº  621 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REF: EXPTE Nº 25.962 SV-2014.  
 
VISTO: 
 
 Las actuaciones de referencia, en las cuales el Sr. ACOSTA CARLOS 
RAFAEL  DNI Nº 17.581.772  requiere renovación de Licencia Nacional 
Única de Conducir, en las clases “D.2, E.1” y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 02 rola original de Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales Nº 9503/14, emitido por la Policía de la Provincia de Salta, en 
el que consta que  registra  antecedentes penales. 
             
QUE a fs. 03 a 04  rola Certificado de Antecedentes Penales art. 8, inc) 
f) Ley Nº 22.117, art 51 C.P (Modificado por Ley 23.057), emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, en el que consta que el 
peticionante no registra antecedentes penales. 
             
QUE a fs 05 rola informe emitido por los Juzgados Intervinientes en la 
causa detallada en el certificado de antecedentes nacionales y /o 
policiales, en el que consta que en causa S.P Nº 793/0 se encuentra 
en Tramite para una preferente Resolución de Prescripción. 
            
QUE a fs 06 Certificado original del Registro Informático de Deudores 
Alimentarios Morosos art. 2º inc. a) de la Ley Prov. Nº 7411 (acordada 
Nº 9372), expedido por la Secretaria de Derechos Humanos, en el que 
consta que el Sr. Acosta Carlos Rafael no posee antecedente  como 
Deudor Alimentario Moroso. 
            
QUE a fs. 07 rola copia simple de Documento Nacional de Identidad  a 
nombre del solicitante.  
            
QUE a fs. 08 rola Declaración Jurada del Sr. Acosta Carlos Rafael, se 
desempeña como chofer de Taxi. 
           
QUE a fs. 09 rola copia de Licencia Nacional de Conducir N° 17581772 
en clases D,2, E,1,  otorgada al peticionante con vencimiento 
06/05/2014. 
            
QUE a fs. 11 rola dictamen emitido por la Dirección de Asuntos Legales 
y Jurídicos en el cual sugiere otorgar la Licencia solicitada por el por el 
termino de  un año (01), previo a cumplir con todos los requisitos sin 
perjuicio a lo establecido. 
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QUE a fs. 12 rola informe técnico emitido por la Subsecretaria de 
Tránsito y Seguridad Vial en el cual se comparte el dictamen jurídico 
indicado supra, toda vez que se encuentran cumplimentados los 
requisitos legales exigidos por los arts. 16, 20 y cctes. de la Ley Nº 
24.449, Dec. Reg. Nº 779/95 y sus modificatorias a las cuales nos 
encontramos adheridos mediante Ordenanza Nº 14.358 y arts. 14, 18 y 
cctes. de Ordenanza Nº 14.395. 
 
QUE el art. 20 de la Ley de Nacional de Tránsito y Seguridad Vial  Nº 
24.449,  dispone que “Los titulares de licencia de conductor de la clase 
C, D y E, tendrán el  carácter de conductores profesionales. Pero para 
que le sean expedidas deberán haber obtenido la de clase B, al menos 
un año antes. Para otorgar la licencia clase D, se requerirán al registro 
nacional de reincidencia y estadística criminal y carcelaria, los 
antecedentes del solicitante, denegándosele la habilitación en los casos 
que la reglamentación determine. A los conductores de vehículos para 
transporte de escolares o menores de catorce años, sustancias 
peligrosas y maquinaria especial se les requerirán además los 
requisitos específicos correspondientes. En todos los casos la actividad 
profesional, debe afectarse en lo pertinente a la legislación y 
reglamentación sobre higiene y seguridad en el trabajo.”                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
 
QUE siguiendo el lineamiento expuesto el Decreto Reglamentario Nº 
779/05 en el art. 20 apartado 5 y 6 reza:… 5). “debe denegarse la 
habilitación de clase D para servicio de transporte de escolares o niños 
cuando el solicitante tenga antecedentes penales relacionados con 
delitos con automotores, en circulación, contra la honestidad, la libertad 
o integridad de las personas, o que a criterio de la autoridad concedente 
pudiera resultar peligroso para la integridad física y moral de los 
menores. 6) “para las restantes subclases de la clase D, la autoridad 
jurisdiccional establecerá los antecedentes que imposibiliten la 
obtención de la habilitación, excepto cuando el servicio de rehabilitación 
oficial garantice la recuperación y readaptación del solicitante. 
 
QUE de la adhesión plena a la normativa legal expuesta y en virtud a lo 
preceptuado en los arts. 14, 18 y cctes. de la Ordenanza Nº 14.395 y 
teniéndose por cumplidos los extremos legales requeridos conforme a la 
Ley Nacional de Transito Nº 24.449/08 y su Dec. Reg.779/05, 
corresponde hacer lugar a la renovación de Licencia Única Nacional de 
Conducir, debiéndose emitir el instrumento legal pertinente.   
 
POR ELLO:  

EL SEÑOR  SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR renovación de Licencia Nacional Única de 
Conducir, en las categorías “D.2, E.1”, al Sr. ACOSTA CARLOS 
RAFAEL, DNI Nº 17.581.772, por el  plazo de de un año (01) 
denegándose la habilitación para el servicio de transporte escolares o 
niños, ello en virtud de los fundamentos expuestos en los 
considerándoos debiéndose en forma previa realizar la verificación que 
no opta impedimentos legales en el Certificado de Antecedentes e 
Infracciones de Transito, emitido por el Sistema de Administración 
Federal de Infracciones de Transito, Agencia Nacional de Seguridad 
Vial Ministerio del Interior. 
 
ARTÍCULO 2º.- DISPONER, que para la renovación de Licencia 
Nacional Única de Conducir subsiguiente a la presente, deberá 
acreditar el estado procesal de la causa penal detallada en el 
Certificado de Antecedentes Penales y Policiales, emitido por la Policía 
de la Provincia y Certificado de Antecedentes penales emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, bajo apercibimiento de 
denegarse la misma. 
 
ARTÍCULO 3º.- HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 

ARTÍCULO 4º.- NOTIFÍQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante. 
 
ARTÍCULO 5º.- REMITANSE  las presentes actuaciones a la Oficina de 
Licencia de Conducir previo cumplimiento del Art. 1ª, a los fines de la 
expedición de la Licencia Nacional de Conducir. 
 
ARTÍCULO 6 º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal. 

 
CARUSO 

-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 07 de Mayo de 2004.- 

RESOLUCION Nº 622   
REFERENCIA: EXPTE Nº 23920-SV-14.- 
 
VISTO el informe cursado por el Oficial de Servicios Insp. Vale Miguel 
Angel, con respecto al Operativo de control vehicular llevado a cabo el 
día 17 de abril de 2014 en Avda. San Martín desde Avda. Hipólito 
Irigoyen a calle Santa Fé y en Avda. Jujuy al 400 en los horarios 
mañana y tarde, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el buen resultado que dio el citado operativo, donde pone de 
manifiesto la vocación de servicio, la responsabilidad y desempeño de 
los Inspectores: Rodríguez Diego; Hidalgo Diego; Chilo Diego; Campos 
Carmen; Gutierrez Fidel; Burgos Wilbor; Bordon Néstor; Gonzales 
Martín y Rezamal Héctor; 
      
POR ELLO: 

 SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL  
DE LA MUNICIPALIDAD DE  SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÌCULO 1º.-FELICITAR al Oficial de Servicios Insp. Miguel Angel 
Vale y a los Inspectores Rodriguez Diego; Hidalgo Diego; Chilo Diego; 
Campos Carmen; Gutierrez Fidel; Burgos Wilbor; Bordon Néstor; 
Gonzalez Martin y Rezamal Héctor, quienes han desarrollado sus 
actividades con total responsabilidad y vocación de servicio, 
reafirmando con ello la labor que desarrollan en la Secretaria de 
Transito y Seguridad Vial al servicio de la Comunidad.-  
 
ARTÍCULO 2º.-POR DEPARTAMENTO ORGANIZACIÓN DEL 
PERSONAL se notifique a los Inspectores mencionados en el Artículo 
1º del contenido del citado instrumento legal. 
 
ARTÍCULO 3º.-POR DIRECCION GENERAL DE PERSONAL se 
registre el en legajo personal de los Inspectores mencionados.-  
                          
ARTICULO 4º.-COMUNICAR publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

CARUSO 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 07 de Mayo de 2014.- 
RESOLUCIÓN  Nº 623 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REF: EXPTE Nº 26.358 SV-2014.  
 
VISTO: 
 
Las actuaciones de referencia, en las cuales el Sr. ACOSTA 
CRISTHIAN ARIEL  DNI Nº 34.225.833  requiere renovación de 
Licencia Nacional Única de Conducir, en las clases “D.2, A.2.1” y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 02 rola original de Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales Nº 10.624/14, emitido por la Policía de la Provincia de Salta, 
en el que consta que  registra  antecedentes penales. 
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QUE a fs. 03 a 04  rola Certificado de Antecedentes Penales art. 8, inc) 
f) Ley Nº 22.117, art 51 C.P (Modificado por Ley 23.057), emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, en el que consta que el 
peticionante no registra antecedentes penales. 
             
QUE a fs 05 rola informe emitido por los Juzgados Intervinientes en la 
causa detallada en el certificado de antecedentes nacionales y /o 
policiales, en el que consta que en causa S.P Nº 159/11 se encuentra 
en Tramite sin Resolución a la fecha y sin medida de inhabilitación 
para conducir. 
         
QUE a fs 05 rola copia simple de Pagina de Internet del Poder Judicial 
de Salta – Deudores Alimentarios, en el que no se encontraron 
resultados sobre el solicitante de renovación (DNI Nº 34.225.833). 
            
QUE a fs. 07 rola copia simple de Documento Nacional de Identidad  a 
nombre del solicitante.  
            
QUE a fs. 08 rola Declaración Jurada del Sr. Acosta Cristian Ariel, se 
desempeña como chofer de Colectivo. 
           
QUE a fs. 09 rola copia de Licencia Nacional de Conducir N° 34225833 
en clases D,2, A.2.1,  otorgada al peticionante con vencimiento 
18/04/2014. 
            
QUE a fs. 12 rola dictamen emitido por la Dirección de Asuntos Legales 
y Jurídicos en el cual sugiere otorgar la Licencia solicitada por el por el 
termino de  un año (01), previo a cumplir con todos los requisitos sin 
perjuicio a lo establecido. 
 
QUE a fs. 13 rola informe técnico emitido por la Subsecretaria de 
Tránsito y Seguridad Vial en el cual se comparte el dictamen jurídico 
indicado supra, toda vez que se encuentran cumplimentados los 
requisitos legales exigidos por los arts. 16, 20 y cctes. de la Ley Nº 
24.449, Dec. Reg. Nº 779/95 y sus modificatorias a las cuales nos 
encontramos adheridos mediante Ordenanza Nº 14.358 y arts. 14, 18 y 
cctes. de Ordenanza Nº 14.395. 
 
QUE el art. 20 de la Ley de Nacional de Tránsito y Seguridad Vial  Nº 
24.449,  dispone que “Los titulares de licencia de conductor de la clase 
C, D y E, tendrán el  carácter de conductores profesionales. Pero para 
que le sean expedidas deberán haber obtenido la de clase B, al menos 
un año antes. Para otorgar la licencia clase D, se requerirán al registro 
nacional de reincidencia y estadística criminal y carcelaria, los 
antecedentes del solicitante, denegándosele la habilitación en los casos 
que la reglamentación determine. A los conductores de vehículos para 
transporte de escolares o menores de catorce años, sustancias 
peligrosas y maquinaria especial se les requerirán además los 
requisitos específicos correspondientes. En todos los casos la actividad 
profesional, debe afectarse en lo pertinente a la legislación y 
reglamentación sobre higiene y seguridad en el trabajo.”                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
 
QUE siguiendo el lineamiento expuesto el Decreto Reglamentario Nº 
779/05 en el art. 20 apartado 5 y 6 reza:… 5). “debe denegarse la 
habilitación de clase D para servicio de transporte de escolares o niños 
cuando el solicitante tenga antecedentes penales relacionados con 
delitos con automotores, en circulación, contra la honestidad, la libertad 
o integridad de las personas, o que a criterio de la autoridad concedente 
pudiera resultar peligroso para la integridad física y moral de los 
menores. 6) “para las restantes subclases de la clase D, la autoridad 
jurisdiccional establecerá los antecedentes que imposibiliten la 
obtención de la habilitación, excepto cuando el servicio de rehabilitación 
oficial garantice la recuperación y readaptación del solicitante. 
 
QUE de la adhesión plena a la normativa legal expuesta y en virtud a lo 
preceptuado en los arts. 14, 18 y cctes. de la Ordenanza Nº 14.395 y 
teniéndose por cumplidos los extremos legales requeridos conforme a la 
Ley Nacional de Transito Nº 24.449/08 y su Dec. Reg.779/05, 

corresponde hacer lugar a la renovación de Licencia Única Nacional de 
Conducir, debiéndose emitir el instrumento legal pertinente.   
 
POR ELLO:  

EL SEÑOR  SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR renovación de Licencia Nacional Única de 
Conducir, en las categorías “D.2, A.2.1”, al Sr. ACOSTA CRISTHIAN , 
DNI Nº 34.225.833, por el  plazo de de un año (01) denegándose la 
habilitación para el servicio de transporte escolares o niños, ello en 
virtud de los fundamentos expuestos en los considerándoos debiéndose 
en forma previa realizar la verificación que no opta impedimentos 
legales en el Certificado de Antecedentes e Infracciones de Transito, 
emitido por el Sistema de Administración Federal de Infracciones de 
Transito, Agencia Nacional de Seguridad Vial Ministerio del Interior. 
 
ARTÍCULO 2º.- DISPONER, que para la renovación de Licencia 
Nacional Única de Conducir subsiguiente a la presente, deberá 
acreditar el estado procesal de la causa penal detallada en el 
Certificado de Antecedentes Penales y Policiales, emitido por la Policía 
de la Provincia y Certificado de Antecedentes penales emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, bajo apercibimiento de 
denegarse la misma. 
 
ARTÍCULO 3º.- HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFÍQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante. 
 
ARTÍCULO 5º.- REMITANSE  las presentes actuaciones a la Oficina de 
Licencia de Conducir previo cumplimiento del Art. 1ª, a los fines de la 
expedición de la Licencia Nacional de Conducir. 
 
ARTÍCULO 6 º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal. 

 
CARUSO 

-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 07 de Mayo de 2014.- 

RESOLUCIÓN Nº 624 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REF: EXPTE Nº 20671-SV-2014.  
 
VISTO: 
Las actuaciones de referencia, en las cuales la Sra. RICARDO 
SEBASTIAN NAVARRO, D.N.I N° 32.631.105, requiere renovación con 
ampliación de la Licencia Única Nacional de Conducir, en las clases 
“B.1, A.2.2  y D.2”  y; 
 
CONSIDERANDO: 
   
QUE a fs. 02 rola original de Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales Nº 8268/14, emitido por la Policía de la Provincia de Salta, en 
el que consta que registra causas penales. 
             
QUE a fs. 03 y 04 rola Certificados de Antecedentes Penales art. 8, inc) 
f) Ley Nº 22.117, art 51 C.P (Modificado por Ley 23.057), emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, en el que consta que el 
peticionante no registra antecedentes penales. 
             
QUE a fs. 05 rola certificado emitido por el Poder de Judicial de Salta, 
Secretaria de Derechos Humanos, Registro Informático de Deudores 
Alimentarios Morosos Ley 7411 – Acordada Nº 9372, en el que consta 
que el peticionante no posee antecedente en este registro. 
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QUE a fs. 06 y 07 y vta. rola copia simple Constancia de Solicitud de 
Trámite para Documento Nacional de Identidad N° 32.631.105 del Sr. 
Ricardo Sebastián Navarro y copia simple de Acta de Nacimiento del Sr. 
Ricardo Sebastián Navarro, acta N° 884, Tomo N°471, Folio N° 408 del 
año 1987. 
              
QUE  a fs. 08 rola Declaración Jurada del peticionante del Sr. Ricardo 
Sebastián Navarro quién se desempeña como chofer de Transporte y 
taxi. 
               
QUE  a fs.09 rola   informe de Dirección de Licencia de Conducir de 
Licencia Nacional de Conducir Nº 32.631.105 en clase A.2.2 y B.1 
otorgada al peticionante con vencimiento el 16/07/2014. 
             
QUE  a fs.13, 14 y vta, 15 y vta, 16 y vta rola informe emitido por los 
Juzgado interviniente en la causa detallada en el Certificado de 
Antecedentes Penales y/o Policiales, en el que consta que la causa 
EXP- 81451/8, la cual se encuentra en trámite, sin resolución, ni 
prescripción alguna, causa N° 673/07, Expte. N° 214/07, el cual fue 
sobreseído. 
             
QUE a fs. 17 y vta rola certificado en el que consta que el Sr. Ricardo 
Sebastián Navarro, quien ha realizado evaluación psicológica en fecha 
15/04/2014, no presentando psicopatología de base, comportamiento 
neurológico y encontrándose orientado en tiempo y espacio. Las 
capacidades intelectuales de memoria, atención y concentración se 
encuentran conservadas, apto para conducir vehículos motorizados. 
 
QUE  a fs. 18 rola dictamen, emitido por Dirección Gral. de Asuntos 
Legales y Jurídicos, mediante la cual solicita se efectúe examen teórico 
-  práctico y si el requirente es idóneo para la conducción de vehículos 
afectados al transporte público. 
        
QUE a fs. 19 rola informe emitido por Dirección Licencia de Conducir el 
cual realizo examen teórico aprobando con resultado bueno y examen 
práctico realizado en depósito Artigas, demostrando buena destreza 
conductiva con vehículo LIT-591. 
          
QUE a fs. 20  rola dictamen emitido por la Dirección de Asuntos Legales 
y Jurídicos en el cual sugiere otorgar la Licencia solicitada por el 
término de un (1) año.             
        
QUE a fs. 21 rola informe técnico emitido por la Subsecretaria de 
Tránsito y Seguridad Vial en el cual se comparte el dictamen jurídico 
indicado supra, toda vez que se encuentran cumplimentados los 
requisitos legales exigidos por los arts. 16, 20 y cctes. de la Ley Nº 
24.449, Dec. Reg. Nº 779/95 y sus modificatorias a las cuales nos 
encontramos adheridos mediante Ordenanza Nº 14.358 y arts. 14, 18 y 
cctes. de Ordenanza Nº 14.395 
          
QUE el art. 20 de la Ley de Nacional de Tránsito y Seguridad Vial  Nº 
24.449,  dispone que “Los titulares de licencia de conductor de la clase 
C, D y E, tendrán el  carácter de conductores profesionales. Pero para 
que le sean expedidas deberán haber obtenido la de clase B, al menos 
un año antes. Para otorgar la licencia clase D, se requerirán al registro 
nacional de reincidencia y estadística criminal y carcelaria, los 
antecedentes del solicitante, denegándosele la habilitación en los casos 
que la reglamentación determine. A los conductores de vehículos para 
transporte de escolares o menores de catorce años, sustancias 
peligrosas y maquinaria especial se les requerirán además los 
requisitos específicos correspondientes. En todos los casos la actividad 
profesional, debe afectarse en lo pertinente a la legislación y 
reglamentación sobre higiene y seguridad en el trabajo.”                                                                                                                            
 
QUE siguiendo el lineamiento expuesto el Decreto Reglamentario Nº 
779/05 en el art. 20 apartado 5 y 6 reza:… 5). “debe denegarse la 
habilitación de clase D para servicio de transporte de escolares o niños 
cuando el solicitante tenga antecedentes penales relacionados con 
delitos con automotores, en circulación, contra la honestidad, la libertad 
o integridad de las personas, o que a criterio de la autoridad concedente 

pudiera resultar peligroso para la integridad física y moral de los 
menores. 6) “para las restantes subclases de la clase D, la autoridad 
jurisdiccional establecerá los antecedentes que imposibiliten la 
obtención de la habilitación, excepto cuando el servicio de rehabilitación 
oficial garantice la recuperación y readaptación del solicitante. 
 
QUE de la adhesión plena a la normativa legal expuesta y en virtud a lo 
preceptuado en los arts. 14, 18 y cctes. de la Ordenanza Nº 14.395 y 
teniéndose por cumplidos los extremos legales requeridos conforme a la 
Ley Nacional de Transito Nº 24.449/08 y su Dec. Reg.779/05, 
corresponde hacer lugar a la renovación de Licencia Única Nacional de 
Conducir, debiéndose emitir el instrumento legal pertinente.   
 
POR ELLO:  

EL SEÑOR  SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR  renovación con ampliación de la Licencia 
Nacional de Conducir, en las categorías “B.1, A.2.2  y D.2.”, al Sr. 
RICARDO SEBASTIAN NAVARRO, D.N.I Nº 32.631.105 por el término 
de un (1) año, denegándose la habilitación para el servicio de transporte 
de escolares o niños, ello en virtud de los fundamentos expuestos en 
los considerandos, debiéndose en forma previa realizar la verificación 
de que no existen impedimentos legales en el Certificado Nacional de 
Antecedentes e Infracciones de Tránsito, emitido por el Sistema de 
Administración Federal de Infracciones de Tránsito, Agencia Nacional 
de Seguridad Vial Ministerio del Interior.                                                                                                                                                                                                                                
 
ARTÍCULO 2º.- DISPONER, que para la renovación de Licencia 
Nacional Única de Conducir subsiguiente a la presente, deberá 
acreditar el estado procesal de las causas penales detalladas en el 
Certificado de Antecedentes Penales y Policiales, emitido por la Policía 
de la Provincia y Certificado de Antecedentes penales emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, bajo apercibimiento de 
denegarse la misma. 
 
ARTÍCULO 3º.- HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFÍQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante. 
 
ARTÍCULO 5º.- REMITANSE  las presentes actuaciones a la Oficina de 
Licencia de Conducir,  previo cumplimiento del Art. 1ª, a los fines de la 
expedición de la Licencia Nacional de Conducir. 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
 

CARUSO 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

                      Salta, 07 de Mayo de 2014.- 
RESOLUCIÓN  Nº  626 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REF: EXPTE Nº 26.039- SV-2014.  
 
VISTO: 
 
Las actuaciones de referencia, en las cuales el Sr. SANCHEZ ARROYO 
TEOFILO DNI Nº 18.764.025, requiere renovación de Licencia Nacional 
Única de Conducir, en las clases “D.2, E.1” y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 02 rola original de Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales Nº 9415/14, emitido por la Policía de la Provincia de Salta, en 
el que consta que  registra  antecedentes penales. 
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QUE a fs. 03 a 04 rola Certificado de Antecedentes Penales art. 8, inc) 
f) Ley Nº 22.117, art 51 C.P (Modificado por Ley 23.057), emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, en el que consta que el 
peticionante no registra antecedentes penales. 
             
QUE a fs 05 rola copia simple de Pagina de Internet del Poder Judicial 
de Salta – Deudores Alimentarios, en el que no se encontraron 
resultados sobre el solicitante de renovación (DNI Nº 18.764.025). 
            
QUE a fs. 06 rola copia simple del Documento Nacional de identidad a 
nombre del Solicitante. 
            
QUE a fs. 07 rola Declaración Jurada del Sr. Sánchez Arroyo Teofilo 
que se desempeña como chofer de Taxi. 
            
QUE a fs.08 rola Licencia Nacional de conducir Nº 18764025 en clases 
E.1, D.2, otorgada al peticionante con vencimiento 10/05/2014, 
             
QUE a fs 13 rolan informes emitido por los Juzgados Interviniéntes en la 
causa detallada en el certificado de antecedentes nacionales y / o 
policiales, en el que consta que en causa COR- 108724/13, Cedula de 
Notificación del Juzgado de Garantías Nº 6 donde se informa no 
hay lugar por Improcedente debiendo conocer el Asesor el ámbito 
de incumbencia que le es propio. 
            
QUE a fs. 14 rola dictamen emitido por la Dirección de Asuntos Legales 
y Jurídicos en el cual sugiere otorgar la Licencia por el termino de  un 
año (01), previo a cumplir con todos los requisitos sin perjuicio a lo 
establecido. 
 
QUE a fs. 15 rola informe técnico emitido por la Subsecretaria de 
Tránsito y Seguridad Vial en el cual se comparte el dictamen jurídico 
indicado supra, toda vez que se encuentran cumplimentados los 
requisitos legales exigidos por los arts. 16, 20 y cctes. de la Ley Nº 
24.449, Dec. Reg. Nº 779/95 y sus modificatorias a las cuales nos 
encontramos adheridos mediante Ordenanza Nº 14.358 y arts. 14, 18 y 
cctes. de Ordenanza Nº 14.395. 
 
QUE el art. 20 de la Ley de Nacional de Tránsito y Seguridad Vial  Nº 
24.449,  dispone que “Los titulares de licencia de conductor de la clase 
C, D y E, tendrán el  carácter de conductores profesionales. Pero para 
que le sean expedidas deberán haber obtenido la de clase B, al menos 
un año antes. Para otorgar la licencia clase D, se requerirán al registro 
nacional de reincidencia y estadística criminal y carcelaria, los 
antecedentes del solicitante, denegándosele la habilitación en los casos 
que la reglamentación determine. A los conductores de vehículos para 
transporte de escolares o menores de catorce años, sustancias 
peligrosas y maquinaria especial se les requerirán además los 
requisitos específicos correspondientes. En todos los casos la actividad 
profesional, debe afectarse en lo pertinente a la legislación y 
reglamentación sobre higiene y seguridad en el trabajo.”                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
 
QUE siguiendo el lineamiento expuesto el Decreto Reglamentario Nº 
779/05 en el art. 20 apartado 5 y 6 reza:… 5). “debe denegarse la 
habilitación de clase D para servicio de transporte de escolares o niños 
cuando el solicitante tenga antecedentes penales relacionados con 
delitos con automotores, en circulación, contra la honestidad, la libertad 
o integridad de las personas, o que a criterio de la autoridad concedente 
pudiera resultar peligroso para la integridad física y moral de los 
menores. 6) “para las restantes subclases de la clase D, la autoridad 
jurisdiccional establecerá los antecedentes que imposibiliten la 
obtención de la habilitación, excepto cuando el servicio de rehabilitación 
oficial garantice la recuperación y readaptación del solicitante. 
 
QUE de la adhesión plena a la normativa legal expuesta y en virtud a lo 
preceptuado en los arts. 14, 18 y cctes. de la Ordenanza Nº 14.395 y 
teniéndose por cumplidos los extremos legales requeridos conforme a la 
Ley Nacional de Transito Nº 24.449/08 y su Dec. Reg.779/05, 

corresponde hacer lugar a la renovación de Licencia Única Nacional de 
Conducir, debiéndose emitir el instrumento legal pertinente.   
 
POR ELLO:  

EL SEÑOR  SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR renovación de Licencia Nacional Única de 
Conducir, en las categorías “D.2, E.1”, al Sr. SANCHEZ ARROYO 
TEOFILO, DNI Nº 18.764.025, por el  plazo de un año (01) 
denegándose la habilitación para el servicio de transporte escolares o 
niños,  ello en virtud de los fundamentos expuestos en los 
considerándoos debiéndose en forma previa realizar la verificación que 
no opta impedimentos legales en el Certificado de Antecedentes e 
Infracciones de Transito, emitido por el Sistema de Administración 
Federal de Infracciones de Transito, Agencia Nacional de Seguridad 
Vial Ministerio del Interior. 
 
ARTÍCULO 2º.- DISPONER, que para la renovación de Licencia 
Nacional Única de Conducir subsiguiente a la presente, deberá 
acreditar el estado procesal de la causa penal detallada en el 
Certificado de Antecedentes Penales y Policiales, emitido por la Policía 
de la Provincia y Certificado de Antecedentes penales emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, bajo apercibimiento de 
denegarse la misma. 
 
ARTÍCULO 3º.- HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFÍQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante. 
 
ARTÍCULO 5º.- REMITANSE  las presentes actuaciones a la Oficina de 
Licencia de Conducir previo cumplimiento del Art. 1ª, a los fines de la 
expedición de la Licencia Nacional de Conducir. 
 
ARTÍCULO 6 º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
 

CARUSO 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 08 de Mayo de 2014.- 
RESOLUCIÓN  Nº 627 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REF: EXPTE Nº 26.132 SV-2014.  
 
VISTO: 
 
Las actuaciones de referencia, en las cuales el Sr. MORETTA 
CRISTIAN OMAR DNI Nº 23.653.469  requiere renovación de Licencia 
Nacional Única de Conducir, en las clases “A.3, D.2, E.1” y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 02 rola original de Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales Nº 7268/14, emitido por la Policía de la Provincia de Salta, en 
el que consta que  registra  antecedentes penales. 
             
QUE a fs. 04 a 05  rola Certificado de Antecedentes Penales art. 8, inc) 
f) Ley Nº 22.117, art 51 C.P (Modificado por Ley 23.057), emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, en el que consta que el 
peticionante no registra antecedentes penales. 
             
QUE a fs 06 rola informe emitido por los Juzgados Intervinientes en la 
causa detallada en el certificado de antecedentes nacionales y /o 
policiales, en el que consta que en causa S.P Nº 1495/93,la cual se 
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encuentra en Tramite al día de la fecha y no registra medida de 
inhabilitación para conducir. 
            
QUE a fs 07 Certificado original del Registro Informático de Deudores 
Alimentarios Morosos art. 2º inc. a) de la Ley Prov. Nº 7411 (acordada 
Nº 9372), expedido por la Secretaria de Derechos Humanos, en el que 
consta que el Sr. Moretta Cristian Omar no posee antecedente  como 
Deudor Alimentario Moroso. 
            
QUE a fs. 08 rola copia simple de Documento Nacional de Identidad  a 
nombre del solicitante.  
            
QUE a fs. 09 rola Declaración Jurada del Sr. Moretta Cristian Omar, se 
desempeña como chofer de Camiones y mantiene categoría para futuro 
trabajo. 
           
QUE a fs. 10 rola copia de Licencia Nacional de Conducir N° 23653469 
en clases E.1, D.2, A.3,  otorgada al peticionante con vencimiento 
21/03/2014. 
            
QUE a fs. 12 rola dictamen emitido por la Dirección de Asuntos Legales 
y Jurídicos en el cual sugiere otorgar la Licencia solicitada, por el plazo 
de ley, sin impedimentos legales. 
            
QUE a fs. 13 rola informe emitido por el Juzgado  de Sala V causa Nº  
55735 S.P Nº 1495/93 en la cual se dicta Auto Sobreseimiento a favor 
del Sr. Moretta. 
 
QUE a fs. 14 rola informe técnico emitido por la Subsecretaria de 
Tránsito y Seguridad Vial en el cual se comparte el dictamen jurídico 
indicado supra, toda vez que se encuentran cumplimentados los 
requisitos legales exigidos por los arts. 16, 20 y cctes. de la Ley Nº 
24.449, Dec. Reg. Nº 779/95 y sus modificatorias a las cuales nos 
encontramos adheridos mediante Ordenanza Nº 14.358 y arts. 14, 18 y 
cctes. de Ordenanza Nº 14.395. 
 
QUE el art. 20 de la Ley de Nacional de Tránsito y Seguridad Vial  Nº 
24.449,  dispone que “Los titulares de licencia de conductor de la clase 
C, D y E, tendrán el  carácter de conductores profesionales. Pero para 
que le sean expedidas deberán haber obtenido la de clase B, al menos 
un año antes. Para otorgar la licencia clase D, se requerirán al registro 
nacional de reincidencia y estadística criminal y carcelaria, los 
antecedentes del solicitante, denegándosele la habilitación en los casos 
que la reglamentación determine. A los conductores de vehículos para 
transporte de escolares o menores de catorce años, sustancias 
peligrosas y maquinaria especial se les requerirán además los 
requisitos específicos correspondientes. En todos los casos la actividad 
profesional, debe afectarse en lo pertinente a la legislación y 
reglamentación sobre higiene y seguridad en el trabajo.”                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
 
QUE siguiendo el lineamiento expuesto el Decreto Reglamentario Nº 
779/05 en el art. 20 apartado 5 y 6 reza:… 5). “debe denegarse la 
habilitación de clase D para servicio de transporte de escolares o niños 
cuando el solicitante tenga antecedentes penales relacionados con 
delitos con automotores, en circulación, contra la honestidad, la libertad 
o integridad de las personas, o que a criterio de la autoridad concedente 
pudiera resultar peligroso para la integridad física y moral de los 
menores. 6) “para las restantes subclases de la clase D, la autoridad 
jurisdiccional establecerá los antecedentes que imposibiliten la 
obtención de la habilitación, excepto cuando el servicio de rehabilitación 
oficial garantice la recuperación y readaptación del solicitante. 
 
QUE de la adhesión plena a la normativa legal expuesta y en virtud a lo 
preceptuado en los arts. 14, 18 y cctes. de la Ordenanza Nº 14.395 y 
teniéndose por cumplidos los extremos legales requeridos conforme a la 
Ley Nacional de Transito Nº 24.449/08 y su Dec. Reg.779/05, 
corresponde hacer lugar a la renovación de Licencia Única Nacional de 
Conducir, debiéndose emitir el instrumento legal pertinente.   
 
POR ELLO:  

EL SEÑOR  SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR renovación de Licencia Nacional Única de 
Conducir, en las categorías “A.3, D.2, E.1”, al Sr. MORETTA CRISTIAN 
OMAR, DNI Nº 23.653.469, por el plazo de ley sin Impedimento Legal, 
ello en virtud de los fundamentos expuestos en los considerándoos 
debiéndose en forma previa realizar la verificación que no opta 
impedimentos legales en el Certificado de Antecedentes e Infracciones 
de Transito, emitido por el Sistema de Administración Federal de 
Infracciones de Transito, Agencia Nacional de Seguridad Vial Ministerio 
del Interior. 
 
ARTÍCULO 2º.- DISPONER, que para la renovación de Licencia 
Nacional Única de Conducir subsiguiente a la presente, deberá 
acreditar el estado procesal de la causa penal detallada en el 
Certificado de Antecedentes Penales y Policiales, emitido por la Policía 
de la Provincia y Certificado de Antecedentes penales emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, bajo apercibimiento de 
denegarse la misma. 
 
ARTÍCULO 3º.- HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFÍQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante. 
 
ARTÍCULO 5º.- REMITANSE  las presentes actuaciones a la Oficina de 
Licencia de Conducir previo cumplimiento del Art. 1ª, a los fines de la 
expedición de la Licencia Nacional de Conducir. 
 
ARTÍCULO 6 º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal. 

 
CARUSO 

-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 08 de Mayo de 2014.- 

RESOLUCIÓN  Nº 628 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REF: EXPTE Nº 13.961SV-2014.  
 
VISTO: 
 
Las actuaciones de referencia, en las cuales el Sr. CASTILLO LUIS 
ALBERTO DNI Nº 26.993.563 requiere original de Licencia Nacional 
Única de Conducir, en las clases “D.2, E.1” y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 02 rola original de Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales Nº 36.350/14, emitido por la Policía de la Provincia de Salta, 
en el que consta que  registra  antecedentes penales. 
             
QUE a fs. 03 a 04  rola Certificado de Antecedentes Penales art. 8, inc) 
f) Ley Nº 22.117, art 51 C.P (Modificado por Ley 23.057), emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, en el que consta que el 
peticionante no registra antecedentes penales. 
             
QUE a fs 05 rola informe emitido por el Juzgado Interviniente en la 
causa detallada en el certificado de Antecedentes Nacional y / o 
Policiales en el que consta que causa COR- 10518/12, donde consta 
en Tramite y no registra medida de inhabilitación para conducir. 
             
QUE a fs 06 Certificado original del Registro Informático de Deudores 
Alimentarios Morosos art. 2º inc. a) de la Ley Prov. Nº 7411 (acordada 
Nº 9372), expedido por la Secretaria de Derechos Humanos, en el que 
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consta que el Sr. Castillo Luís Alberto no posee antecedente  como 
Deudor Alimentario Moroso 
             
QUE a fs. 07 rola copia del Documento Nacional de Identidad a nombre 
del Solicitante. 
 
QUE a fs. 08 rola Declaración Jurada del Sr. Castillo Luís Alberto que 
se desempeña como chofer de Remis. 
             
QUE a fs. 09 rola copia Licencia Nacional de Conducir Nº 26993563 con 
clase D.2  otorgada al peticionante con vencimiento 24/04/2014, nota 
suscripta por el solicitante requiriendo agregar categoría E.1. 
             
QUE a fs. 11 Solicitud  de la Dirección  de Asesoría Legal a la Directora 
de Educación Vial solicitando Examen Teórico Practico al Sr. Castillo 
Luís Alberto. 
             
QUE a fs. 12 rola  informe de la Directora de Educación Vial informando 
que el Sr. Castillo Luís Alberto realizo el examen Teórico con resultado 
Bueno como así también realizo la Practica de Manejo  demostrando 
buena destreza conductiva. 
             
QUE a fs. 14 rola dictamen emitido por la Dirección de Asuntos Legales 
y Jurídicos en el cual sugiere otorgar la Licencia solicitada por el por el 
termino de  un año (01), previo a cumplir con todos los requisitos sin 
perjuicio a lo establecido. 
 
QUE a fs. 15 rola informe técnico emitido por la Subsecretaria de 
Tránsito y Seguridad Vial en el cual se comparte el dictamen jurídico 
indicado supra, toda vez que se encuentran cumplimentados los 
requisitos legales exigidos por los arts. 16, 20 y cctes. de la Ley Nº 
24.449, Dec. Reg. Nº 779/95 y sus modificatorias a las cuales nos 
encontramos adheridos mediante Ordenanza Nº 14.358 y arts. 14, 18 y 
cctes. de Ordenanza Nº 14.395. 
 
QUE el art. 20 de la Ley de Nacional de Tránsito y Seguridad Vial  Nº 
24.449,  dispone que “Los titulares de licencia de conductor de la clase 
C, D y E, tendrán el  carácter de conductores profesionales. Pero para 
que le sean expedidas deberán haber obtenido la de clase B, al menos 
un año antes. Para otorgar la licencia clase D, se requerirán al registro 
nacional de reincidencia y estadística criminal y carcelaria, los 
antecedentes del solicitante, denegándosele la habilitación en los casos 
que la reglamentación determine. A los conductores de vehículos para 
transporte de escolares o menores de catorce años, sustancias 
peligrosas y maquinaria especial se les requerirán además los 
requisitos específicos correspondientes. En todos los casos la actividad 
profesional, debe afectarse en lo pertinente a la legislación y 
reglamentación sobre higiene y seguridad en el trabajo.”                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
 
QUE siguiendo el lineamiento expuesto el Decreto Reglamentario Nº 
779/05 en el art. 20 apartado 5 y 6 reza:… 5). “debe denegarse la 
habilitación de clase D para servicio de transporte de escolares o niños 
cuando el solicitante tenga antecedentes penales relacionados con 
delitos con automotores, en circulación, contra la honestidad, la libertad 
o integridad de las personas, o que a criterio de la autoridad concedente 
pudiera resultar peligroso para la integridad física y moral de los 
menores. 6) “para las restantes subclases de la clase D, la autoridad 
jurisdiccional establecerá los antecedentes que imposibiliten la 
obtención de la habilitación, excepto cuando el servicio de rehabilitación 
oficial garantice la recuperación y readaptación del solicitante. 
 
QUE de la adhesión plena a la normativa legal expuesta y en virtud a lo 
preceptuado en los arts. 14, 18 y cctes. de la Ordenanza Nº 14.395 y 
teniéndose por cumplidos los extremos legales requeridos conforme a la 
Ley Nacional de Transito Nº 24.449/08 y su Dec. Reg.779/05, 
corresponde hacer lugar a la renovación de Licencia Única Nacional de 
Conducir, debiéndose emitir el instrumento legal pertinente.   
 
POR ELLO:  

EL SEÑOR  SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- OTORGAR original de Licencia Nacional Única de 
Conducir, en las categorías “D.2, E.1”, al Sr. CASTILLO LUIS 
ALBERTO, DNI Nº 26.993.563, por el  plazo de de un año (01) 
denegándose la habilitación para el servicio de transporte escolares o 
niños, ello en virtud de los fundamentos expuestos en los 
considerándoos debiéndose en forma previa realizar la verificación que 
no opta impedimentos legales en el Certificado de Antecedentes e 
Infracciones de Transito, emitido por el Sistema de Administración 
Federal de Infracciones de Transito, Agencia Nacional de Seguridad 
Vial Ministerio del Interior.- 
 
ARTÍCULO 2º.- DISPONER, que para la renovación de Licencia 
Nacional Única de Conducir subsiguiente a la presente, deberá 
acreditar el estado procesal de la causa penal detallada en el 
Certificado de Antecedentes Penales y Policiales, emitido por la Policía 
de la Provincia y Certificado de Antecedentes penales emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, bajo apercibimiento de 
denegarse la misma.- 
 
ARTÍCULO 3º.-HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación.- 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFÍQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante. 
 
ARTÍCULO 5º.-REMITANSE  las presentes actuaciones a la Oficina de 
Licencia de Conducir previo cumplimiento del Art. 1ª, a los fines de la 
expedición de la Licencia Nacional de Conducir.- 
 
ARTÍCULO 6 º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial 
Municipal.- 
 

CARUSO 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

                      Salta, 08 de Mayo de 2014.- 
RESOLUCIÓN  Nº  629 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REF: EXPTE Nº 26.144 SV-2014.  
 
VISTO: 
 
 Las actuaciones de referencia, en las cuales el Sr. CABEZAS MARIO 
DNI Nº 14.820.690  requiere renovación de Licencia Nacional Única de 
Conducir, en las clases “E.1, D.2” y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 02 rola original de Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales Nº 9541/14, emitido por la Policía de la Provincia de Salta, en 
el que consta que  registra  antecedentes penales. 
             
QUE a fs. 03 a 04  rola Certificado de Antecedentes Penales art. 8, inc) 
f) Ley Nº 22.117, art 51 C.P (Modificado por Ley 23.057), emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, en el que consta que el 
peticionante no registra antecedentes penales. 
             
QUE a fs 05 rola informe emitido por los Juzgados Intervinientes en la 
causa detallada en el certificado de antecedentes nacionales y /o 
policiales, en el que consta que en causa COR- 95216/10,  se 
encuentra en Tramite  y sin Resolución a la fecha y sin medida de 
inhabilitación para conducir. 
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QUE a fs 06 rola copia simple de Página de Internet del Poder Judicial 
de Salta – Deudores Alimentarios, en el que no se encontraron 
resultados sobre el solicitante de renovación (DNI Nº 14.820.690). 
           
QUE a fs. 07 rola copia simple de Documento Nacional de Identidad  a 
nombre del solicitante.  
            
QUE a fs. 08 rola Declaración Jurada del Sr. Cabezas Mario, se 
desempeña como chofer de Colectivo y Camiones. 
           
QUE a fs. 09 rola copia de Licencia Nacional de Conducir N° 14820690 
en clases E.1, D.2,  otorgada al peticionante con vencimiento 
18/04/2014. 
            
QUE a fs. 11 rola dictamen emitido por la Dirección de Asuntos Legales 
y Jurídicos en el cual sugiere otorgar la Licencia solicitada por el por el 
termino de  un año (01), previo a cumplir con todos los requisitos sin 
perjuicio a lo establecido. 
 
QUE a fs. 12 rola informe técnico emitido por la Subsecretaria de 
Tránsito y Seguridad Vial en el cual se comparte el dictamen jurídico 
indicado supra, toda vez que se encuentran cumplimentados los 
requisitos legales exigidos por los arts. 16, 20 y cctes. de la Ley Nº 
24.449, Dec. Reg. Nº 779/95 y sus modificatorias a las cuales nos 
encontramos adheridos mediante Ordenanza Nº 14.358 y arts. 14, 18 y 
cctes. de Ordenanza Nº 14.395. 
 
QUE el art. 20 de la Ley de Nacional de Tránsito y Seguridad Vial  Nº 
24.449,  dispone que “Los titulares de licencia de conductor de la clase 
C, D y E, tendrán el  carácter de conductores profesionales. Pero para 
que le sean expedidas deberán haber obtenido la de clase B, al menos 
un año antes. Para otorgar la licencia clase D, se requerirán al registro 
nacional de reincidencia y estadística criminal y carcelaria, los 
antecedentes del solicitante, denegándosele la habilitación en los casos 
que la reglamentación determine. A los conductores de vehículos para 
transporte de escolares o menores de catorce años, sustancias 
peligrosas y maquinaria especial se les requerirán además los 
requisitos específicos correspondientes. En todos los casos la actividad 
profesional, debe afectarse en lo pertinente a la legislación y 
reglamentación sobre higiene y seguridad en el trabajo.”                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
 
QUE siguiendo el lineamiento expuesto el Decreto Reglamentario Nº 
779/05 en el art. 20 apartado 5 y 6 reza:… 5). “debe denegarse la 
habilitación de clase D para servicio de transporte de escolares o niños 
cuando el solicitante tenga antecedentes penales relacionados con 
delitos con automotores, en circulación, contra la honestidad, la libertad 
o integridad de las personas, o que a criterio de la autoridad concedente 
pudiera resultar peligroso para la integridad física y moral de los 
menores. 6) “para las restantes subclases de la clase D, la autoridad 
jurisdiccional establecerá los antecedentes que imposibiliten la 
obtención de la habilitación, excepto cuando el servicio de rehabilitación 
oficial garantice la recuperación y readaptación del solicitante. 
 
QUE de la adhesión plena a la normativa legal expuesta y en virtud a lo 
preceptuado en los arts. 14, 18 y cctes. de la Ordenanza Nº 14.395 y 
teniéndose por cumplidos los extremos legales requeridos conforme a la 
Ley Nacional de Transito Nº 24.449/08 y su Dec. Reg.779/05, 
corresponde hacer lugar a la renovación de Licencia Única Nacional de 
Conducir, debiéndose emitir el instrumento legal pertinente.   
 
POR ELLO:  

EL SEÑOR  SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR renovación de Licencia Nacional Única de 
Conducir, en las categorías “E.1, D.2”, al Sr. CABEZAS MARIO, DNI Nº 
14.820.690, por el  plazo de de un año (01) denegándose la habilitación 
para el servicio de transporte escolares o niños, ello en virtud de los 
fundamentos expuestos en los considerándoos debiéndose en forma 

previa realizar la verificación que no opta impedimentos legales en el 
Certificado de Antecedentes e Infracciones de Transito, emitido por el 
Sistema de Administración Federal de Infracciones de Transito, Agencia 
Nacional de Seguridad Vial Ministerio del Interior. 
 
ARTÍCULO 2º.- DISPONER, que para la renovación de Licencia 
Nacional Única de Conducir subsiguiente a la presente, deberá 
acreditar el estado procesal de la causa penal detallada en el 
Certificado de Antecedentes Penales y Policiales, emitido por la Policía 
de la Provincia y Certificado de Antecedentes penales emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, bajo apercibimiento de 
denegarse la misma. 
 
ARTÍCULO 3º.- HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFÍQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante. 
 
ARTÍCULO 5º.- REMITANSE  las presentes actuaciones a la Oficina de 
Licencia de Conducir previo cumplimiento del Art. 1ª, a los fines de la 
expedición de la Licencia Nacional de Conducir. 
 
ARTÍCULO 6 º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal. 

 
CARUSO 

-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 08 de Mayo de 2014.- 

RESOLUCIÓN Nº 630 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REF: EXPTE Nº 25889-SV-2014.  
 
VISTO: 
 
Las actuaciones de referencia, en las cuales el Sr. NORBERTO 
GUSTAVO ORTIZ, D.N.I N° 28.687.857, requiere renovación de la 
Licencia Única Nacional de Conducir, en las clases “E.1 y D.2”  y; 
 
CONSIDERANDO: 
   
QUE a fs. 02 rola original de Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales Nº 8535/14, emitido por la Policía de la Provincia de Salta, en 
el que consta que registra causas penales. 
              
QUE a fs. 03, 04, 05, 06, 07, 08 y 09 rola Certificados de Antecedentes 
Penales art. 8, inc) f) Ley Nº 22.117, art 51 C.P (Modificado por Ley 
23.057), emitido por el Registro Nacional de Reincidencia, dependiente 
del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, en el que 
consta que el peticionante registra antecedentes penales, causa 
N°60764/08 (AUP N° 4233/08 de Comisaria 1°), sin inhabilitación para 
conducir vehículo automotor en referencia a esta causa, EXP. 
N°56850/5, sin resolución y sin impedimento para conducir, causa penal 
N° 103414/08 (original sumario penal N°582/08 de la U.O.P N°1) la cual 
a la fecha se encuentra en trámite sin resolución, no habiéndose 
decretado ninguna medida de inhabilitación para conducir vehículos en 
la presente, causa COR-99841/11, la cual se encuentra en trámite, sin 
resolución a la fecha, sin inhabilitación para conducir 
              
QUE a fs. 10 rola certificado emitido por el Poder de Judicial de Salta, 
Secretaria de Derechos Humanos, Registro Informático de Deudores 
Alimentarios Morosos Ley 7411 – Acordada Nº 9372, en el que consta 
que el peticionante no posee antecedente en este registro. 
               
QUE  a fs. 11 rola Declaración Jurada del peticionante Sr. Norberto 
Gustavo Ortiz, quién se desempeña como chofer de Transporte Púbico 
de Pasajero. 
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QUE  a fs.  12 y vta rola  copia simple de Licencia Nacional de Conducir 
Nº  28687857 en clase E.1 y D.2 otorgada al peticionante con 
vencimiento el 23/05/2014, copia simple de Documento Nacional de 
Identidad N° 28.687.857 del Sr. Norberto Gustavo Ortiz. 
               
QUE a fs. 14 rola dictamen emitido por la Dirección de Asuntos Legales 
y Jurídicos en el cual sugiere otorgar la Licencia solicitada por el 
término de un (1) año.  
               
QUE a fs. 15 rola informe técnico emitido por la Subsecretaria de 
Tránsito y Seguridad Vial en el cual se comparte el dictamen jurídico 
indicado supra, toda vez que se encuentran cumplimentados los 
requisitos legales exigidos por los arts. 16, 20 y cctes. de la Ley Nº 
24.449, Dec. Reg. Nº 779/95 y sus modificatorias a las cuales nos 
encontramos adheridos mediante Ordenanza Nº 14.358 y arts. 14, 18 y 
cctes. de Ordenanza Nº 14.395. 
 
QUE el art. 20 de la Ley de Nacional de Tránsito y Seguridad Vial  Nº 
24.449,  dispone que “Los titulares de licencia de conductor de la clase 
C, D y E, tendrán el  carácter de conductores profesionales. Pero para 
que le sean expedidas deberán haber obtenido la de clase B, al menos 
un año antes. Para otorgar la licencia clase D, se requerirán al registro 
nacional de reincidencia y estadística criminal y carcelaria, los 
antecedentes del solicitante, denegándosele la habilitación en los casos 
que la reglamentación determine. A los conductores de vehículos para 
transporte de escolares o menores de catorce años, sustancias 
peligrosas y maquinaria especial se les requerirán además los 
requisitos específicos correspondientes. En todos los casos la actividad 
profesional, debe afectarse en lo pertinente a la legislación y 
reglamentación sobre higiene y seguridad en el trabajo.”                                                                                                                            
 
QUE siguiendo el lineamiento expuesto el Decreto Reglamentario Nº 
779/05 en el art. 20 apartado 5 y 6 reza:… 5). “debe denegarse la 
habilitación de clase D para servicio de transporte de escolares o niños 
cuando el solicitante tenga antecedentes penales relacionados con 
delitos con automotores, en circulación, contra la honestidad, la libertad 
o integridad de las personas, o que a criterio de la autoridad concedente 
pudiera resultar peligroso para la integridad física y moral de los 
menores. 6) “para las restantes subclases de la clase D, la autoridad 
jurisdiccional establecerá los antecedentes que imposibiliten la 
obtención de la habilitación, excepto cuando el servicio de rehabilitación 
oficial garantice la recuperación y readaptación del solicitante. 
 
QUE de la adhesión plena a la normativa legal expuesta y en virtud a lo 
preceptuado en los arts. 14, 18 y cctes. de la Ordenanza Nº 14.395 y 
teniéndose por cumplidos los extremos legales requeridos conforme a la 
Ley Nacional de Transito Nº 24.449/08 y su Dec. Reg.779/05, 
corresponde hacer lugar a la renovación de Licencia Única Nacional de 
Conducir, debiéndose emitir el instrumento legal pertinente.   
 
POR ELLO:  

EL SEÑOR  SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR  renovación de la Licencia Nacional de 
Conducir, en las categorías “E.1 y D.2.”, al Sr. NORBERTO GUSTAVO 
ORTIZ, D.N.I Nº 28.687.857 por el término de un (1) año, denegándose 
la habilitación para el servicio de transporte de escolares o niños, ello 
en virtud de los fundamentos expuestos en los considerandos, 
debiéndose en forma previa realizar la verificación de que no existen 
impedimentos legales en el Certificado Nacional de Antecedentes e 
Infracciones de Tránsito, emitido por el Sistema de Administración 
Federal de Infracciones de Tránsito, Agencia Nacional de Seguridad 
Vial Ministerio del Interior.                                                                                                                                                                                                                                
 
ARTÍCULO 2º.- DISPONER, que para la renovación de Licencia 
Nacional Única de Conducir subsiguiente a la presente, deberá 
acreditar el estado procesal de las causas penales detalladas en el 
Certificado de Antecedentes Penales y Policiales, emitido por la Policía 

de la Provincia y Certificado de Antecedentes penales emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, bajo apercibimiento de 
denegarse la misma. 
 
ARTÍCULO 3º.- HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFÍQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante. 
 
ARTÍCULO 5º.- REMITANSE  las presentes actuaciones a la Oficina de 
Licencia de Conducir,  previo cumplimiento del Art. 1ª, a los fines de la 
expedición de la Licencia Nacional de Conducir. 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
 

CARUSO 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 08 de Mayo de 2014.- 
RESOLUCIÓN  Nº 631 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REF: EXPTE Nº 25.958 SV-2014.  
 
VISTO: 
  
Las actuaciones de referencia, en las cuales el Sr. MIRANDA ABDALA 
NELSON JAVIER DNI Nº 27.552.223  requiere ampliación de clase de 
Licencia Nacional Única de Conducir, en las clases “A.2.2, B.1, D.3” y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 02 rola original de Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales Nº 7813/14, emitido por la Policía de la Provincia de Salta, en 
el que consta que  registra  antecedentes penales. 
             
QUE a fs. 03 a 04  rola Certificado de Antecedentes Penales art. 8, inc) 
f) Ley Nº 22.117, art 51 C.P (Modificado por Ley 23.057), emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, en el que consta que el 
peticionante registra antecedentes penales. 
             
QUE a fs 05 rola informe emitido por los Juzgados Intervinientes en la 
causa detallada en el certificado de antecedentes nacionales y/o 
policiales, en el que consta que en causa COR- 97299/11,  se 
encuentra en Trámite y no registra medida de inhabilitación para 
conducir. 
            
QUE a fs 06 Certificado original del Registro Informático de Deudores 
Alimentarios Morosos art. 2º inc. a) de la Ley Prov. Nº 7411 (acordada 
Nº 9372), expedido por la Secretaria de Derechos Humanos, en el que 
consta que el Sr.  Miranda Abdala Nelson Javier no posee 
antecedente  como Deudor Alimentario Moroso. 
            
QUE a fs. 07 rola Declaración Jurada del Sr. Miranda Abdala Nelson 
Javier, se desempeña como Personal Policial. 
             
QUE a fs. 08  rola nota Nº 1998/2014 del Departamento de Operaciones 
(DGDP)  AL Director de Transito dando conocimiento que el solicitante 
se desempeña como chofer de vehículos oficiales de Emergencia. 
           
QUE a fs. 11 rola copia de Licencia Nacional de Conducir N° 27552223 
en clases D.1, A.2.2  otorgada al peticionante con vencimiento 
14/11/2014. 
            
QUE a fs. 13 rola dictamen emitido por la Dirección de Asuntos Legales 
y Jurídicos en el cual sugiere otorgar la Licencia solicitada por el por el 
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termino de  un año (01), previo a cumplir con todos los requisitos sin 
perjuicio a lo establecido. 
 
QUE a fs. 14 rola informe técnico emitido por la Subsecretaria de 
Tránsito y Seguridad Vial en el cual se comparte el dictamen jurídico 
indicado supra, toda vez que se encuentran cumplimentados los 
requisitos legales exigidos por los arts. 16, 20 y cctes. de la Ley Nº 
24.449, Dec. Reg. Nº 779/95 y sus modificatorias a las cuales nos 
encontramos adheridos mediante Ordenanza Nº 14.358 y arts. 14, 18 y 
cctes. de Ordenanza Nº 14.395. 
 
QUE el art. 20 de la Ley de Nacional de Tránsito y Seguridad Vial  Nº 
24.449,  dispone que “Los titulares de licencia de conductor de la clase 
C, D y E, tendrán el  carácter de conductores profesionales. Pero para 
que le sean expedidas deberán haber obtenido la de clase B, al menos 
un año antes. Para otorgar la licencia clase D, se requerirán al registro 
nacional de reincidencia y estadística criminal y carcelaria, los 
antecedentes del solicitante, denegándosele la habilitación en los casos 
que la reglamentación determine. A los conductores de vehículos para 
transporte de escolares o menores de catorce años, sustancias 
peligrosas y maquinaria especial se les requerirán además los 
requisitos específicos correspondientes. En todos los casos la actividad 
profesional, debe afectarse en lo pertinente a la legislación y 
reglamentación sobre higiene y seguridad en el trabajo.”                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
 
QUE siguiendo el lineamiento expuesto el Decreto Reglamentario Nº 
779/05 en el art. 20 apartado 5 y 6 reza:… 5). “debe denegarse la 
habilitación de clase D para servicio de transporte de escolares o niños 
cuando el solicitante tenga antecedentes penales relacionados con 
delitos con automotores, en circulación, contra la honestidad, la libertad 
o integridad de las personas, o que a criterio de la autoridad concedente 
pudiera resultar peligroso para la integridad física y moral de los 
menores. 6) “para las restantes subclases de la clase D, la autoridad 
jurisdiccional establecerá los antecedentes que imposibiliten la 
obtención de la habilitación, excepto cuando el servicio de rehabilitación 
oficial garantice la recuperación y readaptación del solicitante. 
 
QUE de la adhesión plena a la normativa legal expuesta y en virtud a lo 
preceptuado en los arts. 14, 18 y cctes. de la Ordenanza Nº 14.395 y 
teniéndose por cumplidos los extremos legales requeridos conforme a la 
Ley Nacional de Transito Nº 24.449/08 y su Dec. Reg.779/05, 
corresponde hacer lugar a la renovación de Licencia Única Nacional de 
Conducir, debiéndose emitir el instrumento legal pertinente.   
 
POR ELLO:  

EL SEÑOR  SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR ampliación de clase de Licencia Nacional 
Única de Conducir, en las categorías “A.2.2, B.1, D.3 al Sr. MIRANDA 
ABDALA NELSON JAVIER, DNI Nº 27.552.223, por el  plazo de de un 
año (01) denegándose la habilitación para el servicio de transporte 
escolares o niños, ello en virtud de los fundamentos expuestos en los 
considerándoos debiéndose en forma previa realizar la verificación que 
no opta impedimentos legales en el Certificado de Antecedentes e 
Infracciones de Transito, emitido por el Sistema de Administración 
Federal de Infracciones de Transito, Agencia Nacional de Seguridad 
Vial Ministerio del Interior. 
 
ARTÍCULO 2º.- DISPONER, que para la renovación de Licencia 
Nacional Única de Conducir subsiguiente a la presente, deberá 
acreditar el estado procesal de la causa penal detallada en el 
Certificado de Antecedentes Penales y Policiales, emitido por la Policía 
de la Provincia y Certificado de Antecedentes penales emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, bajo apercibimiento de 
denegarse la misma. 
 

ARTÍCULO 3º.- HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFÍQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante. 
 
ARTÍCULO 5º.- REMITANSE  las presentes actuaciones a la Oficina de 
Licencia de Conducir previo cumplimiento del Art. 1ª, a los fines de la 
expedición de la Licencia Nacional de Conducir. 
 
ARTÍCULO 6 º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal. 

 
CARUSO 

-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 08 de Mayo de 2014.- 

RESOLUCIÓN Nº 632 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REF: EXPTE Nº 13450-SV-2014.  
 
VISTO: 
 
Las actuaciones de referencia, en las cuales la Sra. MONICA LILIANA 
MEDINA, D.N.I N° 26.627.894, requiere renovación con ampliación de 
la Licencia Única Nacional de Conducir, en las clases “B.1 y D.2”  y; 
 
CONSIDERANDO: 
   
QUE a fs. 02 rola original de Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales Nº 36765/13, emitido por la Policía de la Provincia de Salta, 
en el que consta que registra causas penales. 
             
QUE a fs. 03 y 04 rola Certificados de Antecedentes Penales art. 8, inc) 
f) Ley Nº 22.117, art 51 C.P (Modificado por Ley 23.057), emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, en el que consta que el 
peticionante no registra antecedentes penales. 
                 
QUE a fs. 05 rola certificado emitido por el Poder de Judicial de Salta, 
Secretaria de Derechos Humanos, Registro Informático de Deudores 
Alimentarios Morosos Ley 7411 – Acordada Nº 9372, en el que consta 
que el peticionante no posee antecedente en este registro. 
              
QUE a fs. 06 rola copia simple del Documento Nacional de Identidad Nº 
26.627.894  de la Sra. Mónica Liliana Medina. 
              
QUE  a fs. 07 rola Declaración Jurada del peticionante Sra. Mónica 
Liliana Medina quién se desempeña como chofer de Transporte. 
               
QUE  a fs.08 rola  copia simple de Licencia Nacional de Conducir Nº 
26627894 en clase B.1 y D.2 otorgada al peticionante con vencimiento 
el 08/05/2014. 
             
 QUE a fs. 11 rola oficio emitido por Dirección Gral. de Asuntos Legales 
y Jurídicos,  que fue diligenciado por el imputado en la causa con firma 
y sello de recepción del mismo por parte de juzgado de menores 3° 
nominación 
              
QUE a fs. 06 rola copia simple del Documento Nacional de Identidad Nº 
13.894.233  del Sr. Oscar Adolfo Tolaba.                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
               
QUE  a fs.12 rola nota compromiso de la Sra. Mónica Liliana Medina, 
por la cual en un plazo de tres meses, deberá presentar estado de 
causa. 
               
QUE a fs. 13 rola dictamen emitido por la Dirección de Asuntos Legales 
y Jurídicos en el cual sugiere otorgar la Licencia solicitada por el 
término de un (1) año.  
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QUE a fs. 12 rola informe técnico emitido por la Subsecretaria de 
Tránsito y Seguridad Vial en el cual se comparte el dictamen jurídico 
indicado supra, toda vez que se encuentran cumplimentados los 
requisitos legales exigidos por los arts. 16, 20 y cctes. de la Ley Nº 
24.449, Dec. Reg. Nº 779/95 y sus modificatorias a las cuales nos 
encontramos adheridos mediante Ordenanza Nº 14.358 y arts. 14, 18 y 
cctes. de Ordenanza Nº 14.395. 
          
QUE el art. 20 de la Ley de Nacional de Tránsito y Seguridad Vial  Nº 
24.449,  dispone que “Los titulares de licencia de conductor de la clase 
C, D y E, tendrán el  carácter de conductores profesionales. Pero para 
que le sean expedidas deberán haber obtenido la de clase B, al menos 
un año antes. Para otorgar la licencia clase D, se requerirán al registro 
nacional de reincidencia y estadística criminal y carcelaria, los 
antecedentes del solicitante, denegándosele la habilitación en los casos 
que la reglamentación determine. A los conductores de vehículos para 
transporte de escolares o menores de catorce años, sustancias 
peligrosas y maquinaria especial se les requerirán además los 
requisitos específicos correspondientes. En todos los casos la actividad 
profesional, debe afectarse en lo pertinente a la legislación y 
reglamentación sobre higiene y seguridad en el trabajo.”                                                                                                                            
 
QUE siguiendo el lineamiento expuesto el Decreto Reglamentario Nº 
779/05 en el art. 20 apartado 5 y 6 reza:… 5). “debe denegarse la 
habilitación de clase D para servicio de transporte de escolares o niños 
cuando el solicitante tenga antecedentes penales relacionados con 
delitos con automotores, en circulación, contra la honestidad, la libertad 
o integridad de las personas, o que a criterio de la autoridad concedente 
pudiera resultar peligroso para la integridad física y moral de los 
menores. 6) “para las restantes subclases de la clase D, la autoridad 
jurisdiccional establecerá los antecedentes que imposibiliten la 
obtención de la habilitación, excepto cuando el servicio de rehabilitación 
oficial garantice la recuperación y readaptación del solicitante. 
 
QUE de la adhesión plena a la normativa legal expuesta y en virtud a lo 
preceptuado en los arts. 14, 18 y cctes. de la Ordenanza Nº 14.395 y 
teniéndose por cumplidos los extremos legales requeridos conforme a la 
Ley Nacional de Transito Nº 24.449/08 y su Dec. Reg.779/05, 
corresponde hacer lugar a la renovación de Licencia Única Nacional de 
Conducir, debiéndose emitir el instrumento legal pertinente.   
 
POR ELLO:  

EL SEÑOR  SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR  renovación con ampliación de la Licencia 
Nacional de Conducir, en las categorías “B.1 y D.2.”, de la Sra. 
MONICA LILIANA MEDINA, D.N.I Nº 26.627.894 por el término de un 
(1) año, denegándose la habilitación para el servicio de transporte de 
escolares o niños, ello en virtud de los fundamentos expuestos en los 
considerandos, debiéndose en forma previa realizar la verificación de 
que no existen impedimentos legales en el Certificado Nacional de 
Antecedentes e Infracciones de Tránsito, emitido por el Sistema de 
Administración Federal de Infracciones de Tránsito, Agencia Nacional 
de Seguridad Vial Ministerio del Interior.  
 
ARTÍCULO 2º.- DISPONER, que para la renovación de Licencia 
Nacional Única de Conducir subsiguiente a la presente, deberá 
acreditar el estado procesal de las causas penales detalladas en el 
Certificado de Antecedentes Penales y Policiales, emitido por la Policía 
de la Provincia y Certificado de Antecedentes penales emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, bajo apercibimiento de 
denegarse la misma. 
 
ARTÍCULO 3º.- HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 

ARTÍCULO 4º.- NOTIFÍQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante. 
 
ARTÍCULO 5º.- REMITANSE  las presentes actuaciones a la Oficina de 
Licencia de Conducir,  previo cumplimiento del Art. 1ª, a los fines de la 
expedición de la Licencia Nacional de Conducir. 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal. 

 
CARUSO 

-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 08 de Mayo de 2014.- 

RESOLUCIÓN  Nº 633 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REF: EXPTE Nº 26.696- SV-2014.  
 
VISTO: 
 
Las actuaciones de referencia, en las cuales el Sr. PORTALES 
SEBASTIAN SANTIAGO DNI Nº 27.327.878, requiere renovación de 
Licencia Nacional Única de Conducir, en las clases “D.2” y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 02 rola original de Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales Nº 10.495/14, emitido por la Policía de la Provincia de Salta, 
en el que consta que  registra  antecedentes penales. 
             
QUE a fs. 03 a 04 rola Certificado de Antecedentes Penales art. 8, inc) 
f) Ley Nº 22.117, art 51 C.P (Modificado por Ley 23.057), emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, en el que consta que el 
peticionante registra antecedentes penales. 
             
QUE a fs 06 y 07 rolan informes emitido por los Juzgados Interviniéntes 
en la causa detallada en el certificado de antecedentes nacionales y / o 
policiales, en el que consta que en causa Nº 80.089/00y 92.163/00 
donde consta sobreseído de la causa y no registra medida de 
inhabilitación para conducir, causa Nº 58.030/3, se encuentra en 
Tramite sin Resolución. 
           
QUE a fs 08 rola copia simple de Pagina de Internet del Poder Judicial 
de Salta – Deudores Alimentarios, en el que no se encontraron 
resultados sobre el solicitante de renovación (DNI Nº 27.327.878). 
            
QUE a fs. 09 rola copia simple del Documento Nacional de identidad a 
nombre del Solicitante. 
            
QUE a fs. 10 rola Declaración Jurada del Sr. Portales Sebastián 
Santiago que se desempeña como chofer de Colectivo. 
            
QUE a fs.11 rola Licencia Nacional de conducir Nº 27327878 en clases 
D.2, otorgada al peticionante con vencimiento 29/04/2014, 
            
QUE a fs. 13 rola dictamen emitido por la Dirección de Asuntos Legales 
y Jurídicos en el cual sugiere otorgar la Licencia por el termino de  un 
año (01), previo a cumplir con todos los requisitos sin perjuicio a lo 
establecido. 
 
QUE a fs. 14 rola informe técnico emitido por la Subsecretaria de 
Tránsito y Seguridad Vial en el cual se comparte el dictamen jurídico 
indicado supra, toda vez que se encuentran cumplimentados los 
requisitos legales exigidos por los arts. 16, 20 y cctes. de la Ley Nº 
24.449, Dec. Reg. Nº 779/95 y sus modificatorias a las cuales nos 
encontramos adheridos mediante Ordenanza Nº 14.358 y arts. 14, 18 y 
cctes. de Ordenanza Nº 14.395. 
 
QUE el art. 20 de la Ley de Nacional de Tránsito y Seguridad Vial  Nº 
24.449,  dispone que “Los titulares de licencia de conductor de la clase 
C, D y E, tendrán el  carácter de conductores profesionales. Pero para 



PAG Nº                 “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                   BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 1.995                      

 

 

que le sean expedidas deberán haber obtenido la de clase B, al menos 
un año antes. Para otorgar la licencia clase D, se requerirán al registro 
nacional de reincidencia y estadística criminal y carcelaria, los 
antecedentes del solicitante, denegándosele la habilitación en los casos 
que la reglamentación determine. A los conductores de vehículos para 
transporte de escolares o menores de catorce años, sustancias 
peligrosas y maquinaria especial se les requerirán además los 
requisitos específicos correspondientes. En todos los casos la actividad 
profesional, debe afectarse en lo pertinente a la legislación y 
reglamentación sobre higiene y seguridad en el trabajo.”                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
 
QUE siguiendo el lineamiento expuesto el Decreto Reglamentario Nº 
779/05 en el art. 20 apartado 5 y 6 reza:… 5). “debe denegarse la 
habilitación de clase D para servicio de transporte de escolares o niños 
cuando el solicitante tenga antecedentes penales relacionados con 
delitos con automotores, en circulación, contra la honestidad, la libertad 
o integridad de las personas, o que a criterio de la autoridad concedente 
pudiera resultar peligroso para la integridad física y moral de los 
menores. 6) “para las restantes subclases de la clase D, la autoridad 
jurisdiccional establecerá los antecedentes que imposibiliten la 
obtención de la habilitación, excepto cuando el servicio de rehabilitación 
oficial garantice la recuperación y readaptación del solicitante. 
 
QUE de la adhesión plena a la normativa legal expuesta y en virtud a lo 
preceptuado en los arts. 14, 18 y cctes. de la Ordenanza Nº 14.395 y 
teniéndose por cumplidos los extremos legales requeridos conforme a la 
Ley Nacional de Transito Nº 24.449/08 y su Dec. Reg.779/05, 
corresponde hacer lugar a la renovación de Licencia Única Nacional de 
Conducir, debiéndose emitir el instrumento legal pertinente.   
 
POR ELLO:  

EL SEÑOR  SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR renovación de Licencia Nacional Única de 
Conducir, en las categorías “D.2”, al Sr. PORTALES SEBASTIAN 
SANTIAGO, DNI Nº 27.327.878, por el  plazo de un año (01) 
denegándose la habilitación para el servicio de transporte escolares o 
niños,  ello en virtud de los fundamentos expuestos en los 
considerándoos debiéndose en forma previa realizar la verificación que 
no opta impedimentos legales en el Certificado de Antecedentes e 
Infracciones de Transito, emitido por el Sistema de Administración 
Federal de Infracciones de Transito, Agencia Nacional de Seguridad 
Vial Ministerio del Interior. 
 
ARTÍCULO 2º.- DISPONER, que para la renovación de Licencia 
Nacional Única de Conducir subsiguiente a la presente, deberá 
acreditar el estado procesal de la causa penal detallada en el 
Certificado de Antecedentes Penales y Policiales, emitido por la Policía 
de la Provincia y Certificado de Antecedentes penales emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, bajo apercibimiento de 
denegarse la misma. 
 
ARTÍCULO 3º.- HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFÍQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante. 
 
ARTÍCULO 5º.- REMITANSE  las presentes actuaciones a la Oficina de 
Licencia de Conducir previo cumplimiento del Art. 1ª, a los fines de la 
expedición de la Licencia Nacional de Conducir. 
 
ARTÍCULO 6 º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
 

CARUSO 

Salta, 08 de Mayo de 2014.- 
RESOLUCIÓN  Nº 635 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REF: EXPTE Nº 26.723 -SV-2014.  
 
VISTO: 
             
Las actuaciones de referencia, en las cuales el Sr. AYALA JOAQUIN 
RAMON DNI Nº 34.578.089, requiere renovación de Licencia Nacional 
Única de Conducir, en la clase “A.2.2, D.2, E.1,” y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 02 rola original de Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales Nº 7672/14, emitido por la Policía de la Provincia de Salta, en 
el que consta que registra antecedentes penales. 
 
QUE a fs. 03 y 05 rola Certificado de Antecedentes Penales art. 8, inc) 
f) Ley Nº 22.117, art 51 C.P (Modificado por Ley 23.057), emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, en el que consta que el 
peticionante no registra antecedentes Judiciales.  
              
QUE a fs 06 y 07 rola informe emitido por el Juzgado Interviniente en la 
causa detallada en el certificado de Antecedentes Nacional en el que 
consta causa COR- 81.963/9 se encuentra Sobreseído. 
              
QUE a fs 08 rola copia simple de Página de Internet del Poder Judicial 
de Salta – Deudores Alimentarios, en el que no se encontraron 
resultados sobre el solicitante de renovación (DNI Nº 34.578.089). 
 
QUE a fs. 09 rola copia Documento Nacional de Identidad a nombre del 
Solicitante. 
 
QUE a fs. 10 rola Declaración Jurada donde consta el Sr. Ayala Joaquín 
Ramón se desempeña como chofer de Camión. 
 
QUE a fs 11 rola copia  de  Licencia Nacional de Conducir Nº 3578089 
en clases E.1, D.2, A.2.2 otorgada al peticionante con vencimiento 
09/04/2014. 
             
QUE a fs. 13 rola dictamen emitido por la Dirección de Asuntos Legales 
y Jurídicos en el cual sugiere otorgar la Licencia solicitada, por el plazo 
de ley, sin impedimentos legales. 
 
QUE a fs. 14 rola informe técnico emitido por la Subsecretaria de 
Tránsito y Seguridad Vial en el cual se comparte el dictamen jurídico 
indicado supra, toda vez que se encuentran cumplimentados los 
requisitos legales exigidos por los arts. 16, 20 y cctes. de la Ley Nº 
24.449, Dec. Reg. Nº 779/95 y sus modificatorias a las cuales nos 
encontramos adheridos mediante Ordenanza Nº 14.358 y arts. 14, 18 y 
cctes. de Ordenanza Nº 14.395. 
 
QUE el art. 20 de la Ley de Nacional de Tránsito y Seguridad Vial  Nº 
24.449,  dispone que “Los titulares de licencia de conductor de la clase 
C, D y E, tendrán el  carácter de conductores profesionales. Pero para 
que le sean expedidas deberán haber obtenido la de clase B, al menos 
un año antes. Para otorgar la licencia clase D, se requerirán al registro 
nacional de reincidencia y estadística criminal y carcelaria, los 
antecedentes del solicitante, denegándosele la habilitación en los casos 
que la reglamentación determine. A los conductores de vehículos para 
transporte de escolares o menores de catorce años, sustancias 
peligrosas y maquinaria especial se les requerirán además los 
requisitos específicos correspondientes. En todos los casos la actividad 
profesional, debe afectarse en lo pertinente a la legislación y 
reglamentación sobre higiene y seguridad en el trabajo.”                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
 
QUE siguiendo el lineamiento expuesto el Decreto Reglamentario Nº 
779/05 en el art. 20 apartado 5 y 6 reza:… 5). “debe denegarse la 
habilitación de clase D para servicio de transporte de escolares o niños 
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cuando el solicitante tenga antecedentes penales relacionados con 
delitos con automotores, en circulación, contra la honestidad, la libertad 
o integridad de las personas, o que a criterio de la autoridad concedente 
pudiera resultar peligroso para la integridad física y moral de los 
menores. 6) “para las restantes subclases de la clase D, la autoridad 
jurisdiccional establecerá los antecedentes que imposibiliten la 
obtención de la habilitación, excepto cuando el servicio de rehabilitación 
oficial garantice la recuperación y readaptación del solicitante. 
 
QUE de la adhesión plena a la normativa legal expuesta y en virtud a lo 
preceptuado en los arts. 14, 18 y cctes. de la Ordenanza Nº 14.395 y 
teniéndose por cumplidos los extremos legales requeridos conforme a la 
Ley Nacional de Transito Nº 24.449/08 y su Dec. Reg.779/05, 
corresponde hacer lugar a la renovación de Licencia Única Nacional de 
Conducir, debiéndose emitir el instrumento legal pertinente.   
 
POR ELLO:  

EL SEÑOR  SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR renovación de clase de Licencia Nacional 
Única de Conducir, en las categorías “A.2.2, D.2, E.1”, al Sr. AYALA 
JOAQUIN RAMON, DNI Nº 34.578.089 por el plazo de ley sin 
Impedimento Legal, ello en virtud de los fundamentos expuestos en los 
considerándoos debiéndose en forma previa realizar la verificación que 
no opta impedimentos legales en el Certificado de Antecedentes e 
Infracciones de Transito, emitido por el Sistema de Administración 
Federal de Infracciones de Transito, Agencia Nacional de Seguridad 
Vial Ministerio del Interior. 
 
ARTÍCULO 2º.- DISPONER, que para la renovación de Licencia 
Nacional Única de Conducir subsiguiente a la presente, deberá 
acreditar el estado procesal del antecedente contravencional detallado 
en el Certificado de Antecedentes Penales y Policiales, emitido por la 
Policía de la Provincia y Certificado de Antecedentes penales emitido 
por el Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, bajo apercibimiento de 
denegarse la misma. 
 
ARTÍCULO 3º.- HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFÍQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante. 
 
ARTÍCULO 5º.- REMITANSE  las presentes actuaciones a la Oficina de 
Licencia de Conducir a los fines de la expedición de la Licencia 
Nacional de Conducir. 
 
ARTÍCULO 6 º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal. 

 
CARUSO 

-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 08 de Mayo de 2014.- 

RESOLUCIÓN  Nº 636 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REF: EXPTE Nº 26.011 SV-2014.  
 
VISTO: 
 
 Las actuaciones de referencia, en las cuales el Sr. LEISECA 
LEONARDO MAURICIO DNI Nº 35.100.396  requiere renovación c/ 
ampliación de Licencia Nacional Única de Conducir, en las clases “D.2, 
A.2.2” y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE a fs. 02 rola original de Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales Nº 9134/14, emitido por la Policía de la Provincia de Salta, en 
el que consta que  registra  antecedentes penales. 
             
QUE a fs. 03 a 05  rola Certificado de Antecedentes Penales art. 8, inc) 
f) Ley Nº 22.117, art 51 C.P (Modificado por Ley 23.057), emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, en el que consta que el 
peticionante no registra antecedentes penales. 
             
QUE a fs 06 rola copia simple de Pagina de Internet del Poder Judicial 
de Salta – Deudores Alimentarios, en el que no se encontraron 
resultados sobre el solicitante de renovación (DNI Nº 35.100.396). 
           
QUE a fs. 07 rola copia simple de Documento Nacional de Identidad  a 
nombre del solicitante.  
            
QUE a fs. 08 rola Declaración Jurada del Sr. Leiseca Leonardo 
Mauricio, se desempeña como chofer de Camiones y Colectivo. 
           
QUE a fs. 09 rola copia de Licencia Nacional de Conducir N° 35100396 
en clases B.1, A.2.2,  otorgada al peticionante con vencimiento 
12/04/2014, nota suscripta  por el solicitante requiriendo categoría D.2, 
A.2.2. 
             
QUE a fs 11 a 13 rola Oficio de la Dirección de Asesoria Legal al 
Juzgado de Garantías 6º por la Causa Nº 1829/08 sin Respuesta. 
             
QUE a fs. 14 rola Cedula de Notificación del Juzgado de Garantia 6º 
Nom. Dirigida al Dr. Marcos Bravo dependiente de esta Dirección Gral. 
donde se le informa “NO HAY LUGAR POR IMPROCEDENTE” 
debiendo conocer el Asesor Letrado el ámbito de incumbencia que lees 
propio firmado por la Dra. Sandra Espeche. 
            
QUE a fs. 15 rola dictamen emitido por la Dirección de Asuntos Legales 
y Jurídicos en el cual sugiere otorgar la Licencia solicitada por el por el 
termino de  un año (01), previo a cumplir con todos los requisitos sin 
perjuicio a lo establecido. 
 
QUE a fs. 16 rola informe técnico emitido por la Subsecretaria de 
Tránsito y Seguridad Vial en el cual se comparte el dictamen jurídico 
indicado supra, toda vez que se encuentran cumplimentados los 
requisitos legales exigidos por los arts. 16, 20 y cctes. de la Ley Nº 
24.449, Dec. Reg. Nº 779/95 y sus modificatorias a las cuales nos 
encontramos adheridos mediante Ordenanza Nº 14.358 y arts. 14, 18 y 
cctes. de Ordenanza Nº 14.395. 
 
QUE el art. 20 de la Ley de Nacional de Tránsito y Seguridad Vial  Nº 
24.449,  dispone que “Los titulares de licencia de conductor de la clase 
C, D y E, tendrán el  carácter de conductores profesionales. Pero para 
que le sean expedidas deberán haber obtenido la de clase B, al menos 
un año antes. Para otorgar la licencia clase D, se requerirán al registro 
nacional de reincidencia y estadística criminal y carcelaria, los 
antecedentes del solicitante, denegándosele la habilitación en los casos 
que la reglamentación determine. A los conductores de vehículos para 
transporte de escolares o menores de catorce años, sustancias 
peligrosas y maquinaria especial se les requerirán además los 
requisitos específicos correspondientes. En todos los casos la actividad 
profesional, debe afectarse en lo pertinente a la legislación y 
reglamentación sobre higiene y seguridad en el trabajo.”                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
 
QUE siguiendo el lineamiento expuesto el Decreto Reglamentario Nº 
779/05 en el art. 20 apartado 5 y 6 reza:… 5). “debe denegarse la 
habilitación de clase D para servicio de transporte de escolares o niños 
cuando el solicitante tenga antecedentes penales relacionados con 
delitos con automotores, en circulación, contra la honestidad, la libertad 
o integridad de las personas, o que a criterio de la autoridad concedente 
pudiera resultar peligroso para la integridad física y moral de los 
menores. 6) “para las restantes subclases de la clase D, la autoridad 
jurisdiccional establecerá los antecedentes que imposibiliten la 
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obtención de la habilitación, excepto cuando el servicio de rehabilitación 
oficial garantice la recuperación y readaptación del solicitante. 
 
QUE de la adhesión plena a la normativa legal expuesta y en virtud a lo 
preceptuado en los arts. 14, 18 y cctes. de la Ordenanza Nº 14.395 y 
teniéndose por cumplidos los extremos legales requeridos conforme a la 
Ley Nacional de Transito Nº 24.449/08 y su Dec. Reg.779/05, 
corresponde hacer lugar a la renovación de Licencia Única Nacional de 
Conducir, debiéndose emitir el instrumento legal pertinente.   
 
POR ELLO:  

EL SEÑOR  SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR renovación c/ampliación de Licencia 
Nacional Única de Conducir, en las categorías “D.2, A.2.2”, al Sr. 
LEISECA LEONARDO MAURICIO, DNI Nº 35.100.396, por el  plazo de 
de un año (01) denegándose la habilitación para el servicio de 
transporte escolares o niños, ello en virtud de los fundamentos 
expuestos en los considerándoos debiéndose en forma previa realizar la 
verificación que no opta impedimentos legales en el Certificado de 
Antecedentes e Infracciones de Transito, emitido por el Sistema de 
Administración Federal de Infracciones de Transito, Agencia Nacional 
de Seguridad Vial Ministerio del Interior. 
 
ARTÍCULO 2º.- DISPONER, que para la renovación de Licencia 
Nacional Única de Conducir subsiguiente a la presente, deberá 
acreditar el estado procesal de la causa penal detallada en el 
Certificado de Antecedentes Penales y Policiales, emitido por la Policía 
de la Provincia y Certificado de Antecedentes penales emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, bajo apercibimiento de 
denegarse la misma. 
 
ARTÍCULO 3º.- HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFÍQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante. 
 
ARTÍCULO 5º.- REMITANSE  las presentes actuaciones a la Oficina de 
Licencia de Conducir previo cumplimiento del Art. 1ª, a los fines de la 
expedición de la Licencia Nacional de Conducir. 
 
ARTÍCULO 6 º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal. 

 
CARUSO 

-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
                                                                     Salta, 08 de Mayo de 2014.- 
RESOLUCIÓN  Nº  638 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REF: EXPTE Nº 24.780- SV-2014.  
 
VISTO: 
 
Las actuaciones de referencia, en las cuales el Sr. FLOR ALDO 
ENRIQUE DNI Nº 26.131.015, requiere renovación de Licencia Nacional 
Única de Conducir, en las clases “A.2.2, C, D,1” y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 02 rola original de Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales Nº 9320/14, emitido por la Policía de la Provincia de Salta, en 
el que consta que  registra  antecedentes penales. 
             
QUE a fs. 03 a 04 rola Certificado de Antecedentes Penales art. 8, inc) 
f) Ley Nº 22.117, art 51 C.P (Modificado por Ley 23.057), emitido por el 

Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, en el que consta que el 
peticionante no registra antecedentes penales. 
             
QUE a fs 05 a 07 rolan informes emitido por los Juzgados Interviniéntes 
en la causa detallada en el certificado de antecedentes nacionales y / o 
policiales, en el que consta que en causa Nº 46.036/95 (tratándose del 
S.P Nº 3.744/95) consta en Tramite de Prescripción y no registra 
medida de inhabilitación para conducir, causa EXPTE Nº 
37.577/0(tratándose del S,P Nº 8705/00) sin Resolución a la fecha, y 
no registrando medida de inhabilitación, causa Nº 57455/5 registra 
causa sin Resolución a la fecha, y no registra medida de 
inhabilitación para conducir. 
              
QUE a fs 08 Certificado original del Registro Informático de Deudores 
Alimentarios Morosos art. 2º inc. a) de la Ley Prov. Nº 7411 (acordada 
Nº 9372), expedido por la Secretaria de Derechos Humanos, en el que 
consta que el Sr. Flor Aldo Enrique no posee antecedente  como 
Deudor Alimentario Moroso. 
            
QUE a fs. 09 rola copia simple del Documento Nacional de identidad a 
nombre del Solicitante. 
            
QUE a fs. 10 rola Declaración Jurada del Sr. Flor Aldo Enrique que se 
desempeña como chofer de Remis. 
            
QUE a fs.11 rola Licencia Nacional de conducir Nº 26131015 en clases 
D.1, A.2.2, otorgada al peticionante con vencimiento 23/04/2014. 
           
QUE a fs. 15 rola Informe de la Psicóloga Calderón Teresa Graciela, 
informando que estudio Psicológico realizado al requirente se encuentra 
en condiciones de obtener su Carnet de Conducir Profesional.-  
            
QUE a fs. 17 rola dictamen emitido por la Dirección de Asuntos Legales 
y Jurídicos en el cual sugiere otorgar la Licencia por el termino de  un 
año (01), previo a cumplir con todos los requisitos sin perjuicio a lo 
establecido. 
 
QUE a fs. 18 rola informe técnico emitido por la Subsecretaria de 
Tránsito y Seguridad Vial en el cual se comparte el dictamen jurídico 
indicado supra, toda vez que se encuentran cumplimentados los 
requisitos legales exigidos por los arts. 16, 20 y cctes. de la Ley Nº 
24.449, Dec. Reg. Nº 779/95 y sus modificatorias a las cuales nos 
encontramos adheridos mediante Ordenanza Nº 14.358 y arts. 14, 18 y 
cctes. de Ordenanza Nº 14.395. 
 
QUE el art. 20 de la Ley de Nacional de Tránsito y Seguridad Vial  Nº 
24.449,  dispone que “Los titulares de licencia de conductor de la clase  
C, D y E, tendrán el  carácter de conductores profesionales. Pero para 
que le sean expedidas deberán haber obtenido la de clase B, al menos 
un año antes. Para otorgar la licencia clase D, se requerirán al registro 
nacional de reincidencia y estadística criminal y carcelaria, los 
antecedentes del solicitante, denegándosele la habilitación en los casos 
que la reglamentación determine. A los conductores de vehículos para 
transporte de escolares o menores de catorce años, sustancias 
peligrosas y maquinaria especial se les requerirán además los 
requisitos específicos correspondientes. En todos los casos la actividad 
profesional, debe afectarse en lo pertinente a la legislación y 
reglamentación sobre higiene y seguridad en el trabajo.”                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
 
QUE siguiendo el lineamiento expuesto el Decreto Reglamentario Nº 
779/05 en el art. 20 apartado 5 y 6 reza:… 5). “debe denegarse la 
habilitación de clase D para servicio de transporte de escolares o niños 
cuando el solicitante tenga antecedentes penales relacionados con 
delitos con automotores, en circulación, contra la honestidad, la libertad 
o integridad de las personas, o que a criterio de la autoridad concedente 
pudiera resultar peligroso para la integridad física y moral de los 
menores. 6) “para las restantes subclases de la clase D, la autoridad 
jurisdiccional establecerá los antecedentes que imposibiliten la 
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obtención de la habilitación, excepto cuando el servicio de rehabilitación 
oficial garantice la recuperación y readaptación del solicitante. 
 
QUE de la adhesión plena a la normativa legal expuesta y en virtud a lo 
preceptuado en los arts. 14, 18 y cctes. de la Ordenanza Nº 14.395 y 
teniéndose por cumplidos los extremos legales requeridos conforme a la 
Ley Nacional de Transito Nº 24.449/08 y su Dec. Reg.779/05, 
corresponde hacer lugar a la renovación de Licencia Única Nacional de 
Conducir, debiéndose emitir el instrumento legal pertinente.   
 
POR ELLO:  

EL SEÑOR  SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR renovación de Licencia Nacional Única de 
Conducir, en las categorías “A.2.2, C, D.1”, al Sr. FLOR ALDO 
ENRIQUE, DNI Nº 26.131.015, por el  plazo de un año (01) 
denegándose la habilitación para el servicio de transporte escolares o 
niños,  ello en virtud de los fundamentos expuestos en los 
considerándoos debiéndose en forma previa realizar la verificación que 
no opta impedimentos legales en el Certificado de Antecedentes e 
Infracciones de Transito, emitido por el Sistema de Administración 
Federal de Infracciones de Transito, Agencia Nacional de Seguridad 
Vial Ministerio del Interior. 
 
ARTÍCULO 2º.- DISPONER, que para la renovación de Licencia 
Nacional Única de Conducir subsiguiente a la presente, deberá 
acreditar el estado procesal de la causa penal detallada en el 
Certificado de Antecedentes Penales y Policiales, emitido por la Policía 
de la Provincia y Certificado de Antecedentes penales emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, bajo apercibimiento de 
denegarse la misma. 
 
ARTÍCULO 3º.- HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFÍQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante. 
 
ARTÍCULO 5º.- REMITANSE  las presentes actuaciones a la Oficina de 
Licencia de Conducir previo cumplimiento del Art. 1ª, a los fines de la 
expedición de la Licencia Nacional de Conducir. 
 
ARTÍCULO 6 º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
 

CARUSO 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 08 de Mayo de 2014.- 
RESOLUCIÓN Nº 639 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REF: EXPTE Nº 22695-SV-2014.  
 
VISTO: 
 
Las actuaciones de referencia, en las cuales la Sr. FERMIN ROBERTO 
LIQUIN, D.N.I N° 24.138.619, requiere original con ampliación de la 
Licencia Única Nacional de Conducir, en las clases “D.1 y A.2.2”  y; 
 
CONSIDERANDO: 
   
QUE a fs. 02 rola original de Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales Nº 9242/14, emitido por la Policía de la Provincia de Salta, en 
el que consta que registra causas penales. 
             
QUE a fs. 03 y 04 rola Certificados de Antecedentes Penales art. 8, inc) 
f) Ley Nº 22.117, art 51 C.P (Modificado por Ley 23.057), emitido por el 

Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, en el que consta que el 
peticionante no registra antecedentes penales. 
                 
QUE a fs. 05 rola certificado emitido por el Poder de Judicial de Salta, 
Secretaria de Derechos Humanos, Registro Informático de Deudores 
Alimentarios Morosos Ley 7411 – Acordada Nº 9372, en el que consta 
que el peticionante no posee antecedente en este registro. 
              
QUE a fs. 06 rola copia simple del Documento Nacional de Identidad Nº 
24.138.619  del Sr. Fermín Roberto Liquin.. 
              
QUE  a fs. 07 rola Declaración Jurada del peticionante del Sr. Fermín 
Roberto Liquin quién se desempeña como chofer de Remis. 
               
QUE  a fs.08 rola  copia simple de Licencia Nacional de Conducir Nº 
24138619 en clase B.1 y A.2.1 otorgada al peticionante con vencimiento 
el 11/11/2013. 
              
QUE a fs. 11 rola informe emitido por los Juzgado interviniente en la 
causa detallada en el Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales, en el que consta que la causa N°40106/94, S.Penal N° 
1870/94 de la Comisaria N°1, la cual a la fecha se encuentra en trámite 
de prescripción, no obrando sobre la persona del imputado 
inhabilitación alguna para conducir vehículos automotores. 
               
QUE a fs. 12 rola dictamen emitido por la Dirección de Asuntos Legales 
y Jurídicos en el cual sugiere otorgar la Licencia solicitada por el 
término de un (1) año.  
 
QUE a fs. 13 rola informe técnico emitido por la Subsecretaria de 
Tránsito y Seguridad Vial en el cual se comparte el dictamen jurídico 
indicado supra, toda vez que se encuentran cumplimentados los 
requisitos legales exigidos por los arts. 16, 20 y cctes. de la Ley Nº 
24.449, Dec. Reg. Nº 779/95 y sus modificatorias a las cuales nos 
encontramos adheridos mediante Ordenanza Nº 14.358 y arts. 14, 18 y 
cctes. de Ordenanza Nº 14.395 
          
QUE el art. 20 de la Ley de Nacional de Tránsito y Seguridad Vial  Nº 
24.449,  dispone que “Los titulares de licencia de conductor de la clase 
C, D y E, tendrán el  carácter de conductores profesionales. Pero para 
que le sean expedidas deberán haber obtenido la de clase B, al menos 
un año antes. Para otorgar la licencia clase D, se requerirán al registro 
nacional de reincidencia y estadística criminal y carcelaria, los 
antecedentes del solicitante, denegándosele la habilitación en los casos 
que la reglamentación determine. A los conductores de vehículos para 
transporte de escolares o menores de catorce años, sustancias 
peligrosas y maquinaria especial se les requerirán además los 
requisitos específicos correspondientes. En todos los casos la actividad 
profesional, debe afectarse en lo pertinente a la legislación y 
reglamentación sobre higiene y seguridad en el trabajo.”                                                                                                                            
 
QUE siguiendo el lineamiento expuesto el Decreto Reglamentario Nº 
779/05 en el art. 20 apartado 5 y 6 reza:… 5). “debe denegarse la 
habilitación de clase D para servicio de transporte de escolares o niños 
cuando el solicitante tenga antecedentes penales relacionados con 
delitos con automotores, en circulación, contra la honestidad, la libertad 
o integridad de las personas, o que a criterio de la autoridad concedente 
pudiera resultar peligroso para la integridad física y moral de los 
menores. 6) “para las restantes subclases de la clase D, la autoridad 
jurisdiccional establecerá los antecedentes que imposibiliten la 
obtención de la habilitación, excepto cuando el servicio de rehabilitación 
oficial garantice la recuperación y readaptación del solicitante. 
 
QUE de la adhesión plena a la normativa legal expuesta y en virtud a lo 
preceptuado en los arts. 14, 18 y cctes. de la Ordenanza Nº 14.395 y 
teniéndose por cumplidos los extremos legales requeridos conforme a la 
Ley Nacional de Transito Nº 24.449/08 y su Dec. Reg.779/05, 
corresponde hacer lugar a la renovación de Licencia Única Nacional de 
Conducir, debiéndose emitir el instrumento legal pertinente.   
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POR ELLO:  
EL SEÑOR  SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- OTORGAR  original de la Licencia Nacional de 
Conducir, en las categorías “D.1 y A.2.2.”, al Sr. FERMIN ROBERO 
LIQUIN, D.N.I Nº 24.138.619 por el término de un (1) año, denegándose 
la habilitación para el servicio de transporte de escolares o niños, ello 
en virtud de los fundamentos expuestos en los considerandos, 
debiéndose en forma previa realizar la verificación de que no existen 
impedimentos legales en el Certificado Nacional de Antecedentes e 
Infracciones de Tránsito, emitido por el Sistema de Administración 
Federal de Infracciones de Tránsito, Agencia Nacional de Seguridad 
Vial Ministerio del Interior.                                                                                                                                                                                                                                
 
ARTÍCULO 2º.- DISPONER, que para la renovación de Licencia 
Nacional Única de Conducir subsiguiente a la presente, deberá 
acreditar el estado procesal de las causas penales detalladas en el 
Certificado de Antecedentes Penales y Policiales, emitido por la Policía 
de la Provincia y Certificado de Antecedentes penales emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, bajo apercibimiento de 
denegarse la misma. 
 
ARTÍCULO 3º.- HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFÍQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante. 
 
ARTÍCULO 5º.- REMITANSE  las presentes actuaciones a la Oficina de 
Licencia de Conducir,  previo cumplimiento del Art. 1ª, a los fines de la 
expedición de la Licencia Nacional de Conducir. 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal. 

 
CARUSO 

-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 08 de Mayo de 2014.- 

RESOLUCIÓN Nº 640 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REF: EXPTE Nº 24585-SV-2014.  
 
VISTO: 
 
Las actuaciones de referencia, en las cuales la Sr. IBAN MARTINEZ, 
D.N.I N° 11.943.345 requiere original con ampliación de la Licencia 
Única Nacional de Conducir, en las clases “D.1 y A.2.2”  y; 
 
CONSIDERANDO: 
  
QUE a fs. 02 rola original de Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales Nº 8143/14, emitido por la Policía de la Provincia de Salta, en 
el que consta que registra causas penales. 
 
QUE a fs. 03, 04 y 05 rola Certificados de Antecedentes Penales art. 8, 
inc) f) Ley Nº 22.117, art 51 C.P (Modificado por Ley 23.057), emitido 
por el Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, en el que consta que el 
peticionante no registra antecedentes penales. 
 
QUE a fs. 07 rola certificado emitido por el Poder de Judicial de Salta, 
Secretaria de Derechos Humanos, Registro Informático de Deudores 
Alimentarios Morosos Ley 7411 – Acordada Nº 9372, en el que consta 
que el peticionante no posee antecedente en este registro. 
 

QUE a fs. 08 y 09 rola copia simple del Documento Nacional de 
Identidad Nº 11.943.345 del Sr. Iban Martínez. 
 
QUE  a fs. 10 rola Declaración Jurada del peticionante del Sr. Iban 
Martínez quién se desempeña como chofer de Remis. 
 
QUE  a fs.11 rola  copia simple de Licencia Nacional de Conducir Nº 
11943345 en clase D.2 y A.2.1 otorgada al peticionante con vencimiento 
el 11/01/2014. 
 
QUE a fs. 14rolainformeemitido por los Juzgado interviniente en la 
causa detallada en el Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales, en el que consta que la causa N°2972/86, se encuentra 
iniciado los trámites de prescripción, sin inhabilitación. 
 
QUE a fs. 15 rola dictamen emitido por la Dirección de Asuntos Legales 
y Jurídicos en el cual sugiere otorgar la Licencia solicitada por el 
término de un (1) año.  
 
QUE a fs. 16 rola informe técnico emitido por la Subsecretaria de 
Tránsito y Seguridad Vial en el cual se comparte el dictamen jurídico 
indicado supra, toda vez que se encuentran cumplimentados los 
requisitos legales exigidos por los arts. 16, 20 y cctes. de la Ley Nº 
24.449, Dec. Reg. Nº 779/95 y sus modificatorias a las cuales nos 
encontramos adheridos mediante Ordenanza Nº 14.358 y arts. 14, 18 y 
cctes. de Ordenanza Nº 14.395. 
 
QUE el art. 20 de la Ley de Nacional de Tránsito y Seguridad Vial  Nº 
24.449,  dispone que “Los titulares de licencia de conductor de la clase 
C, D y E, tendrán el  carácter de conductores profesionales. Pero para 
que le sean expedidas deberán haber obtenido la de clase B, al menos 
un año antes.Para otorgar la licencia clase D, se requerirán al registro 
nacional de reincidencia y estadística criminal y carcelaria, los 
antecedentes del solicitante, denegándosele la habilitación en los casos 
que la reglamentación determine. A los conductores de vehículos para 
transporte de escolares o menores de catorce años, sustancias 
peligrosas y maquinaria especial se les requerirán además los 
requisitos específicos correspondientes. En todos los casos la actividad 
profesional, debe afectarse en lo pertinente a la legislación y 
reglamentación sobre higiene y seguridad en el trabajo.” 
 
QUE siguiendo el lineamiento expuesto el Decreto Reglamentario Nº 
779/05 en el art. 20 apartado 5 y 6 reza:… 5). “debe denegarse la 
habilitación de clase D para servicio de transporte de escolares o niños 
cuando el solicitante tenga antecedentes penales relacionados con 
delitos con automotores, en circulación, contra la honestidad, la libertad 
o integridad de las personas, o que a criterio de la autoridad concedente 
pudiera resultar peligroso para la integridad física y moral de los 
menores. 6) “para las restantes subclases de la clase D, la autoridad 
jurisdiccional establecerá los antecedentes que imposibiliten la 
obtención de la habilitación, excepto cuando el servicio de rehabilitación 
oficial garantice la recuperación y readaptación del solicitante. 
 
QUE de la adhesión plena a la normativa legal expuesta y en virtud a lo 
preceptuado en los arts. 14, 18 y cctes. de la Ordenanza Nº 14.395 y 
teniéndose por cumplidos los extremos legales requeridos conforme a la 
Ley Nacional de Transito Nº 24.449/08 y su Dec. Reg.779/05, 
corresponde hacer lugar a la renovación de Licencia Única Nacional de 
Conducir, debiéndose emitir el instrumento legal pertinente.   
 
POR ELLO:  

EL SEÑOR  SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR  original de la Licencia Nacional de 
Conducir, en las categorías “D.1 y A.2.1.”, al Sr. IBAN MARTINEZ,D.N.I 
Nº 11.943.345por el término de un (1) año, denegándose la habilitación 
para el servicio de transporte de escolares o niños, ello en virtud de los 
fundamentos expuestos en los considerandos, debiéndose en forma 
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previa realizar la verificación de que no existen impedimentos legales en 
el Certificado Nacional de Antecedentes e Infracciones de Tránsito, 
emitido por el Sistema de Administración Federal de Infracciones de 
Tránsito, Agencia Nacional de Seguridad Vial Ministerio del Interior.                                                                                                                                                                                                                                
 
ARTÍCULO 2º.- DISPONER, que para la renovación de Licencia 
Nacional Única de Conducir subsiguiente a la presente, deberá 
acreditar el estado procesal de las causas penales detalladas en el 
Certificado de Antecedentes Penales y Policiales, emitido por la Policía 
de la Provincia y Certificado de Antecedentes penales emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, bajo apercibimiento de 
denegarse la misma. 
 
ARTÍCULO 3º.- HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFÍQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante. 
 
ARTÍCULO 5º.- REMITANSE  las presentes actuaciones a la Oficina de 
Licencia de Conducir, previo cumplimiento del Art. 1ª, a los fines de la 
expedición de la Licencia Nacional de Conducir. 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal. 

 
CARUSO 

-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, mayo 28 de 2014.- 

RESOLUCION  Nº 013 
SECRETARIA DE TURISMO Y CULTURA 
 
VISTO el Contrato de Comodato firmado entre la SECRETARÍA DE 
TURISMO Y CULTURA DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE 
SALTA, representada por el Sr Secretario de Turismo y Cultura Dn. 
Rodolfo Lorenzo Antonelli y LA FUNDACIÓN SAN MIGUEL 
representada por el Presidente Sr. José Muratore, de fecha 28 de Mayo 
del 2014, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE atento a las facultades otorgadas por el decreto Nº 620/14 dispone 
que el SECRETARIO DE TURISMO Y CULTURA será la autoridad de 
Aplicación en lo referido a la gestión y administración de todas las 
actividades que se desarrollen en la Plaza España; 
 
QUE el Instrumento Legal tiene como Objetivo primordial resguardar a 
la PLAZA ESPAÑA, evitando el vandalismo y la destrucción de éste 
inmueble de dominio público municipal, atento a encontrarse el mismo 
deshabitado,  optimizar la calidad de los servicios, infraestructura 
turística y el resguardo de la misma, permitiendo el uso  y el disfrute de 
la actividad turística para todos los sectores, considerando pertinente en 
razón de la URGENCIA de la situación establecer el Contrato de 
Comodato con la Fundación San Miguel la que se compromete a 
proteger y cuidar el predio hasta tanto se realice el proceso licitatorio 
pertinente y surja un/os adjudicatario/s; 
 
QUE atento al Dictamen de la Asesora del Área no encuentra Objeción 
para la firma del presente; 
 
QUE a tal fin es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE TURISMO Y CULTURA  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE  
 

ARTICULO 1º.- APROBAR en todas sus partes el CONTRATO DE 
COMODATO  adjunto firmado entre SECRETARÍA DE TURISMO Y 
CULTURA DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, 
representada por el Sr Secretario de Turismo y Cultura Dn. Rodolfo 
Lorenzo Antonelli y LA FUNDACIÓN SAN MIGUEL representada por el 
Presidente Sr. José Muratore, de fecha 28 de Mayo del 2014, el que se 
adjunta y forma parte del presente, por los motivos enunciados en los 
considerandos.- 
 
ARTICULO  2°.- LA presente Declaración no ocasionará erogación 
alguna al erario municipal.- 
 
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR de la presente LA FUNDACIÓN SAN 
MIGUEL, en el domicilio de calle Ituzaingo N° 287, de esta ciudad.- 
 
ARTICULO 4º.-TOMAR razón el Tribunal de Cuentas Municipal, y la 
Secretaria de Turismo y Cultura, con   sus respectivas dependencias.- 
 
ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 

 
Antonelli 

VER ANEXO 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
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CONCEJO DELIBERANTE 
RESOLUCION 

 
RESOLUCIÓN Nº  175  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0874/14.- 
Autor: Cjal. Mario Enrique Moreno Ovalle.- 
 
VISTO 
 
La extensa trayectoria del músico José Demetrio Cafrune; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, el señor José Demetrio Cafrune, conocido como el turco o 
simplemente Josito, nació en El Carmen, provincia de Jujuy, el 31 de 
agosto de 1939. En 1958 se trasladó a Salta donde reside 
actualmente, y donde tiene su hogar junto a su esposa Neby; 
 
Que, su actuación como solista tuvo sus comienzos el 20 de junio de 
1955, fecha en que debuta como cantante en el Regimiento 20 de 
Infantería para, luego, y con el objeto de mantener la identidad del 
conjunto folclórico “Las Voces de Huayra”, remplaza a su hermano 
Jorge, retomando en 1959, el camino de solista;  
 
Que, actuó en peñas importantes como “Los Suspiros” de Jujuy y 
“Gaucho de Güemes” en nuestra ciudad y en los escenarios del Teatro 
Mitre, Escuela Normal y Belgrano de Jujuy y del Teatro Alberdi, Cine 
Teatro Victoria y Casa de la Cultura de Salta, entre otros; 
 
Que, participó en los festivales de Ledesma, del Pejerrey, de los 
Diques en Jujuy; Campo Quijano, Chicoana, General Güemes, La 
Caldera, Metán, en Salta; Villa Minetti en Santa Fe y Taco Pozo y Juan 
José Castelli en Chaco; 
 
Que, participó en los encuentros Argentinos - Chileno en Huaytiquina, 
donde presentó su primer composición “El Portal de los Andes” junto al 
Dr. Abel Mónico Saravia. Posteriormente, al inaugurarse el Patio de las 
Empanadas en calle Esteco, estrenó la zamba que compusieron con el 
Dr. Edmundo del Cerro, “La Empanadera”;  
 
Que, asimismo ofreció diversos recitales en El Dorado (Misiones), 
Puerto Madryn (Chubut), Tupungato (Mendoza), Cafayate (Salta), 
Cosquín en 1973, 1988 y 1998, Villa Giardino, Salsipuedes y Río 
Tercero (Córdoba); 
 
Que, fue parte de más de 200 festivales a beneficio de escuelas y 
hospitales de todo el país, destacándose particularmente el que realizó 
con su hermano Jorge Cafrune en “El Aislamiento”, lugar donde se 
internaba a personas que padecían tuberculosis; 
 
Que, no solamente difundió nuestra cultura a través del canto, sino 
también en programas radiales, como en 1972 en Radio el Mundo 
(Buenos Aires) y Radio Provincia de La Plata. En 1999, inició el 
programa “Historia de Nuestro Canto” en FM Noticias y en el año 2003 
acompañó a Carlos López Vélez en la conducción de “Raíces 
Salteñas”, emitido por Argentina (Argentinísima Satelital me parece 
que se llama el canal) Satelital; 
 
Que, entre sus trabajos podemos destacar su disco larga duración 
grabado en 1987, “Voy a llamarte Esperanza” y “La Loro Huaseña” 
grabado con el conjunto Los Ceibales, en el disco Alma y Tradición, en 
el año 2004; 
 
Que, cabe destacar que “Josito” Cafrune fue premiado en septiembre 
de 1999 con el reconocimiento al mérito artístico, otorgado por la 
provincia de Salta. Asimismo, el 22 de noviembre de 2005, en el salón 
de los Pasos Perdidos del Congreso Nacional, fue galardonado con un 
diploma de honor en un homenaje realizado a distintos folcloristas; 
 

Que, de lo expresado advertimos, no solo la importante carrera 
artística realizada por este cantor que ha sabido llevar nuestra música 
y cultura a distintos puntos de nuestro país, sino también la necesidad 
de que nuestra ciudad, a través de sus representantes, reconozca 
también como ya lo hizo la Nación y la Provincia, tan significativa 
trayectoria;                                                                                                      
 
Que, “Josito” Cafrune es un luchador, un auténtico defensor de lo 
nuestro pues, quien lo escucha, graba en sus retinas y en su corazón 
su figura y el amor que destila en cada interpretación. Quien se acerca 
a él queda envuelto en la magia de sus palabras, su respeto, sus 
evocaciones. Josito rescata y difunde nuestra raíz cultural desde los 
medios de comunicación y los escenarios con una singular propuesta: 
la historia de nuestro canto en la que va historiando temas de nuestro 
cancionero popular y describiendo a sus autores; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR músico destacado al señor José Demetrio 
Cafrune, conocido como “Josito Cafrune”,  por su destacada trayectoria 
con la música de nuestra tierra.- 
 
ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de la presente resolución y placa 
recordatoria al señor José Demetrio Cafrune.- 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIÚN DÍAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.------------------------ 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  176 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0873/14.- 
Autor: Cjal. Mario Enrique Moreno Ovalle.- 
 
VISTO 
 
La visita de Mario Guillermo Milanesio a la ciudad de Salta; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, Mario Guillermo Milanesio nació en Hernando, provincia de 
Córdoba el 02/06/1963 y vivió en la ciudad de Río Tercero hasta los 16 
años, momento en que el equipo de basquetbol Atenas lo incorpora a 
sus filas; 
 
Que,  debutó en la primera división del “Griego” en el año 1985 y fue 
jugador activo hasta la temporada de 1998-99 en Racing Club (TNA); 
 
Que, participó del Sudamericano con el club Atenas durante los años 
1988, 1989, 1991, 1994 y  en los Panamericanos los años  1993 y 1994; 
 
Que, fue campeón con Atenas de la Liga Nacional en los años 1987 y 
1988 y del Sudamericano de 1994 con el club de barrio General Bustos; 
 
Que, fue el mejor porcentaje en libres en la Liga B en la temporada 
1991/92 y mejor porcentaje en libres y triples en la Liga B en la 
temporada 1992/93 ; 
        
Que, fue goleador nacional en la Liga B en la temporada 1992/9 y 
ganador del concurso de Triples de 1996 y 1998; 
 
Que, participó en la Liga Sud durante los años 1997, 1998 y 1999; 
 
Que, se retiró de la práctica activa del basquetbol siendo asistente 
técnico en el club Atenas para luego, en el año 2003, ser su director 
técnico;  
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Que, dirigió a las categorías competitivas del club General Paz Juniors 
de la ciudad de Córdoba; 
 
Que, fue el entrenador principal del plantel de Liga Nacional de 
Básquetbol que competirá en la edición 2013/2014; 
 
Que, después de serios problemas de salud se inserta nuevamente en 
su pasión: el básquet y lo espera la selección de mayores de la 
Asociación Cordobesa que en junio tendrá que defender el tirulo 
provincial logrado el año pasado bajo la dirección técnica de Mario; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR visitante destacado de la ciudad de Salta 
al señor Mario Guillermo Milanesio por su aporte y trayectoria en el 
deporte nacional.- 
 
ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de la presente resolución y plaqueta 
recordatoria al señor Mario Guillermo Milanesio.- 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIÚN DÍAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.------------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  177 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -0856/14.- 
Autora: Cjal. María del Socorro Villamayor.- 
 
VISTO 
                     
El Expte. C° N° 135-0467/14 “Solicitud de Informe N° 030 C.D. 
S/Convenio firmado por el Departamento Ejecutivo Municipal y la 
Empresa A.E.P. S.A.”, para la ejecución de la Playa de Transferencias; 
y  
 
CONSIDERANDO 
 
Que, mediante Decreto N° 63/13 se aprobó el Pliego de Condiciones 
Generales, Particulares y de Cláusulas Especiales para el “Concurso de 
Proyectos Integrales para la Concesión de la Obra, Servicio Público y 
Servicios Accesorios y Complementarios de la Terminal de Camiones y 
Playa de Transferencia de Cargas de la Ciudad de Salta; 
 
Que, mediante Decreto N° 174/14 se adjudicó la Licitación Pública de la 
obra antes nombrada, a la empresa “A.E.P. S.A.”; 
 
Que, en fecha 19/02/14 ingresó al Tribunal de Cuentas el Expte. N° 
23.548-SG-2012 con el Decreto N° 174/14, a los fines de que se 
efectúe el Control Previo de Legalidad de la Contratación; 
 
Que, la Secretaría de Hacienda en fecha 20/03/14, ha denunciado la 
existencia de supuestos vicios que comprometerían la legalidad del 
Decreto por el cual se aprobó la contratación con la empresa “A.E.P. 
S.A.” para la construcción de la playa de transferencias de carga, 
solicitando la remisión del expediente mencionado en el párrafo 
anterior, motivo por el cual el Tribunal no ha podido hasta la fecha emitir 
dictamen de control previo de legalidad; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR  al  Secretario de Hacienda de la 
Municipalidad de la Ciudad de Salta, C.P.N. Carlos F. Abeleira, informe 
en el plazo de 5 (cinco) días hábiles, lo siguiente: 
 
                           a) Los vicios que denuncia padece el Decreto N° 
0179/2014, del Departamento Ejecutivo Municipal, y que han 
determinado la paralización de la contratación de la playa de 
transferencias de carga. 
 
                           b) Si se dió intervención a la Procuración General de la 
Municipalidad de la Ciudad de Salta antes de disponerse a interrumpir 
el control previo de legalidad a cargo del Tribunal de Cuentas 
Municipal.- 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIÚN DÍAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.------------------------ 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  178 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -0859/14.- 
Autores: Cjales. Tomás Salvador Rodríguez, Gastón Guillermo 
Galíndez, Eliana del Valle Chuchuy y Matías Antonio Cánepa.- 
 
VISTO 
 
El debate sobre el “Ante-Proyecto del Código Penal”, que se 
desarrollará el próximo 30 de mayo en la Universidad Nacional de Salta, 
organizado por la Asociación de Abogados de Salta; y  
 
CONSIDERANDO 
 
Que, el Congreso Nacional abrió el debate por noventa días antes de 
tratar el anteproyecto de un nuevo Código Penal; 
 
Que, la participación de las Asociaciones Intermedias es muy 
importante para agregar voces y opiniones sobre el tema que nos 
convoca, dada la transparencia de un nuevo Código Penal que regirá en 
nuestra sociedad; 
 
Que, la Asociación de Abogados de Salta nuclea abogados de la 
matrícula que se han interesado en expresar sus opiniones a través de 
la organización de este debate; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal la charla debate 
sobre el “Ante-Proyecto del Código Penal” organizado por la Asociación 
de Abogados de Salta a realizarse el próximo 30 de mayo en la 
Universidad Nacional de Salta, Campo Castañares.- 
 
ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de una plaqueta recordatoria y copia 
de la presente resolución.- 
 
ARTÍCULO 3º: COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIÚN DÍAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.------------------------ 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  179 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0880/14.- 
Autores: Cjales. Fernando Ricardo Echazú Russo, Eliana del Valle 
Chuchuy y Gastón Guillermo Galíndez.- 
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VISTO 
 
La realización de las X Jornadas Interuniversitarias de Derecho 
Constitucional “A los 20 años de la Reforma Constitucional”; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, dichas jornadas están organizadas por la Facultad de Ciencias 
Jurídicas e Instituto de Derecho Constitucional de la Universidad 
Católica de Salta y auspiciadas por la Asociación Argentina de Derecho 
Constitucional; 
 
Que, el evento académico reunirá a constitucionalistas de todo el país, 
contará con la participación de docentes con destacadas trayectorias y 
ofrecerá un espacio prioritario para los jóvenes profesores de la 
asignatura;  
 
Que, estas jornadas se realizarán por primera vez en la ciudad de Salta;  
 
Que, las jornadas tendrán como objetivo reunir en Salta a los más 
destacados jóvenes constitucionalistas del país, generar interacción 
entre docentes y alumnos salteños y profesores del resto del país, 
aportar un espacio de debate y reflexión sobre aspectos relevantes de 
la materia, deliberar sobre el estado y la evolución de las instituciones 
constitucionales;  
 
Que, el acto de apertura estará a cargo del Decano de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y del Dr. Omar A. Carranza en representación del 
Instituto de Derecho Constitucional de la Universidad Católica de Salta; 
 
Que, se debatirán los siguientes temas: “La Reforma y la 
Internacionalización del Derecho Constitucional”, “Sistema Presidencial, 
Equilibrio de Poderes y Control en la Constitución Nacional”, “Nuevos 
Derechos y Garantías”, “El Bloque de Constitucionalidad. Nuevas 
Fuentes del Derecho Constitucional Argentino”, “A 20 Años de la 
Reforma Constitucional. Luces y Sombras”, “El Federalismo y la 
Reforma del 94”, “El Consejo de la Magistratura”; 
 
Que, contará con la participación de Alfredo Vítolo, Sergio M. Díaz 
Ricci, Renato Rabbi Baldi, Jorge Orgaz, Walter Lara Correa, Fabián L. 
Riquert , Ignacio H. Barbeira, Elena Gómez, Renato Selayaram, Emilio 
Rosatti, Diego Frossasco, Jorge A. Diegues, Roque Rueda, Julián 
Portela, José Belisle, Mariana Catalano, Mario Cámpora (h), Guadalupe 
Valcarce Ojeda, Pedro Caminos, María Alejandra Perícola, Teresa 
García, Enrique Novo, Agustín Bonaveri, Pablo Manili, Romina Verri, 
Miguel Robledo, Victoria Caeiro, Sebastián Aguirre Astigueta, Jorge 
Montenegro, Leandro Martínez, Pablo Riberi, Alberto Spota (h), Hugo 
Prieto, Maximiliano Toricelli y Armando J. Isasmendi, Marcelo R. 
Domínguez, Marcelo Bernal, Diego A. Dolabjian, Cecilia Pazos, Marcelo 
René López, Ricardo Gómez Diez, Francisco A. Buere, María Lorena 
González Tocci y Diego Hernán Armesto. La conferencia de cierre 
estará a cargo del Dr. Jorge Reinaldo Vanossi, disertando sobre “Los 
desafíos del constitucionalismo argentino”; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal la X Jornadas 
Interuniversitarias de Derecho Constitucional “A 20 años de la Reforma 
Constitucional”, organizadas por la Facultad de Ciencias Jurídicas y el 
Instituto de Derecho Constitucional de la Universidad Católica de Salta, 
a realizarse los días 22, 23 y 24 de mayo del año en curso, en el Aula 
Magna de la Universidad Católica de Salta.- 
 
ARTICULO 2º.- REMITIR copia de la presente a la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y al Instituto de Derecho Constitucional de la 
Universidad Católica de Salta.- 
 
ARTICULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIUN DÍAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- -------------------- 

DIEZ VILLA – VILLADA 

RESOLUCIÓN Nº  180 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -0885/14.- 
Autores: Cjales. Gastón Guillermo Galíndez, Fernando Ricardo 
Echazú Russo, Mario Enrique Moreno, Abel David Moya y Eliana 
del Valle Chuchuy.- 
 
VISTO 
 
La importancia del anuncio del Gobernador de la Provincia de Salta, Dr. 
Juan Manuel Urtubey, junto a nuestro Intendente Don Miguel Ángel Isa; 
y  
 
CONSIDERANDO 
 
Que, este sistema de boleto denominado “Pase Libre” entrará en 
vigencia a partir del 1º de Junio para 10 municipios de la provincia; 
 
Que, es nuestro deber trabajar para garantizar las condiciones del 
sistema de transporte de pasajeros y lograr que todos puedan tener 
acceso al mismo; 
 
Que, la Federación Universitaria Salteña, manifestó su satisfacción y 
alegría por la inclusión y el acceso gratuito de los estudiantes en todos 
sus niveles, al transporte público; 
 
Que, la Asociación de Jubilados de la Provincia y la Federación de 
Centros Vecinales manifestaron su apoyo al anuncio del gobernador, en 
referencia a la gratuidad del boleto; 
 
Que, entre diez municipios del área metropolitana en los que tiene 
cobertura Saeta vive el 53% de la población provincial y diariamente 
utilizan el sistema de transporte más de doscientas cincuenta mil 
personas; 
 
Que, se pondrá en funcionamiento carriles exclusivos y filtros en 
diferentes avenidas y calles, y se construirán más de 180 paradores en 
toda el área metropolitana, a fin de priorizar el sistema público de 
pasajeros; 
 
Que, la medida incluye la creación de la primera Escuela de Choferes 
del país, para capacitar e incorporar nuevas herramientas que mejoren 
la labor diaria de los trabajadores incluyendo el estudio de normativas 
de legislación vial; 
 
Que, este sistema “Pase libre” es una iniciativa que se viene trabajando 
en nuestro municipio de manera conjunta con la provincia; 
 
Que, son aproximadamente veinticinco mil jubilados beneficiados y 
trescientos mil estudiantes de todos los niveles;   
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- DECLARAR su beneplácito por el sistema denominado 
“Pase libre”, que permite el acceso gratuito a los estudiantes primarios, 
secundarios, terciarios, universitarios y jubilados salteños  y que 
establece la creación de la primera Escuela de Capacitación de 
Choferes.- 
 
ARTICULO 2º.- RECONOCER el valor del impulso de los movimientos 
estudiantiles y organizaciones sociales para la concreción de esta 
medida.- 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
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------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIÚN DÍAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- ----------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  181 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0886/14.- 
Autor: Cjal. Amanda María Frida Fonseca Lardiés.- 
 
VISTO 
 
La presentación del libro “Huellas de la Memoria”  del Ingeniero Gerardo 
Bavio; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, el día viernes 23 de mayo, se presentará el libro del ex Intendente 
de Salta, señor Gerardo Bavio, “Huellas de la Memoria”, un relato de los 
momentos históricos que vivió como dirigente político; 
 
Que, el ingeniero y militante de Montoneros, Gerardo Bavio, fue 
intendente de la ciudad de Salta durante la gobernación de Miguel 
Ragone en 1973, con una destacada participación en los hechos 
políticos de la década del 70; 
 
Que, se graduó de ingeniero  civil en la Universidad Nacional de 
Córdoba en 1962 y fue contratado por el Ministerio de Industrias de 
Cuba, a cargo de Ernesto Che Guevara; 
 
Que, durante su estadía en Cuba, se desempeñó como profesor en la 
cátedra de Termodinámica en la Universidad de la Habana; 
 
Que, participó de la campaña por la restitución de la democracia sin 
proscripciones en la década de los 70; 
 
Que, creó en Salta el Comando Tecnológico Peronista. Asumió el 25 de 
mayo de 1973 como Intendente Municipal hasta el 15 de febrero de 
1974, cuando fue perseguido y encarcelado, debiendo exiliarse durante 
largos años en México y luego en España hasta el retorno de la 
democracia; 
 
Que, “Huellas de la Memoria”, está basado en el testimonio del autor, 
además de relatar su vivencia, busca llenar lo que considera vacíos 
frecuentes,  emergentes del relato visto desde la capital argentina, otros 
debido a olvidos de la historia oficial escrita por las clases dominantes; 
 
Que, en la obra el autor trata de encarar el análisis de las verdades 
históricas, las que entrelaza a su vivencia en instancias dialécticas con 
su espacio provinciano, con el país y con el continente latinoamericano. 
Rescata de ese pasado, la acción y la palabra de militantes a quienes 
plantea como ejemplares y de quienes afirma que dieron su vida por 
una sociedad humanizada, plena de justicia y equidad social; 
 
Que, su mensaje se dirige fundamentalmente a la juventud actual, a la 
que considera encargada de construir el futuro; 
 
Que, la primera presentación del libro se realizará en Salta, el día 
viernes 23 de mayo, en las instalaciones de la Biblioteca y Archivo 
Provincial, ubicada en la esquina de avenida Sarmiento y Belgrano, a 
las 18 horas; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal y Cultural, la 
presentación del libro “Huellas de la Memoria” del Ingeniero y ex 
Intendente de la ciudad de Salta, señor Gerardo Bavio, por el valor 
testimonial y cultural que el mismo representa para la memoria colectiva 
y la verdad histórica Nacional y Latinoamericana.- 
 
ARTICULO 2º.- OTORGAR plaqueta recordatoria y copia de la presente 
resolución al autor.- 
 

ARTICULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIÚN DÍAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- -------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  198 C.D.- 
Ref.: Exptes. Cºs Nºs 135-2791/12 y otros que corren por cuerdas 
separadas,135-2729/12; 135-0109/13; 135-0185/13; 135-3219/13; 135-
3331/13; 135-3370/13; 135-3384/13; 135-3439/13; 135-3518/13; 135-
3553/13; 135-3560/13; 135-0118/14. 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- NO HACER LUGAR a los pedidos formulados 
mediante expedientes de referencia, por no cumplir con los requisitos 
establecidos en la Resolución Nº 119/00 C.D.- 
 
ARTICULO 2º.- REMITIR al archivo del Concejo Deliberante los 
expedientes Cºs Nºs 135-2791/12; 135-2729/12; 135-0109/13; 135-
0185/13; 135-3219/13; 135-3331/13; 135-3370/13; 135-3384/13; 135-
3439/13; 135-3518/13; 135-3553/13; 135-3560/13; 135-0118/14. 
 
ARTICULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIÚN DÍAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- -------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  199 C.D.- 
Ref. Nota Nº 43/14 – SICOTASA .- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- REMITIR al Archivo del Concejo Deliberante, las 
actuaciones contenidas en la Nota Nº 43/14, presentada por el Sindicato 
de Conductores de Taxímetros y Afines, por haber concluido su 
tramitación legislativa.- 
 
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIUN  DÍAS 
DEL MES DE  MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.----------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

 
 


